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Sección Oficial
LEY PROVINCIAL

NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

LEY Nº 5.478

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

PRIMERA PARTE

PARTE GENERAL

LIBRO I

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

TITULO I

PRINCIPIOS Y GARANTIAS PROCESALES

Artículo 1. PRINCIPIO GENERAL. Rigen en el pro-
cedimiento penal todas las garantías y derechos con-
sagrados en la Constitución de la Nación Argentina, en
los Tratados internacionales incorporados a su mismo
nivel [Artículo 75 (22), C.N.] y en la Constitución de la
Provincia [C.Ch.],Artículos 42 a 53, 18 (9), 19, 21 y 22,
como normas superiores inderogables para los pode-
res públicos y los particulares [Artículo 31, C.N.; Artícu-
lo 10, C.Ch.], sin perjuicio de las que se ratifican y su-
brayan en el presente Código.

Dichas disposiciones son de aplicación directa y
prevalecen sobre cualquier otra de inferior jerarquía
normativa e informan toda interpretación de las leyes y crite-
rios para la validez de los actos del procedimiento penal.

La inobservancia de una regla de garantía estable-
cida en favor del imputado no podrá ser hecha valer en
su perjuicio.

Artículo 2. DEBIDO PROCESO. Nadie puede ser
condenado, penado o sometido a una medida de segu-
ridad y corrección si no es por sentencia firme dictada
luego de habérsele concedido adecuada oportunidad
de ser oído, en condiciones de estricta igualdad con su
acusador, en juicio con debate oral y público, y plena
vigencia de la inmediación, contradicción e identidad
física de los integrantes del tribunal, conforme con las previ-
siones de este Código, y con observancia de todas las de-
más garantías previstas para las personas y de las faculta-
des y los derechos del imputado [Artículo 44, II, C.Ch.].

Siempre en el procedimiento deberán resguardarse
las garantías individuales y preservarse la lealtad y la
buena fe.

Artículo 3. PRINCIPIOS DEL PROCESO. Durante
todo el proceso se observarán los principios de oralidad,
publicidad, contradicción, concentración, inmediación,
simplificación y celeridad.

Artículo 4. JUEZ NATURAL. La potestad de aplicar
la ley en los procedimientos penales, juzgando y hacien-
do ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente a
los jueces y tribunales designados de acuerdo con la
Constitución e instituidos expresamente por la ley con ante-
rioridad al hecho objeto del proceso [Artículo 44, II, C.Ch.].

Artículo 5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Los ciu-
dadanos participarán en la administración de la justicia
penal conforme a lo previsto en la Constitución de la Provin-
cia, en este Código y en la Ley del Juicio por  Jurados.

Artículo 6. IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA.
Los jueces, conjueces, jurados y vocales legos actua-
rán con imparcialidad en sus decisiones en todas las
etapas del proceso. Resguardarán su imparcialidad e
independencia de toda injerencia indebida de los otros
poderes del Estado, de los demás integrantes del Poder
Judicial y de presiones externas, sometidos únicamen-
te a la Constitución, a los tratados internacionales vi-
gentes y a las leyes.

En caso de interferencia en el ejercicio de su fun-
ción, el afectado informará al Consejo de la Magistratu-
ra sobre los hechos que afecten su independencia y
solicitará las medidas necesarias para su resguardo [Ar-
tículo 192 (8)].

Artículo 7. ESTADO DE INOCENCIA. Todo imputa-
do es considerado inocente del delito que se le atribuye
y debe ser tratado como tal hasta que sea declarada su
culpabilidad por sentencia firme, fundada en pruebas
legítimas que la acrediten indudablemente.

Hasta entonces, ninguna autoridad podrá presen-
tarlo como culpable [Artículo 43, C.Ch.], sin perjuicio de
la publicación de los datos indispensables cuando sea
necesario para lograr su identificación o captura.

Artículo 8. DERECHO DE NO AUTOINCRI-
MINACIÓN. Nadie puede ser obligado a declarar contra
sí mismo. El ejercicio de este derecho no puede ser va-
lorado como una admisión de los hechos o indicio de
culpabilidad.

Queda prohibida la adopción de cualquier medida
tendiente a que el imputado declare contra sí mismo o a
menoscabar su voluntad.

A la declaración del imputado deberá asistir siem-
pre su defensor [Artículo 45, IV y I, C.Ch.].

Artículo 9. DEFENSA. Es inviolable la defensa del
imputado y el ejercicio de sus derechos, desde el inicio
del proceso hasta el fin de la ejecución de la sentencia
[Artículo 44, I, C.Ch].
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El imputado tendrá derecho a defenderse por sí, a
elegir un abogado de su confianza y a que el tribunal le
designe un defensor público. La garantía de la defensa
es irrenunciable.

Los derechos y facultades del imputado podrán ser
ejercidos directamente por él o por su defensor, indis-
tintamente. En caso de colisión primará la voluntad del
imputado, expresada clara y libremente [Artículo 45,
C.Ch.].

Artículo 10. DIGNIDAD DEL DEFENSOR. En el des-
empeño de su ministerio y desde el inicio de su actua-
ción en el procedimiento, el abogado defensor está equi-
parado a los magistrados en cuanto al respeto y consi-
deración que debe guardársele. La violación a esta nor-
ma dará lugar a reclamación ante el superior jerárquico
del infractor, que se sustanciará sumariamente, a cuyo
efecto tendrá legitimación tanto el profesional afectado
como el Colegio Público de Abogados al que pertene-
ciera y el del lugar donde ocurriere el hecho.

En dependencias policiales, penitenciarias o de or-
ganismos de seguridad, deberán proporcionarse al abo-
gado los informes que este requiera respecto de los
motivos de detención de cualquier persona y el nombre
del juez a cuyo cargo se hallare la causa.

Dicho informe deberá ser proporcionado por escrito
y por intermedio del funcionario de mayor jerarquía exis-
tente al momento del requerimiento. No podrán esta-
blecerse horarios para evacuar tales pedidos, a cuyo
efecto se consideran hábiles las veinticuatro horas del
día. La sola exhibición de la credencial otorgada por el
Colegio es requisito suficiente para acreditar la condi-
ción de abogado [Artículo 18 (8), C.Ch.].

Todo menoscabo infligido al abogado defensor se
considera como lesión a la inviolabilidad de la defensa
del imputado [Artículo 45, C.Ch; Artículos 5 y 9, ley de
colegiación Chubut, número 4558].

Artículo 11. INTÉRPRETE. El imputado tiene dere-
cho a solicitar un intérprete para que lo asista en su
defensa cuando no comprenda correctamente o no pue-
da expresarse en el idioma oficial. Si no hace uso de
este derecho, el juez deberá designarle uno de oficio,
según las reglas previstas para la defensa pública.

Artículo 12. PERSECUCION ÚNICA. Nadie podrá
ser perseguido penalmente ni condenado sino una sola
vez por el mismo hecho. No se podrán reabrir los proce-
dimientos fenecidos, salvo la revisión de las sentencias
en favor del condenado [Artículo 44, II in fine, C.Ch.].

Artículo 13. PROTECCION DE LA INTIMIDAD Y
PRIVACIDAD. En los procedimientos se respetará el
derecho a la intimidad y a la privacidad del imputado y
de cualquier otra persona, en especial la libertad de
conciencia, el domicilio, la correspondencia, los pape-
les privados y las comunicaciones de toda índole. Sólo
con autorización del juez competente y bajo las reglas

de este Código podrán afectarse estos derechos [Artí-
culos 52 y 53, C.Ch.].

Artículo 14.  DERECHO A UN TRATO DIGNO. Toda
persona tiene derecho a reclamar de los organismos
pertenecientes a la administración de la justicia penal y
en dependencias policiales un trato digno.

Mínimamente, tiene derecho a:

1.      Ser atendida, por todos los intervinientes en la
Administración de Justicia, de forma personalizada, res-
petuosa y digna, y adaptada a sus circunstancias psico-
lógicas, sociales y culturales.

2.      Exigir que las actuaciones judiciales en las
que resulte preceptiva su comparecencia se celebren
con la máxima puntualidad.

3.      Recibir las comunicaciones de la Administra-
ción de Justicia en un lenguaje no intimidatorio y senci-
llo, y con información suficiente de las consecuencias
derivadas de su incumplimiento.

4.      Recibir por escrito toda respuesta a sus solici-
tudes. Especialmente, las autoridades y funcionarios
expondrán por escrito al ciudadano que lo solicite los
motivos por los que se deniega el acceso a una infor-
mación de carácter procesal.

La información sobre los horarios de atención al
público se situará en un lugar claramente visible en las
sedes de los órganos jurisdiccionales.

Incurre en falta grave quien infrinja las reglas del
presente Artículo.

Artículo 15. DERECHOS DE LA VÍCTIMA. La vícti-
ma tiene derecho a la tutela judicial, a la protección in-
tegral de su persona y sus bienes frente a las conse-
cuencias del delito, a participar del proceso penal con
autonomía, dentro de lo establecido por este Código, y
a solicitar del Estado la ayuda necesaria para que sea
resuelto su conflicto y reparado su perjuicio [Artículo 35,
C.Ch.] en el marco de la ley específica [ley 5241, o la
que la sustituya en el futuro, y sus reglamentaciones y
normas complementarias].

Artículo 16. RESPONSABILIDAD DE JUECES Y
FUNCIONARIOS. Los jueces y funcionarios judiciales
en el ámbito de sus respectivas competencias y funcio-
nes, están obligados a atender y despachar toda peti-
ción de actuación en concreto que cualquier persona
les formule, en cuanto legalmente correspondiere.

Es falta grave a los fines pertinentes delegar o pre-
tender delegar indebidamente en otra autoridad lo que
compete al requerido por la persona que a él acuda.

Especialmente, los magistrados y funcionarios judi-
ciales designados de conformidad con el Artículo 166,
C.Ch., deberán cumplir por sí los actos esenciales del
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procedimiento que les competan, sin que puedan dele-
gar los mismos en sus auxiliares.

Artículo 17. IGUALDAD ENTRE LAS PARTES. IM-
PARCIALIDAD. Se garantizará la intervención de las
partes con iguales posibilidades de ejercer las faculta-
des y derechos previstos en la Constitución de la Na-
ción y de la Provincia, y en este Código.

Los jueces preservarán el principio de igualdad pro-
cesal, debiendo allanar todos los obstáculos que impi-
dan su vigencia o lo debiliten.

Los jueces no podrán mantener ninguna clase de
comunicación con las partes o sus abogados, sobre los
asuntos sometidos a su conocimiento, sin dar aviso a
todas ellas.

La infracción a esta norma se considerará mal des-
empeño.

Artículo 18. SEPARACIÓN DE LA FUNCION DE
INVESTIGAR Y DE JUZGAR. Los fiscales no podrán
realizar actos propiamente jurisdiccionales y los jueces
no podrán realizar actos de investigación o que impli-
quen el impulso de la persecución penal a cargo del
Ministerio Público Fiscal.

Si los jueces sustituyeran de algún modo la activi-
dad propia de los fiscales, se apartarán inmediatamen-
te del conocimiento de la causa.

Artículo 19. JUSTICIA EN TIEMPO RAZONABLE.
Toda persona tiene derecho a una decisión judicial de-
finitiva en tiempo razonable, conforme los plazos esta-
blecidos en este Código [Artículo 168, I, C.Ch.].

El retardo o las dilaciones indebidas en la actividad
del Ministerio Público o en la de los jueces, luego de
intimadas, se considerará mal desempeño a los fines
pertinentes [Artículos 168, II y III, 165 y 209, C.Ch.].

Artículo 20. RESTRICCIONES A LA LIBERTAD.
FLAGRANCIA. REGLAS. Las medidas restrictivas
de la libertad tienen carácter excepcional y sólo
pueden fundarse en la existencia de peligro de fuga
u obstaculización de la investigación [Artículo 49,
I, C.Ch.].

Nadie es privado de su libertad sin orden escrita y
fundada de juez competente, quien debe señalar obje-
tivamente que existen elementos de convicción suficien-
tes de participación en un hecho delictivo y que la me-
dida resulta absolutamente indispensable para asegu-
rar la investigación y la actuación de la ley [Artículo 49,
II, C.Ch.]. Rigen las reglas de

En caso de flagrancia, se da aviso inmediato al juez
poniéndose a su disposición al aprehendido, con
constancias de sus antecedentes y los del hecho
que se le atribuye [Artículo 49, II, última disposi-
ción].

Producida la privación de la libertad, el afectado es
informado en el mismo acto del hecho que lo motiva y
de los derechos que le asisten, como también de que
puede dar aviso de su situación a quien crea convenien-
te. La autoridad arbitra los medios conducentes a ello
[Artículo 49, III, C.Ch.].

Rigen las reglas de los Artículos 212 a 236.

Artículo 21. CONDICIONES CARCELARIAS. La pri-
vación de libertad sólo puede cumplirse en estableci-
mientos especialmente destinados a esos efectos y que
cumplan con las condiciones previstas en la Constitu-
ción Nacional [Artículo 18, C.N], Tratados Internaciona-
les de Protección de Derechos Humanos [Artículo 75
(22), C.N.] y en la Constitución de la Provincia, salvo
cuando se establezca la detención domiciliaria [Artícu-
los 48, 51, 22, C.Ch.].

Es responsabilidad directa de los jueces controlar el
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo [Artículos
48, III; 22, II y III, C.Ch.].

En el cumplimiento y régimen de cualquier forma de
detención se aplicarán las normas referidas preceden-
temente y las previsiones de leyes nacionales y provin-
ciales y las contenidas en los acuerdos con la Nación
sobre la materia, en cuanto éstas no las contradijeren
[Artículo 10, C.Ch.].

Los jueces en sus respectivas competencias debe-
rán realizar visitas periódicas a  los lugares de deten-
ción e internación.

Artículo 22. INCOMUNICACION DEL IMPUTADO.
Está prohibida la incomunicación del imputado por auto-
ridad distinta a un juez. Únicamente podrá decretarse
por el juez una sola vez en el proceso y tendrá como
expresa y exclusiva motivación, objetivamente señala-
da, la necesidad de evitar que el imputado entorpezca la
investigación, y nunca excederá los dos días [Artículo
47, C.Ch.].

En tal caso, queda garantizada la comunicación con
el defensor inmediatamente antes de la realización de
cualquier acto que requiera la intervención personal del
imputado y se cumplirá con lo dispuesto en la última
previsión del articulo 20 [Artículo 47, in fine, C.Ch.].

Artículo 23. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. RESER-
VA DE ACTUACIONES. Está prohibido el secreto de las
actuaciones. Sólo en los casos y por los motivos autori-
zados por la Constitución [Artículo 46, I, C.Ch.], el juez
podrá disponer, con la debida fundamentación, la reser-
va de algún acto particular, siempre por un tiempo limi-
tado, que no podrá exceder los diez días. Para ampliar
la reserva deberá solicitar autorización de un colegio de
dos jueces penales.

Todas las audiencias serán públicas, salvo las ex-
cepciones expresamente previstas en la Constitución
[Artículo 46, I, C.Ch.] y en este Código.
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Artículo 24. TERMINOLOGÍA SENCILLA. En todas
las actuaciones y resoluciones de los jueces y miem-
bros del Ministerio Público se emplearán siempre térmi-
nos comprensibles, claros y sencillos.

No se utilizarán los fundamentos para realizar de-
claraciones o afirmaciones que no incidan en la decisión.

Artículo 25. DECISIONES JUDICIALES. REQUE-
RIMIENTOS ACUSATORIOS. APRECIACIÓN DE LA
PRUEBA. SENTENCIA. MOTIVACIÓN. Todas las deci-
siones judiciales, salvo las de mero trámite, deben ser
motivadas, con adecuada fundamentación lógica y le-
gal [Artículo 169, I, C.Ch.] e indicarán el valor asignado
a  cada medio de prueba.

La misma exigencia rige para los requerimientos y
conclusiones de los acusadores.

Sin perjuicio de lo que se dispone para los supues-
tos de intervención de jurados, las pruebas serán valo-
radas por los jueces según la sana crítica, observando
las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y
las máximas de la experiencia. Formarán su convicción
de la valoración conjunta y armónica de toda la prueba
producida.

La fundamentación no se podrá reemplazar con la
simple relación de documentos, afirmaciones dogmáti-
cas, ficciones legales, expresiones rituales o apelacio-
nes morales.

La sentencia debe ser definitiva, absolviendo o con-
denando al imputado.

Cuando se trate de sentencias dictadas por tribuna-
les colegiados, la fundamentación es individual, aun
cuando coincida con la conclusión de otro de sus miem-
bros [Artículo 169, I, C.Ch.], bajo sanción de nulidad
insanable [Artículo 10, C.Ch] y con la consecuencia pre-
vista en el último párrafo del Artículo 169, C.Ch.

Artículo 26. LEGALIDAD DE LA PRUEBA. Los ele-
mentos de prueba sólo tendrán valor si han sido obteni-
dos por medios lícitos e incorporados al juicio del modo
que autoriza este Código. No tendrá valor la prueba ob-
tenida mediante torturas, amenazas, engaño o violación
de los derechos fundamentales de las personas, ni la
obtenida en virtud de información originada en un pro-
cedimiento o medio ilícito, sin importar que haya sido
obtenida por particulares o por funcionarios públicos [Ar-
tículos 46 y 48, C.Ch.].

Artículo 27. DELIBERACIÓN. Los jurados, vocales
legos, jueces o conjueces deliberarán en todos los ca-
sos, bajo sanción de nulidad insanable, antes de tomar
una decisión. La deliberación será inmediata, continua,
integral y con la intervención activa y permanente de
cada uno de sus miembros.

La violación a la garantía de la identidad física del
juzgador anula la sentencia. Todos los jueces que inter-

vinieron en el debate deben deliberar y decidir cada cues-
tión con su voto fundado e individual y suscribir la sen-
tencia, salvo el excepcional supuesto previsto en el Ar-
tículo 331, último párrafo de este Código.

Artículo 28. DUDA. En caso de duda, se estará
siempre a lo que sea más favorable para el imputado,
en cualquier instancia y grado del proceso [Artículo 44,
VI, C.Ch.].

Artículo 29. DERECHO AL RECURSO. Toda per-
sona condenada tendrá derecho a recurrir la sentencia
y la pena que se le haya impuesto ante un tribunal su-
perior [Artículo 75 (22), C.N.; Artículo 8, 2. h de la
CASDH; Artículo 14, 5, PIDCP; Artículo 22, C.Ch.] y de
acuerdo a las reglas establecidas en este Código.

Artículo 30. VALIDEZ TEMPORAL. Las normas pro-
cesales no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando sean
más favorables para el imputado [Artículo 44, III, C.Ch.].

Artículo 31. INTERPRETACION RESTRICTIVA Y
ANALÓGICA. INTERPRETACIÓN EN BENEFICIO. To-
das las normas que coarten la libertad personal, limiten
el ejercicio de los derechos del imputado o establezcan
sanciones procesales, se interpretarán restrictivamente
[Artículo 44, V, cláusula I, C.Ch.].

La analogía sólo es permitida en cuanto favorezca
la libertad del imputado o el ejercicio de sus derechos y
facultades [Artículo 44, V, cláusula II, C.Ch.].

Toda disposición referente a la víctima se interpre-
tará del modo que mejor convenga a sus intereses y en
beneficio de su efectiva intervención en el procedimien-
to.

Artículo 32. SOLUCIÓN DEL CONFLICTO. Los jue-
ces procurarán la solución del conflicto surgido a con-
secuencia del hecho, de conformidad con los principios
contenidos en las leyes, en pos de contribuir a restable-
cer la armonía entre sus protagonistas y la paz social.

Artículo 33. DIVERSIDAD CULTURAL. Cuando se
tratare de hechos cometidos por miembros de un pue-
blo originario, se aplicará en forma directa el Artículo
9.2 del Convenio Número 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) [Artículo 34,  C.Ch.].

Artículo 34. AUTORIZACIÓN JUDICIAL PREVIA.
INOBSERVANCIA DE LAS GARANTIAS. Toda actua-
ción del procedimiento que privare al imputado o a un
tercero del ejercicio de los derechos que la Constitución
asegura, o lo restringiere o perturbare, requerirá de au-
torización judicial previa. En consecuencia, cuando una
diligencia de investigación pudiere producir alguno de
tales efectos, el fiscal deberá solicitar previamente au-
torización al juez penal.

La inobservancia de un principio o garantía no se
hará valer en perjuicio de aquél a quien ampara. Tam-
poco se podrá retrotraer el procedimiento a etapas an-
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teriores, sobre la base de la violación de un principio o
garantía previsto en favor del imputado.

Artículo 35. DESARROLLO Y APLICACIÓN PRO-
GRESIVA. Los jueces procurarán extender los princi-
pios y garantías a los casos y situaciones no previstos
expresamente, conforme a una interpretación progresi-
va.

Artículo 36. REPRESENTACIÓN ESPECIAL La per-
sona ofendida por el delito, y, en los delitos cuyo resul-
tado fuere la muerte de la víctima, el cónyuge, el convi-
viente por más de dos años o pariente dentro del cuarto
grado de consanguinidad o por adopción o segundo de
afinidad y el heredero testamentario, podrán solicitar que
sus derechos y facultades sean ejercidos directamente
por una asociación de protección o ayuda a las vícti-
mas, o de fomento al bien jurídico o interés afectado
por el delito, sin fines de lucro, debidamente reconoci-
da, cuando la participación en el procedimiento le pue-
da causar mayor daño psíquico o moral o cuando sea
más conveniente para la defensa  de sus intereses.

TITULO II

ACCIONES QUE NACEN DE LOS DELITOS

CAPITULO I

ACCIÓN PENAL

Primera Sección

Reglas Generales

Artículo 37. ACCIÓN PENAL. La acción penal pú-
blica corresponde al Ministerio Público Fiscal [Artículo
195, 3, C.Ch.], sin perjuicio de la participación que se
concede a la víctima o a los ciudadanos.

Su ejercicio no podrá suspenderse, interrumpirse ni
hacerse cesar excepto en los casos expresamente pre-
vistos en la ley.

El ejercicio de la acción penal pública dependerá de
instancia sólo en aquellos casos previstos expresamente
en el Código Penal o en las leyes especiales.

Artículo 38. DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA.
EJERCICIO POR EL FISCAL. QUERELLANTE. Todos
los delitos serán perseguibles de oficio por el fiscal, ex-
cepto aquellos cuya persecución corresponda exclusi-
vamente a la víctima.

También tendrá derecho a hacerlo, mediante quere-
lla, toda persona definida en esta ley como víctima, en
las condiciones que ella fija y las demás personas a las
que se faculta expresamente.

Podrá actuar en conjunto con el Ministerio Público
Fiscal, pero en ningún caso se podrá subordinar su ac-
tuación a directivas o conclusiones de éste.

Si un representante del Ministerio Público Fiscal se
negara a investigar los hechos contenidos en la quere-
lla, la víctima podrá ocurrir ante un superior jerárquico
de aquél, el que deberá ordenar a otro fiscal que inicie
la investigación si ello correspondiere.

Si en las oportunidades procesales que correspon-
dan, el fiscal no formaliza la acusación [artículo 291] o
no requiere el dictado de una sentencia condenato-
ria [artículo 327], las peticiones del querellante en
cualquiera de estos sentidos habilitarán a los tribu-
nales a abrir el juicio [artículo 298], a juzgar y a
condenar [artículos 329 a 345], con arreglo a lo que
se dispone en este código, salvo lo dispuesto por
el Artículo 44.

Artículo 39. DELITOS DEPENDIENTES DE INS-
TANCIA PRIVADA. Cuando el ejercicio de la acción pe-
nal pública requiera de instancia privada, el fiscal sólo
la ejercerá una vez que ella se produzca o en los demás
supuestos del Artículo 72, C.P., sin perjuicio de realizar
los actos urgentes que impidan la consumación del he-
cho o los imprescindibles para conservar los elementos
de prueba, siempre que no afecten la protección del in-
terés de la víctima.

Artículo 40. DELITOS DE ACCIÓN PRIVADA. Cuan-
do la acción sea privada, su ejercicio corresponderá ex-
clusivamente a la víctima conforme al procedimiento
especial regulado por este Código.

En el procedimiento especial por delito de acción
privada no tendrá ninguna intervención el fiscal. Pero
podrá ser convocado a los fines del control de la com-
petencia de los tribunales provinciales [Artículo 195, II
(2), C.Ch.].

Artículo 41. CUESTIÓN PREJUDICIAL. La cues-
tión prejudicial procederá cuando sea necesario deter-
minar por un procedimiento extrapenal la existencia de
uno de los elementos constitutivos del hecho punible.

La existencia de una cuestión prejudicial suspende-
rá el juicio hasta que exista decisión firme en el proceso
extrapenal. Los jueces verificarán la pertinencia de la
cuestión invocada como prejudicial fundada en la ley, y
en el caso que apareciera opuesta con el exclusivo pro-
pósito de dilatar el proceso ordenarán que este conti-
núe.

Si es necesario promover un juicio civil, éste podrá
ser iniciado y proseguido por el fiscal, sin perjuicio de la
citación del interesado directo.

Artículo 42. OTRAS CUESTIONES. Cuando la so-
lución de un proceso penal dependa de la resolución de
otro y no corresponda la acumulación de ambos, el ejer-
cicio de la acción se suspenderá en el primero hasta
que recaiga sentencia firme en el otro.

Artículo 43. EFECTOS. Resuelta la suspensión del
proceso en los casos previstos en los Artículos anterio-
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res, se ordenará la libertad del imputado, previa fi-
jación de domicilio y sin perjuicio de la imposición
de otras medidas cautelares previstas en este Có-
digo.

Segunda Sección

Reglas de disponibilidad

Artículo 44. CRITERIOS DE OPORTUNIDAD. No
obstante el deber impuesto por el Artículo 37, el fiscal
podrá plantear al tribunal el cese del ejercicio de la ac-
ción penal, total o parcialmente, o su limitación a alguna
o varias infracciones, o a algunas de las personas que
participaron en el hecho, de acuerdo a los siguientes
criterios de oportunidad:

1)      siempre que no medie condena anterior, cuan-
do se trate de un hecho que por su insignificancia, por
lo exiguo de la contribución del partícipe o por su míni-
ma culpabilidad, no afecte mayormente el interés públi-
co, salvo que haya sido cometido por un funcionario pú-
blico con abuso de su cargo o que la pena privativa de
libertad mínima prevista para la acción atribuida exceda
los tres años;

2)      en los delitos culposos, cuando el imputado
haya sufrido, a consecuencia del hecho, un daño físico
o moral grave, que torne desproporcionada la aplica-
ción de la pena;

3)      cuando la pena que probablemente podría
imponerse por el hecho que se trata, carezca de impor-
tancia en consideración a la pena ya impuesta o a la
que se debe esperar por otros hechos.

4)      cuando el imputado se encuentre afectado por
una enfermedad incurable, en estado terminal, según
dictamen pericial, o tenga más de setenta años, y no
exista mayor compromiso para el interés público.

5)      en los casos de lesiones leves, cuando haya
existido conciliación o la víctima exprese desinterés en
la persecución penal, salvo cuando esté comprometido
el interés de un menor de edad.

En los casos previstos en los incisos 1 y 2 será ne-
cesario que el imputado haya reparado el daño ocasio-
nado, o firmado un acuerdo con la víctima en ese senti-
do, o afianzado suficientemente esa reparación.

En caso de discrepancia entre el fiscal y el tribunal,
se requerirá opinión al fiscal superior del interviniente,
el que será vinculante.

Si el tribunal considerase conveniente la aplicación
de alguno de los anteriores criterios, deberá solicitar la
opinión del fiscal.

El imputado podrá plantear ante el fiscal la aplica-
ción de un criterio de oportunidad fundando su pedido
en que se ha aplicado a casos análogos al suyo.

Artículo 45. EFECTOS. La solicitud de aplicación
de un criterio de oportunidad debe serle comunicada
por el juez a la víctima, por cualquier medio que garan-
tice su recepción y adecuada oportunidad de ser oída.
La decisión que prescinda de la persecución penal por
aplicación de criterios de oportunidad impedirá una nue-
va persecución por el Ministerio Público Fiscal por el
mismo hecho con relación a la persona en cuyo favor
se decide. Si la decisión se funda en la insignificancia
del hecho, sus efectos se extienden a todos los
intervinientes.

No impedirá la persecución del hecho por la vícti-
ma, salvo que ella haya dado su consentimiento para la
aplicación del criterio de oportunidad. En este caso co-
rresponderá dictar el sobreseimiento y el compromiso
de reparación, si ésta estuviere pendiente, se sujetará
a las reglas sustantivas y adjetivas del derecho privado,
conforme las previsiones del Artículo 401 de este Códi-
go.

En caso que la víctima decidiera continuar la perse-
cución penal, ella deberá concretar esa decisión, bajo
las reglas de la querella privada, dentro de los tres me-
ses siguientes, computándose días inhábiles, bajo aper-
cibimiento de dictarse el sobreseimiento del imputado.
Vencido el plazo, el sobreseimiento procede de pleno
derecho [artículo 285, (8)].

En caso de requerirlo por escasez de medios, o
cuando esto resultare manifiesto para el fiscal o el juez
penal, la víctima será asistida mediante el patrocinio le-
trado de Abogados Ad-Hoc que a tales efectos designe
el Procurador General.

Artículo 46. PLAZO. Los criterios de oportunidad
pueden aplicarse durante el procedimiento hasta la cul-
minación de la etapa preparatoria.

Artículo 47. CONCILIACIÓN. Las partes podrán, en
el mismo plazo previsto en el Artículo anterior, arribar a
conciliación en los delitos con contenido patrimonial co-
metidos sin grave violencia física o intimidación sobre
las personas, en los delitos de lesiones leves o en los
delitos culposos.

El juez homologará el acuerdo, si correspondiere, y
dictará el sobreseimiento. La resolución de homologa-
ción constituirá suficiente título para perseguir su cum-
plimiento conforme con las reglas sustantivas del dere-
cho privado y según las previsiones del Artículo 401 de
este Código.

La conciliación no procederá en los casos de deli-
tos que exijan para su realización la calidad de funcio-
nario público como sujeto activo.

Artículo 48. REPARACIÓN. En los mismos casos y
plazo en los que procede la conciliación, la reparación
integral y suficiente ofrecida por el imputado podrá ser
aceptada por el juez, cuando la víctima no tenga un moti-
vo razonable para oponerse y el fiscal no invocara razones
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justificadas de interés público prevalente en la persecución.
El juez dictará el sobreseimiento; la resolución con-

tendrá la oferta de reparación y el criterio objetivo se-
guido por el juez para establecer que el imputado la cum-
plirá. Constituirá suficiente título para perseguir su cum-
plimiento conforme con las reglas sustantivas del dere-
cho privado y según las previsiones del Artículo 401 de
este Código.

Rige el último párrafo del Artículo 47.

Tercera Sección

Suspensión  del  Proceso  a  Prueba

 Artículo 49. PETICIÓN. OPORTUNIDAD. TRÁMI-
TE. RESOLUCIÓN. Cuando la ley penal permita la sus-
pensión de la persecución penal, el imputado o su de-
fensor podrán requerirla durante la audiencia prelimi-
nar. La petición será tratada en la misma audiencia con
intervención de las partes; si el ofendido no participare
o no estuviere representado en el procedimiento, la au-
diencia se suspenderá para permitir su citación.

Concluido el tratamiento de la cuestión, el juez dic-
tará la decisión interlocutoria sobre la suspensión del
juicio. En caso de conceder la suspensión, la parte re-
solutiva de la decisión fijará el plazo de prueba y esta-
blecerá las reglas de conducta que deberá cumplir el
imputado; en el caso contrario, rechazará explícitamen-
te la suspensión y ordenará continuar la audiencia.

Ante la oposición de la victima, si el juez concede la
suspensión del juicio a prueba, en la resolución y en
forma fundada deberá expresar los motivos que tuvo en
cuenta para desestimar dicha oposición.

La suspensión del juicio podrá ser solicitada hasta
la culminación de la etapa preparatoria.

Artículo 50. CONDICIONES Y REGLAS. Al resol-
ver la suspensión del procedimiento, el juez fijará un
plazo de prueba de acuerdo a lo establecido en el Códi-
go Penal, determinando fundadamente las condiciones
y reglas que deberá cumplir el imputado en ese perío-
do.

El juez comunicará personalmente al imputado la
suspensión condicional del procedimiento, con expresa
advertencia sobre las reglas de conducta y sobre las
consecuencias de su inobservancia.

Si en este plazo el imputado no comete nuevo deli-
to, y cumple las reglas impuestas, deberá declararse
extinguida la acción.

Artículo 51. REVOCATORIA. Si el imputado se apar-
ta considerablemente y en forma injustificada de las re-
glas impuestas o comete un nuevo delito, el juez, a pe-
dido del fiscal, el querellante o la víctima, revocará la
suspensión y el procedimiento continuará su curso. A
tales efectos el juez convocará a las partes a audiencia,

en la que podrán ofrecer prueba, resolviendo inmedia-
tamente.

Cuarta Sección

Obstáculos  fundados  en  Privilegios
 Constitucionales

 Artículo 52. DESAFUERO. Cuando se abra una
causa penal en la que se impute la comisión de un deli-
to a un legislador, funcionario o magistrado sujeto a des-
afuero, remoción o juicio político, el tribunal competen-
te seguirá adelante con el procedimiento judicial hasta
su total conclusión. El llamado a indagatoria no se con-
sidera medida restrictiva de la libertad pero en el caso
de que el legislador, funcionario o magistrado no concu-
rriera a prestarla el tribunal deberá solicitar su desafue-
ro, remoción o juicio político.

En el caso de dictarse alguna medida que vulnera
la inmunidad de arresto, la misma no se hará efectiva
hasta tanto el legislador, funcionario o magistrado suje-
to a desafuero, remoción o juicio político no sea separa-
do de su cargo. Sin perjuicio de ello el proceso podrá
seguir adelante hasta su total conclusión. El tribunal so-
licitará al órgano que corresponda el desafuero, remo-
ción o juicio político, según sea el caso, acompañando
al pedido las copias de las actuaciones labradas expre-
sando las razones que justifiquen la medida.

No será obstáculo para que el legislador, funciona-
rio o magistrado a quien se le imputare la comisión de
un delito por el que se está instruyendo causa tenga
derecho, aun cuando no hubiere sido indagado, a pre-
sentarse al tribunal, aclarando los hechos e indican-
do las pruebas que, a su juicio, puedan serle útiles.
No se podrá ordenar el allanamiento del domicilio
particular o de las oficinas de los legisladores ni la
intercepción de su correspondencia o comunicacio-
nes telefónicas sin la autorización de la respectiva
Cámara.

Rige esta misma disposición, en lo pertinente, cuan-
do se requiera la conformidad de un Estado extranjero.

Artículo 53. PROCEDIMIENTO. Si fuera denegado
el desafuero, la suspensión o remoción solicitados, el
tribunal declarará por auto que no puede proceder a la
detención o mantenerla, continuando la causa según
su estado.

En cualquier caso regirá la suspensión del curso de
la prescripción prevista en el Artículo 67 del Código Pe-
nal [Artículo 253, C.Ch.].

En el caso del Artículo 249 de la Constitución Pro-
vincial, se procederá al rechazo liminar de cualquier pe-
dido de desafuero por no poderse formar causa penal
en ningún tiempo en los supuestos en ella contempla-
dos.
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Se observarán las previsiones de los Artículos 251,
252, 254 y 255, C.Ch.

Quinta  Sección

 Excepciones

Artículo 54. ENUMERACIÓN. Las partes podrán
oponer las siguientes excepciones:

1) falta de jurisdicción o de competencia;

2) falta de acción, porque ésta no pudo promoverse,
no fue iniciada legalmente o no puede proseguirse; y

 3) extinción de la acción penal o civil.

Si concurren dos o más excepciones, deberán in-
terponerse conjuntamente.

Artículo 55. TRÁMITE. Las excepciones se deduci-
rán oralmente en las audiencias, y por escrito en los
casos en que se autorice ajustadas al trámite de los
incidentes. La parte que haya ofrecido prueba tomará a
su cargo la presentación en la audiencia y el tribunal
resolverá únicamente con la que se presente.

Artículo 56. EFECTOS. Si se declarara la falta de
acción, los autos se archivarán salvo que el proceso
pudiera proseguir respecto de otro imputado. En ese
caso la decisión sólo desplazará del proceso a quien
afecte.

Cuando se declarare la extinción de la persecución
penal o de la pretensión civil, se decretará el
sobreseimiento o se rechazará la demanda, según co-
rresponda. Cuando se hiciere lugar a la falta de jurisdic-
ción o de competencia, el juez remitirá las actuaciones
a tribunal correspondiente.

CAPITULO II

ACCIÓN CIVIL

Artículo 57. ACCIÓN CIVIL. La acción civil para la
reparación o indemnización de los daños y perjuicios
causados por el delito, sólo podrá ser ejercida por el
perjudicado o sus herederos, en los límites de la cuota
hereditaria, o por los representantes legales o man-
datarios de ellos, contra el autor y los partícipes
del delito.

 Artículo 58. EJERCICIO. La acción civil podrá ser
ejercida en el procedimiento penal, conforme a las re-
glas establecidas por este Código.

La acción civil será ejercida por el Fiscal de Estado
o por el funcionario que éste designe cuando la Provin-
cia resulte perjudicada por el delito y así lo requiera.

Artículo 59. DELEGACIÓN. La acción civil para la
reparación del daño podrá ser delegada en el servicio a

que se refiere el último párrafo del Artículo 45, por las
personas que no estén en condiciones socioeconómicas
para demandar, o cuando la persona que haya sufrido
el daño sea un incapaz que carezca de representante
legal.

La delegación constará en un acta que contenga
los datos personales del delegante y que valdrá como
poder especial, sin otras formalidades.

LIBRO II

LA JUSTICIA PENAL Y LOS SUJETOS
PROCESALES

TITULO I

LA JUSTICIA PENAL PROVINCIAL

CAPITULO I

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Artículo 60. JURISDICCIÓN. CARÁCTER. La ju-
risdicción  penal será ejercida por los jueces que la Cons-
titución y la ley instituyen, y se extenderá al conocimiento
de los delitos cometidos en el territorio de la Provincia y
a aquéllos cuyos efectos se produzcan en él, excepto
los de jurisdicción federal  o militar.

La jurisdicción penal es irrenunciable e indelegable.

Artículo 61. COMPETENCIA. CARÁCTER Y EX-
TENSIÓN. La competencia es  improrrogable.

No obstante, la competencia territorial de un tribu-
nal de juicio no podrá ser objetada ni modificada de ofi-
cio una vez fijada la audiencia del juicio.

Un tribunal con competencia para juzgar delitos más
graves no podrá declararse incompetente porque la cau-
sa pertenece a un juez con competencia para juzgar
hechos punibles más leves, cuando la incompetencia
sea objetada o advertida durante el juicio.

Artículo 62. REGLAS DE COMPETENCIA. Para de-
terminar la competencia territorial de los jueces, se ob-
servarán las siguientes reglas:

 1)  un juez tendrá competencia sobre los delitos
dentro de la circunscripción judicial en que ejerza sus
funciones, o cuyos efectos se produzcan en él;

 2)  en caso de duda o cuando el lugar del hecho
sea desconocido intervendrá el juez que previno.

Artículo 63. VARIOS PROCESOS. Cuando a una
persona se le imputen dos o más delitos, cuyo conoci-
miento corresponda a distintos jueces, los procedimien-
tos respectivos serán tramitados simultáneamente y se
fallarán sin atender a ningún orden de prelación.
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Si por razones derivadas de la defensa en juicio de-
bieran juzgarse en forma conjunta, será competente el
que juzgue el delito  más grave.

Artículo 64. INCOMPETENCIA. En cualquier esta-
do del proceso, salvo las excepciones previstas en este
Código, el juez que reconozca su incompetencia remiti-
rá las actuaciones al que considere competente y pon-
drá a su disposición los detenidos.

Si el juez que recibe las actuaciones no las acepta,
las elevará al órgano legalmente competente para re-
solver el conflicto.

Artículo 65. EFECTOS. La inobservancia de las re-
glas sobre competencia sólo producirá la ineficacia de
los actos cumplidos después de que haya sido declara-
da la incompetencia.

El planteamiento de una cuestión de competencia
no suspenderá la etapa preparatoria ni el trámite de la
audiencia de control de la acusación, pero sí las deci-
siones finales.

Artículo 66. COMPETENCIA DURANTE LA INVES-
TIGACIÓN. Dentro de una misma circunscripción judi-
cial todos los jueces penales serán competentes para
resolver las peticiones de las partes, sin perjuicio de las
normas prácticas de distribución del trabajo que esta-
blezca el Superior Tribunal de Justicia que tendrá en
cuenta la previsión del Artículo 167, III párrafo, C.Ch.

Cuando el  fiscal investigue en forma conjunta he-
chos punibles cometidos en distintas circunscripciones
judiciales, entenderá el juez de la circunscripción co-
rrespondiente al hecho más grave o donde se desarro-
lla la investigación principal, salvo cuando el imputado
se oponga porque se dificulte el ejercicio de la defensa
o se produzca retardo procesal.

Artículo 67. UNION Y SEPARACIÓN DE JUICIOS.
Los juicios se realizarán en la circunscripción judicial
donde se produjeron los hechos. No obstante, el fiscal
podrá solicitar en la acusación la unificación de los jui-
cios, y el juez decidirá la realización separada o conjun-
ta, según convenga por la naturaleza de las causas, para
evitar el retardo procesal o para facilitar el ejercicio de
la defensa.

 CAPITULO II

TRIBUNALES COMPETENTES

Artículo 68. ÓRGANOS. Serán órganos jurisdiccio-
nales, en los casos y formas que las leyes determinan:

 1) el Superior Tribunal  de Justicia en pleno y su
Sala en lo Penal;

 2) las Cámaras en lo Penal;

3)  los Jueces Penales;

4)  los Jueces de Paz.

Artículo 69. SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA.
El Superior Tribunal de Justicia en pleno será compe-
tente para conocer:

 1)  de las causas criminales en que hubiere recaído
condena a pena privativa de libertad por más de diez
años [Artículo 179, 2, C.Ch.].

 2)  de las cuestiones de competencia, por razón
del territorio y de la materia entre tribunales que no re-
conozcan un órgano jerárquico común que deba resol-
verlos [Artículo 179, 1.2, C.Ch].

 3)  de las quejas por retardo de justicia; y,

 4)  de la sustanciación y resolución de la revisión
de las condenas [artículos 389 y siguientes].

Artículo 70. SALA EN LO PENAL. La Sala en lo
Penal del Superior Tribunal de Justicia será competen-
te para conocer de la sustanciación y resolución de las
impugnaciones extraordinarias, de acuerdo con las nor-
mas de este Código [artículos 372, 375 y 376].

Artículo 71. CÁMARAS EN LO PENAL. TRIBUNA-
LES DE JUICIO.

A)  Las Cámaras en lo Penal serán competentes
para entender:

1)      en los recursos del imputado: en contra del
fallo de condena, en lo penal y en lo civil, en contra de la
aplicación de una medida de seguridad y corrección, en
contra de la denegatoria de la suspensión del juicio a
prueba y del procedimiento abreviado;

2)      en los recursos en contra de las decisiones
previstas en la segunda cláusula del Artículo 413.

3)      en la concesión de los recursos deducidos por
las partes en contra de sus decisiones.

B)  Los tribunales de juicio podrán ser unipersonales
o  colegiados.

I) Los tribunales unipersonales serán competentes
para conocer:

      1) de la sustanciación del juicio en los delitos de
acción privada y en todos aquellos que no estén repri-
midos con pena privativa de libertad;

      2) en aquéllos delitos reprimidos con pena pri-
vativa de libertad, cuando el fiscal pretenda una pena
que no exceda de seis (6) años.

II) Los tribunales de juicio colegiados se integrarán
por tres jueces y conocerán de la sustanciación del jui-
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cio en los demás hechos punibles, con excepción de
los que se mencionan en los dos incisos siguientes.

III) El tribunal por jurados se integrará conforme lo
dispuesto por el Artículo 301 y conocerá en los juicios
en que el fiscal, en su acusación [artículo 291],
concretare una pretensión punitiva provisoria por más
de diecisiete años.

IV) Los tribunales mixtos con vocales legos se inte-
grarán conforme la previsión del Artículo 302 y conoce-
rán en los delitos a que se refiere el Artículo 173 de la
Constitución de la Provincia.

Artículo 72. JUECES PENALES. Los jueces pena-
les serán competentes para conocer:

1) del procedimiento de inhibición o recusación de
los jueces;

 2) del control de la investigación, de las garantías y
de todas las decisiones de naturaleza jurisdiccional que
se deban tomar durante la etapa preparatoria. El juez
que primero previniera continuará entendiendo para el
dictado de las medidas investigativas;

  3) de las impugnaciones en contra de las decisio-
nes adoptadas durante la etapa preparatoria;

 4) de la impugnación de la sentencia
contravencional;

 5) de los juicios penales;

 6) en la aplicación del Libro V de este Código;

 7) en el control de la ejecución de las sentencias y
de la suspensión del proceso a prueba.

Tratándose de la aplicación de las normas del Libro
V [artículos 402 a 413], se procurará que los jueces pe-
nales que entiendan cuenten con especialización en
materia de niños y adolescentes [Artículo 171, C.Ch.].

Artículo 73. JUECES DE PAZ. Si en el territorio de
su competencia no hubiere juez penal, el juez de paz
será competente para controlar las diligencias iniciales
de la investigación que no admitan demora, cuando no
sea posible lograr la intervención inmediata del juez pe-
nal competente.

Podrá recibir declaraciones de testigos bajo juramen-
to o promesa de decir verdad, cuando así se le solicite.

Artículo 74. EJECUCIÓN. Los jueces penales en
cargados del control de la ejecución de la sentencia,
tendrán a su cargo vigilar el respeto a los derechos de
los internos, en particular, en todo lo referido a las con-
diciones y régimen de cumplimiento de la pena, así como
la revisión de todas las sanciones impuestas durante la
ejecución de la condena que sean impugnadas y el con-
trol del cumplimiento de las finalidades constitucionales

de la pena y los derechos de los condenados, conforme
lo dispuesto por el Artículo 21 de este Código.

 Sin perjuicio de las obligaciones y responsabilida-
des que pesan sobre todos los magistrados y funciona-
rios que integran el sistema penal, los jueces a cargo
de la ejecución deben observar y hacer observar las
previsiones de los Artículos 48 y 51, C.Ch. bajo causal
de destitución.

Artículo 75. OFICINA JUDICIAL. DELEGACIÓN DE
FUNCIONES JURISDICCIONALES: INVALIDEZ. El juez
o tribunal será asistido por una Oficina Judicial. Al di-
rector o jefe de la misma le corresponderá como fun-
ción propia, sin perjuicio de las facultades e interven-
ción de los jueces previstas por este Código, organizar
las audiencias y el debate, dictar las resoluciones
de mero trámite, ordenar las comunicaciones, dis-
poner la custodia de objetos secuestrados, llevar al
día los registros y estadísticas, dirigir al personal
auxiliar, informar a las partes y colaborar en todos
los trabajos materiales que el juez o el tribunal le
indique.

 La delegación de funciones jurisdiccionales en fun-
cionarios o empleados subalternos tornará inválidas las
actuaciones realizadas y hará responsable directamen-
te al juez por las consecuencias; se considerará causal
de mal desempeño y se pasarán las actuaciones al
Consejo de la Magistratura.

 CAPITULO III

EXCUSACIÓN Y RECUSACIÓN

Artículo 76. MOTIVOS. PRINCIPIO. Las partes po-
drán recusar a un juez o jurado, cuando invocaren al-
gún motivo serio y razonable que funde el temor de par-
cialidad.

 Además de los motivos que fundan la obligación
del juez de inhibirse de oficio, enumerados en el Artícu-
lo siguiente, se podrá invocar un motivo análogo o equi-
valente en importancia a los de esa lista, como, por ejem-
plo, un grado de parentesco o una relación distintos de
los fijados como límites, cuando las circunstancias lo
tornaren razonable, o cualquiera de las causas
descriptas en el inciso 6 del Artículo siguiente, aun cuan-
do el hecho que la funda suceda después de iniciado el
procedimiento, salvo que hubiera sido producido con el
propósito deliberado de provocar el apartamiento del
juez.

 La facultad de recusar se extiende a los demás
intervinientes en el procedimiento y a la víctima, aun-
que no haya asumido el papel de acusador, caso en el
cual no será preciso notificarle específicamente la inte-
gración del tribunal, pero podrá participar en la audien-
cia respectiva.

Artículo 77. ENUMERACIÓN. Un juez deberá apar-
tarse del conocimiento de la causa:
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 1)  si intervino en ella como acusador, defensor,
representante, perito o consultor técnico, si denunció el
hecho o lo conoció como testigo, o si dio recomenda-
ciones o emitió opinión sobre la causa fuera del proce-
dimiento;

 2)  si pronunció o contribuyó a pronunciar senten-
cia en la misma causa o dictó el auto de apertura del
debate, no podrá intervenir en el procedimiento de re-
envío; si pronunció o contribuyó a pronunciar la deci-
sión impugnada no podrá intervenir en el procedimiento
que sustancia la impugnación y en su decisión, salvo el
caso de la reposición; si pronunció o contribuyó a pro-
nunciar el auto de apertura del debate o alguna deci-
sión anterior a ese debate no podrá integrar el tribunal
respectivo;

 3)  si en la causa intervino o interviene su cónyuge
o algún pariente dentro del tercer grado de consangui-
nidad o por adopción, y segundo de afinidad, quien ha
sido su tutor, curador o guardador o quien está o ha
estado bajo su tutela, curatela o guarda;

 4)  si él o alguna de esas personas estuviere inte-
resado en la causa o tuviere juicio pendiente, comuni-
dad o sociedad con alguno de los interesados, salvo
que se tratare de una sociedad anónima cuyas accio-
nes coticen en el mercado de valores o de entidades
civiles abiertas o amplias;

 5)  si él o alguna de esas personas recibieron o
reciben beneficios de importancia o son acreedores, deu-
dores o fiadores de alguno de los interesados, salvo que
se tratare de instituciones estatales o de entidades
crediticias constituidas como sociedades anónimas, o
si, después de comenzado el procedimiento, él hubiere
recibido presentes o dádivas de alguno de los interesa-
dos, aunque fueren de escaso valor; y

 6)  si, antes de iniciado el procedimiento tuvo amis-
tad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los in-
teresados, si denunció o acusó a alguno de ellos o fue
acusado o denunciado por alguno de ellos, incluso con-
forme al procedimiento para el desafuero o la destitu-
ción, salvo que circunstancias posteriores demuestren
armonía entre ambos.

 Se considerará interesados al imputado, a la vícti-
ma y a quienes pudieren intervenir en el procedimiento,
aunque no se hubieren constituido en él, a sus repre-
sentantes o defensores.

 El juez comprendido en alguno de los motivos con-
tenidos en los cinco primeros incisos deberá denunciar-
lo inmediatamente, no bien conozca su situación res-
pecto de la causa, y apartarse del conocimiento y deci-
sión del proceso respectivo. En el caso del inciso 6, el
juez, a su exclusivo criterio, podrá omitir el apartamien-
to, sin perjuicio de informar a los intervinientes sobre la
situación en que se halla.

Artículo 78. TRAMITE DE LA EXCUSACIÓN. RE-
CUSACIÓN. FORMA. El juez que se excuse remitirá

las actuaciones, por resolución fundada, a quien deba
reemplazarlo. Este tomará conocimiento del motivo de
manera inmediata y dispondrá el trámite a seguir, sin
perjuicio de remitir los antecedentes a un tribunal inte-
grado por dos jueces, excluido el excusado, si estima
que la excusa no tiene fundamento. El incidente será
resuelto sin más trámite.

 Al formularse la recusación se indicarán por escri-
to, bajo pena de inadmisibilidad, los motivos en que se
funda y los elementos de prueba pertinentes.

 La recusación deberá formularse dentro de los dos
días de conocerse los motivos en que se funda.

 Durante las audiencias, la recusación será deduci-
da oralmente, bajo las mismas condiciones de
admisibilidad de las presentaciones escritas y se dejará
constancia en acta de sus motivos.

Artículo 79. TRÁMITE DE LA RECUSACION. Si el
juez admitiere la recusación, aplicará el procedimiento
previsto para la excusación [artículo 78]. En caso con-
trario, remitirá el escrito de recusación y su informe al
tribunal competente y las actuaciones a quien deba re-
emplazarlo, o, si el juez integra un tribunal colegiado,
pedirá el rechazo de aquélla a los restantes miembros.

 Se aplicará el trámite de los incidentes [artículo 260].
Si se rechazara la recusación se hará saber la resolu-
ción al subrogante y al juez recusado quien en adelante
podrá intervenir en el procedimiento.

Artículo 80. INCONDUCTA. Incurrirá en falta grave
el juez que omitiera apartarse cuando existiera un moti-
vo para hacerlo o lo hiciera con notoria falta de funda-
mento.

 La presentación de recusaciones manifiestamente
infundadas o dilatorias será considerada una falta pro-
fesional grave, que se comunicará de inmediato al su-
perior jerárquico o al Colegio Público de Abogados que
correspondiera.

 TITULO II

 EL IMPUTADO

CAPITULO I

 NORMAS GENERALES

Artículo 81. DENOMINACIÓN. Se denomina impu-
tado a toda persona señalada o indicada formalmente o
de cualquier otra manera como autor o partícipe de un
delito, mediante cualquier acto de procedimiento o medi-
da de coerción dispuesta por el juez, el fiscal o la poli-
cía.

 Los derechos a que se refiere el Artículo siguiente
con base en los postulados constitucionales puede ha-
cerlos valer desde el primer acto de persecución penal.



Viernes 5 de Mayo de 2006 BOLETIN OFICIAL PAGINA 13

Artículo 82. DERECHOS DEL IMPUTADO. A todo
imputado se le asegurarán las garantías necesarias para
su defensa, debiendo la policía, el fiscal y los jueces,
informarle de manera inmediata y comprensible que a
él le asisten los derechos siguientes:

 1) a conocer el o los hechos que se le imputan, la
causa o motivo de su detención y el funcionario que la
ordenó, entregándole, si la hubiere, copia de la orden
judicial emitida en su contra;

 2) a guardar silencio, sin que ello implique pre-
sunción de culpabilidad, y a designar la persona,
asociación o entidad a la que debe comunicarse su
captura y que el aviso se haga en forma inmediata.
Si el imputado ejerciere este derecho, se dejará
constancia de la producción del aviso y del resulta-
do obtenido;

 3) a ser asistido desde el primer acto del procedi-
miento por el defensor que proponga él o una persona
de su confianza y en defecto de éste, por un defensor
público con quien deberá entrevistarse en condiciones
que aseguren confidencialidad, en forma previa a la rea-
lización del acto de que se trate.

 4) a presentarse al fiscal o al juez, para que se le
informe sobre los hechos que se le imputan;

 5) a prestar declaración dentro de las veinticuatro
horas de efectivizada la medida, si ha sido detenido;

 6) a declarar cuantas veces quiera, siempre que no
fuere manifiesta la intención de dilatar el procedimien-
to, con la presencia de su defensor, lo que se le hará
saber cada vez que manifieste su deseo de hacerlo,
como la de realizar peticiones, formular solicitudes y ob-
servaciones en el transcurso del proceso;

 7) a no ser sometido a técnicas o métodos que in-
duzcan o alteren su libre voluntad o a medidas contra-
rias a su dignidad;

 8) a que no se empleen medios que impidan el libre
movimiento de su persona en el lugar y durante la reali-
zación de un acto procesal, sin perjuicio de las medidas
de vigilancia que en casos especiales y a su prudente
arbitrio estime ordenar el juez o el fiscal; y

 9) a acceder a toda la información disponible des-
de el momento en que tenga noticia sobre la existencia
del proceso, según las previsiones de este Código, cons-
tituyendo falta grave su ocultación o retaceo.

En todos los casos deberá dejarse constancia del
cumplimiento del deber de información de los derechos
establecidos en este Artículo.

El incumplimiento de estas previsiones y la inobser-
vancia o violación de las contenidas en los Artículos 44
a 53, C.Ch. hace incurrir en grave falta al magistrado o
funcionario responsable de observarlas o hacerlas ob-

servar, a los fines de su destitución, exoneración o ce-
santía.

Artículo 83. IDENTIFICACION Y DOMICILIO. Des-
de el primer acto en que intervenga el imputado será
identificado por sus datos personales y señas particula-
res.

Si se abstiene de proporcionar esos datos o lo hace
falsamente, se lo identificará por testigos o por otros
medios útiles, aún contra su voluntad. La duda sobre
los datos obtenidos no alterará el curso del procedimien-
to y los errores sobre ellos podrán ser corregidos en
cualquier oportunidad.

En su primera intervención, el imputado deberá de-
nunciar su domicilio real y fijar el domicilio procesal; pos-
teriormente mantendrá actualizados esos datos.

La inexactitud de su domicilio real será considerada
como indicio de fuga; las comunicaciones dirigidas al
domicilio especial son válidas bajos los recaudos co-
rrespondientes.

Si el imputado no pudiere constituir domicilio espe-
cial dentro del radio del tribunal, se fijará de oficio el de
su defensor y allí se dirigirán las comunicaciones. En
ese caso, el defensor y el imputado, de común acuerdo,
establecerán la forma de comunicarse entre ellos.

Artículo 84. INCAPACIDAD PARA ESTAR EN JUI-
CIO. El trastorno mental del imputado, que excluya su
capacidad de entender los actos del procedimiento, o
de obrar conforme a ese conocimiento, provocará la sus-
pensión del procedimiento hasta que desaparezca la
misma. Sin embargo, no impedirá la investigación del
hecho, ni la continuación del procedimiento con respec-
to a otros imputados, actividad que el defensor del inca-
paz podrá controlar.

La incapacidad será declarada por el juez, previo
examen pericial. Si la incapacidad es irreversible, se dis-
pondrá el archivo respecto de éste.

Los actos del incapaz carecerán de valor, salvo que
lo favorezcan, a petición de la defensa.

Artículo 85. REBELDÍA. Será declarado en rebel-
día el imputado que no compareciera a una citación sin
justificación, se fugare del establecimiento o lugar don-
de estuviere detenido, desobedeciere una orden de de-
tención debidamente notificada [artículo 160, II párrafo,
inciso (1)] o se ausentare del domicilio denunciado sin
justificación.

La declaración de rebeldía y la orden de detención,
en su caso, serán expedidas por un juez competente, a
solicitud del fiscal.

La declaración de rebeldía no suspenderá el proce-
dimiento ni las resoluciones hasta la presentación de la
acusación.
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Cuando el rebelde compareciere o fuere puesto a
disposición de la autoridad que lo requiera, quedarán
sin efecto las órdenes emitidas y sus inscripciones; el
juez competente convocará a audiencia en un plazo no
mayor a veinticuatro horas y luego de oír a los
acusadores y al imputado sobre el acontecimiento que
provocó la rebeldía, deberá resolver en forma inmedia-
ta.

El procedimiento continuará según su estado.

 CAPITULO II

DEFENSA

 Primera Sección

 DECLARACIÓN

Artículo 86. LIBERTAD DE DECLARAR. El impu-
tado tendrá derecho a declarar las veces que lo estime
necesario, siempre que su declaración sea pertinente y
no persiga el propósito de dilatar el procedimiento.

Durante la etapa preparatoria, podrá declarar oral-
mente o por escrito ante el juez penal; durante el juicio,
en la oportunidad y formas previstas por este Código.

La declaración del imputado sólo tendrá valor si la
realiza en presencia de su defensor o cuando lleve am-
bas firmas en caso de ser escrita. Sobre la declaración
del imputado se labrará un acta que reproducirá, del
modo más fiel posible, todo lo que suceda en el acto
respectivo y las respuestas o declaraciones del imputa-
do con sus propias palabras; en este caso, el acto fina-
lizará con la lectura y la firma del acta por todos los
intervinientes. Si el imputado rehusare suscribir el acta,
se consignará el motivo.

El acta podrá ser reemplazada, total o parcialmen-
te, con acuerdo de las partes, por otra forma de regis-
tro; en ese caso, quien preside el acto determinará el
resguardo conveniente para garantizar su inalterabilidad
e individualización futuras.

Cuando el imputado sea sordo, o mudo, o no com-
prenda el idioma nacional tendrá derecho a designar su
propio traductor o intérprete, pero si no lo designa será
dotado de uno, cuando el caso lo requiera, para que le
transmita el contenido del acto o de la audiencia.

 Artículo 87. DESARROLLO. Antes de comenzar
la declaración, se le advertirá al imputado que tiene de-
recho a declarar y de abstenerse, sin que su negativa
pueda ser utilizada en su perjuicio, y se le informará
acerca de los demás derechos. Se le formulará la inti-
mación del hecho punible que se le atribuye en forma
clara, precisa y circunstanciada y se le informará el con-
tenido de la prueba existente y descripción de la califi-
cación jurídica provisional aplicable.

 También se pondrán a su disposición todas las ac-
tuaciones reunidas. Inmediatamente el imputado podrá
declarar cuanto tenga por conveniente sobre el hecho
que se le atribuye e indicará los medios de prueba de
descargo.

 Las partes podrán dirigir al imputado las preguntas
que estimen convenientes.

 Es facultad del imputado declarar por escrito.

Artículo 88. MÉTODOS PROHIBIDOS. En ningún
caso se le exigirá al imputado juramento o promesa de
decir verdad, ni podrá ser sometido a ninguna clase de
fuerza o coacción. Se prohíbe toda medida que afecte
la libertad de decisión, voluntad, memoria o capacidad
de comprensión del imputado.

No se permitirán las preguntas sugestivas y las res-
puestas no serán exigidas.

Si por la duración del acto se notaren signos de fa-
tiga o falta de serenidad en el imputado, la declaración
será suspendida hasta que ellos desaparezcan.

Artículo 89. FACULTADES POLICIALES. La poli-
cía no podrá interrogar al imputado. Sólo podrá requerirle
los datos correspondientes a su identidad, cuando no
esté suficientemente individualizado. Si éste expresara
su deseo de declarar se le deberá hacer saber de inme-
diato al juez penal, sin perjuicio de permitirle presentar
un escrito si así lo indicare, con intervención de su de-
fensor.

Artículo 90. VALORACION. La inobservancia de los
preceptos relativos a la declaración del imputado impe-
dirá que se la utilice en su contra, aún cuando él haya
dado su consentimiento para infringir alguna regla.

Segunda Sección

ASESORAMIENTO TECNICO

Artículo 91. DERECHO DE ELECCIÓN. El imputa-
do tendrá derecho a elegir un abogado de su confianza
como defensor. Si no lo hace, el juez solicitará la desig-
nación un defensor público. Si prefiere defenderse por
sí mismo, el juez lo permitirá sólo cuando no perjudique
la eficacia de la asistencia técnica.

 La intervención del defensor no menoscaba el derecho
del imputado a formular solicitudes y observaciones.

Artículo 92. NOMBRAMIENTO. El nombramiento
del defensor no estará sujeto a ninguna formalidad. En
todos los casos tendrá derecho a conocer las actuacio-
nes que hubieran sido realizadas, antes de la acepta-
ción del cargo.

Una vez designado deberá informar a la autoridad
que corresponda el lugar y modo para recibir comunica-
ciones.
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Durante el transcurso del proceso, el imputado po-
drá designar nuevo defensor, pero el anterior no podrá
renunciar a la defensa hasta que el designado comuni-
que su aceptación.

El ejercicio del cargo de defensor será obligatorio
para quien lo acepte, salvo excusa fundada. Para el ejer-
cicio de sus funciones, los defensores serán admitidos
de inmediato y sin ningún trámite, por la policía, el fiscal
o el juez, según el caso.

La designación de defensor por el imputado impor-
tará, salvo manifestación expresa en contrario, la facul-
tad de representarlo en la cuestión civil.

 Artículo 93. NOMBRAMIENTO EN CASO DE UR-
GENCIA. Cuando el imputado esté privado de su liber-
tad, cualquier persona de su confianza podrá proponer,
por escrito, ante la autoridad competente, la designa-
ción de un defensor, la que será puesta en conocimien-
to del imputado inmediatamente. En caso de urgencia, co-
menzará a actuar provisionalmente el defensor propuesto.

 Artículo 94. DEFENSOR MANDATARIO. En el pro-
cedimiento por delito que no tenga prevista pena priva-
tiva de libertad o se solicite una pena inferior a seis me-
ses, el imputado podrá ser representado por un defen-
sor con poder especial para el caso, quien lo podrá re-
emplazar en todos los actos.

Artículo 95. RENUNCIA Y ABANDONO. El defen-
sor podrá renunciar al ejercicio de la defensa; en este
caso, se fijará un plazo para que el imputado nombre a
otro. Si no lo hace, será reemplazado por un defensor
público. El renunciante no podrá abandonar la defensa
mientras no intervenga su reemplazante. No se podrá renun-
ciar durante las audiencias, salvo por motivos muy graves.

Si el defensor, sin causa justificada, abandona la
defensa o deja al imputado sin asistencia técnica, se
nombrará uno de oficio. La resolución se comunicará al
imputado, instruyéndole sobre su derecho a elegir otro
defensor.

Cuando el abandono ocurra poco antes o durante el
juicio, se podrá aplazar su comienzo o suspender la au-
diencia ya iniciada, por un plazo no mayor de diez días,
si así lo solicitare el nuevo defensor.

Artículo 96. PLURALIDAD DE DEFENSORES. El
imputado podrá designar los defensores que considere
convenientes, pero no será defendido simultáneamente
por más de dos en las audiencias orales o en un mismo
acto.

Cuando intervengan dos o más defensores la co-
municación practicada a uno de ellos tendrá validez res-
pecto de todos y la sustitución de uno por otro no altera-
rá trámites ni plazos. Será inadmisible la defensa de
varios imputados en un mismo procedimiento por un de-
fensor común, salvo cuando no exista incompatibilidad
de un modo manifiesto.

El defensor titular podrá designar un defensor auxi-
liar para aquellas diligencias a las que no pueda asistir
personalmente. También podrá nombrar asistentes no
letrados para el auxilio en el trámite de la defensa, que
actuarán siempre bajo la responsabilidad del defensor
titular.

El defensor auxiliar sólo tendrá responsabilidad en
aquellos actos en los que participe, pero no exime la
responsabilidad del principal.

Artículo 97. SANCIONES. El abandono de la de-
fensa, la renuncia intempestiva y la falta de expresión
de la concurrencia de intereses contrapuestos entre más
de un asistido constituirá una falta grave, que provoca-
rá la formación de un incidente de conducta, también
para la eventual aplicación de las costas, debiendo
darse participación inmediatamente al Colegio Pú-
blico de Abogados de la circunscripción judicial en
que se desarrolla el procedimiento, con noticia, en
su caso, al Colegio Público al que pertenezca el
letrado, e, igualmente en su caso, al Defensor Ge-
neral.

TITULO III

LA VÍCTIMA

 CAPITULO I

 DERECHOS FUNDAMENTALES

 Artículo 98. CALIDAD DE VÍCTIMA. Este Código
considera víctima:

 1)  a la persona ofendida directamente por el delito;

 2)  al cónyuge, conviviente, herederos, tutores o
guardadores en los delitos cuyo resultado sea la muerte
de una persona o cuando el ofendido hubiere sufrido
una afectación psíquica o física que le impida ejercer
sus derechos;

 3)  a los socios, respecto de los delitos que afecten
a una sociedad, cometidos por quienes la dirigen, admi-
nistren, gerencien o controlen;

 4)  a las asociaciones, en aquellos hechos punibles
que afecten intereses colectivos o difusos, siempre que
el objeto de la asociación se vincule directamente con
esos intereses;

 5)  a cualquier asociación que acredite interés, cuan-
do se trate de hechos que importen violación a los de-
rechos humanos fundamentales, y hayan sido co-
metidos, como autores o participes, por funciona-
rios públicos en el ejercicio de sus funciones o en
ocasión de ellas; o cuando impliquen actos de co-
rrupción pública o abuso del poder público y conlle-
ven graves perjuicios patrimoniales para el Estado.
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6)      a las comunidades indígenas en los delitos
que impliquen discriminación de uno de sus miembros,
genocidio o afecten de un modo directo sus derechos
colectivos reconocidos constitucionalmente.

7)      a la Oficina Anticorrupción y/o a la Fiscalía de
Estado cuando el hecho punible afecte los intereses del
Estado.

Artículo 99. DERECHOS DE LA VÍCTIMA. La vícti-
ma tendrá los siguientes derechos:

 1)  a recibir un trato digno y respetuoso y que se
hagan mínimas las molestias derivadas del procedimien-
to;

 2)  a que se respete su intimidad en la medida que
no obstruya la investigación;

 3)  a requerir medidas de protección para su segu-
ridad, la de sus familiares y la de los testigos que decla-
ren en su interés, a través de los órganos competentes
y a ser asistida en forma integral y especializada con el
objeto de propender a su recuperación psíquica, física y
social [Artículo 35, C.Ch.];

 4)  a intervenir en el procedimiento penal y en el
juicio, conforme a lo establecido por este Código;

 5)  a ser informada de los resultados del procedi-
miento, aún cuando no haya intervenido en él;

 6)  a examinar documentos y actuaciones, a ser
informada verbalmente sobre el estado del proceso y la
situación del imputado;

 7)  a aportar información durante la investigación;

 8)  a recusar por los motivos, forma y procedimien-
tos previstos en este Código;

 9)  a ser escuchada antes de cada decisión que
implique la extinción o suspensión de la acción penal,
siempre que lo solicite expresamente;

 10)  a requerir la revisión de la desestimación o
archivo dispuesto por el fiscal, aún cuando no haya in-
tervenido en el procedimiento como querellante;

 11)  a impugnar el sobreseimiento, siempre que haya
solicitado ejercer este derecho, y la sentencia en los
términos del Artículo 379, II párrafo.

 12)  a ser notificada de las resoluciones que pueda
impugnar o requerir su revisión.

La víctima será informada sobre sus derechos cuan-
do realice la denuncia o en su primera intervención en
el procedimiento.

Artículo 100. ASESORAMIENTO TÉCNICO. Para
el ejercicio de sus derechos, la víctima podrá designar

a un abogado de su confianza. Si no lo hiciere se le
informará que tiene derecho a ser asistida técnicamen-
te y se la derivará a la oficina de asistencia a víctimas,
conforme lo dispuesto en la ley.

Artículo 101. ASESORAMIENTO ESPECIAL. La
víctima podrá solicitar que sus derechos y facultades
sean ejercidos directamente por una asociación de pro-
tección o ayuda a las víctimas, de defensa de intereses
colectivos o difusos, de defensa de los derechos huma-
nos o especializada en acciones de interés público, cuan-
do sea más conveniente para la defensa de sus intere-
ses.

 Formalizada la delegación, esta asociación ejerce-
rá todos los derechos de la víctima.

CAPITULO II

QUERELLA

Primera Sección

 Querellante en delitos de acción pública

Artículo 102. QUERELLANTE AUTÓNOMO. ENTI-
DADES PÚBLICAS. En los delitos de acción pública, la
víctima o su representante legal, podrán provocar la per-
secución penal o intervenir en la ya iniciada por el fis-
cal.

Las entidades del sector público podrán participar
en el proceso según lo dispuesto en el Artículo 195, II,
inciso 3, última cláusula, C.Ch. para coadyuvar en la
persecución penal.

La participación de la víctima como querellante, del
Fiscal de Estado, del Fiscal Anticorrupción u otros fun-
cionarios según previsiones de leyes especiales, no al-
terará las facultades concedidas por la Constitución [Ar-
tículo 195, C.Ch.] y las leyes al fiscal, ni lo eximirá de
sus responsabilidades.

Artículo 103. OTROS INTERVINIENTES. Cualquier
persona, física o jurídica, podrá iniciar y proseguir que-
rella contra los presuntos responsables, en específica
protección de los derechos de incidencia colectiva a que
se refiere el Artículo 57, C.Ch., cuando:

 1)  los delitos violen los derechos humanos funda-
mentales y hayan sido cometidos, como autores o par-
ticipes, por funcionarios públicos en el ejercicio de su
función o en ocasión de ella;

 2)  los delitos impliquen abuso del poder público y
conlleven graves perjuicios patrimoniales para el Esta-
do;

 3)  los delitos afecten intereses difusos; o

 4)  se trate de delitos de lesa humanidad.
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 Segunda  Sección

Querellante  en  Delitos  de  Acción  Privada

Artículo 104. ACCIÓN PENAL PRIVADA. Toda per-
sona que se considere ofendida por un delito de acción
privada, tendrá derecho a presentar querella y a ejercer
conjuntamente la acción civil resarcitoria.

El representante legal del incapaz por delitos come-
tidos en su perjuicio, gozará de igual derecho.

Artículo 105. PATROCINIO. Toda querella deberá
ser patrocinada por un abogado matriculado. Si reúne
la calidad de representante, podrá ejercer directamente
las facultades del querellante, salvo las de carácter per-
sonal o cuando exista una reserva expresa en la ley o
en el mandato.

Regirán análogamente las reglas previstas para el
defensor del imputado.

ARTÍCULO 106. DESISTIMIENTO TÁCITO. EFEC-
TOS. Se tendrá por desistida la acción privada cuando:

1. El querellante o su mandatario no instaren el pro-
cedimiento durante sesenta días.

2. El querellante o su mandatario no concurrieran a
la audiencia de conciliación o del debate, sin justa cau-
sa, la que deberá acreditar antes de su iniciación, siem-
pre que fuere posible.

3. Habiendo muerto o quedado incapacitado el que-
rellante, no compareciere ninguno de sus herederos o
representantes legales a proseguir la acción, dentro de
los sesenta días de ocurrida la muerte o incapacidad.

Cuando el tribunal declare el desistimiento de la que-
rella, sobreseerá en la causa y le impondrá las costas al
querellante, salvo que las partes hubieran convenido a
este respecto otra cosa.

El desistimiento de la querella favorece a todos los
que hubieren participado en el delito que la motivó.

Tercera Sección

 Normas Comunes

Artículo 107. ACCIÓN PENAL Y CIVIL CONJUN-
TA. Para ejercer la acción resarcitoria emergente del
delito, su titular deberá constituirse como querellante y
ejercer simultáneamente la acción penal.

Artículo 108. FORMA Y CONTENIDO DE LA QUE-
RELLA. La querella será presentada por escrito, perso-
nalmente o por mandatario con poder especial y deberá
expresar:

 1) datos de identidad, domicilio y firma del quere-
llante y, en su caso, también del mandatario;

 2) datos de identidad y el domicilio del querellado
o, si se ignora, cualquier descripción que sirva para iden-
tificarlo;

 3) una relación clara, precisa y circunstanciada del
hecho, con indicación del lugar y el momento en que se
ejecutó;

 4) los motivos en que se funda la acción civil y el
daño cuya reparación se pretende, aunque no se preci-
se el monto; y

 5) las pruebas que se ofrezcan, indicando en su
caso los datos que permitan llevar adelante su produc-
ción. Si se trata de testigos o peritos, además de los
datos personales y domicilio, se deberán indicar los hechos
sobre los que deberán ser examinados o requeridos.

La presentación deberá acompañarse con una co-
pia del escrito para cada querellado.

Si se omitieren algunos de los requisitos estableci-
dos en este Artículo, deberá intimarse a quien efectuó
la presentación para que en el plazo de tres días corrija
el error u omisión, bajo apercibimiento de inadmisibilidad.

 Artículo 109. PODER ESPECIAL. La querella po-
drá ser iniciada y proseguida por mandatario. En este
caso, será necesario poder especial.

Artículo 110. OPORTUNIDAD. La querella deberá
formularse en la etapa preparatoria. El juez rechazará
la solicitud de constitución cuando el interesado no ten-
ga legitimación. En tal caso, el querellante podrá im-
pugnar la decisión.

Rigen los Artículos 276 y 277.

Artículo 111. DESISTIMIENTO EN DELITOS DE
ACCIÓN PÚBLICA. EFECTOS. El querellante podrá
desistir de su intervención en cualquier momento.

La querella se considerará desistida cuando, sin jus-
ta causa, no concurra:

1)  a prestar declaración testimonial o a realizar cual-
quier medio de prueba para cuya práctica sea necesa-
ria su presencia;

2)  a la audiencia de debate, o se aleje de ésta o no
presente conclusiones.

En los casos de incomparecencia, la existencia de
justa causa deberá acreditarse antes de iniciar la au-
diencia o diligencia o, en su defecto, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes. El desistimiento será de-
clarado por el tribunal de oficio o a pedido de parte.

El desistimiento provoca el sobreseimiento si se ha
aplicado un criterio de oportunidad [párrafo III del Artí-
culo 45].
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TITULO IV

EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

 CAPITULO I

 NORMAS GENERALES

 Artículo 112. FUNCIONES. El Ministerio Público
Fiscal, a través de sus funcionarios y de sus órganos
auxiliares, ejerce las facultades y funciones estableci-
das en el Artículo 195, C.Ch. Dirige la investigación de
los hechos punibles y promueve la acción penal pública
contra los autores y partícipes. Con este propósito, debe
realizar todos los actos necesarios para preparar la acu-
sación y participar en el procedimiento, conforme a las
disposiciones previstas por este Código y en su ley or-
gánica.

Todas las dependencias públicas estatales están
obligadas a proporcionar la colaboración pronta, eficaz
y completa a los requerimientos que formule el Ministe-
rio Público Fiscal en cumplimiento de sus funciones y
conforme las facultades conferidas por este Código y
las leyes orgánicas, bajo apercibimiento de incurrir en
las responsabilidades previstas en la ley.

Artículo 113. CARGA DE LA PRUEBA. La carga de
la prueba corresponderá al fiscal, quien deberá probar
en el juicio oral y público los hechos que funden su acu-
sación.

Artículo 114. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. OB-
JETIVIDAD. RESPONSABILIDAD. El fiscal actúa suje-
to a los principios establecidos en el Artículo 194, cláu-
sula segunda, C.Ch.

 Adecua sus actos a un criterio objetivo; vela por la
correcta aplicación de la ley penal y formula sus reque-
rimientos de acuerdo a este criterio, aún a favor del im-
putado.

 Es responsable de arrimar al proceso las pruebas
de cargo, conforme lo dispuesto en el Artículo inmedia-
to anterior y de procurar la satisfacción del interés de la
víctima.

 Constituye falta grave la incuria en el cumplimiento
de sus funciones.

Artículo 115. FORMA Y CONTENIDO DE SUS MA-
NIFESTACIONES. El fiscal formulará sus requerimien-
tos, dictámenes y resoluciones en forma motivada [artí-
culo 25].

Procederá oralmente en las audiencias y en el jui-
cio, y por escrito en los demás casos.

Artículo 116. PODER COERCITIVO Y DE INVES-
TIGACION. UNIDAD DE ACTUACIÓN. El fiscal dispo-
ne de las atribuciones y de los poderes conferidos por
la Constitución de la Provincia y por este Código, y aqué-

llos establecidos en la Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico Fiscal [L.O.M.P.F.] o leyes especiales.

 Los fiscales podrán constituirse en cualquier lugar
del territorio provincial para la realización de los actos
propios de su función [principio de unidad de actuación,
Artículo 194, in fine, C.Ch.] y actuar conjuntamente fis-
cales de distinta jerarquía y asiento según instruccio-
nes impartidas por el Procurador General, con la finali-
dad de potenciar la investigación penal y alcanzar la
más eficaz preparación de la acción penal pública [Artí-
culo 197, C.Ch.].

Artículo 117. INHIBICIÓN Y RECUSACIÓN. El fis-
cal se inhibirá y podrá ser recusado cuando existan
motivos graves y fundados que afecten la objetividad
en su desempeño.

La recusación será resuelta por el fiscal superior.
Quien recusa podrá pedir la revisión de esa decisión
ante el tribunal.

Cuando la recusación se refiera al Procurador Ge-
neral, la resolverá el Superior Tribunal de Justicia.

La recusación se resolverá, en todos los casos, en
audiencia oral con intervención de todas las partes. La
audiencia no se suspenderá en caso de ausencia injus-
tificada de alguna de éstas.

CAPITULO II

POLICÍA JUDICIAL

Artículo 118. FUNCIÓN. OTROS PREVENTORES.
La policía judicial prevista en el Artículo 195, II, inciso 4,
C.Ch., actúa bajo la dirección del Ministerio Público Fis-
cal y es su auxiliar directo conforme lo establece la Cons-
titución de la Provincia, este Código, las normas de la
ley de su creación  y la Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico Fiscal [L.O.M.P.F.].

 Reviste ese carácter la policía administrativa cuan-
do actúa en la orbita del poder judicial en relación con la
promoción y ejercicio de la acción penal.

 Las previsiones de este capítulo son extensivas a
cualquier autoridad pública que realice actos de policía
o tenga el deber de colaborar en la investigación crimi-
nal.

Artículo 119. SUBORDINACIÓN. Los funcionarios
y agentes de la policía judicial deberán cumplir las ór-
denes del fiscal y las que, conforme lo establecido en
este Código, deban ser autorizadas por los jueces. La
autoridad administrativa no podrá revocar, alterar o re-
tardar una orden emitida por los fiscales o los jueces.

Artículo 120. FACULTADES. La policía judicial ten-
drá las facultades siguientes:
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1)  recibir denuncias;

2)  prestar auxilio a la víctima y proteger a los testi-
gos;

3) practicar la aprehensión en los casos de
flagrancia, conforme con las disposiciones de ese insti-
tuto [artículo 217];

4)  entrevistar a los testigos presumiblemente útiles
para descubrir la verdad;

5)  resguardar el sitio del suceso y cuidar que los
rastros e instrumentos del delito sean conservados. Para
este efecto, impedirá el acceso a toda persona ajena a
la investigación y procederá a su clausura, si se tratare
de local cerrado, o a su aislamiento, si se tratare de
lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de cual-
quier forma los rastros o vestigios del hecho o se re-
muevan los instrumentos usados para llevarlo a cabo,
mientras no interviniere personal experto de la policía
bajo la dirección del Ministerio Público Fiscal.

El personal policial experto deberá recoger, identifi-
car y conservar bajo sello los objetos, documentos o
instrumentos de cualquier clase que parecieren haber
servido a la comisión del hecho investigado, sus efec-
tos o los que pudieren ser utilizados como medios de
prueba, para ser remitidos a quien correspondiere, de-
jando constancia, en el registro que se levantare, de la
individualización completa del o los funcionarios
policiales que llevaren a cabo esta diligencia;

6)  si hay peligro de que cualquier demora compro-
meta el éxito de la investigación, hacer constar el esta-
do de las personas, cosas y lugares, mediante inspec-
ciones, planos, fotografías, grabaciones hechas en
vídeo, exámenes técnicos y demás operaciones que
aconseje la investigación;

7)  practicar las diligencias orientadas a la indivi-
dualización física de los autores y partícipes del hecho
punible, con los límites establecidos por este Código;

8)  reunir toda la información de urgencia que pue-
da ser útil al Ministerio Público Fiscal;

9)  ejecutar requisas cuando les esté permitido [ar-
tículo 171].

Artículo 121. COORDINACIÓN. El Ministerio Públi-
co Fiscal emitirá las instrucciones generales y particu-
lares necesarias sobre criterios de política criminal y de
persecución penal para la aplicación uniforme de las
normas o pautas de interpretación legal, y que poten-
cien las labores de investigación con el propósito de
alcanzar la mayor eficacia en la persecución penal.

A tal fin, efectuará las consultas necesarias con los
organismos públicos y organizaciones de la sociedad
civil relacionados con la problemática delictiva.

TITULO V

 NORMAS COMUNES

Artículo 122. BUENA FE. Las partes deberán liti-
gar con buena fe, evitando los planteos dilatorios y cual-
quier abuso de las facultades que este Código concede.

Artículo 123. PODER DE DISCIPLINA. Los jueces
velarán por la regularidad del litigio, el ejercicio correcto
de las facultades procesales y la buena fe.

No podrán restringir el derecho de defensa o limitar
las facultades de las partes invocando razones de indis-
ciplina.

Cuando se compruebe mala fe o se litigue con te-
meridad, los jueces abrirán un incidente de conducta,
acordando participación al Colegio Público de Aboga-
dos correspondiente o al superior jerárquico, según se
tratare de un abogado de la Matrícula o de un funciona-
rio del Ministerio Público.

Antes de imponer cualquier sanción se oirá al afec-
tado [Artículo 44, I, C.Ch.].

Artículo 124 REGLAS ESPECIALES DE ACTUA-
CIÓN. Cuando las características del caso aconsejen
adoptar medidas especiales para asegurar la regulari-
dad y buena fe en el litigio, el juez convocará a las par-
tes a fin de acordar reglas particulares de actuación.

Artículo 125. AUXILIARES TÉCNICOS. Cuando al-
guna de las partes considere necesario ser asistida por
un consultor o auxiliar en una ciencia, arte o técnica, lo
hará saber al fiscal o al juez.

El consultor técnico podrá presenciar las operacio-
nes periciales, hacer observaciones durante su trans-
curso y se dejará constancia de sus intervenciones. En
las audiencias podrá acompañar a la parte con quien
colabora, auxiliarla en los actos propios de su función,
interrogar a los peritos. El fiscal nombrará a sus consul-
tores técnicos directamente.

Las partes serán responsables del buen desempe-
ño de sus auxiliares.

LIBRO III

 ACTIVIDAD PROCESAL

TITULO I

ACTOS PROCESALES

CAPITULO I

 IDIOMA Y FORMA DE LOS ACTOS PROCESALES

 Artículo 126. IDIOMA. En los actos procesales de-
berá usarse el idioma oficial.
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Si alguno de los intervinientes no pudiera expresar-
se en idioma nacional, podrá designar un traductor o
intérprete de su confianza o éste deberá ser designado
de oficio.

Si debiera quedar constancia de lo expresado, en lo
posible, se consignará la versión escrita en el idioma
del deponente y en idioma castellano.

Artículo 127. RECEPCIÓN. Todos los organismos
judiciales que integran el sistema penal deberán man-
tener una dependencia de recepción y atención de tiem-
po completo, a cargo de funcionarios letrados. Es falta
grave la inobservancia de esta disposición.

Artículo 128. LUGAR DE ACTUACIÓN. La Oficina
Judicial, en combinación con la autoridad judicial que
corresponda, podrá señalar la necesidad de que los
jueces se constituyan en cualquier lugar de la Pro-
vincia para el cumplimiento de los diversos actos
procesales.

Artículo 129. DOCUMENTACIÓN. Los actos debe-
rán registrarse de modo que se garantice fidelidad, ac-
ceso, conocimiento posterior y posibilidad de reproduc-
ción, por escrito en papel o en sistemas de información
computarizados, imágenes o sonidos.

 La documentación de actos por imágenes y soni-
dos sólo podrá adoptarse mediante sistemas que impi-
dan su alteración posterior y, en tales casos, se consig-
nará la ratificación de todo lo actuado en un documento
que así lo exprese, que será suscripto por las partes
según lo previsto en el siguiente Artículo.

Artículo 130. ACTAS. Las diligencias que deban
asentarse en forma escrita, contendrán:

 1)  la mención del lugar, la fecha, la hora y la men-
ción de la autoridad ante la cual se celebra el acto y de
la que lo hubiera ordenado, en su caso, y la indicación
de las diligencias realizadas y su resultado; y

 2)  la firma de todos los que participaron en el acto,
dejándose constancia de las razones de aquél que no
la firme, o del que lo hace a ruego o como testigo de
actuación.

La omisión de estas formalidades sólo priva de efec-
tos al acta, o torna invalorable su contenido, cuando
ellas no puedan ser suplidas con certeza sobre la base
de otros elementos de prueba.

Artículo 131. GRABACIONES. Se podrán utilizar
imágenes y sonidos o grabaciones digitalizadas para
documentar total o parcialmente actos de prueba o au-
diencias, quedando prohibida toda forma de edición, tra-
tamiento o modificación de los registros. Se deberá ase-
gurar su autenticidad e inalterabilidad.

 La ordenará siempre una autoridad competente,
acordando a las partes oportuna intervención, y siem-

pre será objeto de control por un juez a los fines de su
validez para el proceso.

 Artículo 132. RESERVA DEL ORIGINAL. Cuando
se utilicen registros de imágenes o sonidos, se deberá
reservar el original en condiciones que aseguren su in-
violabilidad hasta el debate, sin perjuicio de la obten-
ción de copias que podrán utilizarse para otros fines del
proceso.

Las formalidades esenciales de los actos deberán
surgir del mismo registro y, en caso de no ser posible,
de un acta complementaria.

 CAPITULO II

ACTOS Y RESOLUCIONES JUDICIALES

Artículo 133. RESOLUCIONES JUDICIALES. Las
resoluciones judiciales contendrán:

 1) el día, lugar e identificación del proceso;

 2) el objeto a decidir y las peticiones de las partes;

 3) la decisión y sus fundamentos; y

 4) la firma del juez.

Artículo 134. DECISIONES DE MERO TRÁMITE.
Las decisiones de mero trámite serán firmadas por el
jefe o director de la Oficina Judicial o los encargados
del trámite que estos designen, indicando el lugar y la
fecha.

 Dentro del plazo de dos días, las partes podrán pedir
que se deje sin efecto la providencia ante el superior
que correspondiera, quien resolverá sin sustanciación.
La decisión es inapelable y el procedimiento no se sus-
penderá.

Artículo 135. ACLARATORIA. Dentro del término
de tres días de notificadas las resoluciones, el tribunal
podrá rectificar, de oficio o a instancia de parte, cual-
quier error u omisión material contenidos en aquellas o
aclarar o explicitar los fundamentos, siempre que ello
no importe una modificación esencial. La instancia de
aclaración suspenderá el término para interponer los re-
cursos que procedan.

Artículo 136. REVOCATORIA. Contra las resolucio-
nes que no admitan impugnación ante otro órgano juris-
diccional, sólo podrá deducirse revocatoria dentro del
plazo de tres días, a efectos de que el mismo tribunal
que las dictó examine nuevamente la cuestión y decida
lo que corresponda.

 La impugnación se deducirá en la forma y en el
plazo previsto para los incidentes.
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CAPITULO III

PLAZOS

Artículo 137. REGLA GENERAL. Los actos proce-
sales se practicarán dentro de los términos fijados en
cada caso. Cuando no se fije término, se practicarán
dentro de tres (3) días. Los términos correrán por cada
interesado desde su notificación, o si fueren comunes,
desde la última que se practicara, y se contarán en la
forma establecida por el Código Civil.

 No se contará el día en que se practique esa dili-
gencia.

Artículo 138. CÓMPUTO. Todos los días y horas
serán hábiles para el cumplimiento de los actos de in-
vestigación y del control de garantías, salvo las excep-
ciones expresamente dispuestas, y no se suspenderán
los plazos por la interposición de días feriados.

 Los demás actos procesales se cumplirán en días
y horas hábiles, sin perjuicio de las habilitaciones que
señale el juez.

Los actos iniciados en día y hora hábil se continua-
rán hasta su conclusión, aún en horas o días inhábiles,
sin necesidad de declaración de habilitación expresa.

Los plazos determinados por horas comenzarán a
correr inmediatamente después de ocurrido el aconte-
cimiento que fija su iniciación, sin interrupción.

Artículo 139. IMPRORROGABILIDAD. Los térmi-
nos son perentorios e improrrogables salvo las excep-
ciones dispuestas por ley.

Artículo 140. PRÓRROGA ESPECIAL. Si el térmi-
no fijado venciere después de las horas de oficina, el
acto que deba cumplirse en ella podrá ser realizado
durante las dos primeras horas del día hábil siguiente.

Artículo 141. RENUNCIA. ABREVIACIÓN. Las par-
tes a cuyo favor se hubiere establecido un término, po-
drán renunciarlo o consentir su abreviación mediante
manifestación expresa.

 Si el plazo fuere común, la renuncia o la abrevia-
ción requerirán el consentimiento de todos los
intervinientes y la aprobación del tribunal.

Artículo 142. PLAZOS JUDICIALES. Los plazos ju-
diciales establecidos podrán ser fijados por los jueces,
respetando el límite máximo, conforme a la naturaleza
del procedimiento y a la importancia de la actividad que
se deba cumplir, teniendo en cuenta los derechos de
las partes.

Artículo 143. PLAZOS PARA RESOLVER. Las de-
cisiones judiciales y sentencias que sucedan a una au-
diencia oral serán deliberadas, votadas y pronunciadas
inmediatamente después de concluida la audiencia, sin

interrupción alguna, salvo cuando se disponga un plazo
distinto.

Los incidentes que no requieran audiencia serán
resueltos dentro de los tres días, siempre que la ley no
disponga otro plazo.

 Artículo 144. PLAZOS PARA LOS FUNCIONA-
RIOS PUBLICOS. Los plazos que regulan la tarea de
los funcionarios públicos serán observados estrictamen-
te.

Su inobservancia, intencional o por descuido, impli-
cará mal desempeño de sus funciones y responsabili-
dad del funcionario.

Artículo 145. NUEVO PLAZO. El que, por un he-
cho que no le fuere imputable, por defecto en la notifi-
cación, por fuerza mayor o por caso fortuito, se hubiere
visto impedido de ejercer un derecho o desarrollar una
actividad dentro del plazo establecido por la ley, podrá
solicitar al tribunal un nuevo plazo, que le podrá ser otor-
gado por el mismo período. Dicha solicitud deberá for-
mularse dentro de los cinco días siguientes a aquél en
que hubiere cesado el impedimento.

 CAPITULO IV

CONTROL DE LA DURACION DEL
PROCEDIMIENTO

Artículo 146. DURACIÓN MAXIMA. Todo procedi-
miento tendrá una duración máxima de tres años
improrrogables contados desde la apertura de la inves-
tigación salvo que el término de la prescripción sea
menor o que se trate del procedimiento para asuntos
complejos [artículos 357 y siguientes]. No se computa-
rá el tiempo necesario para resolver los recursos ex-
traordinarios, local y federal.

 La fuga del imputado interrumpirá el plazo de dura-
ción del procedimiento. Cuando comparezca o sea cap-
turado se reiniciará el plazo.

Artículo 147. EFECTOS. Vencido el plazo previsto
en el Artículo anterior, el juez o tribunal, de oficio o a
petición de parte, declarará que se ha superado el tér-
mino razonable de duración del proceso [Artículo 44, IV,
C.Ch.], dictará el sobreseimiento del acusado por esta
causa, en su caso, y archivará las actuaciones.

Cuando se declare la extinción por morosidad judi-
cial, la víctima deberá ser indemnizada por el Estado
conforme las reglas de la ley específica en la materia.

Son responsables los funcionarios que hubieran pro-
vocado, por sí o en concurrencia, la morosidad judicial
y en tal caso se procederá de conformidad con lo pre-
visto en el Artículo 69 de la Constitución Provincial. No
se entenderá que media morosidad si los hechos han
escapado al dominio personal de los funcionarios
actuantes.
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Artículo 148. PERENTORIEDAD. Si el fiscal no acu-
sa ni presenta otra solicitud al vencer los plazos de la
etapa preparatoria [artículos 282 y 283], sin perjuicio de
la responsabilidad de éste, en su caso, el juez declara-
rá que no puede proceder, sobreseerá al imputado y
archivará las actuaciones, salvo que el procedimiento
pueda continuar sobre la base de la actuación de la parte
querellante a la que se dará inmediata intervención a
esos efectos.

Artículo 149. QUEJA POR DENEGACIÓN O RE-
TARDO DE JUSTICIA. Si un funcionario no dictare la
resolución correspondiente en los plazos que le señala
este Código, el interesado podrá urgir pronto despacho;
si dentro de las cuarenta y ocho horas no lo obtuviere,
podrá interponer queja por denegación o retardo de jus-
ticia.

El funcionario, con un breve informe sobre los moti-
vos de su demora, remitirá inmediatamente las actua-
ciones al Superior Tribunal de Justicia [Artículo 179, 1.5.,
C.Ch.] para que resuelva lo que corresponda.

El Superior Tribunal de Justicia resolverá directa-
mente lo solicitado o emplazará al funcionario para que
lo haga dentro de las veinticuatro horas de devueltas
las actuaciones. Si el funcionario insistiere en no deci-
dir, será reemplazado inmediatamente, sin perjui-
cio de su responsabilidad personal incurriendo en
grave falta a los fines de su destitución, exonera-
ción o cesantía.

Artículo 150. DEMORA EN LAS MEDIDAS
CAUTELARES. Cuando se hubiera planteado la revi-
sión de una medida cautelar privativa de libertad y el
juez no resolviera dentro de los plazos establecidos en
este Código, el imputado podrá urgir pronto despacho y,
si dentro de las veinticuatro horas no obtuviere resolu-
ción, podrá deducir la impugnación que correspondiere
ante el órgano competente, entendiéndose como
denegatoria la omisión en decidir.

 El magistrado actuante perderá la competencia e
incurrirá en falta grave de conformidad con lo previsto
en el Artículo 168, C.Ch.

El tribunal que actuare inmediatamente, deberá no-
tificar la demora al Consejo de la Magistratura con remi-
sión de los antecedentes del caso  a los fines previstos
en el Artículo 192, inciso 4, C.Ch.

Estas previsiones se aplican a las medidas que afec-
ten a niños y adolescentes [Artículo 50, C.Ch.].

Artículo 151. DEMORA DE LA SALA EN LO PE-
NAL O DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Cuando la Sala en lo Penal o el Superior Tribunal de
Justicia en pleno, en su caso, no resolviera una impug-
nación dentro de los plazos establecidos por este Códi-
go, se podrá solicitar pronto despacho. Si en cinco días
no dictare resolución, deberán pasarse las actuaciones
a los subrogantes legales.

 Se aplica la previsión del párrafo II del Artículo an-
terior, que constituirá antecedente a los fines del juicio
político [Artículos 198 y siguientes, C.Ch.]. Los
subrogantes legales quedan sujetos a las mismas re-
glas respecto al cumplimiento de los plazos [Artículo
168, C.Ch.] aunque se tratare de abogados de la matrí-
cula que actuaren ad hoc o como jueces de refuerzo.
En este caso, se dará aviso, de oficio o por la parte
afectada, al Colegio Público de Abogados al que perte-
nezca el subrogante a los fines de la constitución del
Tribunal de Disciplina.

CAPITULO V

REGLAS DE COOPERACIÓN JUDICIAL

Artículo 152. COOPERACIÓN DE AUTORIDADES
PROVINCIALES. Los jueces y fiscales podrán requerir
cooperación de manera directa a otra autoridad judicial
o administrativa de la Provincia, para la ejecución de un
acto o diligencia.

También podrán solicitar información de manera di-
recta cuando ésta se vincule al proceso.

Las autoridades requeridas tramitarán sin demora
las diligencias legalmente transmitidas bajo pena de ser
sancionadas conforme con la ley.

Artículo 153. COOPERACIÓN DE OTRAS AUTO-
RIDADES. Los fiscales y jueces podrán solicitar la co-
operación de autoridades judiciales y administrativas de
otras jurisdicciones. Ella se regirá por lo establecido en
los convenios, por las normas internas o las prácticas
de asistencia mutua.

Asimismo las autoridades judiciales y administrati-
vas provinciales tendrán la obligación de cooperar con
las autoridades judiciales de otras jurisdicciones.

Artículo 154. GASTOS EXTRAORDINARIOS.
Cuando la cooperación solicitada demande gastos ex-
traordinarios, la autoridad requerida solicitará a la re-
quirente el anticipo o el pago de los gastos.

Artículo 155. NEGACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA
COOPERACIÓN. La cooperación será negada en los
siguientes casos:

1) cuando la solicitud vulnere garantías y derechos
constitucionales;

2) cuando no se anticipen los gastos extraordina-
rios dentro de un plazo prudencial.

 Asimismo podrá suspenderse el cumplimiento de
la cooperación en el caso de que su ejecución inmedia-
ta perjudique el curso de una investigación o de un jui-
cio que se desarrolle en la Provincia.

La negación o suspensión de la cooperación reque-
rida será motivada.
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Artículo 156. PRESENCIA. Cuando las caracterís-
ticas de la cooperación solicitada exijan la presencia de
funcionarios de la autoridad requirente, se podrá autori-
zar o solicitar la participación de ellos en los actos re-
queridos.

Artículo 157. INVESTIGACIONES CONJUNTAS.
Cuando sea necesario investigar hechos complejos lle-
vados a cabo en más de una jurisdicción, el fiscal podrá
coordinar la investigación con las autoridades judiciales
encargadas de otras provincias.

A este efecto podrá formar equipos de investigación.

Todos los actos que se cumplan en la Provincia es-
tarán sujetos al control de los jueces penales locales.

Artículo 158. EXTRADICIÓN EN EL PAIS. Los fis-
cales o los jueces a cargo de la ejecución solicitarán la
extradición de imputados o condenados que se encuen-
tren en otras jurisdicciones, de conformidad con los con-
venios celebrados.

La solicitud de extradición efectuada por jueces o
fiscales de otras jurisdicciones, será diligenciada por el
juez penal del domicilio del requerido o aquel a cuya
disposición se encuentre.

Artículo 159. COOPERACIÓN INTERNACIONAL.
La cooperación internacional se regirá por los tratados
internacionales en vigor, los principios de derecho inter-
nacional público y las leyes respectivas.

 CAPÍTULO VI

COMUNICACIONES

Artículo 160. REGLA GENERAL. Las resoluciones
y la convocatoria a los actos que requieran una inter-
vención de las partes o terceros, cuando no se encuen-
tren previstas en este Código, serán comunicadas de
conformidad con las normas prácticas dictadas por el
Superior Tribunal de Justicia.

Las normas prácticas deberán asegurar que las co-
municaciones se hagan a la brevedad, sin excesos for-
males, y ajustadas a los siguientes principios:

1)  que transmitan con claridad, precisión y en for-
ma completa el contenido de la resolución o de la activi-
dad requerida y las condiciones o plazos para su cum-
plimiento;

2)  que contengan los elementos necesarios para
asegurar la defensa y el ejercicio de los derechos y fa-
cultades de las partes;

3)  que adviertan suficientemente al imputado o a la
víctima cuando el ejercicio de un derecho esté sujeto a
un plazo o condición.

No obstante las normas prácticas dictadas, las par-

tes podrán acordar expresamente en cada caso una
modalidad de comunicación efectiva de acuerdo con las
posibilidades técnicas a las que ellas tengan acceso y
el juez o tribunal.

Cuando se prevea la realización de audiencias, las
decisiones que allí se adopten se consideran notifica-
das en el mismo acto.

TITULO II

INVALIDEZ DE LOS ACTOS PROCESALES

Artículo 161. PRINCIPIOS GENERALES. No po-
drán ser valorados para fundar una decisión judicial, ni
utilizados como presupuesto de ella, los actos cumpli-
dos con inobservancia de los derechos y garantías pre-
vistos en la Constitución de la Nación, en los tratados
internacionales de protección de Derechos Humanos,
en la Constitución de la Provincia y en este Código.

Tampoco podrán ser valorados los actos cumplidos
con inobservancia de las formas, que obsten al ejerci-
cio del derecho a la tutela judicial de la víctima o impi-
dan el ejercicio de los deberes del fiscal, salvo que el
defecto haya sido convalidado.

Artículo 162. SANEAMIENTO. Todos los defectos
deberán ser inmediatamente removidos, renovando el
acto, rectificando el error o cumpliendo el acto omitido,
de oficio o a petición del interesado.

Cuando la invalidez se funde en la violación de una
garantía establecida en favor del imputado, el procedi-
miento no podrá retrotraerse a etapas anteriores, salvo
petición expresa del mismo. Se entenderá que el acto
se ha saneado cuando, no obstante la irregularidad, ha
conseguido su fin respecto de todos los interesados.

Artículo 163. CONVALIDACIÓN. Los defectos for-
males que afecten al fiscal o a la víctima quedarán
convalidados en los siguientes casos:

 1) cuando ellos no hayan solicitado su saneamien-
to mientras se realiza el acto, o dentro de los tres días
de practicado, si quien lo solicita no ha estado presen-
te, salvo que mediare impugnación de nulidad. Si por
las circunstancias del acto ha sido imposible advertir
oportunamente el defecto, el interesado deberá recla-
marlo dentro de las veinticuatro horas después que
cesaren  las   circunstancias  que  hicieron  imposible tal
conocimiento; y

 2) cuando hayan aceptado, expresa o tácitamente,
los efectos del acto.

Artículo 164. DECLARACIÓN DE NULIDAD. Cuan-
do no fuere posible sanear un acto ni se tratare de ca-
sos de convalidación, el juez deberá declarar su nulidad
por auto fundado o señalar expresamente la nulidad del
acto en la resolución respectiva, de oficio o a petición
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de parte. En todo caso se debe intentar sanear el acto
antes de declarar su nulidad.

La nulidad de un acto invalida todos los efectos o
los actos consecutivos que dependan directamente de
él [Artículo 46, II párrafo, cláusula segunda].

 Si la nulidad ha sido rechazada, el imputado y su
defensor y las demás partes podrán volver a plantear
su pretensión al inicio del juicio.

LIBRO IV

MEDIOS DE PRUEBA

TITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 165. LIBERTAD PROBATORIA. Podrán
probarse los hechos y circunstancias de interés para la
solución correcta del caso, por cualquier medio de prue-
ba, salvo prohibición expresa de la ley. Además de los
medios de prueba establecidos en este Código, se po-
drán utilizar otros siempre que no vulneren garantías
constitucionales y no obstaculicen el control de la prue-
ba por los demás intervinientes.

 Rige el Artículo 26 [Artículos 46 y 48, C.Ch.].

Artículo 166. REGLAS SOBRE LA PRUEBA. Un
medio de prueba, para ser admitido, se debe referir, di-
recta o indirectamente, al hecho punible sometido a ave-
riguación o a las circunstancias relevantes para la de-
terminación de la pena o medida de seguridad y correc-
ción, y ser útil para conocer la verdad acerca de esos
extremos; quien ofrezca prueba procurará distinguir en
secciones diferentes aquella que se refiere al hecho
punible de aquella atinente a la determinación de la pena
o medida.

Artículo 167. HECHO NOTORIO. ACUERDO. El
juez podrá limitar los medios de prueba ofrecidos para
demostrar un hecho o una circunstancia, cuando ellos
resulten manifiestamente superabundantes. Cuando se
postule un hecho como notorio, el juez, con el acuerdo
de todos los intervinientes, puede prescindir de la prue-
ba ofrecida para demostrarlo, declarándolo comproba-
do en el auto de apertura.

El juez puede, durante la audiencia preliminar, pro-
vocar el acuerdo entre los intervinientes, cuando estime
que, según la prueba ofrecida, se trata de un hecho notorio.

La decisión del juez que admite o que rechaza un
medio de prueba no vincula al tribunal del debate.

Artículo 168. VALORACIÓN. Los jueces, conjueces,
jurados y vocales legos asignarán el valor correspon-
diente a cada uno de los elementos de prueba de con-
formidad con lo que dispone el Artículo 25, tercer párra-
fo.

Artículo 169. OPERACIONES TÉCNICO-CIENTI-
FICAS. Para mayor eficacia de los registros, requisas,
inspecciones, allanamientos y reconocimientos, se po-
drán ordenar las operaciones técnico científicas perti-
nentes, y los reconocimientos y reconstrucciones que
correspondan, con notificación a las partes.

 Al imputado no podrá obligárselo a intervenir en la
reconstrucción pero tendrá derecho a pedirla y a partici-
par de la misma.

TITULO II

COMPROBACIONES DIRECTAS

Artículo 170. INSPECCIÓN DEL LUGAR DEL HE-
CHO. Cuando sea necesario inspeccionar lugares u
objetos, por existir motivo suficiente y fundado para pre-
sumir que se encontrarán elementos útiles a la investi-
gación, o que allí pueda efectuarse la detención del im-
putado, de alguna persona prófuga o sospechada de
haber cometido un delito, se procederá a su registro. Si
el acceso al lugar u objeto requiere autorización ju-
dicial se la obtendrá previamente de acuerdo a las
reglas que establece este código. Rigen los Artícu-
los 52 y 53, C.Ch.

 De la diligencia se levantará un acta que será fir-
mada por un testigo, que no pertenezca a la policía ni a
ninguno de los órganos intervinientes; bajo esas forma-
lidades podrá ser incorporada al juicio por su lectura
con posterioridad a que las personas que hubieran in-
tervenido en la diligencia hayan sido interrogadas por
las partes y siempre con el acuerdo de éstas.

El fiscal o la policía judicial bajo su dirección inme-
diata, serán los encargados de realizar la diligencia.

Durante las inspecciones o registros, podrá orde-
narse que no se ausenten quienes se encuentren en el
lugar o que cualquier otra persona comparezca inme-
diatamente.

Los que desobedezcan podrán ser compelidos por
la fuerza pública, según lo previsto por este Código. Ri-
gen los Artículos 46, V, 47, 48 y 49, C.Ch.

Artículo 171. REQUISA PERSONAL. REGISTRO
DE VEHICULOS Y MUEBLES CERRADOS. Cuando
existieren motivos suficientes y fundados para presumir
que alguien oculta entre sus ropas o que lleva adheri-
dos a su cuerpo objetos útiles a la investigación de un
hecho delictivo, o que pudieran constituir un peligro para
la seguridad de la persona, para terceros o para los fun-
cionarios policiales, podrá practicarse la requisa de la
persona. Antes de proceder a la requisa se deberá ad-
vertir a la persona acerca de la sospecha y del objeto
buscado, invitándolo a exhibirlo.

La advertencia y la inspección se realizarán en pre-
sencia de un testigo, que no podrá pertenecer a la poli-
cía ni a ninguno de los órganos intervinientes, salvo en
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caso de suma urgencia o imposibilidad de conseguirlo,
la que deberá ser acreditada bajo pena de nulidad.

Las requisas se practicarán separadamente, respe-
tando el pudor y la dignidad de las personas. Las requi-
sas de mujeres serán hechas por otras mujeres. De la
diligencia se labrará un acta que podrá ser incorporada
al juicio en las condiciones previstas en el Artículo ante-
rior [párrafo segundo].

Siempre se solicitará autorización judicial, salvo
casos de extrema urgencia y cuando corra peligro la
seguridad de las personas. En ambos supuestos se
deberá fundar la medida.

Se podrá registrar un vehículo, siempre que haya
motivos suficientes para presumir que una persona ocul-
ta en él objetos útiles vinculados a una investigación
preexistente o cuando mediare fuerte presunción de que
tales objetos son resultantes de la comisión de un delito
o serán empleados para la inminente perpetración de
un delito, lo que deberá hacerse constar así. En los mis-
mos casos también procederá el registro de armarios,
escritorios, gabinetes u otros muebles cerrados. En lo
que sea aplicable, se realizará el procedimiento y se
cumplirán las formalidades previstas para la requisa de
personas.

Es nula toda requisa practicada sin observar los pre-
supuestos y las formalidades previstos en el presente
Artículo.

Artículo 172. ALLANAMIENTO Y REGISTRO DE
MORADA. Cuando el registro deba efectuarse en un
lugar habitado, en sus dependencias inmediatas, casa
de negocio u oficina, el allanamiento será autorizado
por el juez bajo los recaudos y con los efectos exigidos
y previstos en el Artículo 52, C.Ch.

Antes de proceder al allanamiento y registro se de-
berá poner en conocimiento de la persona la medida a
realizar, por cualquier medio idóneo al efecto, invitán-
dolo a presenciar el registro.

Sólo en casos sumamente graves y urgentes, se
podrá proceder al allanamiento a cualquier hora; en ta-
les situaciones deberá dejarse constancia de la urgen-
cia en la resolución que ordena la medida [Artículo 52,
II, C.Ch.].

Esta medida se realizará en presencia de un testi-
go, que no podrá pertenecer a la policía ni a ninguno de
los órganos intervinientes, salvo en casos graves, de
suma urgencia e imposibilidad de conseguirlo, la que
deberá ser acreditada.

En todos los casos deberá respetarse la dignidad y
propiedad de la persona o procederse con la menor in-
jerencia posible, en relación al objeto buscado.

Artículo 173. ALLANAMIENTO DE OTROS LOCA-
LES. LUGARES PÚBLICOS. Lo establecido en el Artí-

culo anterior no regirá para los edificios públicos y ofici-
nas administrativas, los establecimientos de reunión o
de recreo, el local de las asociaciones y cualquier otro
lugar cerrado que no esté destinado a habitación o resi-
dencia particular.

 En estos casos deberá darse aviso a las personas
a cuyo cargo estuvieren los locales, salvo que ello fuere
perjudicial a la investigación.

 Para la entrada y registro en la Honorable Legisla-
tura, en las oficinas directas del Gobernador, o de un
juez o tribunal se necesitará la autorización del presi-
dente de la Cámara, del Gobernador, del juez o del pre-
sidente del tribunal respectivamente.

 Si, durante el procedimiento, quien consintió el in-
greso niega haber concedido la autorización o ex-
presa haber consentido por coacción, la prueba de
la libertad del consentimiento corresponderá a la
parte acusadora.

Artículo 174. ALLANAMIENTO SIN AUTORIZA-
CIÓN JUDICIAL. No obstante lo dispuesto en los Artí-
culos anteriores, el fiscal o la policía podrán proceder al
allanamiento de morada sin previa orden judicial cuan-
do:

 1º.       Por incendio, explosión, inundación u otro
estrago, se hallare amenazada la vida de los habitantes
o la propiedad.

 2º.       Se denunciare que personas extrañas han
sido vistas mientras se introducían en una casa o local,
con indicios manifiestos que cometerán un delito.

 3º.       Se introduzca en una casa o local algún
imputado de delito grave a quien se persigue para su
aprehensión.

 4.         Voces provenientes de una casa o local
anunciaren que allí se está cometiendo un delito, o
pidieren socorro.

Artículo 175. ALLANAMIENTO DE ESTUDIOS JU-
RÍDICOS. Si se tratara del estudio jurídico de un aboga-
do matriculado, la orden se comunicará previamente y
bajo pena de nulidad al Colegio Público de Abogados.

 Rige el Artículo 45, III, C.Ch.

 Artículo 176. TRÁMITE DE LA AUTORIZACIÓN.
MEDIDAS DE VIGILANCIA. Siempre que por la Consti-
tución o este Código se exija autorización judicial para
la realización de un registro, el fiscal deberá requerirla
por escrito fundado, que deberá contener:

 1) la determinación concreta del lugar o los lugares
que deberán ser registrados;

 2) la finalidad del registro, mencionando los obje-
tos a secuestrar o las personas a detener;



Viernes 5 de Mayo de 2006BOLETIN OFICIALPAGINA 26

 3) el nombre del fiscal responsable del control o de
la ejecución de la medida;

 4) los motivos que fundan la necesidad de la medi-
da y en su caso la acreditación de motivos que funda-
mentan la necesidad de efectuar la diligencia fuera del
horario diurno;

 5) y la firma del fiscal que requiere la autorización.

Aun antes de que el juez penal dictare la orden de
allanamiento y registro, el fiscal podrá disponer las me-
didas de vigilancia que estimare convenientes para evi-
tar la fuga del imputado o la substracción de documen-
tos o cosas que constituyeren el objeto de la diligencia.

Artículo 177. AUTORIZACIÓN DEL JUEZ. El juez
examinará el cumplimiento de los requisitos formales y
la razonabilidad de los motivos que fundan el pedido del
fiscal. Hará constar la autorización en el mismo escrito,
indicando el plazo para su ejecución, que no podrá su-
perar las cuarenta y ocho horas. El juez conservará una
copia y otra será entregada al titular, al encargado, a
quien se encuentre en el lugar al momento de realizar-
se la medida, o a un vecino.

 Artículo 178. OBJETOS, DOCUMENTOS E INS-
TRUMENTOS. ENTREGA. CONSERVACIÓN DE LAS
ESPECIES. Los objetos, documentos e instrumentos
de  cualquier clase que parecieren haber servido o ha-
ber estado destinados a la comisión del hecho investi-
gado, o los que de él provinieren, o los que pudieren
servir como medios de prueba, así como los que se
encontraren en el sitio del suceso, serán recogidos, iden-
tificados y conservados bajo sello. En todo caso, se le-
vantará un registro de la diligencia, de acuerdo con las
normas generales.

Todo aquel que tenga en su poder objetos o docu-
mentos que puedan servir como medio de prueba, esta-
rá obligado a presentarlos y entregarlos cuando le sea
requerido, siendo de aplicación las medidas de coac-
ción permitidas para el testigo que rehúsa declarar. Si
los objetos requeridos no son entregados se dispondrá
su secuestro. Quedan exceptuadas de esta disposición
las personas que deban abstenerse de declarar como
testigos por una obligación de guardar secreto.

Rigen los Artículos 45, II, III y IV; 46, II y 53, C.Ch.

Las especies recogidas durante la investigación
serán conservadas bajo la custodia de la Oficina Judi-
cial, quien deberá tomar las medidas necesarias para
evitar que se alteren de cualquier forma.

Los intervinientes tendrán acceso a esas especies,
con el fin de reconocerlas o realizar alguna pericia, siem-
pre que fueren autorizados por el fiscal o, en su caso,
por el juez penal. El fiscal llevará un registro especial en
el que conste la identificación de las personas que fueren
autorizadas para reconocerlas o manipularlas, dejándose co-
pia, en su caso, de la correspondiente autorización.

Serán de aplicación para el secuestro las normas
previstas para la requisa y el registro.

Artículo 179. DEVOLUCIÓN. RECLAMACIONES.
Los objetos secuestrados que no estén sometidos a la
confiscación, restitución o embargo, serán devueltos tan
pronto como no sean necesarios, a la persona de cuyo
poder se sacaron.

Esta devolución podrá ordenarse provisionalmente,
en calidad de depósito, e imponerse al poseedor la obli-
gación de exhibirlos cada vez que le sea requerido. Los
efectos sustraídos serán devueltos, en las mismas con-
diciones, al damnificado, salvo que se oponga a ello el
poseedor de buena fe de cuyo poder hubieran sido se-
cuestrados.

Las reclamaciones que los intervinientes o terceros
entablaren durante la investigación con el fin de obtener
la restitución de objetos recogidos o incautados se tra-
mitarán ante el juez penal, quien tendrá presente las
reglas del Artículo 185.

La resolución que recayere en el Artículo así trami-
tado se limitará a declarar el derecho del reclamante
sobre dichos objetos.

En todo caso, se dejará constancia mediante foto-
grafías u otros medios que resultaren convenientes de
las especies restituidas o devueltas en virtud de este
Artículo. Los objetos o información que no resulten úti-
les a la investigación o comprendidas en las restriccio-
nes al secuestro, serán devueltos de inmediato, previo
ponerlos a disposición de la defensa la que podrá pedir
su preservación. Rige el Artículo 381.

Artículo 180. OBJETOS NO SOMETIDOS A SE-
CUESTRO. No podrán ser objeto de secuestro:

 1) las comunicaciones entre el imputado y las per-
sonas que deban abstenerse de declarar como testi-
gos;

 2) las notas que hayan tomado los nombrados an-
teriormente sobre comunicaciones confiadas por el im-
putado, o sobre cualquier circunstancia a la cual se ex-
tienda el derecho o el deber de abstenerse de declarar;

 3) los resultados de exámenes o diagnósticos rela-
tivos a las ciencias médicas realizados al imputado bajo
secreto profesional. La limitación sólo regirá cuando las
comunicaciones u objetos estén en poder de aquellas
personas que deban abstenerse de declarar, o en el caso
de profesionales obligados por el secreto profesional, si
están en su poder o archivadas en sus oficinas o en
establecimiento hospitalario, y

 4) las cartas o documentos que se envíen o entre-
guen a defensores para el desempeño de su cargo [Ar-
tículo 45, III, C.Ch.].
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Artículo 181. INTERCEPTACIÓN DE COMUNICA-
CIONES DEL IMPUTADO. OTROS MEDIOS TÉCNICOS
DE INVESTIGACIÓN. Cuando existieren fundadas sos-
pechas, basadas en hechos determinados, de que una
persona hubiere cometido o participado en la prepara-
ción o comisión de un hecho punible, y la investigación
lo hiciere imprescindible, el juez penal, a petición del
fiscal, podrá ordenar la interceptación y grabación de
sus comunicaciones telefónicas o de otras formas de
comunicación.

La orden a que se refiere el párrafo precedente sólo
podrá afectar al imputado o a personas respecto de las
cuales existieren sospechas fundadas, basadas en he-
chos determinados, de que ellas sirven de intermedia-
rias de dichas comunicaciones y, asimismo, de aque-
llas que facilitaren sus medios de comunicación al im-
putado o sus intermediarios.

No se podrán interceptar las comunicaciones entre
el imputado y su abogado defensor [Artículo 45, II y III,
C.Ch.].

La orden que dispusiere la interceptación y graba-
ción deberá indicar circunstanciadamente el nombre y
dirección del afectado por la medida y señalar la forma
de la interceptación y la duración de la misma, que no
podrá exceder de sesenta días. El juez penal podrá
prorrogar este plazo por períodos de hasta igual
duración, para lo cual deberá examinar cada vez la
concurrencia de los requisitos previstos en los pá-
rrafos precedentes.

Las empresas telefónicas y de comunicaciones de-
berán otorgar a los funcionarios encargados de la dili-
gencia las facilidades necesarias para llevarla a cabo.
Asimismo, los encargados de realizar la diligencia y los
empleados de las empresas mencionadas en este pá-
rrafo deberán guardar secreto acerca de la misma, bajo
responsabilidad personal, salvo que se les citare como
testigos al procedimiento.

Si las sospechas tenidas en consideración para or-
denar la medida se disiparen o hubiere transcurrido el
plazo de duración fijado para la misma, ella deberá ser
interrumpida inmediatamente.

Rige el Artículo 53, C.Ch. y la limitación del Artículo
anterior.

La interceptación telefónica será registrada mediante
su grabación magnetofónica u otros medios técnicos
análogos que aseguren la fidelidad del registro. Su re-
sultado sólo podrá ser entregado al tribunal que la orde-
nó, que determinará si tiene relación con el procedimien-
to pudiendo ordenar en tal caso la versión escrita de la
grabación por un funcionario que actuará, en tal caso,
como ministro de fe acerca de la fidelidad de aquélla,
bajo su responsabilidad personal, o de aquéllas partes
que considere útiles. En caso contrario, mantendrá en
reserva su contenido disponiendo la destrucción de toda
la grabación o de las partes que no tengan utilidad, pre-

via aquiescencia del imputado y su defensor, o su en-
trega a las personas afectadas con la medida.

La medida de interceptación será notificada al afec-
tado por la misma con posterioridad a su realización, en
cuanto el objeto de la investigación lo permitiere, y en la
medida que ello no pusiere en peligro la vida o la inte-
gridad corporal de terceras personas. Se asegurará el
derecho de la defensa. En todo caso, la protesta valdrá
a los efectos de la impugnación de la sentencia de con-
dena.

La incorporación al juicio oral de los resultados ob-
tenidos de la medida de interceptación se realizará de
la manera que determinare el tribunal, en la oportuni-
dad procesal respectiva. Podrán ser citados como testi-
gos los encargados de practicar la diligencia.

El juez penal también podrá ordenar, a petición del
fiscal, la toma fotográfica, filmación u otros medios de
reproducción de imágenes conducentes al esclareci-
miento de los hechos. Asimismo, podrá disponer la gra-
bación de comunicaciones entre personas presentes.
Regirán siempre todas las reglas de garantías prece-
dentes.

Rige el Artículo 175.

Artículo 182. CLAUSURA DE LOCALES. Cuando
para la averiguación de un delito sea indispensable la
clausura de un local o la inmovilización de cosas mue-
bles que por su naturaleza o dimensiones no pueden
ser mantenidas en depósito, el juez podrá decretarla y
se procederá a asegurarlas según las reglas del regis-
tro.

Artículo 183. INCAUTACIÓN DE DATOS. Cuando
se secuestren equipos informáticos o datos almacena-
dos en cualquier otro soporte, se procederá del modo
previsto para los documentos y regirán las mismas limi-
taciones.

El examen de los objetos, documentos o el resulta-
do de la interceptación de comunicaciones, se hará bajo
la responsabilidad del fiscal que lo solicitó.  Los objetos
o información que no resulten útiles a la investigación o
comprendidos en las restricciones al secuestro, serán
devueltos de inmediato, previo ponerlos a disposición
de la defensa la que podrá pedir su preservación, y no
podrán utilizarse para la investigación.

 Rige lo dispuesto en el Artículo 181.

Artículo 184. CONTROL. Las partes podrán obje-
tar, con interposición del medio de impugnación perti-
nente en cada caso, en sus respectivos plazos y for-
mas, ante el juez, las medidas que adopten el fiscal,
sus auxiliares o los funcionarios policiales, en ejercicio
de las facultades reconocidas en este Título.

Artículo 185. DESTINO DE LOS OBJETOS SE-
CUESTRADOS. La custodia, administración y destino
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de los objetos secuestrados se regirá por normas espe-
ciales de acuerdo a los siguientes principios:

1) devolución inmediata a quien tenga mejor dere-
cho cuando no sean imprescindibles para la investiga-
ción;

2) la preservación de los derechos de los damnifi-
cados;

3) la conservación evitando su deterioro y destruc-
ción;

4) la eliminación de gastos innecesarios o excesi-
vos; y

5) la atención al interés de utilidad pública de los
bienes.

TITULO III

TESTIMONIOS

Artículo 186. DEBER DE TESTIFICAR. TESTIGOS
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL. COMPARE-
CENCIA ESPONTÁNEA DEL IMPUTADO.  Salvo las
excepciones establecidas por la ley, toda persona ten-
drá la obligación de concurrir al llamamiento judicial y
declarar la verdad de cuanto conozca acerca de hechos,
circunstancias o elementos relacionados con la investi-
gación y le sea preguntado.

El testigo no tendrá la obligación de declarar sobre
hechos que le puedan acarrear responsabilidad penal o
civil.

Durante la etapa de investigación, los testigos cita-
dos por el fiscal estarán obligados a comparecer a su
presencia y prestar declaración ante el mismo, salvo
aquellos exceptuados únicamente de comparecer a que
se refiere el Artículo 194. El fiscal no podrá exigir del
testigo el juramento o promesa.

Rige el Artículo 190.

Tratándose de testigos que fueren empleados pú-
blicos o de una empresa del Estado, el organismo pú-
blico o la empresa respectiva adoptará las medidas co-
rrespondientes, las que serán de su cargo si irrogaren
gastos, para facilitar su comparecencia.

Al concluir la declaración del testigo, el fiscal le hará
saber la obligación que tiene de comparecer y declarar
durante la audiencia del juicio oral, así como de comu-
nicar cualquier cambio de domicilio o de morada hasta
esa oportunidad.

Si, al hacérsele la prevención prevista en el párrafo
anterior, el testigo manifestare la imposibilidad de con-
currir a la audiencia del juicio oral, por tener que ausen-
tarse a larga distancia o por existir motivo que hiciere
temer la sobreviniencia de su muerte, su incapacidad

física o mental, o algún otro obstáculo semejante, el
fiscal podrá solicitar al juez penal que se reciba su de-
claración anticipadamente. En estos casos, regirán las
previsiones del Artículo 279.

Durante la etapa preparatoria el imputado podrá
comparecer ante el fiscal o ante el juez penal, a los fi-
nes de efectuar las manifestaciones que crea conve-
niente, siempre con la presencia de su defensor.

Artículo 187. CAPACIDAD DE ATESTIGUAR. Toda
persona será capaz de atestiguar, sin perjuicio de la fa-
cultad del juez para valorar su testimonio y de los
recaudos que este tome en preservación de la integri-
dad de los menores de edad.

Artículo 188. FACULTAD DE ABSTENCIÓN. Podrán
abstenerse de declarar el cónyuge o conviviente del
imputado con más de dos años de vida en común, los
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad.

Las personas mencionadas serán informadas so-
bre su facultad de abstenerse antes de iniciar la decla-
ración. Ellas podrán ejercerla aun durante su declara-
ción, incluso en el momento de responder determina-
das preguntas.

Artículo 189. DEBER DE ABSTENCIÓN. CRITE-
RIO JUDICIAL. Deberán abstenerse de declarar quie-
nes según la ley deban guardar secreto. Estas perso-
nas no podrán negar su testimonio cuando sean libera-
das por el interesado del deber de guardar secreto.

 Si el juez estima que el testigo invoca erróneamen-
te la facultad de abstenerse o la reserva del secreto, le
ordenará que preste su declaración mediante resolu-
ción fundada.

Artículo 190. COMPULSIÓN. Si el testigo no se pre-
sentara a la primera convocatoria se lo hará compare-
cer por medio de la fuerza pública.

Si después de comparecer se negara a declarar sin
derecho a hacerlo, el juez dispondrá su arresto hasta
veinticuatro horas y, si persiste en su negativa, se dará
intervención al fiscal a los fines de lo prevenido en el
Artículo 243 del Código Penal.

Artículo 191. RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.
Si el testigo se hallare en el extranjero se procederá
conforme a las reglas nacionales o internacionales para
la cooperación judicial. Sin embargo, se podrá requerir
la autorización del Estado en el cual se hallare, para
que sea interrogado por el representante consular o di-
plomático, por un juez o por un fiscal, según fuere la
fase del procedimiento y la naturaleza del acto de que
se tratare.

 Deberá preservarse siempre el derecho de control del
imputado y de la víctima, especialmente si se tratare de un
testimonio irreproducible o de difícil reproducción posterior.
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 Artículo 192. FORMA DE LA DECLARACIÓN
ANTE EL JUEZ O TRIBUNAL. Antes de comenzar la
declaración, el testigo será instruido acerca de sus obli-
gaciones, de la responsabilidad por su incumplimiento
y prestará juramento o promesa de decir verdad, según
sus creencias.

 Estarán exceptuados de prestar juramento, los
menores de 16 años y los condenados como participes
del delito que se investiga o de otro conexo.

Será interrogado por separado sobre sus datos per-
sonales y cualquier circunstancia que sirva para apre-
ciar su veracidad. Si teme por su integridad física o de
otra persona podrá indicar su domicilio en forma reser-
vada, pero no podrá ocultar su identidad salvo en los
casos en que esté incluido en un programa de protec-
ción de testigos. La reserva de identidad sólo podrá
mantenerse hasta el juicio.

Los testigos serán interrogados por las partes; en
primer lugar por quien lo ofrezca, salvo que las partes
acuerden otro orden.

Los jueces no podrán suplir las preguntas de las
partes.

Artículo 193. TESTIMONIOS ESPECIALES. Cuan-
do deba recibirse testimonio de menores de dieciséis
años y de personas que hayan resultado víctimas de
hechos que las han afectado psicológicamente, el fiscal
o el tribunal, según el caso y fundadamente, podrán dis-
poner su recepción en privado y con el auxilio de fami-
liares o profesionales especializados, garantizando el
ejercicio de la defensa.

 En estos casos se procurará obtener grabación o
videofilmación íntegra del testimonio para su exhibición
en el debate.

 El juez podrá disponer lo necesario para que la re-
cepción del testimonio se realice en una sala debida-
mente acondicionada, que permita el control de la dili-
gencia por parte del imputado y su defensor. En lo posi-
ble, se realizará la diligencia mediante un adecuado pro-
tocolo, con intervención de un perito psicólogo, que lle-
vará a cabo el interrogatorio propuesto por las partes.
Se procurará la asistencia de familiares del testigo.

 Rige el Artículo 279.

Artículo 194. DECLARACIÓN POR ESCRITO. TRA-
TAMIENTO ESPECIAL. No estarán obligados a compa-
recer el presidente y vicepresidente de la Nación; los
gobernadores y vicegobernadores de provincias y de
territorios nacionales; los ministros y legisladores na-
cionales y provinciales; intendentes y presidentes de los
concejos deliberantes; los miembros del Poder Judicial
de la Nación y de las provincias, del Consejo de la Ma-
gistratura, Tribunal de Enjuiciamiento, de los Órganos
de Contralor [Sección V, Título I, Parte Segunda, C.Ch.]
y de los tribunales militares; los ministros diplomáticos

y cónsules generales; los oficiales superiores de las fuer-
zas armadas desde el grado de coronel o su equivalen-
te, en actividad; los altos dignatarios de la Iglesia y los
rectores de las universidades oficiales.

 Según la importancia que el juez atribuya a su tes-
timonio y el lugar en que se encuentren, estas personas
declararán en su residencia oficial, donde aquél se tras-
ladará, o por un informe escrito, en el cual expresarán
que atestiguan bajo juramento o promesa de decir ver-
dad.

 Los testigos enumerados podrán renunciar a este
tratamiento especial.

 TITULO IV

PERITAJES

 Artículo 195. PROCEDENCIA. Si para descubrir o
valorar un elemento de prueba o para explicar, acreditar
o valorar cualquier hecho o circunstancia, fuera nece-
sario poseer conocimientos especiales en alguna cien-
cia, arte o técnica, se podrá ordenar un peritaje.

Artículo 196. CALIDAD HABILITANTE. Los peritos
deberán tener titulo habilitante en la materia relativa al
punto sobre el que dictaminarán, siempre que la cien-
cia, arte o técnica estén reglamentadas. En caso con-
trario deberá designarse a persona de idoneidad mani-
fiesta.

No regirán las reglas de la prueba pericial para quien
declare sobre hechos o circunstancias que conoció es-
pontáneamente aunque utilice para informar las aptitu-
des especiales que posee en una ciencia, arte o técni-
ca. En este caso regirán las reglas de la prueba testi-
monial.

También se podrá encomendar la labor pericial a
una institución científica o técnica que reúna las cuali-
dades previstas en este Artículo.

 Artículo 197. DESIGNACIÓN. El fiscal durante la
etapa preparatoria o el juez al admitir la prueba selec-
cionarán a los peritos según la importancia del caso y la
complejidad de las cuestiones, sin perjuicio del derecho
de las partes a que se refiere el siguiente Artículo. Aten-
derán las sugerencias de los intervinientes en orden a
las cuestiones a peritar.

 Al mismo tiempo, fijarán con precisión los temas de
la peritación y deberán determinar el plazo durante el cual los
peritos designados presentarán sus dictámenes.

Se designará un perito por cada especialidad, si ello
fuere necesario.

El perito deberá guardar reserva de cuanto conozca
con motivo de su actuación. En todo lo relativo a los
traductores e intérpretes, regirán análogamente las dis-
posiciones de este Título.
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 Artículo 198. FACULTAD DE LAS PARTES. Antes
de comenzar las operaciones periciales se comunicará
a las partes la orden de practicar la pericia, salvo que
aquéllas fueren sumamente urgentes, debiendo indicar-
se qué tipo de pericia se ha ordenado, la identidad del
perito designado y los puntos de pericia sobre los que
deberá expedirse.

Dentro del plazo que establezca la autoridad que
ordenó el peritaje, cualquiera de las partes podrá pro-
poner otro para que dictamine conjuntamente con él.

Las partes podrán objetar la realización de la peri-
cia o la calidad de urgente de las operaciones, proponer
fundadamente puntos de pericia y objetar los admitidos
o propuestos por otra de las partes. Si no se identificaren
los puntos sobre los que deberá versar la pericia, la pro-
puesta será rechazada por inadmisible.

Las objeciones tramitarán por vía incidental y debe-
rán ser resueltas por el juez penal en audiencia oral,
con intervención de las partes.

Asimismo, las partes podrán contar con la asisten-
cia de consultores técnicos que sólo podrán asesorar a
éstas pero que no podrán dictaminar en la causa.

Artículo 199. EJECUCIÓN DEL PERITAJE. El fis-
cal, o el juez, en su caso, que ordenó el peritaje, resol-
verá todas las cuestiones que se planteen durante las
operaciones periciales.

Los peritos procurarán practicar juntos el examen.
Las partes y sus consultores técnicos podrán asistir a él
y solicitar las aclaraciones pertinentes, debiendo reti-
rarse cuando los peritos comiencen la deliberación.

Si algún perito no cumpliere con su función, se lo
sustituirá de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de
las responsabilidades que le pudieran corresponder.

Artículo 200. DEBER DE INFORMACIÓN. Cuando
la práctica pericial involucre injerencia en la intimidad
de una persona, los peritos deberán informarle al inte-
resado que están limitadas las reglas del secreto profe-
sional.

Artículo 201. DICTAMEN PERICIAL. El dictamen
será fundado y contendrá, de manera clara y precisa,
una relación detallada de las operaciones practicadas y
sus resultados, las observaciones de las partes o de
sus consultores técnicos y las conclusiones que se for-
mulen respecto de cada punto de pericia requerido.

Los peritos podrán dictaminar por separado cuando
exista diversidad de opiniones entre ellos.

El dictamen se presentará por escrito firmado y fe-
chado, sin perjuicio del informe oral en las audiencias.
La lectura del informe sólo podrá ser utilizada para soli-
citar aclaraciones en el interrogatorio o ayudar a la me-
moria de los peritos, pero los jueces valorarán el infor-

me oral, salvo que las partes consientan la incorpora-
ción del informe escrito.

Artículo 202. INSTITUCIONES. Cuando el peritaje
se encomiende a una institución científica o técnica y
en las operaciones deban intervenir distintos peritos o
equipos de trabajo, se podrá elaborar un único informe
bajo la responsabilidad de quien dirija los trabajos con-
juntos, el que será suscripto por todos los intervinientes.

Artículo 203. PERITAJES ESPECIALES. Cuando
deban realizarse diferentes pruebas periciales a niños
u otras personas afectadas psicológicamente se procu-
rará concentrar la actividad de los peritos, ordenando
que actúen conjunta e interdisciplinariamente.

 La presente disposición será extensiva a toda peri-
cia que pudiera producir perjuicio material, psicológico
o moral a las personas, en cuanto superaren las moles-
tias naturales derivadas de su realización.

 Podrá solicitarse por informativa [artículo 209] la
remisión de las pericias que se hubieren practicado en
sede administrativa, las se incorporarán con control de
las partes.

Artículo 204. AMPLIACIÓN DE LA PERICIA. PE-
RITOS NUEVOS. Si alguna de las partes estimare que
el dictamen pericial es insuficiente, podrá solicitar al juez
la ampliación por los mismos peritos, precisando los
interrogantes aún pendientes de explicación o la desig-
nación de nuevos peritos.

 La designación de nuevo o nuevos peritos podrá
ordenarse también si los dictámenes fueren dubitativos
o contradictorios, para que los examinen y valoren, o, si
fuere factible y necesario, realicen otra vez la pericia.

 Artículo 205. FALSEDAD DOCUMENTAL. Cuan-
do se trate de examinar o cotejar algún documento fal-
so, el fiscal ordenará la presentación de escritura de
comparación pudiendo utilizar escritos privados si no
hubiere duda sobre su autenticidad.

 Para la obtención de éstos podrá requerir al juez
penal el secuestro, salvo que el tenedor de ellos sea
una persona que deba o pueda abstenerse de declarar
como testigo. El fiscal podrá solicitar que se forme cuerpo
de escritura; de la negativa se dejará constancia, en su
caso.

 Deberá asentarse que dicha solicitud fue realizada
en presencia del defensor.

Artículo 206. EXAMEN MENTAL OBLIGATORIO.
El imputado deberá ser sometido a un examen mental
si el delito que se le atribuye es de carácter sexual o se
espera una pena superior a los cinco (5) años de priva-
ción de libertad, si se trata de un sordomudo, de un
menor que no haya cumplido los dieciocho (18) años de
edad, de un mayor que haya cumplido los setenta (70)
años al momento del hecho atribuido o si es probable la
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aplicación de una medida de seguridad y corrección pri-
vativa de la libertad.

 Rige el Artículo 84.

Artículo 207. EXÁMENES MEDICOS Y AUTOP-
SIAS. En los delitos en que fuere necesaria la realiza-
ción de exámenes médicos para la determinación del
hecho punible, el fiscal podrá ordenar que éstos sean
llevados a efecto por el Servicio Médico Legal o por cual-
quier otro servicio médico.

Para los efectos de su investigación, el fiscal podrá
utilizar los exámenes practicados con anterioridad a su
intervención, si le parecieren confiables.

 En caso de muerte violenta o sospechosa de cri-
minalidad se ordenará la autopsia, salvo que por la inspec-
ción exterior resultare evidente la causa que la produjo.

 TITULO V

OTROS MEDIOS DE PRUEBA

Artículo 208. RECONOCIMIENTOS. Los documen-
tos, objetos y otros elementos de convicción podrán ser
exhibidos al imputado, a los testigos y a los peritos para
que los reconozcan o informen sobre ellos.

Cuando se disponga el reconocimiento de voces,
sonidos y cuanto pueda ser objeto de percepción sen-
sorial, se observarán, en lo pertinente, las disposicio-
nes previstas para el reconocimiento de personas.

Las partes podrán impugnar la autenticidad de los
instrumentos.

Artículo 209. INFORMES. Podrán requerirse infor-
mes a cualquier persona o entidad pública o privada
sobre los datos obrantes en los registros que posean.

Los informes se solicitarán por escrito o verbalmen-
te en caso de extrema urgencia, indicando el procedi-
miento en el cual se requieren, el nombre del imputado,
el lugar y el plazo dentro del cual deberán evacuarse.

En caso de incumplimiento se podrá urgir la res-
puesta mediante la fijación de conminaciones pecunia-
rias, sin perjuicio de las responsabilidades penales co-
rrespondientes.

Artículo 210. RECONOCIMIENTO DE PERSONAS.
COSAS. El juez podrá ordenar que se practique el reco-
nocimiento de una persona, para identificarla o estable-
cer que quien la menciona o alude, efectivamente la
conoce o la ha visto.

El reconocimiento se efectuará por medios técni-
cos, de testigos o cualquier otro.

Antes del reconocimiento, quien haya de practicarlo
será interrogado para que describa a la persona de que

se trata, y para que diga si antes de ese acto la ha co-
nocido o visto personalmente o en imagen, en qué lu-
gar, por qué motivo y con qué objeto.

El declarante prestará juramento o promesa de de-
cir verdad, a excepción del imputado.

La diligencia de reconocimiento se practicará ense-
guida del interrogatorio, poniendo a la vista del que haya
de verificarlo, junto con otras dos o más personas de
condiciones exteriores semejantes, a la que deba ser
identificada o reconocida, quien elegirá colocación en
la rueda.

En presencia de todas ellas, o desde donde no pue-
da ser visto, según el juez lo estime oportuno, el que
deba practicar el reconocimiento manifestará si se en-
cuentra en la rueda la persona a la que haya hecho re-
ferencia; invitándoselo a que, en caso afirmativo, la de-
signe, clara y precisamente, y manifieste las diferen-
cias y semejanzas que observare entre su estado ac-
tual y el que presentaba en la época a que se refiere su
declaración.

La diligencia se hará constar en acta, donde se con-
signarán las circunstancias útiles, incluso el nombre y
el domicilio de los que hubieren formado la rueda.

Rigen, respectivamente, las reglas del testimonio y
las de la declaración del imputado. El reconocimiento
procede aún sin consentimiento de éste.

 Quedan prohibidos los reconocimientos múltiples.

Cuando sea necesario identificar o reconocer a una
persona que no estuviere presente y no pudiere ser habi-
da, y de la que se tuvieren fotografías, se les pre-
sentarán éstas, con otras semejantes de distintas
personas, al que debe efectuar el reconocimiento.
En lo demás, se observarán las disposiciones pre-
cedentes.

Antes del reconocimiento de una cosa el juez invita-
rá a la persona que deba efectuarlo a que la describa.
En lo demás y en cuanto fuere posible, regirán las re-
glas que anteceden.

Artículo 211. RECAUDOS. La realización de reco-
nocimientos se hará con comunicación previa a las par-
tes. El abogado de elección será notificado, en lo posi-
ble, con adecuada anticipación; si no concurriere al acto,
éste se llevará a cabo con la presencia de un defensor
de oficio que lo sustituirá a ese efecto.

 El acta podrá incorporarse al juicio sólo si se cum-
plen las siguientes condiciones: 1) si la diligencia fue
presenciada por el defensor del imputado. 2) Si la dili-
gencia, además, fue videograbada con la presencia del
defensor y del fiscal.

La inobservancia de cualquiera de los preceptos del
presente Artículo producirá la invalidez de la diligencia.
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LIBRO V

MEDIDAS DE COERCION Y CAUTELARES

TITULO I

MEDIDAS DE COERCIÓN

Artículo 212. PRINCIPIO GENERAL. Las únicas
medidas de coerción posibles en contra del imputado
son las que este Código autoriza, en el marco de las
previsiones constitucionales; tendrán carácter de excep-
cionales y serán proporcionadas a la pena o medida de
seguridad y corrección que se espera del procedimien-
to, con estricta sujeción a las disposiciones pertinentes.

Artículo 213. FINALIDAD Y ALCANCE DE LAS ME-
DIDAS DE COERCIÓN. La libertad personal y los de-
más derechos y garantías reconocidos a toda persona
por la Constitución de la Nación, por los tratados cele-
brados por el Estado y por la Constitución de la Provin-
cia, sólo podrán ser restringidos cuando fuere absoluta-
mente indispensable para asegurar la averiguación de
la verdad, el desarrollo del procedimiento y la aplica-
ción de la ley.

Exigen una resolución judicial, serán autorizadas por
decisión fundada y sólo durarán mientras subsista la
necesidad de su aplicación.

Artículo 214. PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA.
Quien considere que pudiere haber sido imputado en
un procedimiento penal [artículo 81] podrá presentarse
ante el juez penal, pidiendo ser escuchado [artículos 82
y 86] y que se mantenga su plena libertad.

Artículo 215. MEDIDAS URGENTES. PRESERVA-
CIÓN DE COSAS Y LUGARES. ARRESTO. Cuando en
el primer momento después de la comisión de un hecho
punible no fuere posible individualizar al autor, a los
partícipes y a los testigos, y se deba proceder con ur-
gencia para no perjudicar la averiguación de la verdad,
la autoridad que dirija el procedimiento podrá disponer
que los presentes no se alejen del lugar, ni se comuni-
quen entre sí antes de informar, ni se modifique el esta-
do de las cosas y de los lugares, disponiendo las medi-
das que la situación requiera, y, si fuere necesario, tam-
bién el arresto de todos ellos. La detención no podrá
durar más de seis horas para llevar a cabo medidas
urgentes y un interrogatorio sumario de las personas
presentes, debiendo ponerse a las personas privadas
de su libertad inmediatamente a disposición del juez
penal con los antecedentes del caso [Artículo 47, I, pri-
mera cláusula, C.Ch.].

Las personas a cargo de un lugar cerrado o factible
de ser cerrado y los conductores de vehículos  o me-
dios de trasporte están autorizados a hacer uso de la
misma facultad en los casos correspondientes, pero
deberán requerir de inmediato la presencia de alguna
autoridad policial o fiscal, quien, en adelante, se hará
cargo del procedimiento.

Artículo 216. CITACIÓN. Cuando fuere necesaria
la presencia del imputado, se ordenará su citación en
su domicilio o, en su defecto, en el lugar en donde él
trabaja.

La cédula de citación deberá contener la oficina ante
la cual debe comparecer y el nombre del funcionario
que debe entrevistar, el motivo de la citación, la identifi-
cación del procedimiento y la fecha y hora en que debe
comparecer. Se advertirá allí, al mismo tiempo, que la
incomparecencia injustificada puede provocar su deten-
ción o conducción por la fuerza pública, caso en el cual
quedará obligado por las costas de la incomparecencia,
las sanciones penales y disciplinarias que puede tener
que soportar y que, en caso de impedimento, el citado
deberá comunicarlo por cualquier vía al funcionario que
lo cita y justificar inmediatamente el motivo de la
incomparecencia. A ese efecto, la cédula contendrá el
domicilio, el número telefónico y, en su caso, los datos
necesarios para comunicarse con la oficina por escrito,
por vía telefónica o por correo electrónico. La cédula
podrá ser comunicada al destinatario personalmente o
por correo; en casos urgentes, por intermedio de la policía,
telefónicamente o por cualquier otro medio disponible.

La incomparecencia injustificada provocará la eje-
cución del apercibimiento, si el funcionario que cita lo
juzga necesario. Esta detención sólo podrá durar el tiem-
po indispensable para llevar a cabo el acto, y será orde-
nada por el juez penal; de otro modo, se procederá de
acuerdo con los Artículos 219 y siguientes.

Artículo 217. APREHENSIÓN POLICIAL Y PRIVA-
DA. En los delitos de acción pública, la policía debe
aprehender a quien sorprenda en flagrante, o a quien
persiga o indique el clamor público, o la víctima, como
autor de un hecho punible o partícipe en él, inmediata-
mente después del hecho, con el fin de evitar la consu-
mación del hecho punible o que él produzca consecuen-
cias ulteriores, de evitar la fuga del imputado o para
conservar elementos de prueba.

En los delitos que dependen de instancia privada
rige el mismo deber por denuncia o pedido de socorro
de la víctima, incluso en forma verbal, o para evitar la
consumación o consecuencias ulteriores.

Cumplida la aprehensión, los funcionarios policiales
deben, inmediatamente, poner al aprehendido y los an-
tecedentes del caso a disposición del juez penal [artícu-
lo 47, I, primera cláusula, C.Ch.], o, en su defecto, a la
autoridad judicial más próxima.

 En los mismos casos y con el mismo objeto, cual-
quier persona está autorizada a practicar la aprehen-
sión, pero debe entregar al aprehendido inmediatamente a la
policía, al fiscal o a la autoridad judicial más próxima.

 En caso de peligro por la demora, el fiscal puede
también ordenar la aprehensión del imputado, cuando
estimare que concurren los presupuestos para dictar la
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prisión preventiva y que resulta necesario su encarcela-
miento, debiendo observar lo dispuesto en el párrafo
tercero de este Artículo.

Artículo 218. OTROS CASOS DE APREHENSIÓN.
El deber y la facultad previstos en el Artículo anterior
operan también en el caso de la aprehensión de aquel
cuya detención haya sido ordenada o de quien se fugue
del establecimiento donde cumple su condena o su pri-
sión preventiva.

En estos casos, el aprehendido será puesto inme-
diatamente a disposición de la autoridad que ordenó su
detención o que está encargada de su custodia.

Artículo 219. PROCEDIMIENTO POSTERIOR. El
juez penal, a pedido del fiscal, concediéndosele previa-
mente oportunidad de manifestarse al imputado y tam-
bién a la víctima, puede prescindir de la privación de
libertad, cuando considere que no existe peligro de fuga
o de entorpecimiento, o sustituir, con ese fin, la medida
privativa de libertad por otra medida autorizada por este
Código [artículo 227], casos en los cuales liberará al
aprehendido, previo cumplimiento de las medidas co-
rrespondientes.

De otro modo, el fiscal, o la víctima en su caso, debe
solicitar la prisión preventiva al juez competente o, en
su defecto, al juez más próximo, por requisitoria funda-
da, ofreciendo demostrar los presupuestos correspon-
dientes. La misma obligación regirá cuando el fiscal
pretendiere la aplicación de la medida sustitutiva del
inciso 1° del Artículo 227. En los demás casos rige el
Artículo 236.

La audiencia debe llevarse a cabo a más tardar den-
tro de las veinticuatro horas de producida la aprehen-
sión.

 Si la persecución penal resulta obstruida por obs-
táculos legales que no han sido superados [artículo 52],
el imputado será puesto en libertad, sin perjuicio del in-
tento de remover el obstáculo, cuando correspondiere.

Artículo 220. PRISIÓN PREVENTIVA. Se podrá or-
denar la prisión cuando medien los siguientes presu-
puestos:

1)      la existencia de elementos de convicción sufi-
cientes para sostener, razonablemente, que el imputa-
do es, con probabilidad, autor de un hecho punible o
partícipe en él; y

2)      la existencia de una presunción razonable, por
apreciación de las circunstancias del caso particular, de
que el imputado no se someterá al procedimiento (peli-
gro de fuga) u obstaculizará la averiguación de la ver-
dad (peligro de entorpecimiento).

Cuando el motivo en el que se funda la medida sea
el entorpecimiento de la actividad procesal se fijará el
plazo necesario para la realización de la prueba.

No se podrá ordenar la prisión preventiva cuando
se impute un hecho punible que no tenga prevista pena
privativa de libertad o cuando, en el caso concreto, no
se espere una pena privativa de libertad que deba eje-
cutarse. En estos casos, sólo podrán ser aplicadas, bajo
los mismos presupuestos, las medidas previstas en los
incisos 3 a 7 del Artículo 227. Tampoco se aplicará la
prisión preventiva en los delitos de acción privada y sólo
excepcionalmente procede la prisión, a pedido del acu-
sador, para hacer comparecer al imputado a las audien-
cias del juicio en las que sea necesaria su presencia,
cuando él no comparezca a ellas y no designe apodera-
do, o cuando, ostensiblemente, obstaculice la determi-
nación de la verdad; aun en estos casos, son preferi-
bles las medidas alternativas antes nombradas.

Artículo 221. PELIGRO DE FUGA. Para decidir
acerca del peligro de fuga se tendrá en cuenta, espe-
cialmente, las siguientes circunstancias:

1)      arraigo, determinado por el domicilio, residen-
cia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o
trabajo, y las facilidades para abandonar el país o per-
manecer oculto;

2)      la característica del hecho y la pena que se
espera como resultado del procedimiento;

3)      la importancia del daño resarcible y la actitud
que el imputado adopte, voluntariamente, frente a él y a
su víctima eventual; y

4)      el comportamiento del imputado durante el
procedimiento o en otro procedimiento anterior, en la
medida en que indique su voluntad de someterse a la
persecución penal. El juez ponderará especialmente el
número de delitos que se le imputaren, el carácter de
los mismos, la existencia de procesos pendientes, el
hecho de encontrarse sujeto a alguna medida cautelar
personal, la existencia de condenas anteriores y  la alta
probabilidad de que el imputado se vincule a otro u otros
procedimientos en la misma calidad. Rige también el
Artículo 83, IV párrafo.

Artículo 222. PELIGRO DE ENTORPECIMIENTO.
Para decidir acerca del peligro de entorpecimiento para
la averiguación de la verdad, se tendrá en cuenta, es-
pecialmente, la grave sospecha de que el imputado:

1)      destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o
falsificará elementos de prueba;

2)      influirá para que coimputados, testigos o peri-
tos informen falsamente o se comporten de manera
desleal o reticente; o

3)      inducirá a otros a realizar tales comportamien-
tos.

Artículo 223. COMPETENCIA, PROCEDIMIENTO,
FORMA Y CONTENIDO DE LA DECISIÓN. La decisión
que ordena la prisión preventiva será dictada, durante
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el procedimiento preliminar, por el juez penal, previa
audiencia en la que se permitirá al fiscal y a la víctima
fundar sus requerimientos y, eventualmente, demostrar
su necesidad, en presencia del imputado y de su defen-
sor, quienes también serán oídos. Si fuera necesario
recibir prueba, el juez ordenará producirla en la audien-
cia y podrá prorrogarla para el día siguiente con el fin de
lograr la asistencia del defensor o la incorporación de
medios de prueba. Si el defensor no compareciere, se
lo reemplazará por un defensor de oficio hasta que con-
curra.

Después de formulada la acusación, será compe-
tente el juez que dirija la audiencia preliminar y, durante
el debate, el tribunal que interviene en él o el juez que lo
preside, en caso de integración unipersonal o del tribu-
nal de jurados.

La decisión, que se consignará en el acta y será
pronunciada en la audiencia, deberá contener:

1)      los datos personales del imputado o, si son
ignorados, aquellos que sirvan para identificarlo;

2)      una enunciación sucinta del hecho punible que
se le atribuye;

3)      los fundamentos que deberán extenderse,
expresamente, a cada uno de los presupuestos que la
motivan; y

4)      el dispositivo, con cita de las disposiciones
penales aplicables.

 Si el juez penal, de oficio o a petición de alguno de
los intervinientes y oyendo al fiscal y a la defensa [artí-
culo 282, III párrafo], lo considerare necesario con el fin
de cautelar las garantías de los intervinientes y siempre
que las características de la investigación lo permitieren,
podrá fijar en la misma audiencia un plazo menor [artí-
culo 142] para el cierre de la investigación, al vencimiento
del cual el fiscal deberá presentar la acusación, en su
caso, salvo que el fiscal acudiera a la prórroga del Artí-
culo 283. Pero la prisión preventiva dictada cesará, a
menos que el fiscal, la parte querellante o la vícti-
ma justificaran objetivamente la necesidad de man-
tenerla.

Artículo 224. ORDEN DE DETENCIÓN. Cuando se
produzca la situación prevista en el Artículo 86 [rebel-
día], el fiscal podrá solicitar la detención del imputado
ante el juez penal o ante quien presida la audiencia res-
pectiva. El juez ordenará la detención siempre que exis-
tan los presupuestos del Artículo 220 [prisión preventi-
va], en este caso, sin necesidad de audiencia previa.
Cuando el imputado compareciere o fuere aprehendido
se realizará la audiencia prevista por el Artículo 223.

Si ya hubiere sido dictada la prisión preventiva o
hubiere sido acusado, bastará remitirse a esos actos y
expresar el motivo que provoca la necesidad actual del
encarcelamiento.

  Artículo 225. COMUNICACIÓN. Cuando el impu-
tado fuere aprehendido, será informado acerca del he-
cho que se le atribuye y de la autoridad que ha ordena-
do su detención o a cuya disposición será consignado.

La misma comunicación se practicará también a un
pariente o a una persona de confianza del imputado,
que él sugiera.

Artículo 226. CESACIÓN DEL ENCARCELAMIEN-
TO. La privación de la libertad finalizará:

1)      cuando nuevos elementos de juicio demues-
tren que no subsisten los motivos que fundaron el en-
carcelamiento o tornen posible su sustitución por otra
medida;

2)      cuando su duración supere o equivalga a la
condena que se espera, por consideración, incluso, de
la posible aplicación de reglas penales referidas a la
remisión de la pena o a la libertad anticipada; y

3)      cuando se cumpla el plazo máximo de dura-
ción del procedimiento [artículos 146 y 358 (1)] o el pla-
zo máximo para concluir la investigación preliminar [ar-
tículos 282 y 283] sin haberse interpuesto la acusación.

Vencido el plazo del inciso 3 no se podrá ordenar
otra medida de coerción, salvo la citación; pero, para
asegurar la realización de la audiencia preliminar o de
la audiencia del debate, o para la realización de un acto
particular que exija la presencia del imputado, se podrá
ordenar su nueva detención u otra medida de coerción
[artículo 227] por un plazo que no exceda el tiempo ab-
solutamente indispensable para cumplir las audiencias
o el acto nombrados, siempre que el imputado no com-
parezca a la citación y no sea posible su conducción
forzada.

Artículo 227. SUSTITUCIÓN. Siempre que el peli-
gro de fuga o de obstaculización para la averiguación
de la verdad pueda ser evitado razonablemente por apli-
cación de una medida menos grave para el imputado
que su encarcelamiento, quien decida, aun de oficio,
preferirá imponerle, en lugar de la prisión, alguna de las
alternativas siguientes:

1)      el arresto domiciliario, en su propio domicilio o
en custodia de otra persona, sin vigilancia alguna o con
la que se disponga;

2)      la obligación de someterse al cuidado o vigi-
lancia de una persona o institución determinada, que
informará periódicamente sobre el sometimiento del
imputado al proceso;

3)      la obligación de presentarse periódicamente
ante la autoridad que se designe;

4)      la prohibición de salir del país, de la localidad
en la cual él reside o del ámbito territorial que se fije, sin
autorización previa;
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5)      la prohibición de concurrir a determinadas
reuniones o de visitar ciertos lugares;

6)      la prohibición de comunicarse con personas
determinadas, siempre que no se afecte el derecho de
defensa; y

7)      la prestación de una caución económica ade-
cuada, por el propio imputado o por otra persona, me-
diante depósito de dinero, valores, constitución de pren-
da o hipoteca, embargo o entrega de bienes, o la fianza
de una o más personas capaces y solventes.

Se  podrá imponer una sola de estas alternativas o
combinar varias de ellas, según resulte adecuado al
caso, y se ordenarán las medidas y las comunicaciones
necesarias para garantizar su cumplimiento. En ningún
caso estas medidas serán utilizadas desnaturalizando
su finalidad o serán impuestas medidas cuyo cumpli-
miento fuere imposible por parte del imputado; en espe-
cial, no se impondrá una caución económica o no se
determinará su importe fuera de lo posible, cuando el
estado de pobreza o la carencia de medios del imputa-
do tornen imposible la prestación de la caución.

Se podrá también prescindir de toda medida de coer-
ción, cuando la simple promesa del imputado de some-
terse al procedimiento baste para eliminar el peligro de
fuga o de obstaculización para la averiguación de la
verdad.

Artículo 228. ACTA. Antes de ejecutar cualquiera
de estas medidas, se labrará acta, en la cual constará:

1)      la notificación al imputado;

2)      la identificación de las personas que interven-
gan en la ejecución de la medida y la aceptación de la
función o de la obligación que les ha sido asignada;

3)      el domicilio real que denuncien todos ellos,
con indicación de las circunstancias que pudieren im-
ponerle al imputado la ausencia de él por más de un
día;

4)      la constitución de un domicilio especial para
recibir notificaciones, dentro del radio que fijen los re-
glamentos para el tribunal; y

5)      la promesa formal del imputado de presentar-
se cuando sea citado.

En el acta constará también la instrucción a todos
sobre las consecuencias de la incomparecencia del im-
putado.

Artículo 229. CAUCIONES. El tribunal, cuando co-
rresponda, fijará el importe y la clase de la caución, y
decidirá sobre la idoneidad del fiador, según libre apre-
ciación de las circunstancias del caso y atendiendo siem-
pre a la finalidad descripta en el Artículo 227.

 A pedido del fiscal o de la víctima, el fiador justifica-
rá su solvencia.

Cuando la caución fuere prestada por otra persona,
ella asumirá solidariamente con el imputado la obliga-
ción de pagar, sin beneficio de excusión, la suma que el
tribunal haya fijado.

 El imputado y el fiador podrán sustituir la caución
por otra equivalente, con autorización del tribunal de-
biendo concederse oportunidad de manifestarse al fis-
cal y a la víctima.

Artículo 230. EJECUCIÓN DE LAS CAUCIONES.
En los casos del Artículo 85 [rebeldía] o cuando el im-
putado se sustrajere a la ejecución de la pena, se fijará
un plazo no menor de cinco días para que comparezca
o comience a cumplir la condena impuesta. De ello se
notificará al imputado y al fiador, advirtiéndoles que, si
aquél no comparece, o no comienza a cumplir la conde-
na impuesta, o no justifica que está impedido por fuerza
mayor, la caución se ejecutará al término del plazo.

Vencido el plazo, el tribunal dispondrá, según el caso,
la venta de los bienes que integran la caución por inter-
medio de una institución bancaria o el embargo y ejecu-
ción inmediata, por la misma vía, de los bienes del fia-
dor. La suma líquida de la caución será transferida a la
institución de ayuda pospenitenciaria local.

Artículo 231. CANCELACIÓN. La caución será can-
celada y devueltos los bienes afectados a la garantía,
siempre que no hubieren sido ejecutados con anteriori-
dad:

1)      cuando el imputado fuere constituido en pri-
sión;

2)      cuando se revoque la decisión de constituir
cauciones, sean o no sean reemplazadas por otra me-
dida;

3)      cuando, por decisión firme, se absuelva o se
sobresea al imputado;

4)      cuando comience la ejecución de la pena
privativa de libertad o ella no deba ejecutarse; y

5)      con el pago íntegro de la multa, cuando no
haya sido condenado a pena privativa de libertad, o cuan-
do sea condenado sólo a la pena de inhabilitación.

Artículo 232. INTERNACIÓN PROVISIONAL. Se
podrá ordenar la internación del imputado en un esta-
blecimiento asistencial, cuando medien todos los si-
guientes requisitos:

1)      la existencia de elementos de convicción sufi-
cientes para sostener, razonablemente, que el imputa-
do es, con probabilidad, autor de un hecho antijurídico o
partícipe en él, y que será internado definitivamente
como resultado del procedimiento;
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2)      la comprobación, por dictamen unánime de
dos peritos, de que el imputado sufre una grave altera-
ción o insuficiencia de sus facultades mentales que lo
tornan peligroso para sí o para los demás; y

3)      la existencia de alguno de los peligros a que
alude el inciso 2 del Artículo 220 o la imposibilidad de
sustituir la medida por aquellas designadas en los incisos
1, 2 y 3 del Artículo 227, aplicados analógicamente.

Rigen, análogamente, los Artículos 223 y siguien-
tes.

 Cuando concurran las circunstancias del inciso 2,
quien disponga la internación informará al tribunal com-
petente para decidir sobre la incapacidad civil e interna-
ción del imputado, y pondrá a su disposición a quien
estuviere detenido.

Artículo 233. TRATAMIENTO. Todo imputado que
ingrese en un establecimiento carcelario recibirá un im-
preso explicativo de sus derechos, de la organización
del establecimiento, de sus horarios y obligaciones, con
transcripción de este Artículo.

 El encarcelado preventivamente será alojado en
establecimientos especiales, diferentes de los que son
utilizados para los condenados a pena privativa de li-
bertad, o, al menos, en lugares absolutamente separa-
dos de los dispuestos para estos últimos, y tratado en
todo momento como inocente que sufre la prisión con el
único fin de asegurar el desarrollo correcto del procedi-
miento penal. Los reglamentos carcelarios se ajustarán
a las reglas que imponen la Constitución, los Tratados que
imperan en el derecho interno y las leyes especiales.

 Rige el Artículo 21.

 El juez que autorizó el encarcelamiento controlará
el respeto de los derechos, el cumplimiento de las obli-
gaciones impuestos por esas reglas y el cumplimiento
del régimen establecido. Podrá delegar esta atribución
en un tribunal competente territorialmente en el lugar
donde se halle el establecimiento carcelario. Excepcio-
nalmente, podrán conceder permisos de salida, por un
tiempo limitado, siempre que aseguren convenientemen-
te que esa medida no facilitará la fuga del imputado o
entorpecerá la averiguación de la verdad.

 Toda restricción que la autoridad encargada de la
custodia imponga a los derechos concedidos al imputa-
do, deberá ser comunicada inmediatamente al juez, con
sus fundamentos, y éste la autorizará o revocará, se-
gún el caso.

 El condenado que cumpla pena  privativa de liber-
tad y simultáneamente esté sometido a prisión preven-
tiva, seguirá el régimen que impone su condena y será
trasladado al establecimiento que correspondiere, cer-
cano al lugar donde se tramita el procedimiento, en lo
posible. El juez podrá disponer que, por tiempo limita-
do, se lo mantenga en otro establecimiento.

Artículo 234. CARÁCTER DE LAS DECISIONES.
La decisión que imponga una medida de coerción o la
rechace es revocable o reformable durante el transcur-
so del procedimiento. La revocación del rechazo de una
medida de coerción o la reforma de una decisión que la
impone, perjudicial para la situación del imputado, de-
berá ser requerida por el fiscal.

Artículo 235. EXAMEN OBLIGATORIO DE LA PRI-
SIÓN Y DE LA INTERNACIÓN. Cada seis meses, sin
perjuicio de aquellas oportunidades en que la ley lo dis-
pone expresamente, un tribunal integrado por dos jue-
ces penales examinará de oficio los presupuestos de la
prisión o de la internación y, conforme al caso, ordenará
su continuación, su sustitución por otra medida o la li-
bertad del imputado. Durante el debate o una vez co-
menzada la audiencia preliminar, el examen de la pri-
sión se llevará a cabo por dos jueces distintos a aque-
llos que intervienen en esos procedimientos, que no se
interrumpirán por el examen.

El examen se producirá en audiencia oral, a la cual
serán citados todos los intervinientes, con aquellos que
concurran, y después de la audiencia el tribunal decidi-
rá inmediatamente. El tribunal podrá interrumpir la au-
diencia o la decisión, por un lapso breve, con el fin de
practicar una averiguación sumaria.

El plazo previsto en el primer párrafo se interrumpi-
rá en el caso regulado por el Artículo siguiente, y se
comenzará a contar de nuevo íntegramente, a partir de
la decisión prevista en esa regla.

Artículo 236. EXAMEN A PEDIDO DEL IMPUTA-
DO O DEL FISCAL. El imputado y su defensor podrán
provocar el examen de la prisión o de la internación, o
de cualquier otra medida de coerción que hubiera sido
impuesta, en cualquier momento del procedimiento. La
audiencia prevista en el Artículo anterior se llevará a
cabo dentro de las veinticuatro horas, con la misma in-
tegración del tribunal.

El fiscal a quien le hubiera sido rechazada una or-
den de prisión [artículo 220] o de detención [artículo 224],
o cuando hubiera sido ordenada una medida de coer-
ción distinta sin su conformidad o procurare la revoca-
ción o reforma de una resolución de este tipo [artículo
234], podrá provocar esta misma audiencia para lograr
sus fines.

TITULO II

MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 237. PROCEDENCIA. Las medidas
cautelares previstas en la legislación civil serán acorda-
das por el juez, a petición de parte, para garantizar la
multa o la reparación del daño. El trámite y resolución
se regirá por el Código Procesal Civil de la Provincia y
las leyes especiales, salvo la revisión, que tramitará en
la forma prevista para las medidas de coerción perso-
nal.
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Artículo 238. LEGITIMACIÓN. El embargo de bie-
nes, la inhibición y otras medidas eventuales de coer-
ción para garantizar el pago de la multa o de la repara-
ción, podrán ser solicitados por cualquiera de los
acusadores o por la víctima que anuncie su deseo de
reparación con posterioridad a la eventual condena.

 El imputado y su defensor podrán solicitar el arrai-
go del querellante y de la víctima que hubiere solicitado
la medida de coerción en relación a la reparación del
hecho punible, cuando ellos se domicilien en el extran-
jero, en la forma prevista por la ley de procedimiento
civil y con observancia, en lo pertinente, de las reglas
anteriores.

LIBRO VI

COSTAS E INDEMNIZACIONES

TITULO I

COSTAS

Artículo 239. IMPOSICIÓN. OPORTUNIDAD. Toda
decisión que ponga fin a la persecución penal o la
clausure, o que resuelva algún incidente, aún durante la
ejecución penal, determinará quien debe soportar las
costas del procedimiento.

Artículo 240. CONTENIDO. Las costas del proce-
dimiento consisten en:

1)      la tasa de justicia o cualquier otro tributo que
corresponda por la actuación judicial;

2)      los gastos originados durante la tramitación
del procedimiento que comprenderán, también, los gas-
tos ocasionados para la comparecencia de testigos,
peritos e intérpretes, o de cualquier otra persona que
deba comparecer en el procedimiento y los gastos oca-
sionados por el traslado de cosas; y

3)      los honorarios de los abogados, de los peritos,
consultores técnicos, traductores e intérpretes.

El procedimiento abarca también la preparación de
la acción pública y la ejecución de penas, medidas de
seguridad y corrección y consecuencias accesorias. A
tal fin, el fiscal y el acusador privado remitirán al tribunal
una planilla que determine los gastos en que han incu-
rrido, con el soporte documental del caso.

Artículo 241. CONDENA. Las costas serán impues-
tas al imputado cuando sea condenado, aunque se
lo exima de pena, o cuando se le imponga una me-
dida de seguridad y corrección, aunque no sea con-
denado.

Cuando en una sentencia se pronuncien absolucio-
nes y condenas, el tribunal establecerá el porcentaje
que asume el imputado y el que corresponde a los de-
más responsables.

 Los coimputados que sean condenados o a quie-
nes se les imponga una medida de seguridad y correc-
ción en relación a un mismo hecho, responden solida-
riamente por las costas, en la proporción fijada; el pre-
cepto no rige para la ejecución penal y las medidas de
coerción.

Artículo 242. ABSOLUCIÓN. Si el imputado es ab-
suelto o no se le impone una medida de seguridad y
corrección, las costas serán soportadas por el Estado,
con las siguientes excepciones:

1)      cuando el querellante hubiere acusado o inter-
venido en el procedimiento junto al fiscal, aunque hubiere
desistido posteriormente, o hubiere presentado una acu-
sación autónoma [artículo 292 (2)], soportará  las cos-
tas, solo o juntamente con el Estado, según el porcen-
taje que determine el tribunal;

2)      cuando el imputado hubiere provocado su
propia persecución, denunciándose falsamente a sí mis-
mo, o hubiere confesado falsamente el hecho, el tribu-
nal determinará el porcentaje que le corresponde so-
portar.

Cuando no fuere posible que abone las costas el
querellante por su porcentaje, ellas podrán ser cobra-
das al Estado y, en la ejecución, el Estado gozará del
beneficio de excusión.

No obstante lo dispuesto en los incisos 1) y 2) pre-
cedentes, el tribunal, por razones fundadas que expre-
sará determinadamente, podrá eximir total o parcialmen-
te del pago de las costas a quien debiere soportarlas.

Artículo 243. SOBRESEIMIENTO Y EXTINCIÓN DE
LA ACCIÓN PENAL. En los supuestos de
sobreseimiento y extinción de la acción penal rige,
análogamente, el Artículo anterior, salvo cuando la de-
cisión se funde en la extinción de la acción penal por
causa sobreviniente a la persecución ya iniciada, caso
en el cual el tribunal fijará los porcentajes que corres-
pondan a cada uno de los intervinientes y al Estado,
valorando los gastos que cada uno de ellos hubiere pro-
vocado, la conducta procesal y, especialmente, el re-
sultado que, de llegar a su finalización, hubiere arrojado
el procedimiento, si fuere posible.

Artículo 244. CLAUSURA PROVISIONAL Y ARCHI-
VO. Cuando la persecución penal no pueda proseguir y,
por ello, se ordene su clausura y archivo, cada
interviniente y el Estado soportarán sus propias costas.

El tribunal podrá decidir que las costas del imputa-
do sean soportadas por el Estado y los demás
intervinientes, en la proporción que fijará, cuando por
las circunstancias del caso sea irrazonable que aquél
las soporte.

Artículo 245. DENUNCIA FALSA O TEMERARIA.
Cuando el denunciante hubiere provocado el procedi-
miento por medio de una denuncia falsa o temeraria, el
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tribunal podrá imponerle total o parcialmente las cos-
tas.

En este caso, diferirá la decisión, advertirá previa-
mente al denunciante sobre esta posibilidad y le otorga-
rá oportunidad de audiencia.

Artículo 246. INCIDENTES. Las costas serán im-
puestas al incidentista cuando la decisión le fuere des-
favorable; si triunfa, soportarán las costas quienes se
hayan opuesto a su pretensión, en la proporción que fije
el tribunal. Si nadie se hubiere opuesto, cada
interviniente soportará las costas que produjo su propia
intervención.

El Estado soportará las costas que deban ser im-
puestas al ministerio público conforme a esta disposi-
ción.

Artículo 247. RECURSOS. RESPONSABILIDAD.
Las costas de un recurso interpuesto sin éxito o desisti-
do recaerán sobre quien lo hubiere interpuesto. Si el
recurso tiene éxito, soportarán las costas quienes se
hubieren opuesto a él, en la proporción que fije el tribu-
nal. Si nadie se hubiere opuesto, cada interviniente so-
portará las costas de su propia intervención.

Rige el párrafo II del Artículo anterior.

En todos los casos en que el Estado deba soportar
las costas, quedará expedita la acción prevista en el
Artículo 69 de la Constitución de la Provincia si concu-
rren los extremos en ella previstos para su viabilidad.

 Artículo 248. PROCEDIMIENTO ABREVIADO.
Cuando la condena se obtenga mediante el procedimien-
to abreviado, rigen las reglas de la aplicación de las
costas.

Artículo 249. ACCIÓN PRIVADA. En el procedimien-
to por delito de acción privada, las costas serán sopor-
tadas por el querellante privado, en caso de absolución,
sobreseimiento, desestimación o clausura y archivo, y
por el imputado, en caso de condena.

Cuando se produzca la retractación del imputado, o
cuando él dé explicaciones satisfactorias, soporta-
rá las costas. En estos casos y en el de renuncia a
la acción penal, el tribunal decidirá sobre las cos-
tas según el acuerdo a que hayan arribado las par-
tes.

Artículo 250. RESOLUCIÓN. El tribunal decidirá
sobre la imposición de costas, motivadamente.

Cuando corresponda distribuir las costas entre va-
rios, fijará con precisión el porcentaje que debe sopor-
tar cada uno de los responsables, sin perjuicio de la
solidaridad.

 Para fijar los porcentajes atenderá especialmen-
te a:

1)      los gastos que cada uno de ellos hubiere
provocado;

2)      la conducta procesal;

3)      el resultado del procedimiento en proporción al
interés que cada uno hubiere puesto de manifiesto en él
y las razones que haya tenido para litigar.

Las mismas reglas rigen para los casos de excep-
ción que la ley prevé.

Artículo 251. FUNCIONARIOS Y ABOGADOS. Los
funcionarios del ministerio público, los abogados y los
mandatarios que intervengan en el procedimiento no
podrán ser condenados en costas, salvo el caso de no-
torio desconocimiento del derecho o de grave negligen-
cia en el desempeño de sus funciones, caso en el cual
se les podrá imponer total o parcialmente las costas. En
este caso, rige el Artículo 247, III párrafo.

 Se resguardará el derecho de defensa [Artículo 44,
párrafo primero, C.Ch.]

Tratándose de fiscales o defensores se dará inter-
vención al Procurador General o al Defensor General a
los fines disciplinarios y, en caso de reiteración, al Con-
sejo de la Magistratura [Artículo 192 (4), C.Ch.].

 En el caso de los abogados, se le dará interven-
ción al Tribunal de Disciplina del Colegio Público de
Abogados al que pertenezca el profesional que
mereciere la aplicación de esta norma.

Artículo 252. RECURSOS. La decisión sobre las
costas sólo será recurrible, cuando fuere posible recu-
rrir la resolución principal que la contiene y por la vía
prevista para ello.

 Artículo 253. REGULACIÓN. IMPUGNACIÓN. LI-
QUIDACIÓN Y EJECUCIÓN. Se comenzará regulando
los honorarios de los abogados, peritos, traductores e
intérpretes, durante todo el transcurso del procedimien-
to, incluido el recurso, si hubiere sido interpuesto. A car-
go de esta tarea estará uno de los jueces del Colegio y
la resolución será pasible de impugnación, en el plazo
de tres días, ante el Colegio integrado por tres jueces.
El Colegio escuchará en audiencia al recurrente y a to-
dos los demás interesados que concurrieren, citados al
efecto, y resolverá sin más trámite.

Firmes los honorarios, se confeccionará la planilla
de liquidación correspondiente, la que discriminará to-
dos los gastos incluidos y los honorarios devengados, y
determinará la suma que debe pagar cada condenado
en costas, según la resolución respectiva. Se citará a
todos los intervinientes a que formulen observaciones
en el plazo de tres días. Después de ello, el juez aprobará o
modificará la planilla e intimará su pago, fijando el plazo.

La resolución del juez tendrá fuerza ejecutiva y, si
fuera necesaria la ejecución, ella se llevará a cabo ante
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los tribunales civiles competentes, para lo cual se expe-
dirá copia certificada gratuita de la condena y de la pla-
nilla a aquél que lo pidiere.

Cuando, según la ley arancelaria respectiva, no fuere
posible regular honorarios, el juez diferirá esa decisión
para la oportunidad correspondiente, ordenando practi-
car la liquidación parcial.

Artículo 254. ANTICIPO DE GASTOS. BENEFICIO
DE LITIGAR SIN GASTOS. Cuando sea necesario efec-
tuar un gasto, el tribunal lo estimará, y quien ofreció la
medida lo anticipará, depositando la suma de dinero
necesaria para llevar a cabo la diligencia.

El Estado anticipará los gastos del imputado y los
de aquellos intervinientes que gozaren del beneficio de
litigar sin gastos.

 Quien pretenda litigar sin gastos deberá requerirlo
por la vía prevista en el Código Procesal Civil y Comer-
cial, ante los tribunales competentes de ese fuero.

TITULO II

EFECTOS DE LA REVISIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

Artículo 255. REVISIÓN. Cuando a causa de la re-
visión del procedimiento, el condenado sea absuelto, él
podrá exigir que dicha sentencia se publique en el dia-
rio oficial y en uno de gran circulación en el lugar en que
indicare, a costa del Estado, y que se devuelvan por
quien las hubiere percibido las sumas que hubiere pa-
gado en razón de multas, costas e indemnización de
perjuicios en cumplimiento de la sentencia anulada.

 Los efectos del fallo de revisión en lo atinente a las
acciones civiles a que él pudiere dar lugar en concepto
de indemnizaciones, serán, en su caso, pronunciados
por el juez letrado con competencia en lo civil, quien
conocerá en juicio sumario.

 Los mismos derechos corresponderán a los here-
deros del condenado que hubiere fallecido.

 La sentencia de revisión ordenará, según el caso,
la libertad del imputado y la cesación de la inhabilita-
ción.

Este precepto regirá, análogamente, para el caso
en que la revisión tenga por objeto una medida de segu-
ridad y corrección.

SEGUNDA PARTE

PROCEDIMIENTOS

LIBRO I

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

TITULO I

ETAPA PREPARATORIA

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

 Artículo 256. FINALIDAD. La etapa preparatoria
tendrá por objeto determinar si hay base para el juicio,
mediante la recolección de los elementos que permitan
fundar la acusación y la defensa del imputado.

Artículo 257. LEGAJO DE INVESTIGACION. El fis-
cal formará un legajo de la investigación, con el fin de
preparar su requerimiento, al que agregará los docu-
mentos que puedan ser incorporados al debate.

 El fiscal encargado de la averiguación cuidará que
sus diligencias y las de la policía permanezcan reserva-
das para extraños al procedimiento. Las actuaciones
relativas al caso sólo podrán ser examinadas por el im-
putado y su defensor, y por la víctima, su abogado o su
mandatario. Todas esas personas, incluidos los funcio-
narios policiales y del ministerio público, estarán, sin
embargo, obligados a guardar reserva sobre aquello que
conocieren. Sin perjuicio de la responsabilidad penal que
correspondiere, el incumplimiento de esta obligación por
parte de los funcionarios será considerada falta grave.

 Especialmente, a partir del momento en que se haya
dispuesto cualquier medida de coerción contra una per-
sona determinada, ésta tendrá derecho en forma inme-
diata a que se le suministre copia de las actuaciones
que lo forman y de las que se vayan incorporando al
legajo. Si no se diera cumplimiento a esta obligación o
la petición fuera rechazada por el fiscal instructor por
dictamen fundado, el imputado podrá recurrir ante el juez
penal para que éste, en una audiencia oral, decida la
cuestión sin más recursos.

 El imputado, la víctima y sus abogados podrán de-
jar constancia de su protesta a los fines de la impugna-
ción del procedimiento.

Artículo 258. VALOR DE LAS ACTUACIONES. Las
actuaciones de la investigación preparatoria no tendrán
valor probatorio para fundar la condena del acusado,
salvo aquellas que fueran recibidas de conformidad con
las reglas de los anticipos de prueba y las que este
Código autoriza excepcionalmente introducir al debate
por lectura.

Artículo 259. ACTOS JURISDICCIONALES DU-
RANTE LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. Correspon-
derá al juez penal ordenar los anticipos jurisdiccionales
de prueba, resolver excepciones y demás solicitudes
propias de esta etapa, otorgar autorizaciones y contro-
lar el cumplimiento de los principios y garantías proce-
sales.



Viernes 5 de Mayo de 2006BOLETIN OFICIALPAGINA 40

 El fiscal y los funcionarios policiales no están auto-
rizados para recibir informes o declaraciones bajo jura-
mento.

 Cuando sea necesario practicar un reconocimien-
to, reconstrucción, peritación o inspección que por su
naturaleza y características deban ser considerados
como actos definitivos e irreproducibles, o cuando deba
declarar alguien que, por algún obstáculo difícil de su-
perar, se presuma que no podrá hacerlo durante la au-
diencia preliminar o el debate, el fiscal podrá requerir a
un juez la realización del acto. Regirán las reglas de los
Artículos 279 y 280.

Artículo 260. INCIDENTES. AUDIENCIAS DURAN-
TE LA ETAPA PREPARATORIA. Todas las peticiones o
planteos de las partes que, por su naturaleza o impor-
tancia, deban ser debatidas o requieran la producción
de prueba, tramitarán como incidentes.

Los incidentes y peticiones se resolverán en audien-
cias orales y públicas, realizadas bajo los principios de
simplicidad, celeridad y concentración de la prueba. Se
resolverá de inmediato. El Ministerio Público garantiza-
rá la presencia de sus miembros en las audiencias me-
diante reglas flexibles de distribución de trabajo, tenien-
do presente lo dispuesto en el Artículo 16, III párrafo, en
base al principio de unidad de los fiscales y de eficacia
de la defensa pública y demás reglas de actuación que
surjan de sus respectivas leyes orgánicas.

 CAPITULO II

ACTOS INICIALES

Primera Sección

Denuncia

Artículo 261. DENUNCIA. Toda persona que tenga
conocimiento de un delito de acción pública, podrá de-
nunciarlo ante el fiscal o la policía. Podrá efectuarse en
forma escrita o verbal, personalmente o por mandato.
Cuando sea verbal se extenderá un acta; en la denun-
cia por mandato bastará una autorización expresa.

En ambos casos, el funcionario que la reciba com-
probará y dejará constancia de la identidad y domicilio
del denunciante.

La denuncia contendrá el relato circunstanciado del
hecho y, en cuanto fueren conocidos, la indicación de
los autores, partícipes, damnificados, testigos y demás
elementos probatorios que puedan conducir a su com-
probación y calificación legal, y en su caso la constan-
cia de la delegación de la acción civil.

Rige el Artículo 16.

Artículo 262. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR. Ten-
drán obligación de denunciar los delitos de acción pú-
blica:

1) los funcionarios públicos que conozcan el hecho
en ejercicio de sus funciones;

2) los escribanos y contadores, médicos, farmacéu-
ticos, enfermeros u otras personas que ejerzan cual-
quier rama de las ciencias médicas, siempre que co-
nozcan el hecho en el ejercicio de su profesión u oficio;

3) las personas que por disposición de la ley, de la
autoridad o por algún acto jurídico tengan a su cargo el
manejo, la administración, el cuidado o control de bie-
nes o intereses de una institución, entidad o persona,
respecto de los delitos cometidos en perjuicio de ésta o
de la masa o patrimonio puesto bajo su cargo o control,
siempre que conozcan del hecho por el ejercicio de sus
funciones.

En todos estos casos la denuncia no será obligato-
ria si razonablemente arriesga la persecución penal pro-
pia, la del cónyuge, conviviente o pariente dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad,
o cuando los hechos hubiesen sido conocidos bajo se-
creto profesional.

Artículo 263. PROHIBICION DE DENUNCIAR. Na-
die podrá denunciar a sus ascendientes, descendien-
tes, cónyuge, conviviente en aparente matrimonio y her-
manos, salvo que el delito se haya cometido en su con-
tra o de un pariente de grado igual o más próximo.

Artículo 264.  PARTICIPACION Y RESPONSABI-
LIDAD. El denunciante no será parte en el procedimien-
to y no incurrirá en responsabilidad alguna, salvo cuan-
do las imputaciones sean falsas o la denuncia haya sido
temeraria.

Cuando el juez califique a la denuncia como falsa o
temeraria le impondrá al denunciante el pago de las
costas, sin perjuicio de la responsabilidad penal.

Artículo 265. TRÁMITE. Cuando la denuncia sea
presentada ante la policía, ésta informará inmediatamen-
te al fiscal quien asumirá la dirección de la investiga-
ción e indicará las diligencias que deban realizarse.

 Cuando sea presentada directamente ante el fis-
cal, éste iniciará la investigación conforme a las reglas
de este Código, con el auxilio de la policía judicial.

Segunda Sección

 Iniciación de Oficio

Artículo 266. DILIGENCIAS INICIALES. Los fun-
cionarios y agentes de la policía que tuvieren noticia de
un delito de acción pública, lo informarán al Ministerio
Público Fiscal inmediatamente después de su primera
intervención, continuando la investigación bajo la direc-
ción y control de éste.

Los funcionarios y auxiliares de policía informarán
al Ministerio Público Fiscal sobre las actuaciones que



Viernes 5 de Mayo de 2006 BOLETIN OFICIAL PAGINA 41

hayan realizado para investigar un hecho delictivo y re-
mitirán los elementos de prueba recogidos dentro de
los cinco días, sin perjuicio de continuar participando en
la investigación.

El Ministerio Público Fiscal reglamentará la forma
de llevar adelante esta actuación inicial, sobre la base
de instrucciones generales.

Artículo 267. MEDIDAS PRECAUTORIAS. CON-
TROL DE IDENTIDAD. Se aplicarán las técnicas perti-
nentes para el reconocimiento y preservación del esce-
nario del delito, del acopio de datos indiciarios, conser-
vación apropiada de los datos recogidos, embalaje y
remisión de éstos, establecimiento de la cadena de se-
guridad para preservar la autenticidad de los mismos.

En cualquier caso que hubiere sido necesario con-
ducir a la unidad policial a una persona cuya identidad
se tratare de averiguar, el funcionario que practicare el
traslado deberá informarle verbalmente de su derecho
a que se comunique a su familia o a la persona que
indicare, de su permanencia en la dependencia policial.
El afectado no podrá ser ingresado a celdas o calabo-
zos, ni mantenido en contacto con personas detenidas.

En ningún caso las medidas señaladas en los pá-
rrafos precedentes podrán superar el tiempo del Artícu-
lo 215, primer párrafo, segunda cláusula, transcurridas
las cuales las personas retenidas, en su caso, recupe-
rarán la libertad.

 Artículo 268. AVERIGUACIÓN PRELIMINAR. IN-
VESTIGACIÓN DE LOS FISCALES. INFORMACIÓN Y
PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS. PROTECCIÓN A LOS
TESTIGOS. Dentro de las veinticuatro horas siguientes
a que tomare conocimiento de la existencia de un he-
cho que revistiere caracteres de delito de acción penal
pública por alguno de los medios previstos en la ley, el
fiscal deberá proceder a la práctica de todas aquellas
diligencias pertinentes y útiles al esclarecimiento y ave-
riguación del mismo, de las circunstancias relevantes
para la aplicación de la ley penal, de los partícipes del
hecho y de las circunstancias que sirvieren para verifi-
car su responsabilidad. Asimismo, deberá impedir que el
hecho denunciado produzca consecuencias ulteriores.

Rige el Artículo 112.

Es deber de los fiscales durante todo el procedi-
miento adoptar medidas, o solicitarlas, en su caso, para
proteger a las víctimas de los delitos; facilitar su inter-
vención en el mismo y evitar o disminuir al mínimo cual-
quier perturbación que hubieren de soportar con oca-
sión de los trámites en que debieren intervenir.

Los fiscales estarán obligados a realizar, entre otras,
las siguientes actividades a favor de la víctima:

a)  Entregarle información acerca del curso y resul-
tado del procedimiento, de sus derechos y de las activi-
dades que debiere realizar para ejercerlos.

b)  Ordenar por sí mismos o solicitar al tribunal, en
su caso, las medidas destinadas a la protección de la
víctima y su familia frente a probables hostigamientos,
amenazas o atentados.

c)  Informarle sobre su eventual derecho a indemni-
zación y la forma de impetrarlo, y remitir los anteceden-
tes, cuando correspondiere, al organismo del Estado que
tuviere a su cargo la representación de la víctima en el
ejercicio de las respectivas acciones civiles.

d)  Escuchar a la víctima antes de solicitar o resol-
ver la suspensión del procedimiento o su terminación
por cualquier causa, dejándose constancia de la opi-
nión de ésta.

Si la víctima hubiere designado abogado, el minis-
terio público estará obligado a realizar también a su res-
pecto las actividades señaladas en las letras a) y d) pre-
cedentes.

Los fiscales deberán, en casos graves y calificados,
propiciar que el juez penal o el tribunal de juicio dispon-
gan medidas especiales destinadas a proteger la segu-
ridad del testigo que lo solicitare. Dichas medidas dura-
rán el tiempo razonable que el juez o el tribunal
dispusieren y podrán ser renovadas cuantas veces fuere
necesario.

   De igual forma, el ministerio público, de oficio o a
petición del interesado, adoptará las medidas que fueren
procedentes para conferir al testigo, antes o después
de prestadas sus declaraciones, la debida protección.

Artículo 269. VALORACIÓN INICIAL. Dentro de los
quince días de recibida la denuncia, el informe policial o
practicada la averiguación preliminar, el fiscal dispon-
drá lo siguiente:

 1) la apertura de la investigación preparatoria;

 2) la desestimación de la denuncia o de las actua-
ciones policiales;

 3) la solicitud de aplicación de un criterio de oportu-
nidad;

4) la convocatoria a una audiencia de concilia-
ción;

 5) el archivo.

 Artículo 270. DESESTIMACIÓN. Si el fiscal esti-
ma que el hecho no constituye delito desestimará la de-
nuncia o las actuaciones policiales.

La desestimación no impedirá la presentación de
una nueva denuncia sobre la base de elementos distin-
tos.

 El denunciante del hecho tiene siempre derecho a
ser informado por el fiscal de la desestimación, con co-
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pia de su decisión [artículo 268, IV, (d)]. Es falta grave
la omisión de esta comunicación.

 Artículo 271. ARCHIVO. Si no se ha podido indivi-
dualizar al autor o partícipe, es manifiesta la imposibili-
dad de reunir elementos de convicción o no se puede
proceder, el fiscal podrá disponer el archivo de las ac-
tuaciones.

El archivo no impedirá que se reabra la investiga-
ción si con posterioridad aparecen datos que permitan
identificar a los autores o partícipes.

Rige el último párrafo del Artículo anterior.

Artículo 272. CONTROL DE LA DECISIÓN FISCAL.
La víctima podrá requerir por escrito fundado y en cual-
quier momento, la revisión de la desestimación o el ar-
chivo ante el juez penal. Rige el Artículo 44, párrafo III.

 Artículo 273. CRITERIO DE OPORTUNIDAD.
CONCILIACIÓN. Cuando el fiscal de oficio o a petición
de parte, estimare que procede la aplicación de un cri-
terio de oportunidad, deberá ajustar su actuación a las
previsiones de los Artículos 44 y 45.

El juez penal citará a las partes y a la víctima si no
estuviera constituida como querellante, a una audiencia
en la que les garantizará el derecho a intervenir mani-
festando sus opiniones y resolverá enseguida.

Rige el Artículo 44, párrafos III y IV.

En caso de ausencia justificada de la víctima en la
audiencia, el juez la notificará fehacientemente acerca
de la resolución.

El imputado o su defensor podrán reiterar la solici-
tud de audiencia cuando por nuevas circunstancias re-
sulte notorio que pueda ser procedente la aplicación de
algún criterio de oportunidad.

Si las partes arribaran a una conciliación [artículo
269 (4)], el procedimiento se ajustará a lo dispuesto en
el Artículo 47.

Artículo 274. APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN
PREPARATORIA. Cuando existan elementos suficien-
tes, el fiscal dispondrá la apertura de la investigación
preparatoria del juicio formando un legajo en el que hará
constar los siguientes datos:

 1) una sucinta enunciación de los hechos a investi-
gar;

 2) la identificación del imputado;

 3) la identificación del agraviado;

 4) la calificación legal provisional; y

 5) el fiscal a cargo de la investigación.

A partir de este momento comenzará a correr el pla-
zo de duración del proceso.

El fiscal, al comunicar al juez la apertura de la in-
vestigación, adjuntará copia de la resolución. El juez
convocará a una audiencia oral y pública para anoticiar
al imputado sobre el inicio de la investigación, controlar
la regularidad del proceso y asegurar la defensa del
imputado.

Se ampliará el objeto de la investigación si se incor-
poran nuevos hechos o imputados. En estos casos no
será necesaria una nueva audiencia.

Artículo 275. DENUNCIAS PÚBLICAS. Cuando se
hayan efectuado denuncias públicas genéricas, quien
se considere afectado por ellas podrá solicitar al orga-
nismo del Ministerio Público Fiscal que correspon-
da, que se le informe sobre la existencia de una
investigación o, en su caso, certifique que no se ha
iniciado ninguna.

Tercera Sección

Querella

Artículo 276. PRESENTACIÓN. Cuando se inicie
proceso por querella, el fiscal, dentro del plazo de quin-
ce días, podrá tomar alguna de las siguientes decisio-
nes:

 1) la propuesta al juez penal de la admisión o re-
chazo de la intervención del querellante;

 2) la apertura de la investigación;

 3) convocar a una audiencia de conciliación;

 4) disponer el archivo o la desestimación; y

 5) la aplicación de un criterio de oportunidad.

A tales fines el fiscal podrá practicar averiguaciones
preliminares, dándole una participación provisoria al
solicitante.

Artículo 277. AUDIENCIA. El juez convocará a las
partes a una audiencia oral y pública dentro del plazo
de cinco días y decidirá de inmediato.

Si admite la constitución del querellante, le ordena-
rá al fiscal que le dé la intervención correspondiente.

Su resolución es impugnable ante un tribunal inte-
grado por dos jueces penales.

 CAPITULO III

DESARROLLO DE LA INVESTIGACION

Artículo 278. ATRIBUCIONES. PROPOSICIÓN DE
DILIGENCIAS. El fiscal practicará las diligencias y ac-
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tuaciones de la investigación preparatoria que no ten-
gan contenido jurisdiccional.

Podrá exigir informaciones a cualquier funcionario
o empleado público, quienes están obligados a colabo-
rar con la investigación según sus respectivas compe-
tencias y a cumplir las solicitudes o pedidos de infor-
mes que se realicen conforme a la ley [artículos 112, II y
152].

También podrá disponer las medidas que resulten
necesarias y razonables para proteger y aislar elemen-
tos de prueba en los lugares donde se investigue un
delito, a fin de evitar la desaparición o destrucción de
rastros, evidencias o elementos materiales.

Para esos fines, la investigación se llevará a cabo
de modo de consignar y asegurar todo cuanto condujere
a la comprobación del hecho y a la identificación de los
partícipes en el mismo. Así, se hará constar el estado
de las personas, cosas o lugares, se identificará a los
testigos del hecho investigado y se consignarán sus
declaraciones. Del mismo modo, si el hecho hubiere
dejado huellas, rastros o señales, se tomará nota de
ellos y se los especificará detalladamente, se dejará
constancia de la descripción del lugar en que aquél se
hubiere cometido, del estado de los objetos que en él
se encontraren y de todo otro dato pertinente.

Para el cumplimiento de los fines de la investiga-
ción se podrá disponer la práctica de operaciones cien-
tíficas, la toma de fotografías, filmación o grabación y,
en general, la reproducción de imágenes, voces o soni-
dos por los medios técnicos que resultaren más ade-
cuados, requiriendo la intervención de los organismos
especializados. En estos casos, una vez verificada la
operación se certificará el día, hora y lugar en que ella
se hubiere realizado, el nombre, la dirección y la
profesión u oficio de quienes hubieren intervenido
en ella, así como la individualización de la persona
sometida a examen y la descripción de la cosa, su-
ceso o fenómeno que se reprodujere o explicare.
En todo caso se adoptarán las medidas necesarias
para evitar la alteración de los originales objeto de
la operación.

Durante la investigación, tanto el imputado como los
demás intervinientes en el procedimiento podrán solici-
tar al fiscal todas aquellas diligencias que consideraren
pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los he-
chos. El fiscal ordenará que se lleven a efecto aquellas
que estimare conducentes.

Si el fiscal rechazare la solicitud, se podrá reclamar
ante el juez penal con el propósito de obtener un pro-
nunciamiento definitivo acerca de la procedencia de la
diligencia.

 Artículo 279. ANTICIPO JURISDICCIONAL DE
PRUEBA. Las partes podrán solicitar, fundadamente, el
anticipo jurisdiccional de prueba en los siguientes ca-
sos:

 1) cuando se tratare de un acto que, por las cir-
cunstancias o por la naturaleza y características de la
medida, deba ser considerado como un acto definitivo e
irreproducible;

 2) cuando se tratare de una declaración que por un
obstáculo difícil de superar fuere probable que no pu-
diera recibirse durante el juicio;

 3) cuando por la complejidad del asunto existiera la
probabilidad de que el testigo olvidare circunstancias
esenciales sobre lo que ha conocido;

 4) cuando el imputado estuviere prófugo, fuere in-
capaz o existiere un obstáculo constitucional y se te-
miera que el transcurso del tiempo dificultara la conser-
vación de la prueba.

El juez admitirá o rechazará el pedido sin
sustanciación. Si hiciera lugar, ordenará la realización
con citación de todas las partes.

Se podrá prescindir de la autorización judicial si exis-
tiera acuerdo de las partes sobre la necesidad y modo
de realización de la prueba. La aprobación del defensor
es indispensable.

La diligencia será documentada en acta u otro me-
dio idóneo y quedará bajo la custodia del fiscal, quien
será responsable por su conservación inalterada.

Se dará copia a las partes y éstas podrán pedir el
empleo de grabación hecha en vídeo para retener tam-
bién de ese modo la diligencia.

Artículo 280. URGENCIA. DECISIÓN JUDICIAL.
REVISIÓN. Cuando no se hallare individualizado el im-
putado o si alguno de los actos previstos en el Artículo
anterior fuere de extrema urgencia, las partes podrán
requerir verbalmente la intervención del juez penal y éste,
motivadamente [artículo 25, I], ordenará el acto con pres-
cindencia de las comunicaciones previstas, solicitará la
designación de un defensor público, en su caso, para
que participe y controlará directamente el acto.

 Rige el Artículo 9.

 Si el juez penal hubiere rechazado la solicitud de
anticipo jurisdiccional de prueba [artículo 279], las par-
tes tendrán derecho a que la decisión sea revisada en
audiencia por dos jueces distintos del que rechazó el
pedido. La audiencia deberá realizarse dentro del tercer
día de notificada la resolución impugnada, con citación
a todas las partes pero se llevará a cabo con aquellas
que concurran.

 Finalizada la audiencia los jueces resolverán inme-
diatamente, señalando el juez que controlará el acto.
Esta resolución no podrá ser impugnada o revisada.

Artículo 281. CARÁCTER DE LAS ACTUACIONES.
El procedimiento preparatorio será público para las par-
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tes o sus representantes, pero no para terceros, salvo
las audiencias orales.

Los abogados que invocaren un interés legítimo
serán informados sobre el hecho que se investiga y so-
bre los imputados o detenidos.

El juez penal, por resolución motivada, podrá dispo-
ner la reserva parcial de las actuaciones en los casos
en que la publicidad afectare la moral o la seguridad
pública, por un plazo que no podrá superar los diez días
[artículo 23].

Artículo 282. DURACIÓN. La etapa preparatoria ten-
drá una duración máxima de seis meses desde la aper-
tura de la investigación.

Transcurrido ese plazo deberá dictarse el
sobreseimiento del imputado, salvo lo dispuesto en el
siguiente Artículo.

No obstante, el imputado o el querellante podrán
solicitar al juez penal que fije un plazo menor cuando no
exista razón para la demora. Se resolverá en audiencia
oral y pública.

Rigen los Artículos 16, 102, 113, 114, 144, 148 y
149.

Artículo 283. PRÓRROGA. El fiscal o el querellan-
te, motivadamente [artículo 25, I y II], podrán solicitar
una prórroga de la etapa preparatoria cuando la plurali-
dad de víctimas o imputados, o las dificultades de la
investigación hicieren insuficiente el plazo establecido
en el Artículo anterior.

El juez, motivadamente [artículo 25, I], fijará
prudencialmente el plazo de prórroga, que no podrá
exceder de otros cuatro (4) meses. Cuando un acto
concreto de investigación tampoco pueda cumplir-
se dentro de este último plazo, podrán solicitar a
un tribunal compuesto por dos jueces penales una
nueva prórroga que no excederá de cuatro (4) me-
ses. Transcurrido el término fijado o cumplido este
último plazo, se sobreseerá si subsiste la imposibi-
lidad.

Rigen los Artículos 16, 102, 113, 114, 144, 148 y
149.

Los jueces penales prestarán atención a los reitera-
dos pedidos de ampliación formulados por un mismo
fiscal en distintas causas, y, en su caso, de oficio o a
pedido de parte, pasarán los antecedentes al Procura-
dor General a sus efectos.

CAPITULO IV

CONCLUSION DE LA ETAPA PREPARATORIA

Artículo 284. ACTOS CONCLUSIVOS. La etapa pre-
paratoria concluirá a través de los siguientes actos:

 1)  la acusación del fiscal o el querellante;

 2)  el sobreseimiento.

Artículo 285. SOBRESEIMIENTO. El
sobreseimiento procederá:

1)      si el hecho no se cometió;

2)     si el imputado no es autor o partícipe del mis-
mo;

3)      si el hecho no se adecua a una figura legal;

4)      si media una causa de justificación, in-culpabi-
lidad o ausencia de punibilidad;

5)      si la acción penal se extinguió;

6)      si no existe razonablemente la posibilidad de
incorporar nuevos elementos de prueba ni fundamen-
tos para requerir la apertura a juicio;

7)      si ha transcurrido el plazo máximo de duración
de la etapa preparatoria [artículos 282 y 283] o del pro-
cedimiento [artículo 146].

8)      si se ha aplicado un criterio de oportunidad en
los supuestos del Artículo 45 y también en los supues-
tos de conciliación [artículo 47] y reparación [48].

Artículo 286. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN.
La resolución que decide el sobreseimiento deberá con-
tener la identidad del imputado, la enunciación de los
hechos objeto de la investigación, los fundamentos
fácticos y jurídicos y la parte resolutiva, con cita de las
normas aplicables.

Artículo 287. TRÁMITE. Cuando el fiscal requiera
el sobreseimiento, el juez ordenará la comunicación al
imputado, a la víctima y al querellante.

En el plazo común de diez días, fundadamente, po-
drán:

 1)  la parte querellante, objetar el sobreseimiento y
solicitar la continuación de la investigación o formular
acusación;

 2)  la víctima, y en su caso con el patrocinio letrado
de Abogados Ad-Hoc que a tales efectos designe el Pro-
curador General,  objetar el sobreseimiento y requerir
que el fiscal continúe la investigación, o presentarse
como querellante y en tal caso formular acusación o
proseguir con la investigación; y

 3)  el imputado, pedir que se modifiquen los funda-
mentos o se precise la descripción de los hechos del
sobreseimiento.

Cuando para resolver alguna de estas peticiones
resulte necesario producir prueba, el juez convocará a
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audiencia dentro de los diez días. Quien ofreció prueba
tendrá la carga de presentarla en la audiencia. En los
demás casos el juez resolverá sin más trámite.

Rige, para la víctima, el último párrafo del Artículo
45.

Artículo 288. EFECTOS.  La  sentencia de
sobreseimiento provocará, inmediatamente, la libertad
del imputado privado de libertad y la cesación de las
medidas sustitutivas previstas en el Artículo 227, incisos
1 y 2. El juez podrá decidir la procedencia o la subsis-
tencia de las otras medidas previstas en dicho Artículo.

 El sobreseimiento firme cierra irrevocablemente el
proceso con relación al imputado en cuyo favor se dic-
ta, inhibe su nueva persecución penal por el mismo he-
cho y hace cesar todas las medidas de coerción moti-
vadas en ese hecho.

Artículo 289. SUSPENSIÓN DEL PROCESO A
PRUEBA. La solicitud de suspensión del proceso a prue-
ba se ajustará a las previsiones de los Artículos 49 a 51.

Artículo 290. CONCILIACIÓN. REPARACIÓN. La
etapa preparatoria concluirá también en los supuestos
de los Artículos 47 y 48.

 Las partes solicitarán al juez que las convoque. Éste
fijará, dentro de los cinco días, una audiencia oral y pú-
blica a la que concurrirán aquéllas debidamente cita-
das.

Quien estime necesario producir prueba tendrá la
carga de presentarla en la audiencia.

Cuando se encuentren comprometidos intereses
patrimoniales del Estado Nacional, Provincial o Munici-
pal, el juez convocará a la autoridad que pueda realizar
actos dispositivos sobre tales intereses.

Si se hallan involucrados intereses colectivos o di-
fusos, el juez podrá convocar a organizaciones públi-
cas o privadas cuyo objeto se vincule directamente con
esos intereses para que propongan formas de repara-
ción y control.

CAPITULO V

CONTROL DE LA ACUSACION

Artículo 291. ACUSACION PÚBLICA. Si el fiscal
estima que la investigación proporciona fundamento para
someter a juicio al imputado presentará,  por escrito, la
acusación, que deberá contener:

 1)  los datos que sirvan para identificar al imputado
y, en caso de que haya sido designado su defensor con
anterioridad, su nombre y domicilio;

 2)  la relación clara, precisa y circunstanciada del
hecho punible que atribuye al imputado; en caso de con-

tener varios hechos punibles independientes, la sepa-
ración y el detalle de cada uno de ellos;

 3) los fundamentos sintéticos de la imputación, con
expresión de los medios de prueba que propone para el
juicio;

 4) la expresión precisa de los preceptos jurídicos
aplicables;

 5) la indicación del tribunal competente para el jui-
cio; y

 6) las circunstancias de interés para determinar la
pena o la medida de seguridad y corrección, con expre-
sión de los medios de prueba que propone para verifi-
carlas.

 7) la pretensión punitiva provisoria.

 Con la acusación, el fiscal acompañará los docu-
mentos y medios de prueba materiales que tenga en su
poder.

 Podrá indicar alternativamente aquellas circunstan-
cias del hecho que permiten encuadrar el comportamien-
to del imputado en una figura distinta de la ley penal,
para el caso de que no resultaren demostrados en el
debate los elementos que componen su calificación ju-
rídica principal. La misma facultad tendrá la parte que-
rellante.

 En ningún caso el fiscal acusará sin que antes se
haya concedido al imputado la oportunidad de ser oído,
en la forma prevista para su declaración [artículos 86 y
siguientes].

 Sin embargo, cuando no sea necesario escucharlo
personalmente, bastará con concederle la oportunidad
de pronunciarse por escrito, sin perjuicio del derecho
del imputado a ser oído.

Artículo 292. COMUNICACIÓN. VÍCTIMA. El juez
penal mandará notificar la acusación al imputado y a su
defensor, con copia del escrito que la contenga, colo-
cando los documentos y los medios de prueba materia-
les a su disposición en el tribunal para su consulta, por el
plazo de cinco días; hará saber a las partes y a la víctima, en
su caso, el tribunal que interviene y su integración.

 En el plazo indicado, el querellante podrá:

 1)    adherir a la acusación del fiscal; o

 2)  presentar una acusación autónoma, en cuyo
caso deberá cumplir con todos los requisitos previstos
para la acusación del fiscal.

 3)   en su caso, concretar la demanda civil.

Artículo 293. OFRECIMIENTO DE PRUEBA. Al
ofrecerse la prueba, todos los intervinientes presenta-
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rán la lista de testigos, peritos e intérpretes que deben
ser convocados al debate, con indicación del nombre,
profesión y domicilio, y acompañarán también los docu-
mentos o se indicará dónde se encuentran.

Los medios de prueba serán ofrecidos con indica-
ción de los hechos o circunstancias que se pretenden
probar o, de lo contrario, no serán admitidos.

Artículo 294. ACTIVIDAD DE LA DEFENSA. Inme-
diatamente de vencido el plazo del Artículo 292, el juez
emplazará al acusado y su defensor por diez días. En
este plazo, con la acusación del fiscal o del querellante
y los elementos presentados en su poder, la defensa
podrá:

 1)  objetar la acusación, instando el sobreseimiento;

 2)  oponer excepciones;

 3)  solicitar el saneamiento o la declaración de nu-
lidad de un acto;

 4)  proponer una reparación concreta siempre que
no hubiere fracasado antes una conciliación;

 5)  solicitar que se unifiquen los hechos objeto de
las acusaciones cuando la diversidad de enfoques o cir-
cunstancias perjudiquen la defensa;

 6)  oponerse a la reclamación civil; y

 7)  ofrecer pruebas para el juicio.

Si el imputado adujo hechos extintivos o
modificatorios de su obligación de reparar, los
acusadores podrán responder los argumentos y ofrecer
nueva prueba dentro de los tres días.

Artículo 295. AUDIENCIA PRELIMINAR. Vencido
el plazo del Artículo anterior, el juez penal convocará a
las partes a una audiencia oral y pública, dentro de los
cinco días siguientes, en cuyo ámbito se tratarán las
cuestiones planteadas.

Al inicio de la audiencia, el juez penal hará una ex-
posición sintética de las presentaciones que hubieren
realizado los intervinientes. La audiencia se llevará a
cabo según las reglas del debate, con la presencia inin-
terrumpida del juez, del imputado y de su defensor, y de
los demás intervinientes constituidos en el procedimien-
to. Se desarrollará oralmente y durante su realización
no se admitirá la presentación de escritos.

La presencia del fiscal y del defensor del imputado
durante la audiencia constituye un requisito de validez
de la misma. La falta de comparecencia del fiscal debe-
rá ser subsanada de inmediato por el juez, quien, ade-
más, pondrá este hecho en conocimiento del superior y,
en su caso, del Consejo de la Magistratura. Si no
compareciere el defensor, el tribunal declarará el aban-
dono de la defensa, designará un defensor de oficio al

imputado y dispondrá la suspensión de la audiencia por
un plazo que no excediere de cinco días, a objeto de
permitir que el defensor designado se interiorice del
caso. Rigen los Artículos 16, 95, 97, 114, III y IV y 144.

La falta de comparecencia del querellante, debida-
mente notificado y cuando se le haya concedido oportu-
nidad a la víctima para expresarse, implica abandono
de la persecución penal; el procedimiento seguirá su
curso sin su intervención posterior.

Si se hubiere solicitado, el juez resolverá sobre la
procedencia de la suspensión del proceso a prueba o
del procedimiento abreviado.

 El juez decidirá, incluso de oficio si no existe obje-
ción alguna, sobre la admisibilidad de la acusación; en
caso de advertir defectos, los designará detalladamen-
te y ordenará al acusador su corrección con fijación del
plazo razonable para ello.

 Si el acusado no hubiere ejercido por escrito las
facultades previstas en el Artículo 294, el juez le otorga-
rá la oportunidad de efectuarlo verbalmente.

 El acusado, en este acto, podrá renunciar al desa-
rrollo del juicio con un tribunal por jurados [artículo 71,
B)-III].

Durante la audiencia preliminar cada parte podrá
formular las solicitudes, observaciones y planteamien-
tos que estimare relevantes con relación a las pruebas
ofrecidas por las demás, para los fines previstos en el
Artículo 299, II párrafo.

 El juez deberá llamar al querellante y al imputado a
conciliación sobre las acciones civiles que hubiere de-
ducido el primero y proponerles bases de arreglo. Si no
se produjere conciliación, el juez resolverá en la misma
audiencia las solicitudes de medidas cautelares reales
que la víctima hubiere formulado al deducir su deman-
da civil y que reiterare en ese acto, si no se hubieren
despachado antes.

Artículo 296. PRUEBA. Si las partes consideran que
para resolver alguno de los aspectos propios de la au-
diencia de control es necesario producir prueba, ten-
drán a cargo su producción. Si es necesario podrán re-
querir el auxilio judicial.

 El juez evitará que en la audiencia se discutan cues-
tiones que son propias del juicio oral y resolverá exclu-
sivamente con la prueba que presenten las partes.

Artículo 297. DECISIÓN. El juez penal resolverá,
fundadamente, en la misma audiencia, todas las cues-
tiones planteadas. Podrá prorrogar, motivadamente, la
decisión hasta tres días como máximo.

 En caso de hacer lugar al procedimiento abreviado
o a la suspensión de juicio a prueba, deberá proceder
conforme lo dispone este Código.
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El juez resolverá el sobreseimiento del imputado
cuando de la audiencia preliminar surjan los presupues-
tos para dictarlo.

Artículo 298. AUTO DE APERTURA DEL JUICIO
ORAL. Al término de la audiencia, el juez penal dictará
el auto de apertura del juicio oral. La resolución por la
que el juez declara procedente el juicio oral, contendrá:

 1) la designación del tribunal competente para rea-
lizar el juicio; en su caso, convocará a un número ma-
yor de miembros y a otro fiscal, conforme con lo dis-
puesto en el Artículo 317, en combinación con la Ofici-
na Judicial [artículo 300, I];

 2) la descripción de los hechos de la acusación por
los cuales se autorizó la apertura del juicio y su califica-
ción jurídica;

 3) la decisión sobre la admisibilidad o inadmisibilidad
de la prueba ofrecida para el debate, consignando el
fundamento, y, en su caso, las convenciones probato-
rias a las que se arribare [artículo 299, II, segunda cláu-
sula];

 4) la individualización de quienes debieren ser cita-
dos a la audiencia del juicio oral, con mención de los
testigos a los que debiere pagarse anticipadamente sus
gastos de traslado y habitación y los montos respecti-
vos;

 5) la subsistencia de la medida o su sustitución,
cuando el acusado soporte una medida de coerción;

 6) los fundamentos por los cuales se rechazó, total
o parcialmente, la pretensión en el caso de que el acu-
sado o su defensor se hayan opuesto a la apertura del
debate;

 7) la decisión acerca de la legitimación del quere-
llante para provocar el juicio o para intervenir en él y, en
caso de pluralidad de querellantes, la orden de unificar
personería, cuando fuere necesario; y,

8) en su caso, la indicación de cómo ha quedado
trabado la litis en la demanda civil y su contestación.

 El auto de apertura del juicio requiere la constata-
ción de la probabilidad acerca de que el acusado es
autor de un hecho punible o partícipe en él.

 Dicho auto se notificará a los intervinientes por lec-
tura en la audiencia.

 El auto de apertura a juicio es irrecurrible, sin per-
juicio, en su caso, de la impugnación de la sentencia
definitiva que se dictare en el juicio oral.

 Durante la audiencia preliminar también se podrá
solicitar la declaración testimonial o de peritos anticipa-
da a que se refiere el inciso (2) del Artículo 279.

Artículo 299. REGLAS PARA LA ADMISIÓN DE LA
PRUEBA. Un medio de prueba, para ser admitido, se
debe referir, directa o indirectamente, al hecho punible
sometido a averiguación o a las circunstancias relevan-
tes para la determinación de la pena o medida de segu-
ridad y corrección y ser útil para conocer la verdad acer-
ca de esos extremos. Quien ofrezca prueba procurará
distinguir en secciones diferentes aquella que se refiere
al hecho punible de aquella atinente a la determinación
de la pena o medida.

 El juez podrá limitar los medios de prueba ofreci-
dos para demostrar un hecho o una circunstancia, cuan-
do ellos resulten manifiestamente superabundantes.
Cuando se postule un hecho como notorio, el juez, con
el acuerdo de todos los intervinientes, puede prescindir
de la prueba ofrecida para demostrarlo, declarándolo
comprobado en el auto de apertura. El juez puede, du-
rante la audiencia preliminar, provocar el acuerdo entre
los intervinientes, cuando estime que, según la prueba
ofrecida, se trata de un hecho notorio.

 La decisión del juez que admite o que rechaza un
medio de prueba no vincula al tribunal del debate.

 TITULO II

JUICIO ORAL Y PÚBLICO

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

 Artículo 300. PREPARACIÓN DEL JUICIO. RECU-
SACIÓN. Dentro de las cuarenta y ocho horas de dicta-
do el auto de apertura el juez penal, en combinación
con la Oficina Judicial, procederá a integrar el tribunal
que llevará a cabo el debate con todos los jueces per-
manentes que deben asistir a él.

 Notificadas las partes intervinientes, ellas podrán
interponer, en los primeros cinco días, las recusaciones
relativas a los jueces que intervendrán en el debate, sin
perjuicio de interponerlas ante el tribunal del debate,
durante su transcurso, cuando el motivo que las funde
fuere conocido posteriormente o sobreviniente; las
recusaciones serán resueltas conforme lo dispone el
Artículo 79.

Integrado el tribunal conforme con la ley, la Oficina
Judicial procederá a fijar lugar, día y hora de iniciación
del juicio, que no se realizará antes de diez días ni des-
pués de un mes y citará al debate a los testigos y peri-
tos, asegurando su comparecencia, remitirá la documen-
tación y las cosas secuestradas a la sede del tribunal
competente para el debate, pondrá a su disposición a
los detenidos que hubiere y dispondrá las demás medi-
das necesarias para la organización y desarrollo del jui-
cio. El plazo sólo puede ser abreviado de común acuer-
do entre el juez y los intervinientes.
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En casos complejos o cuando las partes lo solici-
ten, el Director de la Oficina Judicial convocará a una
audiencia preliminar para resolver cuestiones prácticas
de la organización del debate y de la citación de las
partes.

Las partes deberán cooperar en la localización y
comparecencia de los testigos que hayan propuesto. El
Ministerio Público tendrá la carga de citar y presentar
los testigos que ofreció.

El acusado deberá ser citado con razonable antici-
pación a la realización de la audiencia.

En ningún caso el tribunal podrá tomar conocimien-
to previo de las actuaciones.

 Artículo 301. JUICIO POR JURADOS. INTEGRA-
CIÓN DEL TRIBUNAL. El tribunal de jurados se com-
pondrá de doce jurados y un juez profesional perma-
nente, quien actuará como presidente y dirigirá el deba-
te, con las facultades de dirección, policía y disciplina
que le acuerda este Código.

 En cuanto no estuviere regulado en este Código,
regirán las normas previstas por la Ley de Juicio por
Jurados.

 Artículo 302. TRIBUNAL MIXTO CON VOCALES
LEGOS. El tribunal mixto previsto en el Artículo 173,
C.Ch. se integrará con tres jueces permanentes y dos
vocales legos quienes tendrán las mismas obligaciones
y facultades que los jueces profesionales.

 El tribunal fundará la sentencia en conjunto y los
jueces profesionales colaborarán en la fundamentación
de los votos de los vocales legos sin alterar sus razo-
nes y decisión.

 Artículo 303. SELECCIÓN DE JURADOS Y VO-
CALES LEGOS. AUDIENCIA ESPECÍFICA. Cuando
deba integrarse el tribunal de jurados, el juez que deba
presidirlo, una vez firme la designación del juez o los
jueces permanentes que integrarán el tribunal, convo-
cará a los intervinientes a una audiencia específica a la
cual serán citados veinticuatro (24) ciudadanos para in-
tegrarlo, según la lista que proporcione la Oficina Judi-
cial.

 Las partes tendrán oportunidad de formular pregun-
tas a los jurados y a los vocales legos, que ingresarán a
la audiencia individualmente para ser interrogados. La
audiencia no será pública y estará dirigida por el juez,
que moderará las preguntas. Cada una de las partes
tendrá derecho a recusar sin causa a un jurado o a un
vocal lego. Mas allá de ello, las partes pueden recusar
por los motivos válidos para ejercer igual derecho res-
pecto de los jueces permanentes de la organización ju-
dicial.

 El juez excluirá a los recusados sin causa, resolve-
rá las recusaciones motivadas inmediatamente y, en la

misma audiencia, sorteará del número ciudadanos res-
tante a aquellos que habrán de intervenir en el debate.
Si el número de jurados, debido a las recusaciones, re-
sulta insuficiente, quedarán designados aquellos que no
fueron recusados o cuya recusación fracasó, y la au-
diencia de designación proseguirá con citación de un
número de ciudadanos suficiente para completar la in-
tegración.

 La audiencia finalizará una vez integrado definitiva-
mente el colegio de jurados o designado el número de
jurados que acompañará a los jueces permanentes para
la integración del tribunal. Posteriormente, el juez pro-
cederá, en combinación con la Oficina Judicial, a fijar el
lugar, el día y la hora de iniciación del debate, a convo-
car a todas las personas que deban intervenir en él y a
desarrollar las demás actividades encaminadas a su
realización, de conformidad con el Artículo anterior.

Artículo 304. DIVISIÓN DEL JUICIO EN DOS ETA-
PAS. En los casos de tribunal colegiado o de jurados el
juicio se realizará en dos etapas.

 En la primera, se tratará todo lo relativo a la exis-
tencia del hecho, su calificación y la responsabilidad
penal del acusado. Finalizada esta etapa, el tribunal
deberá determinar si se han probado los hechos mate-
ria de acusación y si la persona juzgada es culpable o
inocente.

 Cuando haya veredicto de culpabilidad, en la se-
gunda etapa y con la exclusiva intervención del juez pro-
fesional para el caso del juicio por jurados, se determi-
nará la calificación jurídica y las consecuencias de di-
cho veredicto.

 Las partes podrán solicitar al tribunal un máximo
de cinco días luego del veredicto, para ofrecer nuevas
pruebas a fin de fijar la pena. En este acto se fijarán la
fecha y la hora para la culminación del juicio.

 El juicio se dividirá también en dos etapas en los
casos de tribunal unipersonal si así lo solicitare el acu-
sado por razones de su mejor defensa.

Artículo 305. EXCEPCIONES. Las excepciones que
se funden en hechos nuevos podrán ser interpuestas
dentro de los cinco días de comunicada la convocato-
ria. No se podrá posponer el juicio por el trámite ni por
la resolución de estos incidentes.

 El tribunal resolverá la cuestión o podrá diferirla
hasta el momento de la sentencia definitiva.

 Artículo 306. INMEDIACIÓN. El debate se realiza-
rá con la presencia ininterrumpida de los miembros del
tribunal y de las partes intervinientes, legítimamente
constituidas en el procedimiento, de sus defensores y
de sus mandatarios.

 El acusado no podrá alejarse de la audiencia sin
permiso del tribunal. Si después que se le concediere la
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oportunidad para su declaración rehusare asistir, será
custodiado en una sala próxima y representado a todos
los efectos por su defensor. Cuando fuere necesaria su
presencia en la audiencia, será hecho comparecer para
la realización de actos particulares en los cuales su pre-
sencia resultare imprescindible.

 Si el defensor no compareciere al debate o se
alejare de la audiencia, se considerará abandonada la
defensa y se procederá a su reemplazo inmediato por
un defensor oficial, hasta tanto el acusado designe un
defensor de su elección. Rigen los Artículos 95 y 97.

 Si el fiscal no compareciere al debate o se alejare
de la audiencia, se procederá a su reemplazo inmedia-
to, según los mecanismos propios de la organización
del ministerio público. Si ello no fuere posible por algu-
na causa, se intimará al Procurador General para su
reemplazo. Si en el término fijado en la intimación no se
produce su reemplazo, se tendrá por abandonada la
acusación. Rige el Artículo 114, último párrafo.

Si el querellante o su representante no concurrieren
al debate o se alejaren de la audiencia, se tendrá por
abandonada su querella, sin perjuicio de su obligación
de comparecer como testigo.

Artículo 307. ACUSADO. El acusado asistirá a la
audiencia libre en su persona, pero el juez que presida
podrá disponer la vigilancia necesaria para impedir su
fuga o violencias.

Si el acusado estuviere en libertad, el tribunal podrá
disponer, para asegurar la realización del debate o de
un acto particular que lo integre, su conducción por la
fuerza pública e, incluso, su detención, con determina-
ción del lugar en el que ella se cumplirá, cuando resultare
imprescindible; podrá también variar las condiciones bajo
las cuales goza de libertad o imponer alguna de las
medidas sustitutivas para la privación de la libertad.
Estas medidas serán pedidas fundadamente por los
acusadores y se regirán por las reglas relativas a la pri-
vación o restricción de la libertad durante el procedi-
miento.

Artículo 308. PRESENCIA. Los jurados presencia-
rán íntegramente el debate, pero no podrán interrogar
al imputado, ni a las partes, expertos y testigos.

Artículo 309. PUBLICIDAD. El debate será público
como principio [Artículo 46, I, primera disposición, C.Ch.].
No obstante, el tribunal podrá resolver, excepcionalmen-
te, aun de oficio, que se desarrolle, total o parcialmen-
te, a puertas cerradas [Artículo 46, I, segunda disposi-
ción, C.Ch.], cuando:

 1) afectare el pudor, la intimidad o la integridad físi-
ca de alguno de los intervinientes o de alguna persona
citada para participar en él;

2) afectare gravemente el orden público o la seguri-
dad del Estado;

 3) peligrare un secreto oficial, particular, comercial
o industrial cuya revelación indebida sea punible; o

 4) estuviere previsto específicamente en este Có-
digo o en otra ley.

 La resolución será motivada y constará en el acta
del debate [Artículo 46, I, in fine, C.Ch.].

 Desaparecida la causa de la clausura, se hará in-
gresar nuevamente al público y quien presida el debate
informará brevemente sobre el resultado esencial de los
actos cumplidos a puertas cerradas, cuidando de no
afectar el bien protegido por la reserva, en lo posible. El
tribunal podrá imponer a los intervinientes en el acto el
deber de reserva sobre aquellas circunstancias que han pre-
senciado, decisión que constará en el acta del debate.

Artículo 310. RESTRICCIONES PARA EL ACCE-
SO. MEDIOS DE INFORMACIÓN. Todas las personas
tienen derecho a acceder a la sala de audiencias. Los
menores de doce años deberán hacerlo acompañados
de un mayor de edad que responda por su conducta.

 Se negará el acceso a cualquier persona que se
presentare en forma incompatible con la seriedad de la
audiencia.

 El juez que preside el debate podrá limitar el ingre-
so del público a una cantidad determinada de perso-
nas, según las posibilidades de la sala de audiencia.

 Los representantes de los medios de información
que expresen su voluntad de presenciar la audiencia
tendrán un privilegio de asistencia frente al público; pero
la trasmisión simultánea, oral o audiovisual, o la graba-
ción con esos fines de la audiencia, requieren la autori-
zación previa de los jueces permanentes que integran
el tribunal para el caso, según los permisos, limitacio-
nes y prohibiciones contenidos en el reglamento que
apruebe la mayoría de los jueces del tribunal. Deberá
siempre consultarse a las partes.

Artículo 311. DIRECCIÓN DEL DEBATE Y PODER
DE POLICIA. Quien presida dirigirá la audiencia y hará
indicaciones a los jurados respecto de la procedencia o
validez de las pruebas.

 También hará las advertencias legales, recibirá los
juramentos, moderará la discusión y los interrogatorios
impidiendo intervenciones impertinentes, sin coartar por
ello el ejercicio de la acusación ni la amplitud de la de-
fensa.

 Sus decisiones sólo serán susceptibles del recurso
de reposición, cuya interposición equivaldrá a la reser-
va de recurso contra la sentencia definitiva.

 También ejercerá el poder de disciplina.

Artículo 312. DEBERES DE LOS ASISTENTES.
Quienes asistieren a la audiencia deberán permanecer
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respetuosamente y en silencio mientras no estén auto-
rizados para exponer o deban responder a las pregun-
tas que se les formule. No podrán portar armas u otros
elementos aptos para molestar u ofender, ni adoptar un
comportamiento intimidatorio, provocativo, contrario al
decoro, ni producir disturbios o manifestar de cualquier
modo opiniones o sentimientos.

Artículo 313. ORALIDAD. El debate será oral; de
esa forma se producirán las declaraciones del imputa-
do, de los órganos de prueba y las intervenciones de
todas las personas que participan en él. Las decisiones
del presidente y las resoluciones del tribunal serán dic-
tadas verbalmente, con expresión de sus fundamentos
cuando el caso lo requiera, quedando todos notificados
por su emisión, pero su parte dispositiva constará luego
en el acta del debate.

 Quienes no pudieren hablar o no lo pudieren hacer
en el idioma nacional, formularán sus preguntas o con-
testaciones por escrito o por medio de un intérprete,
leyéndose o relatándose las preguntas o las contesta-
ciones en la audiencia.

El acusado sordo o que no pudiere entender el idio-
ma nacional será dotado de un intérprete para que le
transmita el contenido de los actos del debate.

Artículo 314. EXCEPCIONES A LA ORALIDAD.
LECTURA. Sólo podrán ser incorporados al juicio por
su lectura:

 1)  las pruebas recibidas conforme a las reglas del
anticipo jurisdiccional de prueba, siempre que no sea
posible la presencia de quien participó o presenció el
acto;

 2)  las declaraciones o dictámenes producidos por
comisión o informe, cuando el acto se haya producido
por escrito conforme a lo previsto por la ley y siempre
que no sea posible la comparecencia del perito o testigo;

 3)  las actas de registro, reconocimiento o inspec-
ción siempre que se hubiere dado cumplimiento a los
recaudos previstos en el Artículo 170, II, segunda cláu-
sula, y no fuere posible la comparecencia en el juicio de
quienes intervinieron o presenciaron tales actos; y

 4)  la prueba documental o de informes y las certi-
ficaciones.

 La lectura de los elementos esenciales de esta prue-
ba en la audiencia no podrá omitirse ni siquiera con el
acuerdo de las partes.

 La imposibilidad de la presencia personal en la au-
diencia deberá acreditarse, con control de las partes y
de la víctima ante el tribunal y éste decidirá
motivadamente.

 Toda otra prueba que se pretenda introducir al jui-
cio por su lectura no tendrá ningún valor.

Artículo 315. PERMANENCIA. Los jurados perma-
necerán juntos en los recesos.

 Si el juicio dura más de un día se cumplirá con lo
dispuesto en la Ley de Juicio por Jurados a fin de pre-
servar la imparcialidad de éstos.

Artículo 316. CONTINUIDAD, SUSPENSIÓN E IN-
TERRUPCIÓN. La audiencia se realizará sin interrup-
ción, durante todas las sesiones consecutivas que sean
necesarias hasta su terminación; pero se podrá suspen-
der por un plazo máximo de diez días, computados con-
tinuamente, en los casos siguientes:

 1) cuando deba resolverse alguna cuestión inciden-
tal que por su naturaleza no pueda decidirse inmediata-
mente;

 2) cuando sea necesario practicar algún acto fuera
del lugar de la audiencia y no pueda cumplirse en el
intervalo entre una y otra sesión;

 3) cuando no comparezcan testigos, peritos o in-
térpretes cuya intervención, a criterio de quien lo propu-
so, sea indispensable, siempre que medie acuerdo; en
caso contrario, resolverá el juez sin recurso;

 4) si algún juez, jurado, fiscal o defensor no puede
continuar su actuación en el juicio;

 5) por enfermedad comprobada del imputado en
cuyo caso podrá ordenarse la separación de juicios y
continuarse el trámite con los otros imputados;

 6) si alguna revelación o retractación inesperada
produce alteraciones sustanciales en la causa, hacien-
do indispensable una prueba extraordinaria; y

 7) cuando el imputado o su defensor lo soliciten
después de ampliada la acusación, a fin de preparar la
defensa.

 Excepcionalmente, el tribunal podrá disponer la
suspensión del debate, por resolución fundada, cuando
alguna catástrofe o algún hecho extraordinario tornare
imposible su continuación.

 En todo caso los jueces evitarán suspensiones y
dilaciones y, en caso de ausencia o demora de algún
testigo o perito, continuarán con los otros, salvo que
ello produzca una grave distorsión de la actividad de las
partes.

 El tribunal decidirá la suspensión y anunciará el día
y hora de la nueva audiencia y ello valdrá como citación
para todos los comparecientes. Antes de comenzar la
nueva audiencia, quien la presida resumirá brevemente
los actos cumplidos con anterioridad.

 La rebeldía o incapacidad del imputado interrumpi-
rán el juicio.
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Siempre que la suspensión exceda el plazo máximo
fijado, todo el debate deberá realizarse nuevamente. El
tribunal se integrará con otros jueces cuando fuere ne-
cesario preservar su imparcialidad.

Artículo 317. REEMPLAZO INMEDIATO. No será
necesaria la suspensión de la audiencia cuando el tri-
bunal se hubiere constituido desde el inicio con un nú-
mero superior de jueces, jurados o vocales legos que el
requerido para su integración, de manera que los su-
plentes integren el tribunal y permitan la continuación
de la audiencia. La sustitución de un miembro del jura-
do no procede luego de iniciada la deliberación.

Si la acusación estuviera dirigida contra un funcio-
nario público o la pretensión punitiva provisoria supera
los seis años de prisión en los demás casos [artículo
291 (7)], el acusado, el fiscal, el querellante o el ofendi-
do, en la oportunidad de la audiencia preliminar [artícu-
lo 295], podrán solicitar la integración del tribunal con
un número mayor y suficiente de jueces permanentes y
de vocales legos [artículo 302], y la presencia de un
fiscal suplente. El juez penal admitirá la petición hacién-
dolo constar en la decisión [artículo 298 (1)].

Artículo 318. IMPOSIBILIDAD DE ASISTENCIA.
Las personas que no puedan concurrir a la audiencia
por un impedimento justificado, serán examinadas
en el lugar en donde se hallen por el tribunal o por
medio de comisión a otro juez, según los casos y
asegurando la participación de las partes. En este
último caso se labrará un acta para que sea leída
en la audiencia.

Artículo 319. DELITO EN AUDIENCIA. Si durante
la audiencia se comete un delito de acción pública, a
juicio del tribunal o por instancia del fiscal, el presidente
ordenará que se labre un acta a los fines de promover
las acciones que correspondan.

CAPITULO II

SUSTANCIACION DEL JUICIO

Artículo 320. APERTURA Y JURAMENTO. En el
día y la hora fijados el tribunal se constituirá en el lugar
señalado para la audiencia. Quien lo presida verificará
la presencia de los demás jueces permanentes y, en su
caso, de los jurados y vocales legos llamados a integrar
el tribunal, del acusado y su defensor, y del fiscal y de-
más acusadores que hubieren sido admitidos, de los
testigos, peritos o intérpretes que deban tomar parte en
el debate y de la existencia de las cosas que deban
exhibirse en él.

 El juez ante las partes instará a los jurados y voca-
les legos a que se comprometan solemnemente a juz-
gar en el caso mediante la siguiente fórmula: “Asumo el
compromiso de juzgar en este caso, en nombre del pue-
blo de la Provincia del Chubut, con justicia e imparciali-
dad, así como de guardar secreto de las deliberacio-
nes, según la Constitución”.

 Acto seguido declarará abierto el debate. Luego
advertirá al acusado la importancia y el significado de lo
que va a suceder, indicándole que esté atento a lo que
va a oír y haciéndole saber los derechos que le asisten.

 Inmediatamente solicitará al fiscal y al querellante
que expliquen sus pretensiones y señalen con precisión
el o los hechos por el que acusan.

Artículo 321. DEFENSA. Después de la apertura
de la audiencia se le requerirá al defensor que explique
su defensa.

 En el curso de la audiencia, el imputado podrá ha-
cer las declaraciones que considere oportunas. Las par-
tes podrán formularle preguntas o requerirle aclaracio-
nes.

 Artículo 322. AMPLIACION DE LA ACUSACIÓN.
CORRECCIÓN O AMPLIACIÓN DEL SIGNIFICADO
JURÍDICO. Durante el debate, el acusador podrá am-
pliar la acusación, por inclusión de un nuevo hecho o
circunstancia que modifica el significado jurídico o la
pena del mismo hecho objeto del debate, o que integra
la continuación delictiva, cuando ellos no hubieren sido
mencionados en la acusación y en el auto de apertura.

En tal caso, con relación a los nuevos hechos o cir-
cunstancias atribuidos, el presidente dará al acusado
inmediatamente oportunidad de expresarse a su respec-
to, en la forma prevista para su declaración inicial, e
informará a todos los intervinientes sobre su derecho a
pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas prue-
bas o preparar su intervención. Cuando este derecho
sea ejercido, el tribunal suspenderá el debate por un
plazo que fijará prudencialmente, conforme a la grave-
dad y complejidad de los nuevos elementos y a la nece-
sidad de la defensa.

Los nuevos hechos o circunstancias sobre los cua-
les verse la ampliación quedarán comprendidos en la
imputación y serán detallados en el acta del debate.

Cuando la ampliación de la acusación verse sola-
mente sobre un precepto penal distinto de los invoca-
dos en la acusación, incluida su ampliación, o en el auto
de apertura, el presidente advertirá al acusado en la for-
ma prevista en el Artículo anterior y el tribunal, si fuere
necesario, concederá a los intervinientes el mismo de-
recho allí consignado. La nueva calificación jurídica cons-
tará en el acta del debate, con indicación de los precep-
tos penales agregados, incluso si versaren sólo sobre
la determinación de la pena o de una medida de seguri-
dad y corrección, y quedará comprendida en la imputa-
ción.

Artículo 323. RECEPCION DE PRUEBAS. OPOR-
TUNIDAD. La prueba que hubiere de servir de base a la
sentencia deberá rendirse durante la audiencia del jui-
cio oral, salvo las excepciones expresamente previstas.
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Después de las intervenciones iniciales de las par-
tes se recibirá la prueba ofrecida; en primer lugar la ofre-
cida por la fiscalía, la de la querella y finalmente la de la
defensa, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de
acordar un orden diferente.

 Antes de declarar, los testigos no se comunicarán
entre sí ni con otras personas, ni deberán ver, oír o ser
informados de lo que ocurre en la sala de audiencia.

 No obstante, el incumplimiento de la incomunica-
ción no impedirá la declaración del testigo, pero el tribu-
nal apreciará esta circunstancia al valorar la prueba.

 En su caso, el juez deberá instruir al jurado sobre
la forma en que deberá apreciar esta circunstancia.

Artículo 324. TESTIGOS. PERITOS. Los testigos
propuestos están obligados a comparecer, de conformi-
dad con las reglas de los Artículos 186 y siguientes.

Los peritos presentarán sus conclusiones oralmen-
te.

Las partes los interrogarán conforme a lo previsto
en el Artículo siguiente y rigen supletoriamente las re-
glas de los Artículos 186 y siguientes.

Artículo 325. INTERROGATORIO. MÉTODOS.
ACUSADO. Durante la audiencia, los peritos y testigos
deberán ser interrogados personalmente. Su declara-
ción personal no podrá ser sustituida por la lectura de
los registros en que constaren anteriores declaraciones
o de otros documentos que las contuvieren, sin perjui-
cio de lo dispuesto en este Artículo.

El juez presidente de la sala identificará al perito o
testigo y ordenará que preste juramento o promesa de
decir verdad. La declaración de los testigos se sujetará
al interrogatorio de las partes. Los peritos deberán ex-
poner brevemente el contenido y las conclusiones de
su informe, y a continuación se autorizará que sean in-
terrogados por las partes. Los interrogatorios serán rea-
lizados en primer lugar por la parte que hubiere ofrecido
la respectiva prueba y luego por las restantes [artículo
192, IV párrafo].

Si en el juicio intervinieren como acusadores el fis-
cal y el querellante particular, o el mismo se realizare
contra dos o más acusados, se concederá sucesiva-
mente la palabra a todos los acusadores o a todos los
acusados, según corresponda.

A solicitud de alguna de las partes, el tribunal podrá
autorizar un nuevo interrogatorio de los testigos o peri-
tos que ya hubieren declarado en la audiencia.

En sus interrogatorios, las partes que hubieren pre-
sentado a un testigo o perito no podrán formular sus
preguntas de tal manera que ellas sugieran la respues-
ta.

Si el declarante incurre en contradicciones respec-
to de declaraciones o informes anteriores, el juez podrá
autorizar a las partes a que utilicen la lectura de aque-
llas para poner de manifiesto las diferencias o requerir
explicaciones.

En ningún caso se admitirán preguntas engañosas,
aquéllas destinadas a coaccionar ilegítimamente al tes-
tigo o perito, ni las que fueren formuladas en términos
poco claros para ellos.

Estas normas se aplicarán al acusado para su de-
claración, en su caso.

Artículo 326. OTROS MEDIOS DE PRUEBA. Los
documentos serán leídos y exhibidos en la audiencia,
con indicación de su origen.

 Los objetos y otros elementos de convicción se-
cuestrados serán exhibidos para su reconocimiento por
testigos, peritos o el imputado.

 Las grabaciones y elementos de prueba
audiovisuales serán reproducidos.

 Las partes podrán acordar por unanimidad la lectu-
ra, exhibición o reproducción parcial de esos medios de
prueba cuando baste a los fines del debate, correspon-
diendo al juez presidente la decisión al respecto.

Artículo 327. DISCUSIÓN FINAL. Terminada la re-
cepción de las pruebas, quien preside concederá suce-
sivamente la palabra al fiscal, al querellante y al defen-
sor para que en ese orden expresen sus alegatos finales.

 No se podrán leer memoriales, sin perjuicio de la
lectura parcial de notas.

 Si intervinieron más de un fiscal, querellante o de-
fensor, todos podrán hablar repartiendo sus tareas para
evitar repeticiones o dilaciones.

 Todas las partes podrán replicar, pero correspon-
derá al defensor la última palabra.

 Al finalizar el alegato el orador expresará sus peti-
ciones de un modo concreto.

Artículo 328. CLAUSURA DEL DEBATE. Si está
presente la víctima y desea exponer, se le concederá la
palabra aunque no haya intervenido en el procedimien-
to, antes de la exposición de la defensa.

 Finalmente, se preguntará al imputado si tiene algo
más que manifestar y se declarará cerrado el debate.

 CAPITULO III

DELIBERACIÓN Y SENTENCIA

Artículo 329. DELIBERACIÓN. Inmediatamente
después de clausurado el debate, el o los jueces, voca-
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les legos o jurados que hubieren intervenido en él, pa-
sarán, de inmediato y sin interrupción, a deliberar
en sesión secreta a la cual sólo podrá asistir el se-
cretario.

 El tribunal apreciará la prueba conforme con las
reglas del Artículo 25, III. Sólo serán valorables, some-
tidos a la crítica racional, los medios de prueba obteni-
dos por un procedimiento permitido e incorporados al
debate conforme a las disposiciones de la ley; la duda
siempre favorece al acusado [artículo 28].

 El tribunal resolverá por mayoría de votos, obser-
vando la exigencia constitucional de la fundamentación
de cada voto conforme con lo revisto en el Artículo 25,
último párrafo de este Código.

 El tribunal decidirá primero las cuestiones relativas
a su competencia y a la promoción o prosecución de la
persecución penal cuando hubieren sido planteadas o
hubieren surgido durante el debate, siempre que ellas
puedan decidirse sin examinar la cuestión de culpabili-
dad. Si se decide proseguir, quien hubiere quedado en
minoría deberá deliberar y votar sobre las cuestiones
siguientes.

 La decisión posterior versará sobre la absolución o
la condena. En el caso del Artículo 304, el tribunal pro-
nunciará sentencia, sin resolver la cuestión de la pena,
y fijará audiencia para la continuación del debate o para
el debate sobre la determinación de la pena, en caso de
que sea necesario.

 Prosigue la determinación de la pena o de la medi-
da de seguridad y corrección aplicable, cuando el dis-
positivo de la decisión anterior lo torne necesario. Para
decidir esta cuestión deliberarán y votarán todos los jue-
ces, incluso aquellos cuya opinión haya quedado en
minoría, quienes deberán atenerse al tenor de la con-
dena o de la declaración que torna viable una medida
de seguridad y corrección.

 Cuando exista la posibilidad de aplicar diversas cla-
ses de pena o de medidas de seguridad y corrección, o,
dentro de una misma clase, penas o medidas divisibles
o indivisibles, el tribunal deliberará y votará, en pri-
mer lugar sobre la clase o especie de pena o medi-
da, y decidirá por mayoría de votos. Si no fuere
posible lograr la mayoría se aplicará la pena o me-
dida intermedia.

 Si la pena o medida decidida fuera divisible y no
existiere mayoría en cuanto a la cantidad, se aplicará la
que resultare de la suma y división de todas las opinio-
nes expuestas.

Artículo 330. REQUISITOS ESENCIALES DE LA
SENTENCIA. La sentencia contendrá:

 1) lugar y fecha en que se dicta, la mención del
tribunal y las partes y los datos personales del imputa-
do;

 2) la descripción de los hechos que han sido objeto
del juicio y aquellos que el tribunal ha considerado acre-
ditados;

 3) los fundamentos de hecho y de derecho; y

 4) la parte dispositiva y la firma de los jueces.

 Artículo 331. REDACCIÓN Y LECTURA. La sen-
tencia será redactada y firmada inmediatamente des-
pués de la deliberación, y en su caso, luego de que el
jurado hubiera emitido su veredicto.

 El tribunal se constituirá nuevamente en la sala de
audiencia, después de convocar verbalmente a las par-
tes y al público. El documento será leído en voz alta
ante quienes comparezcan.

 Cuando por la complejidad del asunto sea necesa-
rio diferir la redacción de la sentencia, se leerá tan sólo
su parte dispositiva y uno de los jueces relatará al públi-
co sintéticamente los fundamentos que motivaron la
decisión.

 Asimismo anunciará día y hora de la audiencia para
la lectura integral, la que se llevará a cabo en el plazo
máximo de los cinco días posteriores al pronunciamien-
to de la parte dispositiva.

 La sentencia quedará notificada con la lectura inte-
gral.

 Si uno de los miembros del tribunal no pudiera sus-
cribir la sentencia por impedimento ulterior a la lectura
de su parte dispositiva, éste se hará constar y aquella
valdrá sin su firma.

Artículo 332. SENTENCIA Y ACUSACION. La sen-
tencia de condena no podrá sobrepasar el hecho impu-
tado con sus circunstancias y elementos descriptos en
la acusación y en el auto de apertura o, en su caso, en
la ampliación de la acusación.

En la condena, el tribunal podrá dar al hecho una
calificación jurídica distinta de aquella indicada en la
acusación o en el auto de apertura o aplicar penas más
graves o medidas de seguridad, siempre que no exce-
da su propia competencia; pero el acusado no puede
ser condenado en virtud de un precepto penal más gra-
ve que el invocado en la acusación, comprendida su
ampliación, o en el auto de apertura, si previamente no
fue advertido de la modificación posible del significado
jurídico de la imputación, conforme al Artículo 322, IV
párrafo. Esta regla comprende también a los preceptos
que se refieren sólo a la pena y a las medidas de segu-
ridad y corrección y se aplica, asimismo, a los casos en
los cuales la variación de la calificación jurídica impli-
que, aun por aplicación de un precepto penal más leve, la
imposibilidad de haber resistido esa imputación en el debate.

 Cuando el fiscal y el querellante, en su caso, reti-
ren la acusación, el tribunal, como principio, deberá
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absolver. Sin embargo, cuando el tribunal estuviere com-
puesto con un número mayor y suficiente de jueces y
vocales legos y estuviere presente otro fiscal, a solici-
tud de los intervinientes conforme con lo dispuesto en
el Artículo 317, II párrafo, siempre que coincidieren to-
dos los miembros, podrá declarar que la intervención
del fiscal no alcanza a cumplir la finalidad prevista en la
ley de conformidad con los acaecido en el debate; en tal
caso, declarará la nulidad de esa intervención y se apar-
tará del conocimiento de la causa debiendo efectuarse
los reemplazos previstos en el Artículo 317.

 Si el fiscal retirara la acusación nuevamente, el tri-
bunal deberá absolver, sin perjuicio de que se pasen los
antecedentes, de oficio o a pedido de algún interviniente,
con un circunstanciado informe de todos los jueces y
vocales legos, al Consejo de la Magistratura si se en-
tendiese que concurre causal de mal desempeño, y al
fiscal competente, en el supuesto de incumplimiento de
los deberes de funcionario público o la presunción de la
comisión de otro delito.

 En todos los casos, el veredicto de inocencia pro-
nunciado por los jurados es definitivamente vinculante.

Artículo 333. DECISIÓN. La sentencia absolutoria
ordenará la libertad del imputado, la cesación de todas
las medidas cautelares, la restitución de los objetos afec-
tados al procedimiento que no estén sujetos a comiso,
las costas y las inscripciones necesarias. La libertad del
imputado se otorgará aún cuando la sentencia
absolutoria no esté firme.

 La sentencia condenatoria fijará con precisión las
penas que correspondan, las costas, y decidirá sobre la
entrega de objetos secuestrados, el comiso o la des-
trucción.

Artículo 334. RESPONSABILIDAD CIVIL. Cuando
la acción civil haya sido ejercida, la sentencia absolutoria
o condenatoria considerará su procedencia y estable-
cerá la reparación de los daños y perjuicios causados o
la indemnización.

Artículo 335. DECISIÓN EN EL TRIBUNAL MIX-
TO. PRESIDENTE DEL DEBATE. Una vez prestado el
compromiso solemne a que se refiere el Artículo 320, II
párrafo, los vocales legos se integrarán al tribunal per-
manente y, desde allí en adelante, hasta la sentencia,
tendrán todas las obligaciones y atribuciones que las
reglas anteriores fijan para los jueces del tribunal. El
debate será siempre presidido por un juez pertenecien-
te a la organización judicial de manera permanente.

Artículo 336. JUICIO POR JURADOS. DECISIÓN.
REGLAS. En los casos de juzgamiento de la cuestión
sobre la culpabilidad del acusado solamente por jura-
dos [artículos 71, B)-III, y 295, VIII párrafo], rigen las
reglas comunes del debate, pero con las modificacio-
nes siguientes:

 1)  el debate será presidido por un juez pertene-
ciente a la organización judicial de manera permanen-
te, a quien le corresponderán todas las decisiones du-
rante el debate;

 2)  los jurados, en el número de doce [artículo 301]
prestarán su compromiso solemne en el acto de apertu-
ra del debate [artículo 320, II];

 3)  los jurados constituirán un claustro separado,
que escuchará el debate sin intervenir en él y sin atribu-
ción alguna de interrogar durante su transcurso;

 4)  los acusadores y el defensor, una vez cumpli-
dos los alegatos finales [artículo 327], entregarán al juez
que preside la audiencia su propuesta de veredicto, for-
mulada en términos claros, concretos y precisos: ella
describirá y calificará jurídicamente el hecho que juzga-
rá el colegio de jurados, con la limitación establecida en
el Artículo 332, o, de la misma manera, negará su exis-
tencia o la participación del acusado en él, total o par-
cialmente, con expresión final de la decisión que se es-
pera del jurado; se podrán formular propuestas alterna-
tivas numerándolas ordinalmente para su tratamiento
por el colegio de jurados;

 5)  el juez que preside el debate examinará en pri-
vado las propuestas de veredicto con los intervinientes
que las hubieren formulado, y si alguna merece obje-
ción, intimará al interviniente respectivo para que la ajus-
te según las reglas del párrafo anterior; si el defensor
del acusado no ajusta su propuesta, conforme a la ad-
monición del tribunal, el juez lo reemplazará por otro de
elección o, en su caso, por un defensor oficial para que
ajuste la propuesta. Una breve suspensión de la audien-
cia podrá disponerse para que el nuevo defensor se
interiorice adecuadamente y ajuste el proceder de la
defensa técnica. En el caso de los demás intevinientes,
caduca su facultad de proponer el veredicto, que que-
dará desierta por declaración del juez en la que consten
los motivos del rechazo;

 6)  sin embargo, el hecho descripto en la acusa-
ción, en el auto de apertura y en la ampliación de la
acusación, si existiere, más su calificación jurídica, se
considerará siempre como una propuesta de veredicto
y será tratado por el colegio de jurados para afirmar o
negar la culpabilidad del acusado; la propuesta, en este
caso, será formulada por el presidente del tribunal;

 7)  el presidente entregará las propuestas al cole-
gio de jurados, que se retirará a deliberar en sesión se-
creta y continua, y lo instruirá sobre las reglas que rigen
la deliberación.

Artículo 337. DELIBERACIÓN DEL COLEGIO DE
JURADOS. El  colegio de jurados elegirá su presidente,
que moderará la discusión. Bajo su dirección, el colegio
analizará las propuestas  y realizará el escrutinio de los
votos. Admitirá una sola de las propuestas por el voto
coincidente de nueve (9) de sus doce integrantes. La
sesión terminará cuando se consiga un veredicto, pero,
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en casos excepcionales, a solicitud del presidente del
colegio de jurados, el presidente de la audiencia puede
autorizar el aplazamiento de la deliberación por un lap-
so breve destinado al descanso.

Artículo 338. INTERRUPCIÓN DE LA DELIBERA-
CIÓN  REAPERTURA DEL DEBATE. Con la misma
mayoría necesaria para aprobar el veredicto, el jurado
puede decidir la interrupción de la deliberación para vol-
ver a escuchar en audiencia algún elemento de prueba,
de los ya incorporados al debate, cuyo contenido no haya
comprendido totalmente o que resulte esencial para la
decisión.

 En ese caso, el presidente del jurado anoticiará al
juez que preside el debate y le entregará por escrito las
preguntas que deben ser formuladas al testigo o al peri-
to, la parte del documento que debe ser leída o la cosa
que debe ser exhibida nuevamente. Si el presidente
considera admisible las preguntas, la lectura o la exhi-
bición, aun con modificaciones parciales, reabrirá el
debate y ordenará los actos correspondientes; caso
contrario, ordenará el regreso de los jurados al recinto
de las deliberaciones y los convocará para la votación
definitiva del veredicto.

Artículo 339. PRONUNCIAMIENTO DEL VEREDIC-
TO. Si el jurado no lograre un veredicto en un plazo ra-
cional, conforme a las particularidades del caso, el juez
podrá, excepcionalmente, interrumpir la deliberación
para convocarlos a decidir el veredicto y, eventualmen-
te, disolver el jurado, y convocar a una nueva audiencia
frente a un nuevo jurado. El presidente del jurado pue-
de interrumpir la deliberación para advertir al juez sobre
esta situación.

Logrado el veredicto, el colegio de jurados se cons-
tituirá nuevamente en la sala de la audiencia y el presi-
dente del jurado leerá el veredicto: en primer término,
declarará inocente o culpable al acusado; después, lee-
rá la propuesta que fue aceptada; y, por último, dará a
conocer el resultado aritmético de la votación que logró
el veredicto.

Con el pronunciamiento del veredicto finalizará la
intervención de los jurados.

Artículo 340. PROCEDIMIENTO POSTERIOR. Leí-
do el veredicto, el juez declarará disuelto el jurado libe-
rando de sus funciones a sus miembros y procederá,
según los casos, de la siguiente manera:

 a) si el veredicto del jurado fuere de inocencia, dic-
tará de inmediato y oralmente la absolución del acusa-
do a que se refiera, ordenando, en su caso, la inmedia-
ta libertad, de todo lo cual quedará constancia en el acta.
El procedimiento sólo proseguirá para determinar una
medida de seguridad y corrección, cuando hubiere sido
solicitada.

 b) si el veredicto fuere de culpabilidad, el debate
continuará, en la fecha de una nueva convocatoria, que

fijará el presidente del tribunal, con la recepción de la
prueba que se hubiere ofrecido para individualizar la pena
o la medida de seguridad y corrección y establecer la
responsabilidad civil en su caso. Terminada la recep-
ción de prueba el presidente del tribunal procederá con-
forme al Artículo 327, pero los informes se limitarán a
fundar las consecuencias jurídicas del veredicto del co-
legio de jurados.

Artículo 341. SENTENCIA. La sentencia del tribu-
nal se ajustará a las reglas de los Artículos 329 y si-
guientes, en lo pertinente, con las siguientes modifica-
ciones: en lugar de la enunciación de los hechos,
transcribirá las propuestas finales de los intervinientes,
el veredicto del colegio de jurados, y las propuestas fi-
nales de los intervinientes en relación a la pena o medi-
da de seguridad y corrección aplicables, y a la condena
civil, en su caso; y, en lugar de la determinación del
hecho acreditado, especificará las circunstancias toma-
das en cuenta para la determinación de la pena o medi-
da de seguridad y corrección y para la determinación de
la condena civil, y la valoración de todas ellas en el caso.

 CAPÍTULO IV

 JUICIO CON ADOLESCENTES

Artículo 342. REGLAS. Cuando el acusado sea un
adolescente menor de dieciocho años, el debate trami-
tará conforme a las reglas comunes y a las especiales
establecidas en la Segunda Parte, Libro V (arts. 402 y
ss.).

CAPÍTULO V

JUICIO SOBRE LA PENA O MEDIDAS DE
SEGURIDAD Y CORRECCIÓN

Artículo 343. DEBATE. En los casos de división del
juicio en dos etapas [artículo 304], iniciada la audiencia,
el juez que la preside concederá la palabra al fiscal, al
querellante, al defensor y al acusado para que, en ese
orden, debatan sobre la pena o medida de seguridad y
corrección a imponer y la condenación civil, en su caso,
con la recepción de los medios de prueba pertinentes.

 El juez podrá limitar equitativamente el tiempo de
las intervenciones de las partes y de la producción de la
prueba.

 Terminadas las exposiciones y la recepción de la
prueba, se concederá nuevamente la palabra a las par-
tes, en el mismo orden, a fin de que emitan sus conclu-
siones.

Artículo 344. SENTENCIA. Luego de finalizada la
audiencia, el tribunal fijará la pena que corresponda, se
pronunciará sobre la pretensión civil, en su caso, y pro-
cederá a la lectura integral de la sentencia.

Artículo 345. LÍMITES DE LA SENTENCIA Y CON-
TROL DE LEGALIDAD DEL VEREDICTO DEL JURA-
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DO. El veredicto de inocencia será obligatorio para el
tribunal y, salvo el caso de la aplicación de una medida
de seguridad y corrección [artículo 340, (a), segunda
cláusula], concluirá el procedimiento.

 Si los hechos determinados en la propuesta acep-
tada como veredicto de culpabilidad, conforme a la ley
penal, no permiten la aplicación de una pena o medida
de seguridad y corrección, el tribunal podrá absolver al
acusado; si lo permiten, pero en un grado menor al es-
tablecido por el veredicto de culpabilidad, el tribunal
podrá corregir jurídicamente ese veredicto.

 En los demás casos, condenará según el veredicto
de culpabilidad y expresará su decisión sobre la pena o
medida de seguridad y corrección, aun cuando decidiere
la exención o remisión de la pena, y se pronunciará so-
bre la pretensión civil, en su caso.

 La sentencia del tribunal se ajustará a las reglas de
los Artículos 329 y siguientes, en lo pertinente, con las
siguientes modificaciones: en lugar de la enunciación
de los hechos, transcribirá las propuestas finales de los
intervinientes, el veredicto del colegio de jurados, y las
propuestas finales de los intervinientes en relación a la
pena o medida de seguridad y corrección aplicables, y
a la condena civil, en su caso; y, en lugar de la determi-
nación del hecho acreditado, especificará las circuns-
tancias tomadas en cuenta para la determinación de la
pena o medida de seguridad y corrección y para la de-
terminación de la condena civil, y la valoración de todas
ellas en el caso.

CAPITULO VI

REGISTRO DE LA AUDIENCIA

Artículo 346. FORMA. De la audiencia se levantará
acta, que contendrá:

 1) el lugar y fecha, con indicación de la hora de
inicio y finalización, así como de las suspensiones y de
las reanudaciones;

 2) la mención del o los jueces, de los vocales legos
y de los miembros del jurado, en su caso, y de las par-
tes;

 3) los datos personales del imputado;

 4) un breve resumen del desarrollo de la audiencia,
con indicación de los datos personales de los testigos,
peritos e intérpretes y la referencia de los documentos
leídos;

 5) las solicitudes y decisiones producidas en el curso
del juicio y peticiones finales de las partes;

 6) la observancia de las formalidades esenciales,
específicamente si se procedió públicamente o fue ex-
cluida la publicidad, total o parcialmente, con mención
de los motivos de la decisión;

 7) otras menciones previstas por la ley o las que el
presidente ordene, incluso por solicitud de los demás
intervinientes;

 8) el veredicto del jurado y la parte dispositiva de la
sentencia;

 9) la constancia de la lectura de la sentencia o su
diferimiento; y

 10) la firma del juez presidente y la del funcionario
responsable de confeccionar el acta.

 Las partes podrán solicitar la grabación en vídeo o
la grabación magnetofónica total o parcial de la audien-
cia o que se resuma, al final de alguna declaración o
dictamen, la parte esencial de ellos, en cuyo caso cons-
tará en el acta la disposición y la forma en que fue cum-
plida.

Artículo 347. VALOR DE LOS REGISTROS. El acta,
la grabación en vídeo y las grabaciones magnetofóni-
cas demostrarán, en principio, el modo como se desa-
rrolló el juicio, la observancia de las formalidades pre-
vistas para él, las personas que han intervenido y los
actos que se llevaron a cabo.

 La falta o insuficiencia en el acta de las enunciacio-
nes previstas, no producirá por sí misma un motivo de
impugnación de la sentencia. Sin embargo, se podrá
probar un enunciado faltante o su falsedad cuando sea
necesario para demostrar el vicio que invalida la deci-
sión.

Artículo 348. APLICACIÓN SUPLETORIA. Las nor-
mas previstas en este Libro se aplicarán en los procedi-
mientos especiales, en cuanto sean compatibles, en
defecto de reglas particulares.

LIBRO II

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

TITULO I

PROCEDIMIENTO POR DELITO
DE ACCION PRIVADA

Artículo 349. QUERELLA. Quien ejerza el derecho
contemplado en el Artículo 104 deberá presentar acu-
sación particular ante el tribunal de juicio, de conformi-
dad con lo previsto en este Código.

Artículo 350. AUXILIO JUDICIAL PREVIO. Cuan-
do no se haya logrado identificar o individualizar al acu-
sado o determinar su domicilio; o cuando para describir
clara, precisa y circunstanciadamente el delito sea im-
prescindible llevar a cabo diligencias que el querellante
no pueda realizar por si mismo, requerirá en la acusa-
ción el auxilio judicial, indicando las medidas pertinen-
tes.
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El juez prestará el auxilio, si corresponde. Luego, el
acusador completará su acusación dentro de los cinco
días de obtenida la información faltante.

Corresponderá al juez ejercer el control de la acu-
sación de conformidad con lo previsto en este Código.

Artículo 351. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. Ad-
mitida la querella, se convocará a una audiencia de con-
ciliación, dentro de los diez días.

Por acuerdo entre el acusador y acusado podrán
designar un amigable componedor para que realice la
audiencia. Asimismo, el juez también podrá designar un
mediador habilitado.

Artículo 352. CONCILIACIÓN Y RETRACTACIÓN.
Cuando las partes se concilien en la audiencia o en cual-
quier estado del juicio, se sobreseerá la causa y las
costas respectivas estarán a cargo de cada una de ellas,
salvo que convengan lo contrario.

Cuando se trate de delitos contra el honor, si el
querellado se retracta en la audiencia o brinda explica-
ciones satisfactorias, la causa será sobreseída y las
costas quedarán a su cargo.

La retractación será publicada a petición del quere-
llante, en la forma que el tribunal estime adecuada.

Artículo 353. PROCEDIMIENTO POSTERIOR. Si
no se logra la conciliación, el juez convocará a juicio
aplicando las reglas del juicio ordinario.

Quien ha ofrecido prueba tomará a su cargo su pre-
sentación en el juicio, y el tribunal resolverá únicamente
con la prueba que se incorpore y los testigos que se
hallen presentes. En caso necesario podrá requerir auxi-
lio judicial.

Artículo 354. DESISTIMIENTO. El desistimiento se
producirá en los casos y con los efectos del Artículo
106.

TITULO II

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

CAPITULO I

JUICIO ABREVIADO

Artículo 355. SOLICITUD. ACUERDOS. En los de-
litos de acción pública, si el fiscal estimare suficiente la
imposición de una pena privativa de libertad de seis años
o inferior a ella, o una pena no privativa de libertad, aun
en forma conjunta con aquélla, podrá solicitar que se
proceda abreviadamente, concretando su requerimien-
to en la acusación. Para ello, el fiscal deberá contar con
el acuerdo del imputado y de su defensor, y, en su caso,
del querellante, acuerdo que se extenderá a la admi-
sión del hecho descripto en la acusación, a la participa-

ción del imputado en él y a la vía propuesta. La existen-
cia de varios imputados en un mismo procedimiento no
inhibirá la aplicación de estas reglas a alguno de ellos.
El juez penal controlará la existencia y seriedad de es-
tos acuerdos durante la audiencia preliminar.

El juez podrá absolver o condenar al finalizar la au-
diencia, según corresponda, y fundará su resolución en
el hecho descripto en la acusación, admitido por el im-
putado, y en las demás circunstancias que eventual-
mente incorpore el imputado o su defensor. La condena
nunca podrá superar la pena requerida por el fiscal. Ri-
gen, en lo pertinente, las reglas de la sentencia.

Si el juez, para un mejor conocimiento de los he-
chos o ante la posibilidad de que corresponda una pena
superior a la requerida, no admitiere la vía solicitada y
estimare conveniente continuar el procedimiento, la au-
diencia preliminar continuará su curso en la forma pre-
vista. En este caso, el requerimiento anterior sobre la
pena no vincula al tribunal, ni a los acusadores en el
debate.

Cuando la solicitud fuere rechazada, el rechazo no
constará en el auto de apertura y nada se dirá sobre ella
en el acta de la audiencia. En ese caso, se labrará acta
por separado en la que consten los motivos del rechazo
y el fiscal reemplazará la acusación anterior, por elimi-
nación de todo vestigio sobre el acuerdo previo.

El juicio abreviado no procede en el supuesto del
Artículo 173 de la Constitución de la Provincia.

CAPITULO II

ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN
DIRECTA DEL JUICIO

Artículo 356. ACUERDO. Durante la etapa prepa-
ratoria las partes podrán acordar la realización directa
del juicio.

La solicitud se hará ante el tribunal de juicio y con-
tendrá la descripción del hecho por el que acusa, el ofre-
cimiento de prueba de las partes y la pretensión puniti-
va provisional cuando fuere necesario para fijar la inte-
gración del tribunal.

La acusación y la defensa se fundamentarán direc-
tamente en el juicio.

En lo demás, se aplicarán las normas comunes.

TITULO III

PROCEDIMIENTO PARA ASUNTOS COMPLEJOS

Artículo 357. PROCEDENCIA Y TRÁMITE. Cuan-
do la tramitación sea compleja a causa de la pluralidad
de hechos, del elevado número de imputados o vícti-
mas o por tratarse de casos de delincuencia organizada
o trasnacional, a solicitud del fiscal, el juez penal podrá
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autorizar la aplicación de las normas especiales previs-
tas en este Título. La petición y la resolución deben es-
tar objetivamente motivadas bajo responsabilidad del
fiscal y del juez. Rige el Artículo 25.

La autorización podrá ser revocada, fundadamente,
a petición de quien considere que este procedimiento
afecta sus derechos. La decisión corresponde a un tri-
bunal colegiado de dos jueces penales.

Artículo 358. PLAZOS. Una vez autorizado este pro-
cedimiento, producirá los siguientes efectos:

1) el plazo ordinario de la prisión preventiva se ex-
tenderá hasta un máximo de tres años y la duración to-
tal del proceso será de cinco años improrrogables;

2) el plazo acordado para concluir la investigación
preparatoria será de un año y las prórrogas de un año
más cada una;

3) los plazos establecidos a favor de las partes para
realizar alguna actuación y aquellos que establecen un
determinado tiempo para celebrar las audiencias, se
duplicarán.

4) cuando la duración del debate sea menor de trein-
ta días, el plazo máximo de la deliberación se extende-
rá a cinco días y el de dictar sentencia a diez. Cuando la
duración del debate sea mayor, esos plazos serán de
diez y veinte días respectivamente;

5) los plazos de impugnación se duplicarán; y

6) el plazo autorizado para la reserva parcial de ac-
tuaciones se extenderá a treinta días.

Artículo 359. PLURALIDAD DE VÍCTIMAS O DE
TESTIGOS. INTERROGATORIO FISCAL. AUTORIZA-
CIÓN JUDICIAL. Cuando se trate de un caso con gran
pluralidad de víctimas o sea indispensable el interroga-
torio de más de treinta testigos, el fiscal podrá solicitar
al juez que se autorice a uno o más fiscales a practicar
los interrogatorios.

Los fiscales registrarán los interrogatorios y presen-
tarán un informe que sintetice objetivamente las decla-
raciones. Este informe podrá ser introducido al debate
por su lectura o la declaración del funcionario.

Sin perjuicio de lo anterior, el imputado podrá re-
querir la presentación de cualquiera o de todas las per-
sonas entrevistadas.

Artículo 360. INVESTIGADORES BAJO RESER-
VA. El fiscal podrá solicitar al juez penal que se autorice
la reserva de identidad de uno o varios investigadores
de la fiscalía cuando ello sea manifiestamente útil para
el desarrollo de la investigación.

El juez fijará el plazo de la reserva de identidad que
sólo será prorrogado si se renuevan los fundamentos

de la petición. En ningún caso podrá superar los seis
meses.

Concluido el plazo, el fiscal presentará al juez un
informe del resultado de las investigaciones, revelando
la identidad de los investigadores.

El fiscal solicitante será responsable directo de la
actuación de estos investigadores.

TITULO IV

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CORRECCIÓN

Artículo 361. PROCEDENCIA. Cuando el fiscal o
las demás partes estimen que sólo corresponde adop-
tar una medida de seguridad y corrección, requerirán la
apertura del debate indicando los antecedentes y cir-
cunstancias que motiven el pedido.

La presentación del fiscal deberá reunir en lo de-
más los requisitos de la acusación [artículo 291].

Si el juez considera que es imputable ordenará la
aplicación del procedimiento ordinario.

Artículo 362. REGLAS ESPECIALES. El procedi-
miento se regirá por las reglas ordinarias, salvo las es-
tablecidas a continuación:

1) cuando el imputado sea incapaz, sus facultades
serán ejercidas por su representante legal, o en su de-
fecto por quien designe el tribunal, con quien se enten-
derán todas las diligencias del procedimiento salvo los
actos de carácter personal;

2) el procedimiento aquí previsto no tramitará con-
juntamente con uno ordinario;

3) el juicio se realizará sin la presencia del imputa-
do cuando sea inconveniente a causa de su estado o
por razones de orden, salud o seguridad;

4) no serán aplicables las reglas referidas al proce-
dimiento abreviado ni las de la suspensión del procedi-
miento a prueba; y

5) la sentencia versará sobre la absolución o sobre
la aplicación de una medida de seguridad y corrección.

LIBRO III

CONTROL DE LAS DECISIONES JUDICIALES

TITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 363. PRINCIPIO GENERAL. Las decisio-
nes judiciales sólo serán impugnables en los casos, por
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los motivos y en las condiciones establecidas por este
Código.

 El derecho de impugnar una decisión corresponde-
rá tan sólo a quien le sea expresamente acordado.

 Las partes sólo podrán impugnar las decisiones ju-
diciales que les causen agravio.

 Artículo 364. ADHESIÓN. Quien tenga derecho a
impugnar podrá adherirse, dentro del período del em-
plazamiento, a la impugnación interpuesta por cualquiera
de las partes, siempre que exprese los motivos en que
se funda.

Artículo 365. DECISIONES DURANTE LAS AU-
DIENCIAS. Durante las audiencias sólo será admisible
la revocatoria, que procederá contra los autos, sin
sustanciación, y será resuelta de inmediato.

 Su planteamiento significará la reserva de impug-
nar la sentencia.

Artículo 366. EXTENSIÓN.  Cuando existan
coimputados, la impugnación interpuesta por uno de ellos
favorecerá también a los demás, a menos que se base
en motivos exclusivamente personales.

Artículo 367. EFECTO SUSPENSIVO. Las decisio-
nes judiciales no serán ejecutadas durante el plazo para
impugnar y mientras tramite la instancia de control, sal-
vo disposición en contrario.

Artículo 368. DESISTIMIENTO. Las partes podrán
desistir de la impugnación sin perjudicar el derecho de
las restantes, salvo el caso de adhesión que no podrá
progresar. El defensor no podrá desistir del recurso sin
autorización expresa del imputado.

Artículo 369. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE
ALZADA. REFORMA EN PERJUICIO. El recurso atri-
buirá al tribunal de alzada el conocimiento del proceso
sólo en cuanto a los puntos de la resolución a que se
refieren los motivos del agravio, salvo el control de
constitucionalidad.

 Los recursos interpuestos por el Ministerio Fiscal
permitirán modificar o revocar la resolución aún a favor
del imputado.

 Cuando hubiere sido recurrida solamente por el
imputado o a su favor, la resolución no podrá ser modi-
ficada en su perjuicio.

TITULO II

DECISIONES IMPUGNABLES

Artículo 370. PRINCIPIO. Las partes, sólo podrán
impugnar las sentencias definitivas, el sobreseimiento,
la aplicación de medidas cautelares, de seguridad y
corrección, la denegatoria de la aplicación de la sus-

pensión del proceso a prueba y del procedimiento abre-
viado. En ningún caso podrá impugnarse la sentencia
absolutoria derivada del veredicto de inocencia pronun-
ciado por el jurado [artículo 332, último párrafo].

La víctima y los demás intervinientes podrán impug-
nar las resoluciones que se señalan específicamente,
en cuanto les fuere conferida expresamente esa facul-
tad.

Artículo 371. SOBRESEIMIENTO. El
sobreseimiento podrá impugnarse por los siguientes
motivos:

1) cuando carezca de motivación suficiente, se fun-
de en una errónea valoración de la prueba u omita la
consideración de pruebas esenciales; y

2) cuando se haya inobservado o aplicado errónea-
mente un precepto legal.

 Artículo 372. SENTENCIA CONDENATORIA. Sal-
vo el derecho al recurso del imputado [artículo 374], la
sentencia condenatoria podrá impugnarse por los moti-
vos siguientes:

1) cuando se hubiere cuestionado la
constitucionalidad de una ley, ordenanza, decreto o re-
glamento que estatuyan sobre materia regida por la
Constitución Provincial, y la sentencia o el auto fueren
contrarios a las pretensiones del recurrente y cuando
se alegue la inobservancia de una garantía constitucio-
nal o legal;

2) cuando se haya aplicado erróneamente la ley
penal;

3) cuando carezca de motivación suficiente, o ésta
sea contradictoria, ilógica o arbitraria;

4) cuando se base en prueba ilegal o en prueba in-
corporada por lectura en casos no autorizados por este
Código;

5) cuando se haya omitido la valoración de prueba
decisiva o valorado prueba inexistente;

6) cuando no se hayan observado las reglas relati-
vas a la correlación entre la acusación y la sentencia;

7) cuando no se cumplan con los requisitos esen-
ciales de la sentencia; y

8) cuando se dé alguno de los supuestos que auto-
ricen la revisión de la sentencia.

Artículo 373. SENTENCIA ABSOLUTORIA. La sen-
tencia absolutoria podrá impugnarse por los motivos si-
guientes:

1)      cuando se alegue la inobservancia del dere-
cho a la tutela judicial de la víctima;
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2)    cuando se haya aplicado erróneamente la ley;

3)    cuando la sentencia carezca de motivación su-
ficiente, o ésta sea contradictoria, ilógica o arbitraria; y

4)      cuando no se cumpla con los requisitos esen-
ciales de la sentencia.

TÍTULO III

DERECHO DEL IMPUTADO AL RECURSO
CONTRA LA CONDENA. CONSULTA

Artículo 374. LEGITIMACIÓN. DERECHO DE RE-
CURRIR EL FALLO DE CONDENA. IMPUGNACIÓN
ORDINARIA. DOBLE CONFORMIDAD. El imputado
podrá impugnar la sentencia, en lo penal y en lo civil, en
su caso, la aplicación de una medida de seguridad y
corrección, la denegatoria de la suspensión del juicio a
prueba y del procedimiento abreviado, ante la Cámara
en lo Penal.

La impugnación deducida en contra de la sentencia
atribuye directamente competencia a la Cámara en lo
Penal para el conocimiento en concreto de la misma,
de conformidad con el derecho de recurrir el fallo de
condena [Artículo 75 (22), C.N.; Artículo 8, 2 (h), CASDH;
Artículo 15 numeral 5, PIDCP; Artículos 22 y 44, IV,
C.Ch.]. El derecho al recurso corresponde indistintamen-
te al imputado y a su defensor y se interpondrá por es-
crito fundado en el plazo del Artículo 382. El plazo co-
menzará a computarse desde la última notificación, sea
ésta al imputado o a su defensor.

No podrán aducirse motivos formales para rechazar
el mismo. En caso de duda, se presume que el imputa-
do ha ejercido el derecho de impugnar la sentencia.

El derecho a ofrecer prueba se rige por el Artículo
383.

Artículo 375. IMPUGNACION EXTRAORDINARIA.
LEGITIMACIÓN. MOTIVOS. SENTENCIAS. MEDIDA
DE SEGURIDAD Y CORRECCIÓN. El imputado o quien
según la sentencia deba sufrir una medida de seguri-
dad y corrección, podrán recurrir, ante la Sala en lo Pe-
nal del Superior Tribunal de Justicia, la decisión de la
Cámara en lo Penal en los siguientes casos:

 1) cuando afirmen que la sentencia es el producto
de un procedimiento defectuoso, en relación al previsto
por las reglas de este Código, siempre que hayan recla-
mado oportunamente la subsanación del defecto y que
el defecto influya en la decisión;

 2) cuando afirmen que la sentencia, al condenar o
imponer una medida de seguridad, ha inobservado o
aplicado erróneamente la ley que funda la solución del
caso; y

 3) cuando afirmen que la sentencia, al fijar los he-
chos por los cuales condena o impone una medida de

seguridad y corrección, ha incurrido en un error eviden-
te que determina en ella la existencia del hecho punible
o en el que se funda la medida de seguridad y correc-
ción, la participación del imputado en él o la inexisten-
cia de un hecho menos grave según la ley penal, que
permita la reducción de la pena u otra decisión sobre
una medida de seguridad y corrección, esencialmente
diversa de la anterior.

 Además del imputado o de aquel a quien se impo-
ne una medida de seguridad y corrección, están autori-
zados a recurrir sus defensores o, si se trata de un inca-
paz, sus representantes legales o su guardador.

El fiscal podrá recurrir la sentencia también en favor
del imputado.

Por estos mismos motivos podrá recurrir la senten-
cia, en lo penal y en lo civil, pronunciada por los jueces
penales de juicio, ante la Cámara en lo Penal sin perjui-
cio del recurso ordinario previsto en el Artículo 374.

 Artículo 376. MOTIVOS ABSOLUTOS DE IMPUG-
NACIÓN FORMAL. No será necesario cumplir las con-
diciones previstas en el inciso (1) del Artículo anterior
cuando se invoque la inobservancia o errónea aplica-
ción de las disposiciones concernientes:

 1) a la integración del tribunal y a la designación y
capacidad para decidir de los jueces que lo integraron;

 2) a la presencia en el debate de los intervinientes,
según las previsiones de la ley;

 3) a la intervención, asistencia y representación del
imputado en el debate, en los casos y en las formas
que la ley establece;

 4) a la publicidad y continuidad del debate;

 5) a los defectos de la sentencia.

 Artículo 377. CONDENAS POR MÁS DE DIEZ
AÑOS. CONSULTA. COMPETENCIA DEL SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA. Cuando recayere condena
que imponga pena privativa de la libertad por más de
diez años, el tribunal que la hubiera fijado elevará los
autos al Superior Tribunal de Justicia de conformidad
con lo previsto en el Artículo 179. 2, de la Constitución
Provincial, una vez transcurridos los plazos para su im-
pugnación [artículo 176], requiriendo a las partes la cons-
titución de domicilio ante el Superior.

 Aún cuando mediare impugnación de parte, el Su-
perior Tribunal de Justicia conocerá del proceso sin las
limitaciones previstas en las normas precedentes, sin
perjuicio de observar el trámite previsto para el recurso
de que se tratare.

 Si no se hubiera deducido recurso alguno, dictará
la providencia de autos y resolverá sin más trámite, en
el plazo del Artículo 386.
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 Rige siempre la prohibición de la reformatio in peius
y, en lo pertinente, las previsiones de los Artículos 384 a
387.

TÍTULO IV

IMPUGNACIONES DE LAS OTRAS PARTES, DE
LA VÍCTIMA Y DE OTROS INTERVINIENTES

Artículo 378. LEGITIMACIÓN DEL FISCAL. IM-
PUGNACIÓN EXTRAORDINARIA. El fiscal podrá im-
pugnar las decisiones judiciales en los siguientes ca-
sos:

1) el sobreseimiento, si el delito tiene prevista una
pena máxima superior a los seis años de privación de
libertad;

2) la sentencia absolutoria, si hubiere requerido una
pena superior a los tres años de privación de libertad; y

3) la sentencia condenatoria, si la pena aplicada
fuera inferior a la mitad de la pena pretendida.

 Estos límites no regirán si el imputado es funciona-
rio público y el hecho se ha cometido en el ejercicio de
la función o en ocasión de ella.

En los casos establecidos por la ley, el Ministerio
Fiscal puede recurrir incluso a favor del imputado; o en
virtud de instrucciones del superior jerárquico, no obs-
tante el dictamen contrario que hubiere emitido antes.

Rigen el párrafo primero, incisos (1), (2) y (3) y  el
párrafo tercero del Artículo 375, y el Artículo 376.

Si la sentencia pronunciada por los jueces penales
ha sido recurrida por el imputado, la impugnación ex-
traordinaria del fiscal será reservada hasta que la Cá-
mara en lo Penal se pronuncie y, en su caso, oportuna-
mente se remitirá el recurso conjuntamente con las de-
más impugnaciones, incluso una nueva del fiscal,  en
contra de su decisión para que entienda la Sala en lo
Penal del Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 379. LEGITIMACIÓN DE LA VÍCTIMA Y
DEL QUERELLANTE. IMPUGNACIÓN EXTRAORDI-
NARIA. La víctima podrá impugnar el sobreseimiento,
siempre que haya solicitado ser informada.

 El querellante podrá impugnar el sobreseimiento,
la absolución y la condena cuando la pena aplicada fuere
inferior a la mitad de la pena pretendida.

Rigen el párrafo primero, incisos (1), (2) y (3) y  el
párrafo tercero del Artículo 375, el Artículo 376 y el últi-
mo párrafo del Artículo 378.

Artículo 380. CUESTIÓN CIVIL. La sentencia so-
bre la cuestión civil solo podrá impugnarse
autónomamente en los casos de arbitrariedad manifies-
ta.

Artículo 381. OTROS INTERVINIENTES. Los testi-
gos, peritos y otros intervinientes podrán impugnar los
autos y providencias que los afecten, únicamente ante
un tribunal compuesto por dos jueces penales.

TITULO V

TRÁMITE DE LAS IMPUGNACIONES

Artículo 382. INTERPOSICIÓN. Salvo el supuesto
del Artículo 381, la impugnación se interpondrá por es-
crito debidamente fundado ante el mismo órgano que
dictó la resolución, dentro del plazo de diez días si se
trata de sentencia, de tres días si se trata de la aplica-
ción de una medida cautelar y de cinco días en los de-
más casos.

 Si se indicare más de un motivo de impugnación,
deberá expresarse por separado cada motivo con sus
fundamentos.

 Cuando el tribunal de alzada tenga su sede en un
lugar distinto, la parte deberá fijar con precisión el modo
para recibir comunicaciones.

 El impugnante deberá acompañar las copias nece-
sarias para el traslado a las otras partes.

 En el supuesto del Artículo 381, la impugnación se
interpondrá y fundará por escrito ante el órgano que dictó
el auto o la providencia, en el plazo de cinco días.

Artículo 383. PRUEBA. Si el impugnante requiere
la producción de prueba, la ofrecerá junto con el escrito
de interposición, señalando en forma concreta el hecho
que se pretende probar.

Su valoración se rige por las reglas de los Artículos
25 y 329, II párrafo.

Artículo 384. EMPLAZAMIENTO. OTROS
INTERVINIENTES. Formulada la impugnación, el órga-
no que dictó la decisión cuestionada emplazará a los
interesados para que contesten o adhieran al recurso y
fijen domicilio ante el tribunal de alzada en el plazo de
diez, tres o cinco días según corresponda. Dentro de
ese plazo, los intervinientes también deberán fijar el
modo de recibir comunicaciones. Vencido ese plazo se
remitirán las actuaciones al tribunal competente.

Tratándose del supuesto del Artículo 381 [artículo
382, V párrafo], se remitirá de inmediato la impugna-
ción con sus antecedentes al tribunal competente, sin
que el trámite provoque efecto suspensivo alguno en el
procedimiento.

Artículo 385. AUDIENCIA. Dentro de los cinco días
de recibidas las actuaciones, la Cámara en lo Penal
convocarán a una audiencia oral y pública.
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 La audiencia se celebrará con las partes que com-
parezcan o sus abogados, quienes debatirán oralmente
sobre el fundamento de los recursos.

 Ellas podrán ampliar la fundamentación o desistir
de algunos motivos, pero no podrán introducir otros nue-
vos. En la audiencia los jueces podrán interrogar a los
recurrentes sobre las cuestiones planteadas y sus fun-
damentos legales, doctrinarios o jurisprudenciales.

 Si se ha ofrecido prueba y el tribunal la estima ne-
cesaria y útil, se recibirá en esa misma audiencia. Quien
ha ofrecido prueba tomará a su cargo la presentación
de ella en la audiencia y el tribunal resolverá únicamen-
te con la prueba que admita y se produzca. La revisión
de las medidas cautelares se realizará en audiencia oral
y pública y será resuelta por un solo juez de la Cámara
en lo Penal.

 Rigen en lo pertinente las reglas del juicio.

 En el supuesto del recurso en contra de la senten-
cia pronunciada por la Cámara en lo Penal, recibidas
las actuaciones, la Sala en lo Penal del Superior Tribu-
nal de Justicia, dentro del plazo de diez días, podrá re-
chazar las impugnaciones manifiestamente infundadas
o que no cumplan con las condiciones de interposición.
En caso contrario, convocará a las partes a una audien-
cia oral dentro del plazo de diez a treinta días y proce-
derá según los párrafos precedentes del presente Artí-
culo; el recurrente podrá introducir nuevos motivos se-
gún lo previsto para el recurso de revisión.

Artículo 386. RESOLUCIÓN DE LA SALA EN LO
PENAL. EJERCICIO DE COMPETENCIA POSITIVA. La
Sala en lo Penal dictará resolución dentro de los treinta
días a contar desde que se produjo la celebración de la
audiencia.

 Si la anulación es parcial, se indicará el objeto con-
creto del nuevo juicio o resolución. Si por efecto de la
resolución debe cesar la prisión del imputado, el tribu-
nal ordenará directamente la libertad.

 Cuando de la correcta aplicación de la ley resulte la
absolución del procesado o la extinción de la acción
penal, el tribunal resolverá directamente sin reenvío.

Artículo 387. REENVÍO. Si se reenvía a un nuevo
juicio, no podrán intervenir los jueces que conocieron
del juicio anulado.

 Si el reenvío procede como consecuencia de un
recurso del imputado, en el nuevo juicio no podrá apli-
carse una pena superior a la impuesta en el primero. Si
en el nuevo juicio se obtiene una segunda absolución,
esta decisión no será susceptible de impugnación algu-
na.

Artículo 388. QUEJA POR RECURSO DENEGA-
DO. TRIBUNAL SUPERIOR DE LA CAUSA. Cuando sea
indebidamente denegado un recurso que procediere ante

otro tribunal, ante éste podrá presentarse directamente
en queja el recurrente a fin de que se declare mal dene-
gado el recurso. La queja se interpondrá por escrito
dentro de los tres días de notificado el decreto denega-
torio, si los tribunales tuvieren su asiento en la misma
ciudad; en caso contrario, el término será de ocho días.
Enseguida se requerirá informe al respecto del tribunal
contra el que se haya deducido y éste lo evacuará en el
plazo de tres días. Si lo estimare necesario para mejor
proveer, el tribunal ante el que se interponga el recurso
ordenará que se le remita el expediente de inmediato.
La resolución será dictada por auto, después de recibi-
do el informe o el expediente. Si la queja fuere des-
echada, las actuaciones serán devueltas sin más trámi-
te al tribunal que corresponda. En caso contrario, se
declarará mal denegado el recurso, especificando la cla-
se y efectos del que se concede, lo que se comunicará
a aquél, para que emplace a las partes y proceda según
el trámite respectivo.

La Sala en lo Penal del Superior de Justicia es el
tribunal de última instancia en materia penal en la Pro-
vincia del Chubut [Artículo 179. 5, Constitución de la
Provincia del Chubut] a los fines del recurso extraordi-
nario federal [artículo 14, ley 48].

TITULO VI

REVISIÓN DE LA SENTENCIA

Artículo 389. PROCEDENCIA. La revisión de una
sentencia firme procede en todo tiempo y únicamente a
favor del condenado, por los motivos siguientes:

1) cuando los hechos tenidos por acreditados en el
veredicto resulten incompatibles con los establecidos
por otra sentencia penal;

2) cuando la sentencia impugnada se haya fundado
en prueba documental o testimonial cuya falsedad se
haya declarado en fallo posterior o resulte evidente aun-
que no exista un procedimiento posterior;

3) cuando la sentencia condenatoria haya sido pro-
nunciada a consecuencia de prevaricato, cohecho u otro
delito cuya existencia se haya declarado en fallo poste-
rior;

4) cuando después de la sentencia sobrevengan
hechos nuevos o elementos de prueba que solos o uni-
dos a los ya examinados en el procedimiento, hagan
evidente que el hecho no existió, que el imputado no lo
cometió o que el hecho cometido no es punible o co-
rresponde aplicar una norma más favorable;

5) cuando corresponda aplicar una ley más benigna
o se produzca un cambio en la jurisprudencia que favo-
rezca al condenado.

 El rechazo de la solicitud de revisión no impedirá
un nuevo pedido fundado en motivos distintos.
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Artículo 390. LEGITIMACIÓN. Podrán solicitar la
revisión:

1) el condenado o su defensor;

2) el fiscal a favor del condenado; y

3) el cónyuge, conviviente, ascendientes o descen-
dientes del condenado, si este hubiese fallecido.

Artículo 391. INTERPOSICION. El pedido de revi-
sión se interpondrá por escrito ante el Superior Tribunal
de Justicia. Deberá contener la concreta referencia de
los motivos en que se funda y las disposiciones legales
aplicables y copia de la sentencia de condena. Junto
con el escrito se ofrecerán las pruebas y se agregarán
los documentos.

LIBRO IV

EJECUCION

TITULO I

EJECUCION PENAL

CAPITULO I

PENAS

Artículo 392. REMISIÓN DE LA SENTENCIA. Sólo
las sentencias condenatorias que hayan adquirido el
carácter de firmes pueden ser ejecutadas. El órgano
jurisdiccional competente enviará, dentro de los tres días
hábiles siguientes, copia de las sentencias y de todo
otro elemento utilizado para la determinación de la pena
al juez encargado de la ejecución penal.

Artículo 393. CÓMPUTO DEFINITIVO. El juez en-
cargado de la ejecución realizará el cómputo de la pena
fijando la fecha en que finalizará la condena. A partir de
dicho cálculo se determinará desde cuando estará el
condenado en condiciones temporales de solicitar su
libertad condicional o su rehabilitación.

 El cómputo será siempre reformable, aun de oficio,
si se comprueba un error o cuando nuevas circunstan-
cias lo hagan necesario.

 El juez ordenará las comunicaciones e inscripcio-
nes que correspondan.

Artículo 394. UNIFICACIÓN DE PENAS O CON-
DENAS. El juez encargado de la  ejecución unificará las
penas o condenas en los casos previstos en el Código
Penal aplicando el trámite de los incidentes.

 Cuando la unificación pueda modificar
sustancialmente la cantidad de la pena o modalidad de
cumplimiento, el juez encargado de la ejecución, a pe-
dido de parte, realizará un nuevo juicio sobre la pena.

 Artículo 395. LIBERTAD CONDICIONAL. El direc-
tor del establecimiento penitenciario debe remitir al juez
los informes necesarios para resolver sobre la libertad
condicional, un mes antes de la fecha indicada al prac-
ticar el cómputo.

 El juez podrá rechazar sin trámite la solicitud de la
libertad condicional, cuando sea manifiestamente im-
procedente.

 Si la solicitud es denegada, el condenado no podrá
renovarla antes de transcurridos tres meses desde el
rechazo salvo que éste se funde en el incumplimiento
del tiempo mínimo.

 Cuando la libertad le sea otorgada, en el auto que
lo disponga se fijarán las condiciones e instrucciones.
El juez vigilará el cumplimiento de las condiciones im-
puestas, las que serán reformables de oficio o a peti-
ción del condenado, de su defensor o del fiscal.

Artículo 396. REVOCACION DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL. Se podrá revocar la libertad condicio-
nal por incumplimiento injustificado de las condiciones
o cuando ella ya no sea procedente, por unificación de
sentencias o penas. Previa audiencia, si el juez lo esti-
ma necesario, el liberado podrá ser detenido preventi-
vamente hasta que se resuelva el incidente.

Artículo 397. MULTA. Si el condenado no paga la
multa dentro de plazo que fija la sentencia, será citado
para que indique si pretende sustituirla por trabajo co-
munitario o solicitar nuevo plazo para pagarla. El juez
podrá autorizar el pago en cuotas. Si es necesario el
juez procederá al embargo y a la venta pública de los
bienes embargados, conforme al Código Procesal Civil
o ejecutará las cauciones.

 El importe de las multas será destinado a quien
asuma el Patronato de Liberados.

Artículo 398. REVISIÓN. La decisión del juez en-
cargado de la ejecución que deniegue la libertad condi-
cional o anticipada, será revocable en cualquier momen-
to.

 El condenado tendrá derecho a solicitar la revisión
de estas decisiones en audiencia por tres jueces distin-
tos del que aplicó la medida cuestionada.

Artículo 399. INCIDENTES. Los incidentes relati-
vos a la fijación de ámbito físico para cumplir la pena,
sanciones disciplinarias, salidas o libertades anticipa-
das serán resueltos en audiencia oral y pública. Lo mis-
mo ocurrirá con aquellos otros que por su importancia,
el juez o las partes estimen deben resolverse de este
modo.

 Interpuesto el incidente, el juez convocará a audien-
cia en un plazo no mayor a cinco días, citando a los
testigos y peritos que deban informar. Durante el mismo
plazo, las partes podrán ofrecer prueba.
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 En caso de no existir prueba a proveer durante la
audiencia, el juez, tras escuchar a las partes, resolverá
fundadamente.

 Toda sanción impuesta deberá ser informada inme-
diatamente al juez encargado de la ejecución y no se
hará efectiva hasta tanto se resuelva la impugnación.

CAPITULO II

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CORRECCIÓN

Artículo 400. REMISIÓN Y REGLAS ESPECIALES.
Las reglas establecidas en el Capítulo anterior regirán
para las medidas de seguridad y corrección en lo que
sean aplicables.

 No obstante, se observarán las siguientes disposi-
ciones:

1) en caso de incapacidad intervendrá el represen-
tante legal, quien tendrá la obligación de vigilar la ejecu-
ción de la medida;

2) el juez determinará el establecimiento adecuado
para la ejecución y podrá modificar su decisión, incluso
a petición del representante legal o de la dirección del
establecimiento;

3) el juez examinará periódicamente la situación de
quien sufre una medida, fijando un plazo no mayor de
tres meses, entre cada examen; la decisión versará
sobre la cesación o continuación de aquélla; y

4) la denegación de la externación será revisable
en la forma prevista para la libertad condicional.

TITULO II

EJECUCION CIVIL

Artículo 401. COMPETENCIA. La ejecución de la
sentencia civil y de los acuerdos homologados estará a
cargo de los jueces civiles.

LIBRO V

REGLAS ESPECIALES PARA NIÑOS
Y ADOLESCENTES

Artículo 402. DERECHOS Y GARANTÍAS. El niño
o adolescente gozará de todos los derechos y garantías
previstos por la Constitución Nacional, los tratados in-
ternacionales incorporados a ella, la Constitución de la
Provincia del Chubut [artículo 50], este Código y nor-
mas especiales.

Artículo 403. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Cuando
se le atribuya a una persona menor de dieciocho años
de edad, participación en un acto u omisión que, al mo-
mento de ocurrir, estuviere definido por la ley penal como

delito, serán de aplicación las disposiciones de este Li-
bro sin perjuicio de las normas legales pertinentes.

Artículo 404. FINALIDAD. En el supuesto previsto
en el Artículo anterior se procurará que el niño o adoles-
cente, tratado de manera acorde con su edad, acreciente
su sentido de la propia dignidad y valor, fortalezca su
respeto por los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de terceros, promueva su reintegración y
asuma una función constructiva en la sociedad.

El logro de estos fines se buscará mediante la par-
ticipación activa del niño o adolescente en la
sustanciación del proceso y, en su caso, en la ejecución
de las medidas que se dispongan a su respecto. Se
priorizará  el fortalecimiento de los vínculos familiares y
comunitarios.

Artículo 405. COMPROBACIÓN DE LOS HECHOS.
En todos los casos se procurará establecer la verdad
sobre la existencia del hecho delictivo atribuido y la par-
ticipación del niño o adolescente en el mismo.

Sin la probable concurrencia de ambos extremos
no podrá ordenarse ninguna medida procesal que afec-
te sus derechos.

La imposición de cualquiera de las medidas socio-
educativas previstas en este Código requerirá la plena
convicción judicial, motivada en pruebas legítimas, so-
bre aquellos extremos fácticos, siempre que no concu-
rra alguna de las hipótesis del Artículo 34 del Código
Penal.

En ningún supuesto se aplicarán medidas de pro-
tección en el sistema penal. En caso de archivo,
sobreseimiento o absolución, si se hubiera verificado
alguna otra situación que requiera la intervención esta-
tal en protección del niño o adolescente, se remitirán
los antecedentes al Sistema de Protección Integral de
Derechos (arts. 36, 37 y 56 a 60 Ley 4347 y Dec. Regla-
mentario 1631/99, Anexo II y III).

Aún cuando se acredite la probable existencia del
hecho y la participación del niño o adolescente, en el
supuesto de detectarse paralelamente alguna situación
de vulneración de derechos, el juez, a petición de parte
o aún de oficio, deberá proceder como lo dispone el
párrafo anterior.

Artículo 406. ARCHIVO. En cualquier momento del
proceso el juez competente podrá, a petición del fiscal
o la defensa, archivar la causa. A tal fin, deberá consi-
derar especialmente su edad, la menor gravedad de las
consecuencias del delito atribuido, la personalidad y
contexto familiar y social de aquél, la forma y grado de
su participación y el favorable pronóstico sobre el logro
de los objetivos del Artículo 403.

Artículo 407. MEDIACIÓN. El juez podrá autorizar
que algún servicio público procure un acercamiento en-
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tre el niño o adolescente y quien aparezca como vícti-
ma del delito que se le atribuye. Si esta mediación diera
como resultado una composición del conflicto entre
ambos, podrá también disponerse el archivo de la cau-
sa.

En los supuestos precedentes se dispondrá el
sobreseimiento.

Artículo 408. MEDIDAS DE COERCION PERSO-
NAL. Durante el proceso y previa verificación de los ex-
tremos exigidos por el segundo párrafo del Artículo 405,
con las finalidades y disposiciones de la Primera Parte,
Libro V del presente Código, el juez, a pedido del fiscal
y con resguardo del derecho de defensa y el debido pro-
ceso, podrá ordenar provisoriamente medidas de coer-
ción personal que podrán consistir en: :

 a)  Obligación de concurrir periódicamente a la sede
del Tribunal o autoridad que se disponga, acompañado
por sus padres, tutor o guardador;

 b)   Abstención de frecuentar determinados lugares
y personas;

 c)  Abstención de ingesta de alcohol u otras sus-
tancias tóxicas;

 d)  Privación de libertad en su domicilio bajo super-
visión;

 e)  Privación de libertad durante el fin de semana;

 f)   Privación de libertad durante el proceso en esta-
blecimiento para adolescentes, debiéndose observar lo
establecido en el Artículo 17º de la ley 4347.

En todos los casos el juez fijará la duración máxima
de las medidas precedentes. Cuando implique privación
de libertad, la medida no deberá exceder de tres meses
y podrá ser prorrogada a su vencimiento por un término
similar. Estas resoluciones serán revisables como se
dispone en los Artículos 235 y 236 de este Código.

Artículo 409. REGLAS PARA EL JUICIO CON ADO-
LESCENTES. Cuando el acusado sea un adolescente
menor de dieciocho años el debate tramitará conforme
a las reglas generales y las especiales siguientes:

1)   El debate será público o a puertas cerradas con-
forme a la voluntad del acusado menor de edad, que
procurará el juez que presida la audiencia preliminar y
hará constar en la decisión de apertura del debate; la
regla rige incluso para los casos en los cuales el ado-
lescente sea enjuiciado en conjunto con otros acusa-
dos mayores de aquella edad, siempre que el tribunal
no decida la separación de los debates (artículo 304).

2)  Los representantes legales o el guardador del
adolescente podrán designarle defensor cuando él no
haga uso de su derecho a designarlo.

3)  La sentencia sobre el adolescente se limitará, en
todos los casos, al veredicto de culpabilidad o inocen-
cia, sin fijar la pena aplicable, y, a su respecto, el deba-
te sobre la pena será realizado posteriormente, confor-
me al Artículo 343, en el momento en que pueda deci-
dirse sobre ella según las condiciones fijadas por la ley
penal especial.

4)  El fiscal, cuando postule que el adolescente sea
declarado autor responsable de delito, deberá también
manifestar si considera procedente la imposición de una
medida socio-educativa, informando en este caso al
Tribunal sobre el plan de cumplimiento que hubiere acor-
dado previamente con el Organismo Administrativo en-
cargado de su ejecución. De esta postulación se dará
traslado a la defensa técnica y a la Asesoría de Familia
en el mismo acto. El Tribunal resolverá fundadamente
de inmediato.

 5)  En el debate sobre la pena se escuchará, des-
pués de los informes finales, a la madre, al padre, al
tutor y al guardador que estuvieren presentes en la
audiencia o en el tribunal y que, invitados a tomar
la palabra, quisieren hacerlo, sin perjuicio de con-
ceder la última palabra al adolescente, según las
reglas comunes.

Nunca se impondrá pena si esta decisión no es pre-
cedida de una acción tendiente a ofrecer una posibili-
dad razonable de que el adolescente supere las circuns-
tancias que originaron el proceso criminal seguido en
su contra.

Artículo 410: JUICIO ABREVIADO. Podrá aplicar-
se el procedimiento previsto en el Artículo 355, si se
hubiera acordado la realización del juicio abreviado con
aceptación de responsabilidad por el adolescente, y la
imposición de una medida socio-educativa; o se diera
la pena por compurgada con el tiempo de detención
sufrido.

Artículo 411. MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS.
Siempre que concurran las exigencias del párrafo
tercero del Artículo 405, en la sentencia por la que
se declare la autoría responsable se podrá orde-
nar, teniendo en cuenta la capacidad del adolescen-
te para cumplirla, el mejor logro de los objetivos del
Artículo 404 y la naturaleza, circunstancias y con-
secuencias del hecho, la aplicación de las siguien-
tes medidas:

a)   Amonestación severa en presencia de sus pa-
dres, tutor o guardador, y el defensor;

b)  Disculpas presentadas a la víctima o a sus re-
presentantes;

c)    Adopción de oficio o profesión;

d)    Realizar el trabajo que se le ordene, a favor de
la víctima o de sus representantes, de acuerdo a la edad,
desarrollo físico y capacidad del adolescente;
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e)  Realizar el trabajo que se le ordene a través de
la prestación de servicios a la comunidad de acuerdo a
su edad, desarrollo físico y capacidad;

f)  Inclusión en Programa de Libertad Asistida;

g)  Régimen de Semilibertad: 1.- Privación de Liber-
tad en tiempo libre, 2.- Privación parcial con salida labo-
rales o de estudio;

h)  Privación de libertad en un establecimiento para
adolescentes, debiéndose observar lo establecido en el
Artículo 17º de la ley 4347.

 Artículo 412. REDUCCIÓN Y SUSTITUCIÓN. En
caso de que durante la ejecución de las medidas pre-
vistas en este Libro se advirtiera una razonable conse-
cución de los fines previstos en el Artículo 403, a instan-
cia de parte podrán reducirse en su duración, o sustituirse
por otras de las previstas que sean menos gravosas.

Artículo 413. RECURSOS. Contra la decisión que
imponga medidas de coerción procederá el examen pre-
visto por el Artículo 236. La declaración de autoría res-
ponsable, la imposición de una medida socio-educativa
y la imposición de pena serán recurribles conforme se
legisla en los Artículos 370 y siguientes.

LIBRO VI

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL
ENJUICIAMIENTO RÁPIDO DE

DETERMINADOS DELITOS

 TÍTULO ÚNICO

Artículo 414. APLICACIÓN. Se aplicará el procedi-
miento previsto en este Título al juzgamiento de delitos
castigados con pena privativa de libertad que no exce-
da de seis (6) años y, además, concurra cualquiera de
las circunstancias siguientes:

a)    que se trate de delitos flagrantes conforme las
disposiciones de este Código [artículo 217];

b)    que se trate de alguno de los siguientes delitos:

-    delitos de lesiones, coacciones, amenazas o
violencia física o psíquica habitual.

-       delitos de hurto.

-       delitos de robo.

-      delitos contra la seguridad de los medios de
transporte y de comunicación.

-         delitos imprudentes.

-         delitos de daños.

-       delitos contra la salud pública.

-       delitos flagrantes relativos a la propiedad inte-
lectual e industrial.

c)    que se trate de un hecho punible objeto de a
una investigación sencilla.

 Artículo 415. EXCLUSIÓN. El procedimiento regu-
lado en este Título no será de aplicación a la investiga-
ción y enjuiciamiento de aquellos delitos que fueren
conexos con otro u otros delitos no comprendidos en el
apartado anterior, ni a los que se refiere el Artículo 173
de la Constitución de la Provincia.

Artículo 416. AUDIENCIA PRELIMINAR. PRUEBA.
En la audiencia preliminar del Artículo 295, el juez penal
oirá al fiscal y a las demás partes comparecientes para
que se pronuncien sobre si procede la apertura del jui-
cio oral o el sobreseimiento y para que, en su caso,
soliciten o se ratifiquen en lo solicitado respecto de la
adopción de medidas cautelares.

En todo caso, si el fiscal y el querellante, si lo hubie-
ra, solicitaren el sobreseimiento, el juez procederá con-
forme a lo previsto en el Artículo 285. Cuando el fiscal o
la acusación particular soliciten la apertura del juicio oral,
el juez resolverá de inmediato lo que proceda. Cuando
se decida la apertura del juicio oral dictará en forma oral
auto motivado, que deberá documentarse y no será sus-
ceptible de recurso alguno.

Las partes propondrán la prueba, el juez examinará
las propuestas e inmediatamente dictará auto admitien-
do las que considere pertinentes y rechazando las de-
más, preverá lo necesario para la práctica de la prueba
anticipada y señalará el día en que deban comenzar las
sesiones del juicio oral, procediendo en el acto a la cita-
ción de las partes para la celebración del juicio oral y al
emplazamiento del acusado para que se presenten ante
el tribunal competente para el enjuiciamiento, que les
señalará. Fijará la audiencia en la fecha más próxima
posible, y, en cualquier caso, dentro de los quince días
siguientes, en combinación con la Oficina Judicial. En
esa resolución se ordenará el libramiento de las comu-
nicaciones que sean necesarias para asegurar la prác-
tica de las pruebas que sean propuestas y admitidas,
cuando así lo hubieren solicitado las partes.

Contra los autos de admisión o inadmisión de prue-
bas no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de que la parte
a la que le fue denegada pueda reproducir su petición al
inicio de las sesiones del juicio oral, momento hasta el
cual podrán incorporarse a la causa los informes, certi-
ficaciones y demás documentos que el fiscal y las de-
más partes estimen oportuno y el juez admita.

Artículo 417. APERTURA. Abierto el juicio oral, el
fiscal y el querellante, en su caso, presentarán de inme-
diato su acusación. El acusado, a la vista de la acusa-
ción formulada, podrá en el mismo acto prestar su con-
formidad con arreglo a lo dispuesto en el Artículo si-
guiente. En otro caso, presentará inmediatamente su
defensa.
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Si el fiscal no acusare, y tampoco lo hiciere el que-
rellante, el juez dictará el sobreseimiento, sin perjuicio
de las responsabilidades previstas en este Código [artí-
culos 16 y 114, IV párrafo].

 Artículo 418. CONFORMIDAD DEL ACUSADO. An-
tes de iniciarse la práctica de la prueba, la defensa, con
la conformidad del acusado presente, podrá pedir al juez
que proceda a dictar sentencia de conformidad con la
acusación, que no podrá referirse a hecho distinto ni
contener calificación más grave que la que motivó la
apertura del juicio. Si la pena no excediere de seis años
de prisión, el juez dictará sentencia de conformidad con
la manifestada por la defensa con arreglo a las previsio-
nes del siguiente Artículo.

 Artículo 419. SENTENCIA. REQUISITOS. RECUR-
SO. La sentencia de conformidad se dictará si, a partir
de la descripción de los hechos aceptada por todas las
partes, el juez entendiere que la calificación es la co-
rrecta y que la pena es procedente según dicha califica-
ción. El juez habrá oído en todo caso al acusado acerca
de si su conformidad ha sido prestada libremente y con
conocimiento de sus consecuencias.

En caso de que el juez considerare incorrecta la
calificación formulada o entendiere que la pena solicita-
da no procede legalmente, requerirá a la parte acusadora
para que manifieste si se ratifica o no en ella. Sólo cuan-
do la parte requerida modificare su acusación en térmi-
nos tales que la calificación sea correcta, la pena solici-
tada sea procedente y el acusado preste de nuevo su
conformidad, podrá el juez dictar sentencia de confor-
midad. En otro caso, ordenará la continuación del jui-
cio.

Una vez que la defensa manifieste su conformidad,
se informará al acusado de sus consecuencias y a con-
tinuación el juez le requerirá a fin de que manifieste si
presta su conformidad. Cuando el juez albergue dudas
sobre si el acusado ha prestado libremente su confor-
midad, decidirá la continuación del juicio.

También podrá ordenar la continuación del juicio
cuando, no obstante la conformidad del acusado, su
defensor lo considere necesario y el juez estime fun-
dada su petición. En este excepcional supuesto, se
atenúa la previsión del Artículo 9, III párrafo, cláu-
sula final.

La sentencia de conformidad se dictará oralmente y
documentará conforme a lo previsto en este Código, sin
perjuicio de su ulterior redacción. Si el fiscal y las par-
tes, conocido el fallo, expresaran su decisión de no re-
currir, el juez, en el mismo acto, declarará oralmente la
firmeza de la sentencia.

El condenado tendrá derecho al recurso contra la
sentencia previsto en este Código, básicamente cuan-

do no se hubieren respetado los requisitos o términos
de la conformidad.

Artículo 420. NORMAS PARA EL JUICIO.
SUPLETORIAS. El juicio oral se desarrollará en los tér-
minos previstos por los Artículos 300 y siguientes, con
las modificaciones de este Título.

 La sentencia se dictará como máximo dentro de
los tres días siguientes a la terminación del debate.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Y COMPLEMENTARIAS

Artículo 421. CAUSAS EN TRÁMITE. Se aplicarán
las disposiciones del Código anterior respecto de las
causas pendientes, siempre que al entrar en vigor el
nuevo Código haya prestado declaración el imputado.

Artículo 422. VALIDEZ DE LOS ACTOS ANTERIO-
RES. Los actos cumplidos con anterioridad a la vigen-
cia de este Código de acuerdo con las normas del
abrogado, conservarán su validez sin perjuicio de que
sean apreciados según el nuevo régimen probatorio.

 DEROGATORIA

Artículo 423. Deróganse las siguientes Leyes: 3155,
4143, 4566, 4743, 5403, y toda otra norma que se opon-
ga a la presente.

Artículo 424. La presente Ley entrará en vigencia a
partir del 31 de agosto de 2006.

 Artículo 425. LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE
DOS MIL SEIS.

MARIO E. VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Ing. GUILLERMO F. MARTOCCIA
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 468/06.
Rawson, 25 de Abril de 2006

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba el nuevo
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Código de Procedimiento Penal; sancionado por la Le-
gislatura de la Provincia del Chubut el día 07 de abril de
2006, y la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artí-
culo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5478
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
MAXIMO PEREZ CATAN

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Llámase a Concurso de In-
greso a la Docencia Nº 1/06 y de Acrecentamiento y
Acumulación de Cargos Nº 2/06.

Decreto Nº 438/06.
Rawson, 17 de Abril de 2006.

VISTO:
El Expediente N° 400-ME-06; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1237/83 (T.O. de la Ley N° 2152)

en el Artículo 29° establece las condiciones en que se
realizará el Ingreso y Acrecentamiento de las clases
semanales y Acumulación de cargos docentes;

Que dicha norma legal también establece que es-
tos concursos deben realizarse en forma anual y per-
manente;

Que en virtud del mismo se hace necesario llamar a
Concurso de Títulos y Antecedentes para cubrir por IN-
GRESO, ACRECENTAMIENTO y ACUMULACIÓN, las
horas cátedra y/o cargos docentes vacantes en los es-
tablecimientos educativos que desarrollan planes de
estudio de EGB 3, Nivel Medio y Educación Polimodal,
dependientes del Ministerio de Educación;

Que en el Nivel Medio los últimos Concursos de In-
greso y Acrecentamiento se realizaron en el año 1989,
registrándose en consecuencia un evidente incumpli-
miento de las reglamentaciones que regulan el ejercicio
de la docencia en el nivel provincial;

Que siendo requisito ineludible ser titular en horas
cátedra para poder acceder a cargos directivos, la falta
de concursos ha perjudicado en gran forma a quienes
poseyendo el título de profesor, se les ha vedado la po-
sibilidad de asumir cargos de conducción de los esta-
blecimientos educativos;

Que el Gobierno Provincial debe priorizar el acceso
a la titularidad a quienes se han formado
específicamente para el ejercicio de la docencia, con-
templando complementariamente también la situación
de los profesionales con título habilitante que se han

venido desempeñando en el sistema educativo durante
un prolongado período; en este caso, más de diez (10)
años;

Que por Decreto N° 1444/99 se aprueba la Estruc-
tura Organizativa y Pedagógica del Tercer Ciclo de la
Educación General Básica en la Provincia del Chubut,
estableciéndose que los docentes de la totalidad de los
espacios curriculares serán designados en grupos de
horas cátedra de acuerdo a las cargas horarias y a la
cantidad de secciones que posee cada establecimien-
to;

Que resulta necesario adecuar la normativa que
establece el Decreto N° 1237/83 a los efectos de posi-
bilitar el llamado a Concursos de Ingreso a la Docencia,
Acrecentamiento y Acumulación de Cargos, conforme a
las nuevas estructuras pedagógicas que emanan de la
Ley Federal de Educación N° 24.195;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1°.- LLÁMASE a  Concurso  de Ingreso a la
Docencia  Nº 1/06, y de Acrecentamiento y Acumula-
ción de Cargos N° 2/06, ambos para establecimientos
dependientes de la Dirección General de EGB 3 y
Polimodal del Ministerio de Educación.

Artículo 2°.- ESTABLÉCESE que los Concursos Nº
1/06 y Nº 2/06 se  regirán  por  las BASES que, como
Anexo I, forman parte integrante del presente Decreto.

Artículo 3°.- APRUÉBANSE  las  vacantes  globales
a  concursar  consignadas  en el Anexo II que forma
parte integrante del presente Decreto.

Artículo 4°.- FACÚLTASE al Ministerio de Educación
a fijar el Cronograma correspondiente a estos Concur-
sos y a efectuar los ajustes que sean necesarios para
su mejor implementación.

Artículo 5°.- El presente Decreto será refrendado por
los  Señores  Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Educación y de Coordinación de
Gabinete.

Artículo 6°.- REGÍSTRESE,   comuníquese,   dése
al   Boletín   Oficial   y   cumplido, ARCHÍVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
HAYDEE MIRTHA ROMERO

ANEXO I

BASES PARA LOS CONCURSOS DOCENTES
N° 1: Ingreso a la Docencia
N° 2: de Acrecentamiento y/o de Acumulación de

   Cargos

NORMAS GENERALES:
1.- Las horas cátedra que se incluyen en estos con-

cursos son las de los establecimientos educativos de-
pendientes de la Dirección General de EGB 3 y
Polimodal, que desarrollan Planes de Estudio del Ter-
cer Ciclo de la Educación General Básica y de la Edu-
cación Polimodal.
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      El Ministerio de Educación a través de una Re-
solución especificará la nómina de los establecimientos
educativos y el detalle analítico de las vacantes que se
ofrecerán en estos concursos.

      Las horas cátedra y cargos que se concursan
tendrán asignados los siguientes turnos:

DIURNO:  turno mañana y turno tarde.
VESPERTINO
NOCHE
En ambos casos el horario real de funcionamiento

quedará sujeto a las necesidades del servicio educativo
y a sus posibilidades de ajuste.

2.- Se exceptúa de la incorporación a estos Concur-
sos las horas cátedra y/o cargos docentes que se deta-
llan a continuación:

a) Las horas cátedra de los planes de estudio o
acciones consideradas experiencias, excepto aque-
llas cuya evaluación se haya realizada al 30 de julio
de 2006.
b) Todas las horas cátedra que no corresponden al
plan de estudio.
c) Las horas institucionales.
d) Las que son consideradas “a término” u optativas
para el alumno.
e) Las de aquellas especialidades/orientaciones que
se encuentran en proceso de cierre progresivo.
f) Las que corresponden a los Trayectos Técnicos
Profesionales, a los Espacios de Definición
Institucional y los que específicamente no se inclu-
yen en el Anexo II del presente Decreto.
g) Las horas cátedra que corresponden a planes
de estudio que se dictan bajo la modalidad
Semipresencial o de Itinerancia.
h) Las horas cátedra de los planes de estudio que
dependen de la Dirección General de Educación
Rural y de Adultos.
i) Las que corresponden a 7º año de EGB 3.
j) Los cargos de SECRETARIO, PRECEPTOR y
MAESTRO DE ENSEÑANZA PRÁCTICA, y las ho-
ras cátedra y cargos que se utilizarán para trasla-
dos, reubicaciones, y reincorporaciones.
k) Las horas cátedra y cargos de quienes se des-
empeñan como miembros de las Juntas de Clasifi-
cación Docente; y las de quienes estando en situa-
ción de revista como interinos, se encuentran
usufructuando licencia por desempeñar cargos elec-
tivos de representación gremial en la Comisión Di-
rectiva de la entidad que cuenta con reconocimien-
to oficial en la Provincia del Chubut. Quienes se
encuentren en esta situación podrán optar, median-
te nota presentada al momento de la inscripción,
por participar del Concurso, en cuyo caso, esas ho-
ras serán incorporadas a la nómina de vacantes a
concursar.
3.- La Junta de Clasificación Docente de Nivel Me-

dio y Polimodal limitará los traslados del período octu-
bre – noviembre del año 2006 a los que se fundamen-
ten por razones de salud, o por integración del núcleo
familiar ante el cambio de destino laboral del cónyuge.

4.- Al solo efecto de estos Concursos se establece
la siguiente equivalencia de los cargos docentes titula-
res que detenta cada agente:

SECRETARIO, PRECEPTOR, BIBLIOTECARIO,
MAESTRO DE ENSEÑANZA PRÁCTICA,  MAESTRO
y   ADMINISTRATIVO:  equivalen  a  veinte  (20)  horas
cátedra.

• CARGOS DIRECTIVOS de Servicio Educativo
de cualquier nivel, y SUPERVISOR sin dedicación ex-
clusiva: equivalen a veinticinco (25) horas cátedra.

5.- Previo a la firma del instrumento legal que deter-
mina el ingreso, acrecentamiento o acumulación de car-
gos como titular, los docentes deberán presentar una
Declaración Jurada a los efectos de dejar acreditado
que se encuentran encuadrados dentro de los límites
de acumulación que prevé la Ley N° 5137.

6.- La Junta de Clasificación Docente de EGB 3,
Nivel Medio y Polimodal será responsable de que los
concursos convocados se desarrollen dentro de la nor-
mativa que se establece por el presente Decreto, la Ley
N° 2152 – Decreto Nº 1237/83 y normas concordantes
dictadas en el Marco de la Transformación Educativa.

7.- La Junta de Clasificación Docente de EGB 3,
Nivel Medio y Polimodal, se hará responsable de remitir
a las Supervisiones Zonales – para que le den amplia
difusión - toda información e instrucciones que conside-
re necesarias para facilitar la inscripción de los docen-
tes interesados; y coordinará las acciones con la Direc-
ción General de EGB 3 y Polimodal. También dicha do-
cumentación será remitida a los establecimientos que
se encuentren en localidades alejadas de las sedes de
las Supervisiones.

8.- A los efectos de las inscripciones queda estable-
cido que:

a) La inscripción de los aspirantes deberá
cumplimentarse por medio de una solicitud comple-
tada por el interesado, único responsable de los erro-
res y omisiones que pueda cometer y será remitida
en forma conjunta con la inscripción como aspiran-
te a Interinatos y Suplencias.
b) La inscripción se podrá realizar en forma perso-
nal, por intermedio de los establecimientos educati-
vos, terceras personas o por pieza certificada, diri-
gida a Junta de Clasificación Docente de EGB 3,
Nivel Medio y Polimodal – Hipólito Yrigoyen Nº 46
(9103) Rawson Chubut.
c) Los datos consignados en la solicitud de inscrip-
ción tendrán carácter de  Declaración Jurada de-
biendo constar la totalidad de los servicios en que
se desempeña, en carácter de titular, interino o su-
plente, en jurisdicción nacional, provincial o munici-
pal, de gestión estatal o de gestión privada, aun
cuando no se encuentran subvencionados. Esta
Declaración Jurada deberá estar certificada por los
responsables de cada uno de los establecimientos
educativos u organismos responsables.
d) La situación de revista titular consignada en la
Ficha de Inscripción se considerará vigente al mo-
mento de los ofrecimientos, independientemente de
las renuncias a horas cátedra o cargos titulares que
pudiere haber efectivizado con posterioridad el as-
pirante.
e) Los antecedentes de los concursantes serán
evaluados al 30 de junio de 2006.
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  9.-  Se declarará nula toda titularidad obtenida por
el docente mediante Declaración Jurada falsa o in-
completa y se hará pasible además de las sancio-
nes que correspondan.
10.- GRILLA DE EVALUACIÓN: se aplicará la Grilla

de Valoración de Títulos y Antecedentes que se utiliza
para la evaluación de los aspirantes a Interinatos y
Suplencias (Dto. N° 1237/83 - Art. 29° Item III - Punto 7
– incisos: a), b), c), f), g), h), e i).

11.- Los concursantes que posean título de profe-
sor para desempeñarse en EGB 3, Nivel Medio y/o
Polimodal podrán titularizar en forma excepcional, has-
ta un máximo del treinta por ciento (30%) de horas cáte-
dra en espacios curriculares para los que su título tenga
alcance de Habilitante, debiendo estar inscripto para
concursar por dicho espacio. El ofrecimiento se realiza-
rá por orden de puntaje, eligiendo primero quienes po-
seen título docente.

12.- En la elección, los docentes deberán tender a
la concentración de tareas, por lo que existiendo dispo-
nibilidad de vacantes, deberán elegir las existentes en
un solo establecimiento. No pudiendo hacerlo así, el
criterio prevalente será la concentración, utilizando
vacantes de   la menor cantidad  de   establecimientos
educativos.

13.- La totalidad de las vacantes que no sean cu-
biertas en el Concurso de Acrecentamiento y Acumula-
ción de Cargos pasarán automáticamente a integrar la
nómina de vacantes que serán ofrecidas en el Concur-
so de Ingreso.

14.- En primer término elegirán vacantes los docen-
tes que participan en el Concurso de Acrecentamiento y
Acumulación de Cargos y posteriormente los del Con-
curso de Ingreso, según el siguiente orden: 1º: quienes
poseen título docente y una antigüedad mínima de diez
(10) años en la docencia provincial; 2º: quienes poseen
título docente y una antigüedad mínima de dos (2) años
en la docencia provincial; 3º: quienes poseen título
habilitante y una antigüedad mínima de diez (10) años
en la docencia provincial y 4º: quienes poseen título
docente, sin requisito alguno de antigüedad.

 15.- Las vacantes que quedaran sin cubrir luego de
finalizado estos concursos podrán ser ofrecidas por el
Ministerio de Educación en un segundo llamado, fijan-
do otras exigencias en cuanto a título y/o antigüedad.

16.- En los casos en que se produzca empate en la
clasificación total entre dos o más aspirantes a una mis-
ma cátedra, se resolverá teniendo en cuenta el siguien-
te orden excluyente:

a) el aspirante con mayor antigüedad en el dictado
de la asignatura.
b) el que posea mayor antigüedad en el ejercicio de
la docencia en establecimientos oficiales de la juris-
dicción provincial.
c) el de mayor antigüedad de título docente.
17.- El personal designado deberá hacerse cargo

en la fecha que se establezca en la norma de su desig-
nación. Los docentes que no hicieran efectiva su pre-
sentación en la fecha dispuesta y los que no permane-
cieran durante un año en el ejercicio del cargo en que
fueron designados en el establecimiento, quedarán
inhabilitados de participar en otros concursos de Ingre-

so y/o Acrecentamiento - Acumulación de Cargos, por
el término de un año a partir de la fecha de su designa-
ción.

Quedarán exceptuados de las disposiciones prece-
dentes:

1)  los docentes que a la fecha de presentación se
desempeñen en cargos de mayor jerarquía funcional,
quienes realizarán la toma de posesión acompañada de
la solicitud de licencia por las razones antes invocadas.

2)  los docentes con licencia por ejercicio de cargos
de representación política o gremial, quienes podrán
postergar la fecha de alta y toma de posesión hasta que
desaparezcan las causas que le impiden hacerlo en la
fecha establecida.

3)  los docentes transitoriamente ausentes por otras
causales fundadas podrán hacer efectiva su presenta-
ción el día que les corresponda reintegrarse al estable-
cimiento.

18.- Las vacantes aceptadas por los aspirantes en
el acto de ofrecimiento pero que posteriormente fueran
desistidas por el docente, o si éste no cumplimentara el
trámite de alta según las reglamentaciones vigentes,
podrán ser ofrecidas por la Junta de Clasificación de
EGB 3, Nivel Medio y Polimodal a los docentes que es-
tando en el listado del concurso, no hubieren podido
concretar el ingreso por falta de vacantes, respetando
en tal caso el riguroso orden de mérito.

19.- Será de aplicación el Anexo Unificado Provin-
cial de Títulos actualizado al 31 de Mayo de 2006. Quie-
nes posean título de Profesor de Educación Primaria,
Maestro Normal Nacional u otro título equivalente, y que,
además, hayan aprobado el Trayecto Curricular Dife-
renciado I (TCD I) en Lengua y Literatura, en Ciencias
Sociales, en Ciencias Naturales o en Matemática se en-
cuadran en la categoría docente para el espacio
curricular de EGB 3, para el que se realizó dicha capa-
citación específica, serán ubicados por orden de mérito
a continuación de quienes posean título de Profesor para
el espacio curricular – cualquiera sea el puntaje que les
correspondiese – por cuanto no es un título equivalente
al de Profesor de Nivel Terciario o Universitario.

20.- Toda situación no prevista, relacionada con el
presente concurso, y aquellas que puedan plantearse
por parte de los organismos técnicos, serán resueltas
por la Junta de Clasificación Docente de EGB 3, Nivel
Medio y Polimodal.

A) Concurso N° 1/06 de : INGRESO A LA DOCEN-
CIA

1. - Ingreso a la docencia

1.1) En horas cátedra de Educación Polimodal: en
grupo no inferior a seis (6) y hasta un máximo de doce
(12)  horas cátedra. Cuando por la carga horaria de las
asignaturas o espacios curriculares no sea posible ajus-
tarse estrictamente al máximo de horas establecido, se
procurará que el número a adjudicar se aproxime al mis-
mo aplicando un criterio restrictivo, respetando los ob-
jetivos de la concentración de tareas y la conformación
de equipos.
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1.2) En horas cátedra del Tercer Ciclo de EGB – 8°
y 9° año - en grupo no  inferior a seis (6) y hasta un
máximo de veinte (20) horas cátedra: en función de res-
petar la organización prevista en el Dto.N° 1444/99 Anexo
I – Estructura Organizativa y Pedagógica del Tercer Ci-
clo – según la carga horaria de cada espacio curricular
y la cantidad de divisiones que conforman los equipos.
Se priorizará la designación en las horas cátedra que
conforman los grupos de trabajo, aplicándose también
criterio restrictivo debiendo en lo posible no exceder de
doce (12) horas cátedra.

1.3) Cuando el aspirante posea título docente y una
antigüedad mínima de diez (10) años en la docen-
cia oficial de jurisdicción provincial, podrá ingresar
por un máximo de hasta veinticuatro (24) horas cá-
tedra.

1.4) En un (1) cargo docente Bibliotecario.

2.- Normas Específicas:
2.1) El ingreso es único, y por lo tanto se realiza una

sola vez, no admitiéndose ingreso para cada uno de los
cargos mencionados, ni en cargos y ni en horas cátedra
en forma simultánea.

A tal efecto no deberá ser titular en horas cátedra y/
o cargos considerados equivalentes al que se inscribe,
en ningún establecimiento educativo oficial de jurisdic-
ción provincial, de EGB 3 (8º y 9º año), Nivel Medio y/o
Polimodal.

2.2)Los aspirantes deberán reunir las siguientes
condiciones:

I.- Ser argentino, nativo, por opción o naturalizado.
En este último caso, deberá tener como mínimo cinco
(5) años de residencia continua en el País, dominar el
idioma castellano y no estar comprendido en legislacio-
nes excluyentes.

II.- No estar cumpliendo ninguna de las sanciones
enunciadas en el Art. 21º inc. g) y h) del Decreto Nº
1237/83, ni las del Art. 4º de la Ley N° 1987.

III.- Acreditar al momento del alta, la capacidad
psicofísica inherente a la función educativa, según nor-
mas vigentes en la Provincia del Chubut.

IV.- TÍTULO: Estar encuadrado en la categoría Do-
cente o Habilitante según el Anexo Unificado Provincial
de Títulos.

V.- ANTIGÜEDAD:
• Para ingresar según los establecido en el punto

1. Ingreso a la docencia - 1.1)  y 1.2) se deberán respe-
tar las siguientes previsiones:

a) Quienes posean título Docente deberán acreditar
una antigüedad mínima de dos (2) años en la docencia
oficial en establecimientos de EGB 3, Nivel Medio y/o
Polimodal de la Provincia del Chubut, en el escalafón
respectivo, en el período comprendido entre el 01 de
marzo de 2004 y el 30 de junio de 2006, y concepto no
inferior a BUENO en el último ciclo lectivo.

b) Quienes posean título Habilitante deberán acre-
ditar una antigüedad mínima de diez (10) años en la
docencia oficial en establecimientos de EGB 3, Nivel
Medio y/o Polimodal de la Provincia del Chubut, en el
escalafón respectivo en el período comprendido entre
el 01 de marzo de 1990 y el 30 de junio de 2006, y con-

cepto no inferior a BUENO en los tres (3) últimos ciclos
lectivos.

c) Quienes posean título Docente y no reúnan los
dos (2) años de antigüedad requeridos en el inciso a)
podrán ingresar con la misma cantidad de horas cáte-
dra, luego de la  adjudicación por  Ingreso de los
postulantes  comprendidos en los incisos a) y b).

• Para ingresar según lo establecido en 1. Ingre-
so a la docencia - 1.3 se deberán respetar las siguien-
tes previsiones:

a) Poseer título Docente y una antigüedad mínima
de diez (10) años en la docencia oficial en estableci-
mientos de EGB 3,  Nivel Medio  y/o  Polimodal  de la
Provincia del Chubut, en el escalafón respectivo, en el
período comprendido entre el 01 de marzo de 1990 y el
30 de junio de 2006, y concepto no inferior a BUENO en
el último ciclo lectivo.

VI.- Contar como máximo con cuarenta (40) años
de edad a la fecha de inscripción en el concurso. Po-
drán solicitar igualmente su ingreso quienes con más
de cuarenta (40) años de edad hubieren desempeñado
funciones docentes en cualquier establecimiento de
enseñanza de jurisdicción nacional, provincial o munici-
pal (oficiales o adscriptos) ubicados en el territorio na-
cional. Dichos servicios docentes no podrán ser inferio-
res a un período escolar completo, o su equivalente en
prestaciones discontinuas y siempre que la diferencia
entre los años de edad y la de los servicios computa-
bles no exceda de cuarenta y cinco años (45) a la fecha
de inscripción en el concurso.

VII.- No ser jubilado ni retirado de ningún régimen
provisional nacional, provincial o municipal, ni haber
cumplido las condiciones que las leyes vigentes de la
Provincia del Chubut establecen para la obtención de la
jubilación ordinaria.

VIII.- Encuadrarse dentro del Régimen de Acumula-
ción de Cargos y horas cátedra que establece la Ley N°
5137.

B) Concurso Nº 2/06 de: ACRECENTAMIENTO Y/
O ACUMULACIÓN DE CARGOS DOCENTES

1.- ACRECENTAMIENTO DE HORAS CÁTEDRA
- con más de diez (10) años de antigüedad en la

docencia oficial en los niveles de EGB 3 (8º y 9º año),
Nivel Medio y/o Polimodal: hasta veinticuatro (24) horas
cátedra.

- con más de quince (15) años de antigüedad en
la docencia oficial en los niveles de EGB 3 (8º y 9º año),
Nivel Medio y/o Polimodal: hasta treinta y seis (36) ho-
ras cátedra.

- con más de veinte (20) años de antigüedad en
la docencia oficial en los niveles de EGB 3 (8º y 9º año),
Nivel Medio y/o Polimodal: hasta cuarenta y dos (42)
horas cátedra.

Excepcionalmente, y cuando se trate de completar
la conformación de equipos docentes de EGB 3, según
lo normado en el Decreto N° 1444/99, o cuando la car-
ga horaria de las materias no permita totalizar el núme-
ro de horas señalado anteriormente, se podrá exceder
ese número debiendo aplicarse un criterio restrictivo.
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1.2.- Normas específicas:
1.2.1) Podrán participar los docentes que posean

un mínimo de doce (12) horas cátedra de clase sema-
nales en condición de titulares en establecimientos de
EGB 3 (8º y 9º Año), Nivel Medio y/o Polimodal de juris-
dicción provincial; título Docente y concepto no inferior
a Bueno en el último año.

1.2.2) Los interesados deberán cumplir con los de-
más requerimientos establecidos para el Ingreso a la
Docencia: A) 2. Normas Específicas - 2.2.- I, II, III, VII y
VIII; estar en situación activa y desempeño efectivo den-
tro de la estructura del Ministerio de Educación  y las
restantes condiciones establecidas por el Estatuto del
Docente – Dto. N° 1237/83.

1.2.3) A los efectos de preservar la conformación de
equipos docentes de EGB 3, según lo pautado por el
Decreto N° 1444/99, los docentes que se encuentren
formando parte de dichos equipos con situación de re-
vista mixta: parte titular y parte interina, podrán acre-
centar debiendo hacerlo en primer lugar dentro del mis-
mo, de tal forma que ese grupo de horas quede total-
mente titularizado.

2.- ACUMULACIÓN DE CARGOS:
- hasta dos (2) cargos docentes.
2.1.-Normas específicas:
2.1.1) Podrán concursar los docentes que registren

titularidad en un cargo docente, o en doce (12) horas
cátedra en establecimientos de EGB 3 (8º y 9º), Nivel
Medio o Polimodal, que posean  título  DOCENTE y con-
cepto no inferior a Bueno en  el  último año.

2.1.2) Los interesados deberán cumplir con los de-
más requerimientos establecidos para el ingreso: A) 2.
Normas específicas - 2.2.- I, II, III, VII y VIII ; estar en
situación activa y desempeño efectivo dentro de la es-
tructura del Ministerio de Educación y las restantes con-
diciones establecidas por el Estatuto del Docente – Dto.
N° 1237/83.

ANEXO II

VACANTES GLOBALES AFECTADAS A LOS CON-
CURSOS N° 1 DE INGRESO A LA DOCENCIA Y N° 2
DE ACRECENTAMIENTO Y/O ACUMULACIÓN DE
CARGOS

DETALLE DE LAS ZONAS:

C: Comodoro Rivadavia – Rada Tilly M: Puerto Madryn
E: Esquel – Trevelin R: Rawson
G: Gobernador Costa – San Martín S: Sarmiento
H: Golondrinas (Zona Noroeste) V: Valle (Trelew y Zona de

Chacras)
K: Camarones Y: Río Mayo – Río Senguer

ESPACIOS CURRICULARES de EGB 3:
ZONAS: C – E – G  - H – K - M – R – S – V -Y

Inglés Ciencias Sociales (Historia –
Geografía)

Lengua Formación Ética y Ciudadana
Matemática Tecnología
Ciencias Naturales Educación Física
Educación Artística: (Plástica –
Música – Teatro)  - - - - - -

ESPACIOS CURRICULARES DE EDUCACIÓN
POLIMODAL:

• Específicos de la Modalidad: Ciencias Natura-
les:

• ZONAS: C – E – H – M - R – V –Y
Inglés I, II, III Química I, II
Educación Física I, II, III Cultura y Estéticas Contempo-

ráneas
Lengua y Literatura I, II Filosofía I
Matemática I, II Formación Ética y Ciudadana
Historia I Tecnologías de Gestión
Geografía I Ambiente y Sociedad
Física I, II Ecología de Ambientes

Urbanos y Rurales
Biología I, II Matemática Aplicada

• Específicos de la Modalidad: Comunicación,
Arte y Diseño:

• ZONAS: C – E – M - V -
Inglés I, II, III Cultura y Estéticas Contempo

ráneas
Educación Física I, II Tecnologías de la Información

y la Comunicación
Lengua y Literatura I, II Comunicación
Matemática I, II Lenguajes Artísticos y

Comunicacionales
Historia I Formación Ética y Ciudadana
Física I Filosofía I
Biología I Lenguajes II
Geografía I Diseño
Imágenes y Contextos  - - - - - - - - - -

• Específicos de la Modalidad: Humanidades y
Ciencias Sociales:

· ZONAS: C – E- - H – G – M - R – S -  V - Y
Inglés I, II, III Cultura y Estéticas Contempo-

ráneas
Educación Física I, II Psicología
Lengua y Literatura I, II Economía I
Matemática I, II Sociología
Historia I, II Tecnologías de Gestión
Física I Formación Ética y Ciudadana
Biología I Filosofía I
Geografía I, II Ciencias Políticas
Cultura y Comunicación  - - - - - - - - -

• Específicos de la Modalidad: Economía y Gestión
de las Organizaciones:

• ZONAS: C – E – H - K – M - R – S - V
Inglés I, II, III Economía I, II
Educación Física I, II, III Tecnologías de Gestión
Lengua y Literatura I, II Cultura y Estéticas Contempo-

ráneas
Matemática I, II Derecho
Historia I Formación Ética y Ciudadana
Física I Filosofía I
Química I Sistemas de Información
Contable
Geografía I Derecho Económico
Teoría y Gestión de las Organizaciones Sistemas de Información

• Específicos de la Modalidad: Producción de Bie-
nes y Servicios:

• ZONAS: C – E – G – M -  R – S – V - Y
Inglés I, II, III Tecnologías de la Información

y la Comunicación
Educación Física I, II Procesos Productivos
Lengua y Literatura I, II Cultura y Estéticas Contempo-

ráneas
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Matemática I, II Electrónica
Historia I Tecnologías de la Energía
Física I o Biología I Tecnologías de Gestión
Química I o Biología I Formación Ética y Ciudadana
Geografía I Filosofía I
Tecnología de los Materiales Marco Jurídico de los

Procesos Productivos
Tecnologías de Control

CARGO: BIBLIOTECARIO: ZONAS: C – E – G – H
– M – R – S – V – Y

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 254 10-03-06
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta de Personal en la Jurisdicción 10 - Ministerio de Co-
ordinación de Gabinete – Programa 1 – Conducción del
Ministerio de Coordinación de Gabinete – Actividad 4 –
Administración de Personal, Programa 3 – Despacho y
Personal, y Programa 1 – Conducción del Ministerio de
Coordinación de Gabinete – Actividad 1 – Conducción,
Ejecución y Administración.

Artículo 2º.- Modifícanse el Plantel Básico de la Di-
rección General de Administración de Personal; de la
Dirección de Despacho y Personal, eliminándose dos
(2) cargos Nivel IV – Categoría 4 – Agrupamiento Per-
sonal técnico Administrativo de la Planta Temporaria,
respectivamente, y el del Ministerio de Coordinación de
Gabinete, incrementándose un (1) cargo Nivel I – Cate-
goría 17 – Agrupamiento personal Profesional en la Plan-
ta Temporaria.

Artículo 3°.- Limítase a partir de la fecha del presen-
te Decreto, la mensualización del agente Miguel Ángel
MEDINA INSUA (MI Nº 26.727.230 – clase 1978), quien
revista en el cargo Abogado “A” – Código 4-001 – Clase
I – Categoría 17 – Agrupamiento Personal Profesional –
Planta Temporaria, dependiente de la Asesoría General
de Gobierno del Ministerio de Coordinación de Gabine-
te.

Artículo 4º.- Mensualízase a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2006,
en el Ministerio de Coordinación de Gabinete, en el car-
go Abogado “A” – Código 4-001 – Clase I – Categoría
17 – Agrupamiento Personal Profesional – Planta
Temporaria, al abogado Miguel Ángel MEDINA INSUA
(MI Nº 26.727.230 – clase 1978).

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado a la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete – SAF 10 –
Programa 1 – Conducción del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete – Actividad 1 – Conducción, Ejecución
y Administración.

Dto. Nº 439 17-04-06
Artículo 1º.- Desígnase a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, como Personal de Gabinete en el Minis-
terio de Coordinación de Gabinete, al señor Juan

DACIUK (MI Nº 4.297.029 – clase 1939), quien cumpli-
rá funciones en la Casa de la Provincia del Chubut de-
pendiente del citado Ministerio, de acuerdo a lo estable-
cido por el Artículo 66º del Decreto Nº 1987.

Artículo 2º.- El funcionario designado en el artículo
anterior, percibirá una remuneración equivalente al car-
go de Director.

Artículo 3°.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10 - Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete – SAF 10 – Programa 1: Conducción
del Ministerio de Coordinación de Gabinete – Actividad
1: Conducción, Ejecución y Administración.

Dto. Nº 440 17-04-06
Artículo 1º.- Desígnase a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, como Personal de Gabinete en el Minis-
terio de Coordinación de Gabinete, Ad Honorem, al pro-
fesor Dardo Rafael LOPEZ (MI Nº 6.967.301 – clase
1931).

Artículo 2º.- El funcionario designado en el artículo
precedente, a los efectos de su desplazamiento moti-
vado por su función, y cualquier otro gasto inherente a
la misma, gozará de pasajes y viáticos equivalentes al
cargo de Director, del Decreto Ley Nº 1987.

Dto. Nº 453 20-04-06
Artículo 1º.- Reconócese, a partir del 22 de noviem-

bre de 2005 y hasta la fecha del presente Decreto, a la
abogada Fernanda Carol MUJICA (MI Nº 22.203.452 –
clase 1971), el desempeño efectuado en el ejercicio de
las funciones en el cargo Delegación Secretaría de Cul-
tura y Secretaría de Deportes, Recreación y Turismo
Social, dependiente de la Asesoría General de Gobier-
no del Ministerio de Coordinación de Gabinete.

Artículo 2º.- Desígnase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, a cargo de la Delegación Secretaría de
Cultura y Secretaría de Deportes, Recreación y Turis-
mo Social – Agrupamiento Personal Jerárquico – Clase
I – Categoría 18, dependiente de la Asesoría General
de Gobierno del Ministerio de Coordinación de Gabine-
te, a la abogada Fernanda Carol MUJICA (MI Nº
22.203.452 – clase 1971), quien revista en el cargo Abo-
gado “B” – Código 4-002 – Clase II – categoría 15 –
Agrupamiento Personal profesional – Planta Temporaria
del mencionado Plantel Básico.

Artículo 3°.- La profesional designada en el artículo
precedente, percibirá la diferencia salarial existente en-
tre el cargo de revista y el que subroga, en la medida
que desempeñe las funciones asignadas, de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 105º del Decreto Ley Nº
1987, reglamentado por el Artículo 1º - Punto II – Apar-
tado 2 del Decreto Nº 116/82 y el Decreto Nº 700/92.

Artículo 4º.- Otórgase a la abogada Fernanda Carol
MUJICA (MI Nº 22.203.452 – clase 1971), el Adicional
por Jerarquía Profesional, establecido en el Artículo 22º
inciso g) del Decreto Ley 1987, reglamentado por De-
creto Nº 1330/81 sustituido por Decreto Nº 509/84, a
partir del 22 de noviembre de 2005.

Artículo 5º.- El gasto que demande el presente De-
creto será imputado a la Jurisdicción 10 - Ministerio de
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Coordinación de Gabinete – SAF 10 – Programa 92 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res y Programa 24 - Asesoramiento general al Gobier-
no.

Dto. Nº 454 20-04-06
Artículo 1º.- AUTORIZASE a la COMUNA RURAL

de PASO DEL SAPO para la contratación de la mano de
obra integral y la provisión de materiales para la ejecu-
ción de la OBRA denominada CONSTRUCCION de
CORDONES CUNETA Y BADENES en la localidad,
mediante LICITACION PRIVADA.

Artículo 2º.- APRUEBASE el Pliego de Condiciones
Generales y el Pliego de Condiciones Particulares inte-
grado por la Planilla de Cómputo y Presupuesto,
Cronograma de Obra e Inversiones y Planillas de Análi-
sis de Costos Unitarios agregados en el Expte. Nº 00429-
GB-2006, debiendo la autoridad comunal ajustar en con-
secuencia la documentación que acompañe a la invita-
ción de cinco (5) firmas del rubro.

Artículo 3º.- DESIGNASE para la contratación an-
tes individualizada la Comisión Asesora de Adjudicación
integrada por: Sr. Pedro Abel MURO, DNI Nº 10.103.657,
titular de la Dirección General de Asuntos Municipales;
Cdor. Juan Felipe GOMEZ, DNI Nº 13.160.194 Asesor
Contable del mismo organismo y Sr. Hugo Cristian Da-
vid NAZER, DNI Nº 22.247.144, miembro integrante de
la Junta Vecinal de la Comuna Rural de Paso del Sapo.

Dto. Nº 455 20-04-06
Artículo 1º.- AUTORIZASE a la COMUNA RURAL

de BUEN PASTO para la contratación de la mano de
obra integral y la provisión de materiales para la ejecu-
ción de la OBRA denominadq CONSTRUCCION de
CUATRO (4) VIVIENDAS SOCIALES de dos (2) dor-
mitorios en la localidad, mediante LICITACION PRI-
VADA.

Artículo 2º.- APRUEBANSE los Pliegos de Condi-
ciones agregados de fojas 5 a fojas 30 del Expte.
2611-GB-2005 con la adecuación expresada en el
artículo precedente, debiendo la autoridad comu-
nal ajustar en consecuencia la documentación que
acompañe a la invitación de cinco (5) firmas del
rubro.

Artículo 3º.- DESIGNASE para la contratación an-
tes individualizada la Comisión Asesora de Adjudicación
integrada por: Sr. Pedro Abel MURO, DNI Nº 10.103.657,
titular de la Dirección General de Asuntos Municipales;
Cdor. Juan Felipe GOMEZ, DNI Nº 13.160.194 Ase-
sor Contable de la Dirección General de Asuntos
Municipales y Sr. Jorge Antonio CURALLAN, DNI
Nº 21.806.603, miembro integrante de la Junta Ve-
cinal de la Comuna Rural de BUEN PASTO, con fun-
ciones de Tesorero.

Dto. Nº 456 20-04-06
Artículo 1º.- APRUEBASE lo solicitado por el Sr. Fis-

cal Anticorrupción, Dr. Alejandro Javier PANIZZI, en lo

referido a la adquisición de pasajes vía aérea, ida y vuel-
ta, tramo Montevideo – Buenos Aires y Buenos Aires –
Comodoro Rivadavia a favor del Dr. Daniel GUTIERREZ,
PASAPORTE URUGUAYO B020199; a fin de participar
en el carácter mencionado del “Encuentro Patagónico
de Derecho Procesal” organizado y realizado por el Co-
legio de Abogados de la Ciudad de Sarmiento, Provin-
cia del Chubut.

Artículo 2º.- AUTORIZASE a la Dirección Adminis-
tración de la Oficina Anticorrupción a abonar a la em-
presa Aerolíneas Argentinas, el importe correspondien-
te a los pasajes aéreos descriptos en el Artículo 1º del
presente Decreto.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto y que asciende a la suma total de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS DOS CON SETENTA Y
UN CENTAVOS ($ 1.202,71), se imputará de la siguien-
te forma: en la Jurisdicción: 20-Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia – Saf 22 - Saf de la Oficina
Anticorrupción – Programa 16 – Investigación de
actos de Gobierno-Pasajes de Terceros – Partida
3740 – Inciso 3 – Partida Principal 7 – Partida Par-
cial 4- Subparcial 0.

Dto. Nº 457 20-04-06
Artículo 1º.- Reubícase a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, en el cargo jefe División Mesa de Entra-
das y Salidas, Clase III, Agrupamiento Personal Jerár-
quico, del Plantel Básico de la Dirección General del
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas,
a la agente Hilda DEL PINO PERALTA (DNI Nº
11.526.558, Clase 1954), quien revista en el cargo En-
cargado Conmutador Telef – Código 2-020- Clase III,
Agrupamiento Personal Mantenimiento, Producción y
Obrero, Planta Permanente del Plantel Básico de
la Dirección Registro Civil Delegación Trelew, de la
Dirección General del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas de la Subsecretaría de
Gobierno y Justicia del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia.

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
los señores Ministros Secretarios de Estado en los De-
partamentos de Gobierno, Trabajo y Justicia, y de Coor-
dinación de Gabinete.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto será afectado a la Ju-
risdicción 20: Ministerio de Gobierno, Trabajo y Jus-
ticia, SAF 20: Ministerio de Gobierno, Trabajo y Jus-
ticia, Programa 18: Registro e Identidad de las Per-
sonas.

Dto. Nº 458 20-04-06
Artículo 1º.- ADHERIR a la conmemoración del 93º

Aniversario de la localidad de BUEN PASTO, el día 28
de Abril de 2006.

Artículo 2º.- DECLARAR asueto administrativo, el
día 28 de Abril del corriente año para los Organismos
dependientes del Gobierno Provincial con asiento en la
localidad de BUEN PASTO.
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Dto. Nº 459 20-04-06
Artículo 1º.- Incorpórase al Cálculo de Recursos de

la Administración Central y Organismos Descentraliza-
dos no Autofinanciados para el Ejercicio 2006, la suma
de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000.-) en la
Jurisdicción 91, SAF 91: SAF Obligaciones a Cargo del
Tesoro.

Artículo 2º.- Incorpórase al Presupuesto de
Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados no Autofinanciados para el Ejercicio
2006, la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($
130.000.-) en la Jurisdicción 91, SAF 91: SAF Obliga-
ciones a Cargo del Tesoro.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por
los señores Ministros Secretarios de Estado en los De-
partamentos de Coordinación de Gabinete y de Econo-
mía y Crédito Público.

Artículo 4º.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.

Dto. Nº 460 20-04-06
Artículo 1º.- RECHAZASE por extemporáneo el Re-

curso de Reconsideración interpuesto por el agente José
Ángel LONCON (MI Nº 20.095.370 – Clase 1968), en
contra de lo dispuesto en el Decreto Nº 652/05.

Dto. Nº 461 20-04-06
Artículo 1º.- Reconocer al agente Horacio Osvaldo

GARCIA (MI Nº 12.175.314 – Clase 1956), Cargo En-
cargado Estación Turística – Código 3-168- Clase I Agru-
pamiento Técnico Administrativo del Plantel Básico de
la Dirección General de Conservación de Areas Prote-
gidas – Organismo Provincial de Turismo – Secre-
taría de Turismo, quien cumplió funciones en el Area
Natural Protegida de Caleta Valdés dependiente de
la Dirección General de Conservación de Areas Pro-
tegidas – Organismo Provincial de Turismo – Se-
cretaría de Turismo, una jornada habitual de labor
de sesenta (60) horas semanales a partir del 01 de
octubre de 2005 y hasta la fecha del presente De-
creto.

Artículo 2º.- Asignar al agente Horacio Osvaldo
GARCIA (MI Nº 12.175.314 – Clase 1956), Cargo En-
cargado Estación Turística – Código 3-168- Clase I
Agrupamiento Técnico Administrativo del Plantel
Básico de la Dirección General de Conservación de
Areas Protegidas – Organismo Provincial de Turis-
mo – Secretaría de Turismo, con funciones en el
Area Natural Protegida de Caleta Valdés, una jor-
nada habitual de labor de sesenta (60) horas sema-
nales, a partir de la fecha del presente Decreto y
hasta el 31 de Diciembre de 2006.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
80 – Secretaría de Turismo – SAF 801 – Organismo
Provincial de Turismo – Programa 16 – Conservación
de Areas Protegidas y Programa 92 – Gastos de Perso-
nal en Ejercicios Anteriores – Organismo Provincial de
Turismo.

RESOLUCIONES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Resolución N° 292/06.
Rawson,  18 de Abril de 2006

VISTO:
Las Resoluciones Generales Nº 9/2005 y sus Anexos

I y II y Nº 2/2006 de la Comisión Arbitral (Convenio
Multilateral 8-08-77) y el art. 26º del Código Fiscal, y;

CONSIDERANDO:
Que la Comisión Arbitral ha celebrado un Convenio

con la Administración Federal de Ingresos Públicos a
los efectos de coordinar la implementación de un siste-
ma federal de recaudación para la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos de contribuyentes de
Convenio Multilateral del 18-8-77.

Que mediante la implementación del sistema men-
cionado se pondrá en vigencia un nuevo software domi-
ciliario denominado “Si.Fe.Re”, que permitirá la liquida-
ción, pago y presentación de Declaraciones Juradas
mensuales y anuales del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos (CM03, CM04 y CM 05) efectuadas por los con-
tribuyentes de dicho impuesto que tributan bajo las dis-
posiciones del Convenio Multilateral, desarrollado para
funcionar dentro del Sistema de Recaudación OSIRIS.

Que mediante las Resoluciones Generales mencio-
nadas en el Visto la Comisión Arbitral aprueba un nuevo
aplicativo para la presentación de Declaraciones Jura-
das mensuales y anuales con el fin de mejorar la cali-
dad de la información utilizada actualmente.

Que asimismo el Aplicativo Si.Fe.Re contempla y
deja operativa la forma de presentación para los contri-
buyentes que en el futuro sean notificados como inclui-
dos en un nuevo Sistema denominado “Sicom Remoto”
destinado al seguimiento de los mismos y que será opor-
tunamente aprobado por la Comisión Arbitral.

Que el sistema Si.Fe.Re a implementar mejorará
también la atención al contribuyente al proporcionar una
herramienta informática que le permitirá presentar
electrónicamente sus Declaraciones Juradas a través
del sitio WEB de la AFIP, utilizando la clave fiscal asig-
nada en el marco de la Resolución General Nº 1345/02
(AFIP) y sus modificatorias.

Que por Resolución General Nº 77/2001 se estable-
ció que los contribuyentes controlados por el “SICOM”
(Sistema de Recaudación y Control Grandes Contribu-
yentes Convenio Multilateral) debían presentar una De-
claración Jurada nominativa de los montos de las reten-
ciones y percepciones deducidas en el Rubro 2 “Liqui-
dación Mensual Final” del Formulario CM03/CM04 de
“Declaración Jurada Mensual” en forma remota vía
Internet en el Sistema “SIRCAR”, y como consecuencia
de ello, corresponde unificar a partir de la vigencia del
Aplicativo Domiciliario “SIFERE”, dichas presentaciones.

Que la implementación del nuevo aplicativo que se
ha desarrollado se enmarca dentro de las funciones de
colaboración por parte de las Jurisdicciones adheridas
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al Convenio Multilateral con el objeto de mejorar, simpli-
ficar y modernizar las tareas inherentes al cumplimien-
to de las obligaciones de los contribuyentes, y una for-
ma de asegurar, por medios idóneos, una mayor cali-
dad de información para las administraciones tributarias,
todo ello conforme a los enunciados del artículo 31º del
Convenio Multilateral.

Que a los fines del sistema será de aplicación el
«CUACM – Código Único de Actividades del Convenio
Multilateral», aprobado por la ex Resolución General Nº
72/99 de la Comisión Arbitral, para darle homoge-
neidad a la información capturada, sin perjuicio de
la aplicación local de las disposiciones vigentes en cada
Jurisdicción.

Que se considera conveniente disponer la fecha de
obligatoriedad de utilización del aplicativo, se trate de
obligaciones pendientes de cumplimiento con vencimien-
to en el futuro o vencidas con anterioridad.

Que corresponde adherir a las Resoluciones Gene-
rales Nº 9/2005 y Nº 2/2006 mencionadas en el Visto.

POR ELLO:
La Dirección General De Rentas

De La Provincia Del Chubut
RESUELVE:

Articulo 1º.- Adherir a las Resoluciones Generales
Nº 9/2005 y Nº 2/2006 de la Comisión Arbitral (Conve-
nio Multilateral 18.8.87).

Articulo 2º.- Apruébase el Software Domiciliario “Sis-
tema Federal de Recaudación Convenio  Multilateral -
Si.Fe.Re”- como único autorizado para el cumplimiento
de los requisitos de presentación de Declaración Jura-
da mensual (formularios CM 03 y CM 04), para la liqui-
dación y/o pago del impuesto y la confección de Decla-
ración Jurada anual (Formulario CM05) por parte de los
contribuyentes que tributan por el régimen del Conve-
nio Multilateral y los Anexos I: «Confección de las de-
claraciones juradas y volantes de pago de adicionales
(Intereses/Recargos, Multas y Cuotas de Planes de Re-
gularización) – requisitos para su presentación» y Anexo
II: “Acuse de recibo y rechazo entidades recaudadoras
y modelos indicativos”.

Artículo 3º.- El software antes mencionado será de
uso obligatorio para todas las presentaciones y pagos
a efectuarse  a partir  del 1º de febrero  de 2006, siendo
opcional su uso para las presentaciones y pagos duran-
te el mes de enero de 2006. El sistema anterior “SD 99”
podrá utilizarse para las presentaciones y pagos efec-
tuados hasta el 31/01/06, no siendo válidas las presen-
taciones y/o pagos efectuados con posterioridad me-
diante dicho programa.

Artículo 4º.- Establecer como régimen especial de
presentación de Declaraciones Juradas  para  los  con-
tribuyentes  que  tributan por  el régimen  de Convenio
Multilateral del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el
sistema de transferencia electrónica de datos denomi-
nado OSIRIS EN LINEA implementado por la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a través de
la Resolución General Nº 1345/02 y modificatoria, bajo
las condiciones estipuladas por la Resolución General
Nº 474/99 de esa Administración.

Artículo 5º.- Los contribuyentes controlados por el
SICOM (Sistema de Recaudación y Control   Grandes
Contribuyentes  Convenio  Multilateral)  incorporados
al Sistema “SIRCAR” para el cumplimiento de la Reso-
lución General Nº 77/2001, no deberán presentar las
declaraciones juradas en este Sistema a partir de la pri-
mera declaración jurada presentada mediante la utiliza-
ción del Software Domiciliario “Sistema Federal de Re-
caudación Convenio Multilateral” (SIFERE).

Artículo 6º.- Deróguese toda disposición que se
oponga a la presente, quedando vigente el sistema
SD 99 para la confección del CM 01 y CM 02 y el
Anexo II de la ex Resolución General Nº 72/99 de la
Comisión Arbitral que establece la vigencia del
«CUACM – Código Único de Actividades del Con-
venio Multilateral».

Artículo 7º.- Regístrese, notifíquese a las dependen-
cias de esta Dirección General, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHÍVESE.

Cdor. EDUARDO TOMAS WILLIAMS

I: 03-05-06 V: 05-05-06

Resolución N° 324/06.
Rawson, 21 de Abril de 2006.

VISTO:
La contribución prevista en el art. 401º del Código

de Minería (art. 29º del Apéndice del Régimen Legal de
las Minas de Petróleo e Hidrocarburos Fluidos incorpo-
rado al Código de Minería) y las obligaciones impuestas
a los titulares de las minas, responsables del pago de
las regalías por el Decreto 988/81, y

CONSIDERANDO:
Que corresponde a la Dirección General de Rentas

las funciones referentes a la recaudación, fiscalización,
determinación, devolución y cobro judicial de la contri-
bución prevista en el art. 401º del Código de Minería
(art. 29º del Apéndice del Régimen Legal de las Minas
de Petróleo e Hidrocarburos Fluidos incorporado al Có-
digo de Minería);

Que en virtud de lo dispuesto en la citada norma,
los titulares de la explotación de hidrocarburos, deben
abonar al Estado Provincial como contribución de toda
explotación que se realice de hidrocarburos el 12 por
ciento del producto bruto;

Que por su parte, el Decreto Nacional Nº 112.785/
42 precisó en su art. 5º que a tales fines se entenderá
por producto bruto de la explotación la totalidad de los
hidrocarburos naturales obtenidos de la concesión: a
saber el petróleo crudo y el gas;

Que asimismo estableció en los arts. 6º, 16º y 17º
que el monto de la contribución en petróleo crudo se
determinará mensualmente aplicando el por ciento
que corresponda (dentro de los límites del 8% y
12%) al producido comercial disponible de cada
mes, conforme los factores mencionados expresa-
mente;
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Que en el ámbito provincial, el Decreto Provincial
(Ch) Nº 852/80 estableció las obligaciones a las que se
encontraban sujetos los titulares de la explotación a efec-
tos del cálculo de la contribución, disponiéndose me-
diante el Decreto Provincial (Ch) Nº 1321/80, los gastos
que podrán deducir las empresas del monto de la rega-
lía correspondiente a la Provincia;

Que finalmente, el Decreto Provincial (Ch) Nº 988/
91, suspendió la aplicación del Decreto Provincial (Ch)
Nº 1876/90, restableciendo para las concesionarias de
minas de hidrocarburos la plena vigencia del Decreto
Nacional Nº 112.785/42 citado;

Que en el Anexo II del Decreto Provincial (Ch) Nº
988/91 se determinó la metodología de liquidación y pago
de las regalías;

Que sobre la base de tales parámetros, y en miras
a optimizar el control de las obligaciones por parte de
los responsables, se considera necesario dictar una re-
solución general interpretativa aclaratoria de la normati-
va vigente, así como establecer el deber formal de pre-
sentar, conjuntamente con la DDJJ mensual, la infor-
mación referida al control volumétrico, calidad de los
crudos, contaminantes, puntos de medición, verificación
de precios, detalle de ventas, tipo de cambio, etc.;

Que al perseguir tal propósito se pretende incorpo-
rar la normativa vigente sin alterar su contenido, por ello
en caso de resultar necesario, el intérprete deberá re-
currir a los textos originales de las normas provinciales
vigentes para conocer sus fundamentos y alcances, sin
que el presente pueda ser utilizado como precedente o
antecedente sobre la interpretación de la norma provin-
cial;

Que en miras a procurar la uniformidad del criterio
provincial, se ha dado intervención a la Secretaría de
Hidrocarburos y Minería de la Provincia;

Que la Dirección de Asuntos Legales de la Direc-
ción General de Rentas ha tomado debida intervención;

Que el suscripto es competente para el dictado de
la presente en virtud de lo dispuesto por el Artículo  8º
del Código Fiscal vigente;

POR ELLO:
El Director General De Rentas

De La Provincia Del Chubut
RESUELVE:

Artículo 1°.- Los Titulares de la explotación de mi-
nas de hidrocarburos regidas por el art. 29º del Apéndi-
ce del Régimen Legal de las Minas de Petróleo e Hidro-
carburos Fluidos incorporado al Código de Minería, li-
quidarán y abonarán mensualmente las regalías, el día
15 de cada mes, tomando en cuenta el volumen produ-
cido e ingresado a Caleta Córdova (o terminal que la
reemplace en el futuro) entre las 9.00 hs. del día 1º del
mes anterior al que se realice la última liquidación, has-
ta las 9.00 hs. del primer día del mes siguiente a 15.56º
C Seco-Seco.-

Fuente: 1. Anexo II Decreto 988/91
Artículo 2°.- El precio a tomar en cuenta para el pago

en efectivo de la regalía correspondiente será el prome-
dio ponderado de las ventas realizadas en el mes, co-

rregido según calidad de entrega. En el supuesto que
en el mes tomado en cuenta para el pago de regalías no
se produzcan ventas, se abonará de acuerdo al último
precio conocido.-

Fuente: 2. y 2.3. Anexo II Decreto 988/91
Artículo 3°.- En el caso de facturarse y cobrarse en

moneda extranjera, el volumen de crudo objeto de la
regalía antes mencionada, se convertirá a moneda de
curso corriente en el país de acuerdo al tipo de cambio
transferencia vendedor del Banco de la Nación Argenti-
na del día anterior al del efectivo pago.-

Fuente: 2.4. Anexo II Decreto 988/91
Artículo 4°.- Las únicas deducciones permitidas del

precio obtenido por el crudo objeto de las regalías, se-
rán los gastos de transporte del crudo desde el yaci-
miento hasta el puerto de embarque y el servicio de oleo-
ducto y bombeo del crudo desde tanques de almacena-
miento en el puerto de embarque al buque tanque.-

Fuente: 2.5. Anexo II Decreto 988/91 – Art. 4º De-
creto 852/80 y Art. 1º Decreto 1321/80

Artículo 5°.- Los responsables del pago de la contri-
bución informarán a esta Dirección General de Rentas,
con carácter de Declaración Jurada, los volúmenes efec-
tivamente producidos y la calidad (API y contaminan-
tes), la producción computable de hidrocarburos líqui-
dos, discriminado entre petróleo crudo, condensado y
el total de gasolina extraída del gas natural, medidos en
un sistema confiable, y el volumen ingresado a Caleta
Córdova, conforme lo previsto en el artículo 1º de la pre-
sente.

La Declaración Jurada incluirá la información de los
precios efectivamente facturados, si los hubiere, por las
ventas correspondientes al yacimiento que declara en
cada período. Asimismo incluirá:

a) Detalle de la facturación, fórmula del precio, fe-
cha, tipo de cambio.

b) Detalle de gastos del transporte del crudo des-
de el yacimiento hasta el puerto de embarque y
por servicio de oleoducto y bombeo del crudo
desde tanques de almacenamiento en el puerto
de embarque al buque tanque. Cuando el trans-
porte no se realice por ducto, deberá justificar
se el valor consignado por este rubro en el cál-
culo del flete. Deberá presentarse copia de la
documentación respaldatoria, e informe de car-
ga comprendidos en el período.

Fuente: Art. 17º Código Fiscal
Artículo 6°.- Además de la Declaración Jurada men-

cionada en el artículo precedente, los titulares de la ex-
plotación deberán presentar copia de la boleta de depó-
sito bancario o las constancias de transferencia electró-
nica de los fondos que acrediten el pago de la contribu-
ción, calculada y liquidada de conformidad con las nor-
mas vigentes.

Fuente: Art. 17º Código Fiscal
Artículo 7°.- Se aplicará a los titulares y/o responsa-

bles de la explotación obligados al pago de la contribu-
ción aludida en la presente resolución, las disposicio-
nes del Código Fiscal, su reglamentación y toda legisla-
ción concordante.

Fuente: Art. 5º Decreto 25/86
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Artículo 8°.- Comuníquese, notifíquese a los intere-
sados, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido,
archívese.-

Cdor. EDUARDO TOMAS WILLIAMS

I: 03-05-06 V: 05-05-06

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Res. N° 273 10-04-06
Artículo 1º.- Extender  a   favor  del  contribuyente

PRYSMIAN  ENERGÍA  CABLES  Y  SISTEMAS DE
ARGENTINA S.A. inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 901-919618-5, C.U.I.T. Nº 30-50241471-
9, con domicilio en Av. Argentina 6784 Piso 3º de Capi-
tal Federal, por el término de ciento veinte (120) días
corridos contados a partir del 04 de Abril de 2006, las
constancias de NO PERCEPCION y NO RETENCIÓN
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la Juris-
dicción Chubut.

I: 03-05-06 V: 05-05-06

Res. N° 274 10-04-06
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

SIDERAR S.A.I.C., inscripto en Convenio Multilateral
bajo el Nº 901-919303-9 – CUIT Nº 30-51688824-1, con
domicilio en Avda. Alem 1067 Piso 23 de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, por el término de ciento vein-
te (120) días corridos contados a partir del 03 de
Abril de 2006, la Constancia de NO RETENCION
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Ju-
risdicción Chubut.-

I: 03-05-06 V: 05-05-06

Res. N° 275 10-04-06
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

ROFINA S.A.I.C.F., inscripto en Convenio Multilateral
bajo el Nº 901-910321-6 – CUIT Nº 30-53847485-8, con
domicilio en Bernardo de Irigoyen Nº 308 – Piso 5º Ofici-
na A Capital Federal,  por el término de ciento vein-
te (120) días corridos contados a partir del  03 de
Abril de 2006, la Constancia de NO RETENCION
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Ju-
risdicción  Chubut.-

I: 03-05-06 V: 05-05-06

Res. N° 320 19-04-06
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

FARMANET S.A., inscripto en el Convenio Multilateral

bajo el Nº 901-179337-6, C.U.I.T. Nº 30-68251941-
6, con domicilio en Avda. del Libertador 498 piso
25º Capital Federal, por el término de ciento veinte
(120) días corridos contados a partir del 19 de Abril
de 2006, la Constancia de NO RETENCION del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdic-
ción  Chubut.-

I: 03-05-06 V: 05-05-06

MINISTERIO DE LA PRODUCCION

Res. Nº 82 21-04-06
Artículo 1º.- Otórgase un subsidio a la Municipali-

dad de Comodoro Rivadavia en la persona del señor
Intendente Raúl Simoncini (DNI Nº 5.331.431), destina-
do a la Secretaría de Cultura, Ciencias y Deportes de la
Municipalidad de Comodoro Rivadavia, por la suma de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000), con afectación especí-
fica para ser aplicado a solventar los gastos que de-
manden la organización, el alojamiento, comida y tras-
lado de los participantes del Octavo encuentro del “Cur-
so de Diseño de Sistemas de Objetos con Materiales,
tecnologías y Simbologías Chubutenses”.

Artículo 2º.- El  gasto  que  demande  el  cumpli-
mento   de  la  presente  Resolución  y  que asciende  a
la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) se imputará
con cargo a la Jurisdicción 60 – Ministerio de la Produc-
ción – SAF 60 – Programa 29 – Actividad 3 - Fuente de
Financiamiento 111 – Inciso, Principal y Parcial: 5-7-6-,
del Ejercicio 2006.

Artículo 3º.- El subsidio  otorgado deberá  ser  inver-
tido dentro de los TREINTA   (30)   días  de recepcionado
y rendido  ante el tribunal de Cuentas  de  la Provincia
dentro de los   SESENTA  (60)  días   de  su  inversión,
remitiendo  copia   a  la   Dirección  de   Administración
del Ministerio  de la Producción.

MINISTERIO DE COORDINACION
DE GABINETE

Res. Nº V-81 21-04-06
Artículo 1º.- Autorízase a la Dirección de Servicios

Generales dependiente de la Subsecretaría de Moder-
nización del Estado – Ministerio de Coordinación de
Gabinete, a incrementar el cupo a sesenta y siete (67)
horas extras más para el mes de marzo de 2006.

Artículo 2º.- Reconózcase y abónase las sesenta y
siete (67) horas extras realizadas por el agente Ramón
Clemente BOASSO (MI Nº 13.873.182 – clase 1960) de
la Dirección de Servicios Generales dependiente de la
Subsecretaría de Modernización del Estado - Ministerio
de Coordinación de Gabinete, durante el mes de marzo
de 2006.

Artículo 3°.- El gasto que demande la presente Re-
solución será imputado en la Jurisdicción 10 - Ministerio
de Coordinación de Gabinete – SAF 10 – Programa 1 –
Conducción del Ministerio de Coordinación de Gabinete
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– Actividad 5 – Servicio de Mantenimiento y Limpieza
de Organismos Públicos.

Res. Nº V-82 24-04-06
Artículo 1º.- Asígnase funciones a partir de la fecha

de la presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de
2006, en la Dirección de Reconocimientos Médicos,
dependiente de la Dirección general de Administración
de Personal - Ministerio de Coordinación de Gabinete,
al agente Próspero Eduardo GONZALEZ (MI Nº
13.657.245 – clase 1959), quien revista en el cargo Jefe
de Departamento Coordinación – Agrupamiento Perso-
nal jerárquico – Clase II – Categoría 16 – Planta Perma-
nente, de la mencionada Dirección General.

Res. Nº V-85 24-04-06
Artículo 1º.- Asígnase funciones a partir de la fecha

de la presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de
2006, en la Dirección General de Estadísticas y Censo -
Subsecretaría de Modernización del Estado - Ministerio
de Coordinación de Gabinete, al agente Adrián Emanuel
GONZALEZ LEMA (MI Nº 30.580.195 – clase 1984),
quien revista en el cargo Ayudante Administrativo – Có-
digo 3-004 – Clase IV – Categoría 4 – Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo – Planta Temporaria,
de la Dirección de reconocimiento Médicos, dependien-
te de la Dirección General de Administración de Perso-
nal - Ministerio de Coordinación de Gabinete.

FISCALIA DE ESTADO

Res. Nº VI-05   21-04-06
Artículo 1º.- Reconocer las horas extraordinarias

realizadas durante el mes de marzo de 2006, por perso-
nal de Fiscalía de Estado.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente será imputado a la Jurisdicción 5 – Fis-
calía de Estado – Programa 16 – Defensa de los Intere-
ses Estatales.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Res. Nº XII-36 25-04-06
Artículo 1°.-  Abonar las 4.078 horas extraordinarias

realizadas durante el mes de marzo de 2006, por el per-
sonal de la Dirección General de Obras Públicas de Ar-
quitectura, Dirección General de Obras Hídricas, Direc-
ción General de Infraestructura Portuaria y Subsecreta-
ría de Obras Públicas - Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.

Artículo 2°.- IMPUTESE el gasto correspondiente,
que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA con 70/100 ($
64.490,70) en la Jurisdicción 8: Secretaría de Infraes-

tructura, Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 88 -
F. Fin. 111 - U.G. 11999 - Inciso 1 - Principal 3 - Parcial
1 - Ejercicio 2006 - Programa 20 - Formulación y Ejecu-
ción de Obras Públicas - Actividad 1 - Conducción de la
Dirección General de Obras Públicas de Arquitectura,
la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS
con 89/100 ($ 9.806,89), en la Actividad 2 - Manteni-
miento de Edificios Públicos, la suma de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE con 58/100 ($
29.313,58), en el Programa 23: Política y Ejecución de
Recursos Hídricos – Actividad 1: Conducción de la
DGOH, la suma de PESOS VEINTITRES MIL CIENTO
SESENTA Y CUATRO con 82/100 ($ 23.164,82), en el
Programa 25: Formulación y Conducción de la Política
Portuaria – Actividad 1: Formulación y Conducción de la
Política Portuaria, la suma de PESOS SEISCIENTOS
NUEVE con 68/100 ($ 609,68) y en el Programa 4: Pla-
nificación y Ejecución de Obras Públicas, la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO con 74/
100 ($ 1.595,743).

SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA

Res. Nº XX-04 25-04-06
Artículo 1º.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32º del
Decreto Ley Nº 920, por aplicación del punto 3) del mis-
mo Artículo y norma legal.

Artículo 2º.- Aceptar a partir del 1º de febrero de
2006, la renuncia presentada por la agente Gabriela Isa-
bel MASAFERRO (MI Nº 16.764.649 – clase 1963), al
cargo de revista Geólogo “A”, Código: 4-050 – Clase: I
del Agrupamiento Personal Profesional de la Planta
Temporaria, dependiente de la Dirección General de
Minas y Geología de la Secretaría de Hidrocarburos y
Minería.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 25 28-04-06
Artículo 1º.- Apruébanse las modificaciones presu-

puestarias Nros. 398, 446, 466, 490, 494 y 495.

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION
AMBIENTAL

Disp. Nº 83 12-04-06
Artículo 1º.- Aceptar, en lo que a los aspectos am-

bientales se refiere, a la presentación realizada por la
Administración de Vialidad Provincial, para  el proyecto:
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“Reconstrucción de Obra Básica y Pavimento Flexible
en Ruta Provincial Nº 17 – Tramo: Corcovado – Trevelín.
Sección: Primera (km 0,00 – km 26,28 y Acceso a Cerro
Centinela”, a desarrollarse en los predios que se
individualizan en el Anexo I de la presente Disposición,
en los términos y condiciones señalados en el Informe
de Impacto Ambiental presentada por el iniciador.

Artículo 2º.- La Administración de Vialidad Provin-
cial, como iniciador,  será la responsable, con una ante-
lación no menor a veinte (20) días del inicio de las obras,
de la presentación del Manual de Gestión Ambiental por
parte de la Empresa Contratista. El Manual de Gestión
Ambiental deberá contener el plan de mitigación de los
impactos identificados, las acciones de obra emergen-
tes de tal plan con la totalidad de las recomendaciones
de gestión ambiental y de seguridad de procedimientos
asociados al proyecto y la presentación del Cronograma
de tareas.

Artículo 3º.-  La Administración de Vialidad Provin-
cial, será la responsable de que Empresa Contratista
cumplimente, con una antelación no menor a veinte (20)
días del inicio de obra, el Informe de Impacto Ambien-
tal, Anexo III en el marco de la Ley 24.585 para la explo-
tación de canteras.

Artículo 4º.- La Administración de Vialidad Provin-
cial, será la responsable de presentar las autorizacio-
nes para la tarea de desbosque dada por la Dirección
General de Bosques y Parques; y de coordinar con la
Dirección de Flora y Fauna las medidas de mitigación
para la flora y Fauna.

Artículo 5º.-  La Administración de Vialidad Provin-
cial será la responsable de que la Empresa Contratista
presente las evaluaciones de los impactos de obradores
y de los caminos de servicio que fuese menester cons-
truir.

Artículo 6º. La Administración de Vialidad Provin-
cial, será la responsable de que la. Empresa Contratis-
ta cumplimente ante la Dirección General de Protección
Ambiental la presentación correspondiente a la utiliza-
ción de la Planta Asfáltica y sus efectos ambientales.

Artículo 7º.-  La Administración de Vialidad Provin-
cial, deberá, cumplimentar con a documentación referi-
da en el punto 2.6 del Estudio de Impacto Ambiental
presentado.

Artículo 8º.- La Administración de Vialidad Provin-
cial, será la responsable de que a Empresa Contratista
presente ante la Dirección General de Protección Am-
biental, las habilitaciones correspondientes a la toma
de agua dada por la Autoridad de Aplicación correspon-
diente.

Artículo 9º.- La Administración de Vialidad Provin-
cial, será la responsable del cumplimiento de las medi-
das de mitigación para los impactos ambientales adver-
sos de la obra.

Artículo 10.- La Administración de Vialidad Provin-
cial notificará a la Dirección .General de Protección
Ambiental la fecha de inicio de obra.

ANEXO I: Ubicación catastral

a) Parcela Nº 1 del Lote Nº 97, Colonia 16 de Oc-
tubre – Corcovado.

b) Fracción Nº 13 del Lote Nº 67, Colonia 16 de
Octubre – Corcovado.

c) Lote Nº 97, Colonia 16 de Octubre – Corcova-
do.

d) Lote Nº 47, Colonia 16 de Octubre – Corcova-
do.

e) Lote Nº 93, Colonia 16 de Octubre.
f) Lote Nº 92, Colonia 16 de Octubre.
g) Fracción Nº 7 del Lote Nº 92, Colonia 16 de

Octubre.
h) Parcela Nº 1, Sector Nº 5, Circunscripción Nº 9

– Trevelin.
i) Parcela Nº 2, Sector Nº 5, Circunscripción Nº 8

– Trevelin.

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PUBLICA

REGISTRO N° 19700
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Televisiva
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: COCO LOSANT
PRODUCCIONES
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5957 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 5850
4 Salidas en auspicio del programa “Estrellas 2.005”
por Sintonía 3 de Supercanal, días miércoles y vier-
nes de 20 a 21 hs.
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 2.200)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.

REGISTRO N° 19701
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. – Diario El Oeste
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5955 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0845
Publicación de 923 cm. de columna
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SEIS MIL ($
6.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.
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REGISTRO N° 19702
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. – DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5954 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0846
Publicación de 2.000 cm. de columna
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTINUE-
VE MIL ($ 29.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19703
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. – DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5946 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0847
Publicación de 546 módulos (1.294 cms. de colum-
na 1/6)
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19704
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: EDICIONES E IM-
PRESIONES NACIONALES S.A. – DIARIO EL
PATAGONICO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5945 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0848
Publicación de 1.765 cm. de columna
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19705
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: IMPRESORA

PATAGONICA S.A.C.I. – DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5944 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0849
Publicación de 1.508 cm. de columna
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL
($ 20.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19706
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: UHF PATAGONIA
– PAGINAS DEL SUR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5943 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0850
Publicaciones de Diciembre de 2005 – Viñetas – Pie
de página
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19707
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: EL TRABAJADOR
PATAGONICO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5942 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0851
Publicación de Diciembre de 2005
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL
($ 1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19708
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: CHUBUT
FUERZA VIVA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5941 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0852
Publicación de Diciembre de 2005. ½ página
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS
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SEISCIENTOS ($ 600)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19709
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: CLASIFICADOS
CASI TODO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5952 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0853
Publicaciones quincenales de Diciembre de 2005
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($
1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19710
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: PERIODICO NUES-
TRA VOZ
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5951 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0854
Publicación de Diciembre de 2005
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS
($ 500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19711
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: Ediciones El Regional
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5950 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0855
Publicación de Diciembre de 2005 del periódico “El
Regional”
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS
($ 500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19712
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE

ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: El Informador del
Interior
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5949 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0856
Edición de Diciembre de 2005
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19713
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: GARCES PRODUC-
CIONES – Revista Nuevo Sur
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5948 IAS/05.
Orden de Publicidad N° 0857
Edición de Diciembre de 2005
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 19714
FECHA DE CONTRATO: 01 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD EN
INTERNET / MEDIOS DIGITALES
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: BONSÁI PRODUC-
CIONES
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5947 IAS/05.
Orden de Publicidad p/Internet y Medios Digitales
Nro. 0075/05
Espacio para publicidad institucional en sitio Web
www.mediosdelsur.com.ar
VIGENCIA: Mes de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
correspondiente y comprobantes de la publicación
realizada.

REGISTRO N° 19715
FECHA DE CONTRATO: 28 De Noviembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRÁFI-
CA
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: Eduardo Mansilla
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CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 4986 IAS/05.
Contrato de Publicidad protocolizado con registro al
folio N° 434/05
Contrato por auspicio publicitario. Exhibición de pu-
blicidad en indumentaria deportiva en cada evento
a participar
VIGENCIA: Desde el 1° de Diciembre de 2005 has-
ta el 31 de Enero de 2.006
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL
($ 1.000)
FORMA DE PAGO: En dos (2) cuotas mensuales y
consecutivas de PESOS QUINIENTOS ($ 500), a
mes vencido.

REGISTRO N° 19716
FECHA DE CONTRATO: 15 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: Sindicato de Traba-
jadores de Prensa del N.E. del Chubut
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5873 IAS/05.
Contrato de publicidad protocolizado con registro al
folio N° 444/05
Contrato por auspicio publicitario del evento a fin de
año del sindicato de prensa, como contraprestación
de exhibición de publicidad estática institucional en
el predio donde se realizó esta celebración en la
ciudad de Trelew
VIGENCIA: 16 de Diciembre de 2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL
($ 1.000)
FORMA DE PAGO: Una vez protocolizado el pre-
sente convenio.

REGISTRO N° 19717
FECHA DE CONTRATO: 12 De Diciembre de 2005
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: Publicidad Gráfica
IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO: Federación de Te-
nis del Noreste del Chubut
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
Expediente N° 5915 IAS/05.
Contrato de publicidad protocolizado con registro al
folio N° 064/06
Contrato por auspicio publicitario de la 3ra. Edición
del Campeonato Abierto Ciudad de Trelew 2.005,
como contraprestación de exhibición de publici-
dad estática institucional en el predio de la Fe-
deración en la Ciudad de Trelew, publicidad grá-
fica en afiches de presentación y difusión del
evento en distintos lugares públicos donde se
publicite
VIGENCIA: Sábado 18, 19 y 20 de Diciembre de
2005
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($ 2.000)

FORMA DE PAGO: Una vez protocolizado el pre-
sente convenio.

Sección General
EDICTO

La Señora Juez Letrada a cargo del Juzgado de
Familia de la ciudad de Puerto Madryn; Dra. María
Fernanda Palma cita por Dos (2) Días, mediante publi-
cación de Edictos en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación masiva de la Provincia de Río Negro, al Se-
ñor JUAN RECIFINTO FUENTES DNI 21.927.062, para
que en el plazo de cinco (5) días, comparezca a tomar
la intervención que le corresponde bajo apercibimiento
de designársele Defensor Oficial, en los autos
caratulados: “BARRANCO, CLAUDIA SOFIA c/FUEN-
TES, JUAN RECIFINTO s/CUSTODIA DE HIJO ME-
NOR” (Expte. Nº 849; Fº 57; Año 2005) y “BARRANCO,
CLAUDIA SOFIA s/INFORMACION SUMARIA” (Expte.
Nº 848; Fº 57; Año 2005).

Puerto Madryn, marzo 28 de 2006.

ALICIA GLADYS ORTIZ
Secretaria

I: 05-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de OMAR ANGEL IRALDE,
mediante edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, 27 de Abril de 2006.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 05-05-06 V: 09-05-06.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez a cargo del Juzgado de Familia de
la Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con
asiento en esta ciudad de Trelew, Dra. Gladys Susana
Rodríguez, Secretaría Autorizante, notifica por el térmi-
no de Dos (2) Días al Sr. SUDALFER HERNAN
SALDIVIA SANTANA, para que en el término de DIEZ
(10) Días (art. 101 de la Ley 4347) comparezca a estar
a juicio, conteste demanda y constituya domicilio en el
radio del Juzgado, bajo apercibimiento de designar al
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Defensor Oficial para que lo represente, en los autos
caratulados: “MALDONADO, ADELINA DEL CARMEN
C/SALDIVIA SANTANA, SUDALFER HERNAN S/DI-
VORCIO VINCULAR” (Expte. 163 – Fº 374 – Año 2005
– Fa. 6413).

Secretaría, Trelew, Chubut, 20 de Abril de 2006.

RODOLFO JOSE SANGUINETTI
Secretario

I: 05-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de la Señora Juez Dra. María Celia
Amaral, titular del Juzgado Letrado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Trelew, dispuso citar
mediante edictos al señor MONTOYA, JOSE FRANCIS-
CO, emplazandolo para que dentro de los CINCO (5)
DIAS, comparezca a estar a derecho en el juicio
individualizado bajo expediente Nº 2269 Año 1981, bajo
apercibimiento de designársele Defensor Oficial.

Conste, Trelew, 13 de Marzo de 2006.

ANDREA GARCIA ABAD
Secretaria

I: 05-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 1, de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, a
cargo de la Dra. María Celia Amaral, Secretaría a cargo
de la Dra. María Tame, emplaza por el término de Cinco
Días, a los SUCESORES DEL Sr. ALFREDO FEDERI-
CO WITTENBERG y/o quién resulte titular de los
inmuebles individualizados como Lotes 4 y 5 de la man-
zana 30, hoy parcelas 12 y 13 de la manzana 52 de la
Chacra Nº 115 Sud, Barrio 12 de octubre de esta ciu-
dad, sito en la calle Bustamante 2.277 de Trelew, Pro-
vincia del Chubut para que se presenten en autos: “CELI
de REUCCI, ISABEL INES c/WITTENBERG, ALFREDO
FEDERICO Y OTRO S/PRESCIPCION ADQUISITIVA
(Expte. 58 – Año 2005) bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor Oficial para que lo represente en juicio
(art. 343 del C.P.C.C.).  Publíquese por DOS DIAS.

Trelew, Abril 25 de 2006.

MARIA E. TAME
Secretaria de Refuerzo

I: 05-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Señor Juez Letrado de
Primera Instancia de Ejecución de la Circunscripción

Judicial de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, en
los autos caratulados: “MONOCHIO de IRIARTE, DELIA
ESTHER S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expediente Nº
365, año 2006) se cita y emplaza por el término de Treinta
(30) días a herederos y acreedores de Doña DELIA
ESTHER MONOCHIO de IRIARTE, mediante Edictos
que se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Puerto Madryn, Abril 24 de 2006.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 05-05-06 V: 09-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción de Puerto Madryn, Provincia
del Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secre-
taría a mi cargo, cita y emplaza por Treinta días, me-
diante edictos que se publicarán por Tres días en el
Boletín Oficial, a herederos y acreedores de IRMA
ESTER CABEZA, en los autos caratulados: «CABEZA,
IRMA ESTER S/SUCESION AB INTESTATO (Expte. Nº
787 – Fº 51 – Año 2005)».

Puerto Madryn, 03 de Abril de 2006.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 04-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de ADRIAN LEONIAS INDO,
mediante edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, 10 de Abril de 2006.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 04-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de JOSEF KRENKOVA, median-
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te edictos que se publicarán por Tres Días, bajo aperci-
bimiento de Ley.

Trelew, 16 de Marzo de 2006.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 04-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución Nº 1 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Gusta-
vo L. H. Toquier, Secretaría Nº 1 a mi cargo, cita y em-
plaza por el término de Treinta días a herederos y acree-
dores de doña MIRTA GLADYS TRIVIÑO, para que se
presenten en el expte. Nº 3104/05 caratulado «TRIVIÑO
MIRTA GLADYS S/SUCESION».

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Boletín Oficial y diario «Crónica».

Comodoro Rivadavia, Marzo 13 de 2006.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 04-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi – Juez,
Secretaría del Dr. Jorge Alejandro Laborda, en cumpli-
miento de lo ordenado en autos caratulados «BOILLOS
RUBEN OSCAR Y OTRA s/quiebra» (Expediente Nº 206
– Fº 258 – Año 2006 – Letra 13698), hace saber que se
ha dictado la resolución que transcripta en su partes
pertinentes, reza: I) Declarar en estado de quiebra a los
Sres. Rubén Oscar BOILLOS y Gladys Raquel GARCIA,
con domicilio real en Bº Gabelco casa Nº 37 de la ciu-
dad de Rawson, Provincia del Chubut (art. 288 LCQ). II)
Hágase saber que el día 04 del mes de abril de 2006 a
las 9:00 horas, se procederá al sorteo del síndico que
intervendrá en estas actuaciones. III) Ordenar la publi-
cación de la presente declaración de quiebra en los tér-
minos del art. 89 LCQ por edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia del Chubut y en el diario «El Chubut»
por el término de CINCO (5) días a cuyo fin deberán
librarse los oficios correspondientes. Igual publicación
se ordenará en jurisdicción de la ciudad de Rosario, Pcia.
de Santa Fe, en un diario de amplia circulación, a cuyo
fin deberá librarse el pertinente oficio ley 22172, (art. 89
2º párr. LCQ). IV) Procédase a la anotación de la pre-
sente quiebra en el Registro de Juicios Universales de
esta Provincia a cuyo fin ofíciese al Superior Tribunal de
Justicia, (art. 14 inc. 6º de la LCQ). V) Decrétase la inhi-
bición general de disponer y gravar bienes registrables
de los fallidos, practicándose las anotaciones respecti-
vas en los registros correspondientes. A tales fines, lí-

brense los oficios Ley 22.172 pertinentes (art. 88 inc. 2º
de la LCQ). VI) Ordenase la radicación ante este Juzga-
do de todos los juicios de contenido patrimonial contra
los fallidos, salvo los procesos de expropiación y las
causas de familia. Atento a lo prescripto por el artículo
132, ofíciese a los Juzgados en lo Civil y Comercial de
la 1ª, 11ª y de la 14ª nominación de Rosario, Santa Fe,
al Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Laboral Nº 7
de Rosario Santa Fe, haciéndoles saber la presente re-
solución a sus efectos y ordenando la suspensión de
todos los trámites, la remisión de las mismas y los ac-
tos de ejecución forzada si los hubieren en los expte.
que se individualizan a fs. 7/9, debiéndose a tal efecto
librarse los respectivos oficios ley 22172. VII) Librar ofi-
cios a la Dirección General de Migraciones, Policía Fe-
deral, Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argen-
tina, a fin de comunicar que los fallidos no podrán viajar
al exterior del país sin previa autorización del suscripto
hasta la presentación por el síndico del informe mencio-
nado en el art. 103 de la LCQ. VIII) Ordenar a los falli-
dos y a los terceros que posean bienes de éstos a po-
nerlos a disposición del Síndico. IX) Ordenar la reten-
ción de la correspondencia epistolar y telegráfica de los
fallidos, librándose oficio al Correo Oficial Rawson, ha-
ciendo saber que la misma deberá ser entregada al sín-
dico quien deberá tener presente lo dispuesto por el art.
114 LCQ. X) Decretar la incautación de los bienes de
los fallidos, medida que se efectivizará por intermedio
del Oficial de Justicia del tribunal que corresponda con
intervención del Sr. Síndico quien tomará posesión de
los mismos, previo inventario. Los mencionados funcio-
narios quedan facultados para hacer uso de la fuerza
pública y allanar domicilios si fuere necesario. A tal efecto
y atento la ubicación de los mismos, líbrese mandamien-
to ley 22172 al juez de igual clase en turno de la ciudad
de Rosario, Santa Fe (art. 107, 177 LCQ). XI) Prohibir
hacer pagos a los fallidos, bajo apercibimiento de tener
por no válidos los que así se efectuaran (art. 88 inc. 5º
LCQ). XII) Ordenar la inmediata realización de los bie-
nes de los fallidos por intermedio del martillero que de-
signará oportunamente el juez con jurisdicción en el lu-
gar donde están ubicados los bienes, debiendo el Sín-
dico proponer al tribunal la forma más conveniente de
venta de los bienes, (art. 88 inc. 9º LCQ). Líbrese el
correspondiente oficio ley 22.172 a tal fin. XIII) Ordenar
que por intermedio del Oficial de Justicia de la jurisdic-
ción que corresponda al lugar de la ubicación de los
inmuebles (Rosario, Santa Fe), se realice un prolijo in-
ventario de los bienes de los fallidos en el plazo de 30
días el que deberá efectuarse en tres ejemplares entre-
gando una copia al síndico. XIV) Hágase saber a los
acreedores que se fija el día 05 del mes de junio del año
2006 como fecha hasta la cual los señores acreedores
deberán presentar directamente al síndico a designarse
su petición de verificación de crédito y los títulos justifi-
cativos. Asimismo deberán solventar el arancel previsto
por el artículo 32 LCQ, con las exclusiones previstas
por el citado artículo (art. 88 inc. 11 y 200 LCQ). XV)
Señalase el día 20 del mes de junio de 2006 como fe-
cha hasta la cual los acreedores pueden formular las
impugnaciones y observaciones respecto de las solici-
tudes presentadas, (art. 200 LCQ). XVI) Señalase el día
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01 del mes de agosto del año 2006 en que el señor
Síndico deberá presentar el Informe Individual de crédi-
tos y el día 13 del mes de septiembre de 2006 la fecha
en la cual deberá presentar el Informe General (art. 35,
39, 202 LCQ). XVII) Por Secretaría fórmese el legajo de
copias de los presentes obrados en la forma y a los
fines previstos por el art. 279 de la LCQ. XVIII) Agréguese
por cuerda los autos caratulados: «BOILLOS RUBEN
OSCAR Y GARCIA GLADYS RAQUEL S/CONCURSO
PREVENTIVO», (650-90-2005-12860) de trámite por
ante éste tribunal. Tómese razón por Mesa de Entra-
das. REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. Fdo. Carlos Al-
berto Tesi. Juez. SINDICO: Contador Carlos ROMAN,
con domicilio constituido en H. Irigoyen 182, Rawson.
Recepción: días MARTES y VIERNES, de 18 a 20 ho-
ras. PUBLIQUESE POR CINCO (5) DIAS BAJO APER-
CIBIMIENTO DE LEY.  RAWSON, 28 de Abril de 2006.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 04-05-06 V: 10-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Ciudad de Puerto
Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría
a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, cita y em-
plaza a herederos y acreedores de CORALIO ARTURO
LAUREIRO, por el término de Treinta (30) días, en los
autos caratulados “LAUREIRO, CORALIO ARTURO s/
SUCESION AB-INTESTATO (Expte. Nº 1422 – Fº 34 –
Año 2005) mediante edictos que se publicarán por Tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local.

Puerto Madryn, 29 de diciembre de 2.005.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 03-05-06 V: 05-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Luis Horacio Mures, a cargo del Juzgado de
Ejecución, con asiento en la ciudad de Puerto Madryn,
Provincia del Chubut, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, cita y emplaza a herederos y
acreedores de CARLOS ENRIQUE POZZI, por el térmi-
no de TREINTA (30) días, en los autos caratulados:
“POZZI, CARLOS ENRIQUE S/SUCESION TESTAMEN-
TARIA Y AB INTESTATO” (Expte. Nº 048 – Año 2006)
mediante edictos que se publicarán por Tres Días, en el
“Boletín Oficial” y en el Diario Local de esta ciudad, bajo
apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, marzo 16 de 2006.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 03-05-06 V: 05-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado Dr. Néstor A. Lorenzetti, a cargo
del Juzgado de Garantía Nº 5 de la ciudad de Pto.
Madryn, Secretaría del Suscripto, cita para que compa-
rezca PEDRO ORLANDO FRIZ (argentino, nac. en Pto.
Madryn-Pcia. del Chubut el 12/11/85, hijo de Héctor Hugo
y de Elena Estar Aedo, DNI Nº 30.954.969), dentro del
décimo (10) día de publicación del presente edicto, a
efectos de que fije domicilio, designar abogado defen-
sor de su confianza, y preste declaración a tenor del art.
262 del C.P.P., en orden al delito de ROBO en grado de
TENTATIVA (arts. 164 y 42 del C.P.), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, en los autos Nro.
6511 – Fº 0 – Año 2006, caratulados: “FRIRZ, PE-
DRO ORLANDO y otro p.s.a. robo y resistencia a la
autoridad (Art. 164 y 237 C.P.)”, que se tramitan por
ante  e l  Min is te r io  F isca l .  Segu idamente  se
transcribe el auto que ordena el presente y que dice:
///to Madryn, 21 de Abril de 2006. Atento lo solicita-
do precedentemente, cítese por Edictos a PEDRO
ORLANDO FRIZ, quien deberá comparecer ante el
Ministerio Fiscal de esta jurisdicción dentro del dé-
cimo día de publicación, a fijar domicilio, designar
abogado defensor de su confianza, y prestar decla-
ración a tenor del art.  262 del C.P.P., en orden
al delito de ROBO en grado de TENTATIVA (arts.
164 y 42 del C.P.), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, a tal efecto l íbrese oficio a
la Dirección de Impresiones Oficiales de la Pcia.
Rawson. FDO. Dr.  NESTOR A. LORENZETTI-
Juez; RODRIGO GONZALEZ PIQUERO-Secre-
tar io”.

RODRIGO GONZALEZ PIQUERO
Secretario

I: 03-05-06 V: 05-05-06.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo T. H. Toquier, Juez Letrado de Prime-
ra Instancia de Ejecución Nº Uno, Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, Secretaría Nº Uno a cargo
del Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza a los he-
rederos y acreedores de don HECTOR JAVIER
GONZALEZ, que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, para que dentro de
Treinta días lo acrediten en los autos caratulados:
“GONZALEZ, HECTOR JAVIER S/SUCESION”
Expte. Nº 2117/2005.

Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y diario Crónica de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 03 de Marzo de 2006.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 03-05-06 V: 05-05-06.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Eduardo O.
Rolinho, Secretaría Nº 4 a cargo de la Dra. Viviana
Mónica Avalos; cita al AUSENTE Sr. OSCAR ALBERTO
VELAZQUEZ, por el término de cinco días para que
comparezca en los autos: «VELAZQUEZ, OSCAR AL-
BERTO S/Ausencia con Presunción de Fallecimiento»
Expte. Nº 2985-2005 en trámite ante este Juzgado y
Secretaría.

Publíquense edictos una vez por mes durante SEIS
(6) meses en el Boletín Oficial y en el Diario «El
Patagónico» de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Febrero 07 de 2006.
Secretaría Nº 4, Dra. Viviana Mónica Avalos, Secre-

taría.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

P: 06-03, 06-04, 05-05, 06-06, 06-07 y 04-08-06.

BANCO DEL CHUBUT S.A.
AVISO DE REMATE EXTRAJUDICIAL – ART. 39

DE LA LEY DE PRENDA

Por disposición del BANCO DEL CHUBUT S.A., se
comunica por el término de TRES (3) DIAS que el
Martillero Público Señor RAUL MATIAS CERESETO,
matrícula STJ Tº 1 – Fº 56 – Nº 54, procederá a vender
en Remate Público y al mejor postor, los siguientes bie-
nes:

1) Con la BASE DE PESOS OCHO MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA ($ 8.630.), el vehículo identificado como:
CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, modelo OCRSA GL/
99, año 1.999, Motor marca CHEVROLET Nº
JC5009443, Chasis marca CHEVROLET Nº
8AGSE19NWWR609941, DOMINIO CSM 951, en buen
estado de conservación. Se deja constancia que el au-
tomotor adeuda en la Municipalidad de Trelew al 20/04/
06 la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS CINCO CON
30/100 ($ 1905,30) en concepto de Patente, deuda que
quedará a cargo del comprador.

2) Con la BASE DE PESOS SETENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS ($ 73.200), una RETROEXCAVADORA
marca CASE, Modelo 580 SK, año de fabricación 1994,
Serie Nº JJG0179316, en excelente estado de conser-
vación.

INFORMES Y EXHIBICION: Los días de publicación
de edictos de 8:00 a 13:00 hs. en Rivadavia 615 de
Rawson (Sector Legales).

Pueden verse fotos del vehículo ingresando al sitio
web: www.martillerocereseto.com.ar

El remate se realizará en Rivadavia 615 de Rawson,
el día viernes 19 de mayo del 2006 a las 17:30 hs. don-
de estará su bandera.

CONDICIONES DE VENTA: Seña del 10% (diez por
ciento), en dinero en efectivo con mas la comisión del

diez por ciento (10%), al momento de la subasta. El
Resultado de la misma queda sujeto a la aprobación del
Banco del Chubut S.A.

El saldo de precio, debe abonarse dentro de las 48
hs. hábiles bancarias posteriores a la aprobación de la
subasta en una cuenta a la orden del Banco del Chubut
S.A.

I: 04-05-06 V: 08-05-06.

EDICTO

Constitución de “CONSULTING & TRAINING AR-
GENTINA S.R.L.”

SOCIOS: Jorge Horacio RINALDI, con DNI Nº
4.439.191, argentino, nacido el 18/10/1944, Licenciado
en Psicología, casado, domiciliado en calle Sarmiento
Nº 850, 2º piso, departamento L, de esta ciudad y Ale-
jandro Fabricio MONTESORO, con DNI Nº 18.063.672,
argentino, nacido el 11/12/1966, comerciante, soltero,
domiciliado en calle Roca Nº 970, 1º piso, departamen-
to 3, de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz.

DOMICILIO Y SEDE SOCIAL: Sarmiento Nº 850, 2º
piso, departamento L, de Comodoro Rivadavia, Depar-
tamento Escalante, Provincia del Chubut. CONSTITU-
CION: Escritura Nº 55-folio 117 de fecha 01 de Marzo
de 2006 pasada ante el Escribano Juan Angel Campelo,
Titular del Registro Notarial Nº 39 del Chubut.
Rectificatoria: Escritura Nº 124 folio 236 de fecha 06 de
Abril de 2006, pasada ante el mismo Registro.

OBJETO SOCIAL: dedicarse por cuenta propia o de
terceros o asociada con terceros en el país o en el ex-
tranjero, A) Representaciones comerciales de produc-
tos y servicios educativos. B) Asesoramiento y
consultoría en procesos de gestión. C) La prestación de
servicios relacionados con la gestión de recursos hu-
manos. DURACION: 10 años. CAPITAL SOCIAL: $
12.000, dividido en 1.200 cuotas de $ 10 valor nominal
cada una, totalmente suscriptas por los socios por par-
tes iguales, es decir que cada socio suscribe 600 cuo-
tas sociales. Los socios integran en este acto el 25%
del capital en efectivo, o sea la suma de $ 3.000,00,
obligándose a integrar el saldo en efectivo en un plazo
de 2 años.

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN: a cargo
de una o más personas, socios o no que revestirán el
carácter de gerentes y durarán en sus cargos mientras
dure la sociedad. Gerentes: ambos socios en forma in-
distinta. CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de Diciembre de
cada año.

Por disposición de la firmante publíquese por un día
en el Boletín Oficial.

Comodoro Rivadavia, 19 de Abril de 2006.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Directora
Inspección General de Justicia
Delegación com. Riv. y Zona Sur

P: 05-05-06
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EDICTO
CONTRATO DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

Por disposición del Inspector de Personas Jurídi-
cas, publíquese por un día en el Boletín Oficial el si-
guiente Edicto: DATOS DE LOS SOCIOS: Rubén Oscar
ARANA, DNI Nº 13.114.834, argentino, casado, nacido
el 25 de marzo de 1959, con domicilio en calle Muster
Nº 1879 de la ciudad de Trelew, provincia de Chubut, de
profesión comerciante y la señora Patricia Alejandra
QUINTEROS, DNI Nº 17.439.940, argentina, casada,
nacida el 31 de Julio de 1965, con domicilio en Muster
Nº 1879 de la ciudad de Trelew, provincia del Chubut,
de profesión comerciante. FECHA DEL INSTRUMEN-
TO: 14 de febrero de 2006. DENOMINACION DE LA
SOCIEDAD: TECHNICAL COMPUTERS S.R.L. DOMI-
CILIO: Ciudad de Trelew, provincia del Chubut. DURA-
CION DE LA SOCIEDAD: Cincuenta (99) años a partir
de la fecha de inscripción en el Registro Público de
Comercio. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por ob-
jeto dedicarse por cuenta propia, asociada a terceros o
en participación con terceros, en cualquier parte de la
República Argentina o del Extranjero, a las siguientes
actividades: a) MANDATARIA, IMPORTADORA Y
EXPORTADORA: Mediante el ejercicio y ejecución de
mandatos, representaciones, comisiones, intervencio-
nes y/o participaciones en agencias o actividades u ope-
raciones de importaciones y/o exportaciones en gene-
ral, gestiones de negocios, administraciones y/o aseso-
ramiento relacionados con los mismos, b) COMERCIA-
LES: mediante la compra, venta, comercialización, im-
portación, exportación, cesión alquiler, “leasing”, con-
signación y distribución, al por mayor y/o menor, de toda
clase de artículos electrónicos y muebles de oficina, sus
accesorios, componentes, partes, repuestos, comple-
mentos e insumos; c) SERVICIOS: prestación de servi-
cio de Instalación, Mantenimiento, reparación de los bie-
nes señalados en el objeto comercial. Para el cumpli-
miento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones
pudiendo realizar y suscribir todos los actos jurídicos,
operaciones y/o contratos relacionados con su objeto
social. CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la
suma de $ 40.000,- (PESOS CUARENTA MIL), dividido
en doscientas (200) cuotas de pesos doscientos ($ 200,-
) cada una. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION:
La administración, representación y uso de la firma so-
cial estará a cargo del Socio Rubén Oscar ARANA, quién
es designado gerente. Representará a la sociedad en
todas las actividades y negocios que corresponden al
objeto social, sin limitaciones de facultades en la medi-
da que los actos tiendan al cumplimiento de los fines
sociales. Le queda prohibido comprometer la firma so-
cial en actos extraños al objeto social. FECHA DE CIE-
RRE DE EJERCICIO: El día 30 de junio de cada año.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 05-05-06.

“SSYC S.R.L.” Constitución de S.R.L.

Se hace saber que por Instrumento Privado de fe-
cha 14 de febrero de 2006, e instrumento Privado de
fecha 24 de febrero, se constituyó y rectificó por homo-
nimia la Sociedad de Responsabilidad Limitada “SSYC
S.R.L.”, cuyos socios son los siguientes: Diego Aníbal
ZUCATZKY, DNI Nº 23.377.919, argentino, comercian-
te, nacido el 24 de Julio de 1.973, divorciado, domicilia-
do en calle Francisco Seguí 892, de Villa Balnearia Rada
Tilly, de tránsito en esta Ciudad; y Ernesto Leonardo
Horacio URIOL DEMARCHI, DNI Nº 14.026.184, argen-
tino, ingeniero, nacido el 27 de Agosto de 1.960, casa-
do en primeras nupcias con Viviana Claudia Amand de
Mendieta De Smet D´olbecke, domiciliado en calle Lago
Pueyrredón Nº 210, Diadema Argentina. Denominación:
“SSYC S.R.L.”. Domicilio: su domicilio legal en la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante,
Provincia del Chubut. Sede Social: Carlos Gardel nú-
mero 799, de Comodoro Rivadavia, Escalante, Chubut.
Duración: 99 años a contar desde su inscripción en el
R.P.C. Objeto Social: Servicio de diseño, instalación y
control de módulos y sistemas: Realizar por cuenta pro-
pia, de terceros y/o asociada a terceros en el país o en
el extranjero, las siguientes actividades: componentes
electrónicos, módulos, subsistemas y sistemas de pro-
cesamiento electrónico de datos y de control electróni-
co de procesos, incluyendo sus programas de funcio-
namiento y aplicación, sus derivados y accesorios; inte-
gración, armado, embalado, instalación, reparación y
“service” de módulos, subsistemas y sistemas de pro-
cesamiento electrónico de datos y de control electróni-
co de procesos. Diseño, desarrollo, fabricación, verifi-
cación, puesta en funcionamiento e instalación de mó-
dulos, subsistemas y sistemas de procesamiento elec-
trónico de procesos y mecanismos. Servicios de insta-
lación y reparación. La instalación, mantenimiento, re-
facción, reparación, de toda clase de redes, líneas, ca-
nales y servicios de telefonía, télex, telefax. Prestación
y explotación de redes de telecomunicación: 1) La pres-
tación y explotación en el país o en el extranjero de ser-
vicios de radiodifusión, teledistribución y todo otro ser-
vicio que puedan obtener los usuarios de una red de
telecomunicaciones, adecuados a las normas legales
que los rigen. 2) La compra, venta, importación, expor-
tación, de materiales y equipos transmisores, grabado-
res de proyección y reproducción, sus partes compo-
nentes como también todos aquellos repuestos, acce-
sorios y elementos o implementos necesarios para el
cumplimiento del objeto social. 3) Los servicios com-
plementarios y relacionados con los referidos y en ge-
neral de cualquier procedimiento de telecomunicacio-
nes existentes o futuro, así como también la explota-
ción, desarrollo, implementación e investigación de cual-
quier otro servicio, medio o actividad complementaria
subsidiaria o auxiliar de dichas telecomunicaciones.
Fabricación y comercialización de artículos destinados
a la seguridad: Tiene por objeto, la realización por cuen-
ta propia, o de terceros, o asociada a terceros, en el
país o en el extranjero, de las siguientes actividades,
fabricación, programación, comercialización, instalación
y mantenimiento de alarmas, sensores, circuitos elec-
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trónicos, circuitos cerrados de televisión y sus acceso-
rios y todo tipo de sistemas de seguridad
computarizados. Detección y notificación de siniestros.
Compraventa, representación, consignación e importa-
ción de equipos necesarios para la prestación de los
servicios vinculados con su objeto. Fabricación y provi-
sión, sistemas y equipos electrónicos, de comunicacio-
nes, navegación, señalización, seguridad contra incen-
dio, y control de aplicación a las áreas marítimas, aé-
reas y terrestres, y todo bien o material que sea sus-
ceptible de considerarse dentro del alcance específico
antes mencionado, incluyendo sus repuestos, herra-
mientas y accesorios, que hagan a su mantenimiento.
B) Industriales: Armado, reparación, fabricación, insta-
lación y/o mantenimiento por cuenta propia o bajo licen-
cia extranjera con relación al apartado a). C) Importa-
ción y exportación: mediante la importación y exporta-
ción de todo tipo de materiales, mercaderías, maquina-
rias, bienes de capital, productos químicos y elementos
que resulten necesarios para el cumplimiento de lo de-
terminado en los dos puntos anteriores. Para el cumpli-
miento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones,
inclusive las prescriptas en el art. 1881 y concordantes
del Código Civil y art. 5 del Libro II, Título X, del Código
de Comercio. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija
en la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000), dividido
en MIL DOSCIENTAS (1200) cuotas partes de DIEZ
Pesos ($ 10), valor nominal cada una. Administración:
La administración y representación legal y uso de la fir-
ma social estará a cargo de dos Socios Gerentes, quie-
nes actuarán en forma conjunta para realizar actos de
disposición de bienes de uso, para operaciones banca-
rias y para otorgar poderes. Para los demás actos y la
disposición de los bienes de cambio que constituyen el
objeto social actuarán en forma indistinta. Socios Ge-
rentes: Diego Aníbal ZUCATZKY y Ernesto Leonardo
Horacio URIOL DEMARCHI. Cierre de Ejercicio: 30 de
abril de cada año.

Comodoro Rivadavia, 06 de Abril de 2006.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Directora
Inspección General de Justicia
Delegación com. Riv. y Zona Sur

P: 05-05-06.

EDICTO
CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA

Por disposición del Inspector de Personas Jurídi-
cas, publíquese por un día en el Boletín Oficial el si-
guiente Edicto: DATOS DE LOS SOCIOS: Alejandro José
SARRIES, DNI Nº 17.643.903, argentino, CASADO,
nacido el 03 de noviembre de 1965, con domicilio en
calle Los Lirios Nº 1897 de la ciudad de Trelew, provin-
cia del Chubut, de profesión médico y Vito Antonio
SARANITI, DNI Nº 12.720.167, argentino, casado, na-
cido el 02 de Noviembre de 1958, con domicilio en calle
Fennen Nº 1484 de la ciudad de Trelew, provincia del

Chubut, de profesión médico. FECHA DEL INSTRUMEN-
TO DE CONSTITUCION: 06 de Abril de 2006. DENO-
MINACION DE LA SOCIEDAD: “ALTA COMPLEJIDAD
MEDICA S.A.”. DOMICILIO: Ciudad de Trelew, provin-
cia del Chubut. DURACION DE LA SOCIEDAD. Noven-
ta y nueve (99) años a partir de la fecha de inscripción
en el Registro Público de Comercio. OBJETO SOCIAL:
La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia o en participación con terceros, a las siguientes ope-
raciones: 1 – COMERCIALES: a) La prestación de ser-
vicios médicos asistenciales en todas las formas de la
medicina, por el sistema de Obras Sociales, adminis-
tración prepaga, sanatoriales, farmaceúticas y en gene-
ral la comercialización de bienes y servicios relaciona-
dos con la práctica y el ejercicio del arte de curar; b) La
organización, instalación y explotación de sanatorios,
centros médicos, clínicas y demás instituciones simila-
res, ejerciendo su dirección médica por intermedio de
médicos con título habilitante y administrativo y abar-
cando todas las especialidades que se relacionen di-
recta o indirectamente con aquellas actividades médi-
cas; c) La compra y venta tanto mayorista como mino-
rista, comercialización, importación, exportación, cesión,
alquiler, “leasing”, consignación y distribución de los pro-
ductos relacionados con el objeto social: d) El tratamiento
médico-quirúrgico, físico, químico, psíquico, electróni-
co y nucleónico, basados en procedimientos científicos,
aprobados a realizarse por medio de profesionales con
título habilitante de acuerdo con las reglamentaciones
de vigor. 2 – INMOBILIARIAS: Podrá comprar, vender,
permutar, explotar, construir, administrar y alquilar todo
tipo de inmubles urbanos o rurales y bienes sometidos
o a someter al régimen de propiedad horizontal. Ser
contratista del Estado Nacional, Provincial o Municipal.
Dar y tomar préstamos y financiaciones en general. In-
tervenir en la constitución de hipotecas. Comprar y ven-
der acciones y títulos públicos o privados. 3 – MANDA-
TARIA: Ejercer mandatos, corretajes, representaciones
comerciales, consignaciones y gestiones de negocios,
pudiendo celebrar convenios con otras instituciones,
tanto públicas como privadas. Podrá asimismo, prestar
servicios a terceros, y dedicarse a la exportación e im-
portación de bienes, todo ello relacionado con el objeto
social. 4 – FINANCIERAS: a) Inversora: Mediante la
participación dineraria, accionaria, bonos, obligaciones
negociables, debentures y toda clase de títulos públi-
cos en empresas de cualquier índole, controlando o no
dichas empresas o sociedades. b) Financiera: Median-
te la realización y/o administración de inversores en tí-
tulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras, ope-
raciones financieras, otorgamiento de préstamos, con
garantía, incluso real o sin ella, para la financiación de
operaciones y negocios realizados o a realizarse, cons-
titución, extinción y transferencia, para cesión de pren-
das, hipotecas o cualquier otro derecho real, construc-
ciones, participación o adquisición de empresas que
operen en los ramos preindicados, explotación de mar-
cas y bines análogos, tomar y prestar dinero con o sin
interés, financiar la realización de toda clase de obras.
En todos los casos con medios propios, sin recurrir al
ahorro público, que implique la autorización de funcio-
namiento como entidad financiera sujeta a contralor
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estatal. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones, ejercer actos y realizar los contratos que
no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma
de $ 30.000. (PESOS TREINTA MIL), dividido en TRES-
CIENTAS (300) acciones ordinarias, nominativas, no
endosables de pesos CIEN ($ 100) cada una y que con-
fieren derecho a un voto por acción. ADMINISTRACION
Y REPRESENTACION – FISCALIZACION PRIVADA: La
administración de la sociedad estará a cargo de un di-
rectorio, compuesto del número de miembros que fije la
asamblea entre un mínimo de uno y máximo de diez,
con mandato por tres ejercicios. La asamblea debe de-
signar suplentes en igual o menor número que los titu-
lares por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que
se produjeran en el orden de su elección. La represen-
tación legal de la sociedad y el uso de la firma social
corresponden al presidente del directorio en forma indi-
vidual o a quien ejerza sus funciones por reemplazo. La
fiscalización de la sociedad se realizará de conformidad
con lo prescripto por el artículo 55º de la ley 19.550 y
sus modificatorias. El directorio queda integrado de la
siguiente manera: Presidente: Vito Antonio Saraniti
Marrapodi; Director Suplente: Alejandro José Sarriés.
Los componentes del órgano de administración electos
en este acto durarán en sus funciones hasta la realiza-
ción de la asamblea ordinaria que se celebre para con-
siderar la documentación a que hace referencia el apar-
tado I) del artículo 234 de la Ley 19.550 referida en el
primer ejercicio económico. FECHA DE CIERRE DE
EJERCICIO: El día 31 de mayo de cada año.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 05-05-06.

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS
DE PUERTO MADRYN

CONVOCATORIA

El Colegio Público de Abogados de la Circunscrip-
ción Judicial de Puerto Madryn, hace saber que por re-
solución Nº 21/06 se ha convocado a todos los matricu-
lados Abogados que integran el padrón electoral a la
Asamblea a llevarse a cabo en su sede, sita en Gober-
nador Galina Nº 58 de Puerto Madryn, el 23 de Junio de
2006, a las 20:30 horas para elegir a los integrantes del
Directorio, por vencimiento del mandato y dos Reviso-
res de Cuenta y un miembro suplente del Tribunal de
Disciplina.

Se comunica que la convocatoria se hace conforme
a los arts. 30, 31, 62, 63 sgtes. y concs. de la Ley 4558
y su modificatoria Nº 5071 en los términos y con el al-
cance de las resoluciones 12/06, 18/06 y 21/06 quedan-
do el texto de esta última, a disposición de los matricu-
lados en la sede del Colegio, al igual que el padrón a
utilizarse en los comicios.

EL DIRECTORIO

Dr. VICTORIO FASSIO
Presidente

I: 05-05-06 V: 11-05-06.

CONVOCATORIA

HARENGUS S.A.

Convócase a los Señores Accionistas de
«HARENGUS S.A.», a la Asamblea General Ordinaria
que se celebrará el día 19 de Mayo de 2006, a las 14
horas, en el domicilio social de Lote 1-a del Macizo 3
del Lote 18-5 Parque Industrial Pesquero de la ciudad
de Puerto Madryn (Planta Industrial), Provincia del
Chubut, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el
acta de la asamblea.

2) Consideración de la documentación a que hace
referencia el artículo 234 inc. 1ro. de la Ley 19550,
relativa el ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2005.

3) Elección del Directorio.

La Asamblea en segunda convocatoria se realizará
una hora después de la primera.

La recepción de los títulos para la asistencia, que
prescribe el artículo 238 de la ley societaria, se realiza
en el mismo domicilio, de lunes a viernes, de 10 a 17
horas.

EL DIRECTORIO

I: 02-05-06 V: 08-05-06.

HIDROELECTRICA DEL SUR
SOCIEDAD ANONIMA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS CLASE «E»

CONVOCATORIA

Convócase a los accionistas de la Clase «E» de
HIDROELECTRICA DEL SUR S.A. a celebrarse el día
22 de Mayo de 2006 a las 11 horas en Mariano Moreno
271 de la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, (Sede
de la Federación Chubutense de Cooperativas de Ser-
vicios Públicos Ltda..) a los efectos de tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DIA:

01) Designación de dos accionistas para firmar el
acta;
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02) Designación de un representante para asistir a
la asamblea ordinaria convocada para el día 24 de
mayo de 2006 en H. Irigoyen 1180, Piso 8 «A» de la
ciudad autónoma de Buenos Aires en representa-
ción de la clase de acciones, con todas las atribu-
ciones de rigor;

03) Consideración de la documentación prescripta
por el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2004;

04) Elección de un Director Titular y un Suplente.
Elección de un Síndico Titular y un Suplente.

05) Propuesta de un Director Titular y un Suplente
para integrar el Directorio en representación de los ac-
cionistas de la Clase «A» y ser propuestos como tales
en la Asamblea Ordinaria a desarrollarse el 24 de Mayo
de 2006 en Sarmiento 698 de la ciudad de Trelew.

NOTA: Los actuales Directores Titulares y Suplen-
tes no podrán actuar como representantes de los Accio-
nistas en la Asamblea. Los representantes de los accio-
nistas que concurran a la Asamblea de Clase solo po-
drán hacerlo a través de una Carta Poder con las facul-
tades del caso.

Dr. OSVALDO G. KEXEL
Gerente

I: 02-05-06 V: 08-05-06.

C.P.I.A.A. – LEY 532 – LEY 4411

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

El Directorio del Colegio Profesional de Ingeniería,
Arquitectura y Agrimensura de la Provincia del Chubut
según Resolución 067/06 a Dispuesto: CONVOCAR a
todos los Profesionales Matriculados HABILITADOS a
la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día
13 DE MAYO DE 2006 a las 09:00 horas en la Delega-
ción Esquel, San Martín 402, Esquel, del Colegio Profe-
sional de Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la
Provincia del Chubut, con la finalidad de tratar el siguien-
te Orden del Día:

a) Designación del Presidente y Secretario de la
Asamblea.

b) Tomar conocimiento del Ejercicio Económico Nº
34 – (2005/2006).

c) Establecer lo normado por el Inc. «d» del Art. 19
de la Ley 532, texto ordenado por Ley 4411.

d) Presentación de los nuevos representantes elec-
tos.

e) Designación de DOS (2) Colegiados para que
conjuntamente con el Presidente y Secretario
de la Asamblea firmen el Acta Respectiva.

EL DIRECTORIO

P: 24-04-06 y 05-05-06.

DIRECCION DE SUMARIOS

“La Dirección de Sumarios, Dependiente de la Ase-
soría General de Gobierno, Cita al ciudadano ENRIQUE
ANIBAL MAGLIONE a presentarse en la misma en ho-
rario Administrativo; a fin de notificarse y tomar vista de
las conclusiones arribadas en la causa caratulada: “S/
PUBLICACIONES EN MATUTINO LOCAL, DIARIO JOR-
NADA”, encontrándose en vigencia el procedimiento
Sumarial el Art. 101 subsiguiente de la Ley Provincial
Nº 1510. QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DO. Seal, Cesar Alejandro Instructor, Dirección de Su-
marios.

CESAR ALEJANDRO SEAL
Instructor

I: 05-05-06 V: 09-05-06.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION,
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

SECCION IX

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 01/06

Obra: Ampliación y Refacción Escuela de Nivel
Inicial Nº 440.

Presupuesto Oficial: Pesos cuatrocientos noventa y
nueve mil seiscientos sesenta y dos ($ 499.662,00).

Garantía de Oferta: Pesos cuatro mil novecientos
noventa y siete ($ 4.997,00)

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos ochocientos
cincuenta y seis mil quinientos sesenta y tres ($
856.563,00)

Especialidad: Arquitectura
Lugar de Emplazamiento: Avda. Rivadavia Nº 2190

– Comodoro Rivadavia.
Plazo de Ejecución: Doscientos diez (210) días co-

rridos
Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-

nistración – Ministerio de Economía y Crédito Público –
25 de Mayo 550 – Rawson

Valor del Pliego: Pesos ochocientos cincuenta y siete
($ 857,00)

Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-
cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura

Luis Costa 330 – Rawson.
Dirección Regional de Obras Públicas C. Rivadavia
Av. Quintana s/n – Km3 – Comodoro Rivadavia.
Presentación de Propuestas: Hasta el día Martes

23 de Mayo de 2006, 09:00 horas en el lugar de apertu-
ra de la Licitación.
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ACTO DE APERTURA
Lugar: Sala de Situación de Casa de Gobierno –

Avda. Fontana 50, Rawson Chubut.
Día: Martes 23 de Mayo de 2006.
Hora: 09:00 hs.
Expediente Nº 000570-SIPySP-06

I: 28-04-06 V: 05-05-06.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y

MEDIO AMBIENTE
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION

AMBIENTAL

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
Ley 5439

(Evaluación de Impacto Ambiental)

La Dirección General de Protección Ambiental del
Chubut, convoca a Audiencia Pública para el día 09 de
Junio del 2006 a las 10:00 horas, a realizarse en la Con-
fitería del Gimnasio Municipal de Gaiman ubicado en la
calle Sarmiento y 28 de Julio de la Localidad de Gaiman,
en los términos de la Ley Nº 5439, a efectos de consi-
derar los contenidos del Estudio de Impacto Ambiental
presentado por la Empresa Transportadora Gas del Sur
(TGS) para los proyectos:

“Construcción de Gasoducto Paralelos al Ga-
soducto General San Martín Progresiva km. 120 a
km. 145”

“Construcción de Gasoducto Paralelos al Ga-
soducto General San Martín Progresiva km. 200 a
km. 242”

“Construcción de Gasoducto Paralelos al Ga-
soducto General San Martín Progresiva km. 385 a
409”

Los interesados en realizar la consulta previa de la
información existente, podrán dirigirse a la Municipali-
dad de Gaiman, sito en la calle Plaza Julio A. Roca s/nº
de la Localidad de Gaiman, o en la Oficina de la Direc-
ción General de Protección Ambiental de la Provincia,
ubicada en la Av. 9 de Julio Nº 280 de la Ciudad de
Rawson, los días hábiles en horario de 08:00 a 14:00,
donde también se recibirán las inscripciones formales para
participar de la Audiencia Pública, hasta veinticuatro horas
antes de la fecha establecida para su realización.

I: 03-05-06 V: 05-05-06.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS II

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento

 y Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda

y Desarrollo Urbano

LICITACION PUBLICA

Mediante Sistema de Contratación
por Ajuste Alzado

Obras Financiadas con Recursos del Subprograma
Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de
Infraestructura y Complementarias

LICITACION PUBLICA Nº 34/06

PROYECTO Y CONSTRUCCION RED COLEC-
TORA CLOACAL COSTANERA:

BARRIO BADEN – BARRIO ANTARTIDA ARGEN-
TINA DE LA CIUDAD DE ESQUEL.

Presupuesto Oficial: $ 899,385,67
Capacidad de Ejecución Anual: $ 2,698,157,01
Garantía Mantenimiento de Oferta: $ 8,993,86
Valor del Pliego: $ 899.
Plazo de Ejecución: 120 días Corridos.
Fecha de Apertura: 09 de Junio de 2006 a las 9:00
horas
Todos los Precios son a NOVIEMBRE 2005.
Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut y Delegación que co-
rresponde a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: hasta
las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licitación.

I: 03-05-06 V: 09-05-06.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA PROVINCIAL DE VIVIENDAS
TUTELADAS PARA LA TERCERA EDAD
Gobierno de la Provincia del Chubut

Secretaría de Salud
Gobierno de la Provincia del Chubut

Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano

LICITACION PUBLICA

Proyecto y Construcción de 14 Viviendas
Tuteladas Obras Complementarias e Infraestructura
Propia y de Nexos.
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Obras Financiadas con Recursos Provinciales
Presupuesto Oficial Total: $ 1,027,315,53

Nº de Lic.: 35/06
Localidad: Colan Conhue
Nombre del Proyecto: 2 viviendas tuteladas.
Cant. Viv.: 2
Plazo Ejec.: 270
Fecha y Hora de Apertura: 09-Junio-06. 9 hs.
Presupuesto Oficial: $ 163.057,25
Precios a: Diciembre 2005.

Nº de Lic.: 36/06
Localidad: Gastre
Nombre del Proyecto: 4 viviendas tuteladas.
Cant. Viv.: 4
Plazo Ejec.: 270
Fecha y Hora de Apertura: 09-Junio-06. 9 hs.
Presupuesto Oficial: $ 350.445,65
Precios a: Noviembre 2005.

Nº de Lic.: 37/06
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 8 viviendas tuteladas.
Cant. Viv.: 8
Plazo Ejec.: 270
Fecha y Hora de Apertura: 09-Junio-06. 9 hs.
Presupuesto Oficial: $ 513.812,63
Precios a: Diciembre 2005.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-
to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut y Delegación que co-
rresponde a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “En
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción.

I: 03-05-06 V: 09-05-06.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS II

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA
LICITACION PUBLICA

Proyecto y Construcción de 162 Viviendas

Obras Complementarias e Infraestructura
Propia y de Nexos

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral de Construcción de Viviendas y Aporte Provincial

Presupuesto Oficial Total: $ 15.892.137,88.

N° de Lic.: 28/06
Localidad: Sarmiento
Nombre del Proyecto: 162 Viviendas (renglón I: 72

viviendas)
Cant. Viv.: 72
Plazo Ejec.: 480
Fecha y Hora Apertura: 05-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora Recepción Ofertas: 05 de Mayo-06

hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 7.056.000,00.

N° de Lic.: 28/06
Localidad: Sarmiento
Nombre del Proyecto: 162 Viviendas (renglón II: 33

viviendas)
Cant. Viv.: 33
Plazo Ejec.: 390
Fecha y Hora Apertura: 05-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora Recepción Ofertas: 05 de Mayo-06

hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 3.204.665,46.

N° de Lic.: 28/06
Localidad: Sarmiento
Nombre del Proyecto: 162 Viviendas (renglón III: 57

viviendas)
Cant. Viv.: 57
Plazo Ejec.: 450
Fecha y Hora Apertura: 05-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora Recepción Ofertas: 05 de Mayo-06

hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.631.472,42.

Todos los Precios son a DICIEMBRE DE 2005
Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.
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La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 03-05-06 V: 05-05-06.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS II

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda
Gobierno de la Provincia del Chubut

Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos

Instituto Provincial de la Vivienda
 y Desarrollo Urbano

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA
LICITACION PUBLICA

Adquisición de Terreno, Proyecto y Construcción
de 250 Viviendas, Obras Complementarias e Infra-
estructura Propia y de Nexos

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral de Construcción de Viviendas y Aporte Provincial

PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL: $ 28.161.948,45

N° de Lic.: 29/06
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 250 Viv. Con compra de Te-

rreno (renglón I: 50 viv.).
Cant. Viv.: 50
Plazo de Ejec.: 390
Fecha y Hora Apertura: 18-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora de Recepción de Ofertas: 18-Mayo-

06 hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.632.389,69

N° de Lic.: 29/06
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 250 Viv. Con compra de Te-

rreno (renglón II: 50 viv.).
Cant. Viv.: 50
Plazo de Ejec.: 390
Fecha y Hora Apertura: 18-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora de Recepción de Ofertas: 18-Mayo-

06 hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.632.389,69

N° de Lic.: 29/06
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 250 Viv. Con compra de Te-

rreno (renglón III: 50 viv.).
Cant. Viv.: 50

Plazo de Ejec.: 390
Fecha y Hora Apertura: 18-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora de Recepción de Ofertas: 18-Mayo-

06 hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.632.389,69

N° de Lic.: 29/06
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 250 Viv. Con compra de Te-

rreno (renglón IV: 50 viv.).
Cant. Viv.: 50
Plazo de Ejec.: 390
Fecha y Hora Apertura: 18-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora de Recepción de Ofertas: 18-Mayo-

06 hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.632.389,69

N° de Lic.: 29/06
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 250 Viv. Con compra de Te-

rreno (renglón V: 50 viv.).
Cant. Viv.: 50
Plazo de Ejec.: 390
Fecha y Hora Apertura: 18-Mayo-06 –9:00 hs.
Fecha y Hora de Recepción de Ofertas: 18-Mayo-

06 hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.632.389,69
Todos los Precios son a DICIEMBRE 2005.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-
to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas:
“en todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de
apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción.

I: 03-05-06 V: 05-05-06.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS II

Ministerio de Planificación Federal  Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
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Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano

LICITACION PUBLICA

Mediante Sistema de Contratación
por Ajuste Alzado

Obras Financiadas con Recursos del Subprograma
Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de
Infraestructura y Complementarias

LICITACION PUBLICA Nº 38/06

PROYECTO Y CONSTRUCCION OBRAS COMPLE-
MENTARIAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA
PROPIA Y DE NEXO PARA 44 LOTES EN LA CIUDAD
DE COMODORO RIVADAVIA.

Presupuesto Oficial: $ 815.930,37
Capacidad de Ejecución Anual: $ 890,105,86
Garantía Mantenimiento de Oferta: $ 8,159,30
Valor del Pliego: $ 815.
Plazo de Ejecución: 330 días Corridos.
Fecha de Apertura: 12 de Junio de 2006 a las 9:00
horas
Todos los Precios son a MARZO 2006.
Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut y Delegación que co-
rresponde a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: hasta
las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción.

I: 03-05-06 V: 09-05-06.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD
PROVINCIAL

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 09-AVP-2006

OBJETO: Adquisición de dos Camiones Livianos.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 240.000,00

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presu-
puesto Oficial

GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor total ad-
judicado

VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 440,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 17

de Mayo de 2006, a las 12:00 horas en esta Sede Cen-
tral Finoqueto Nº 151 – Rawson – Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Cen-
tral Finoqueto Nº 151 Rawson  CHUBUT - Sarmiento Nº
1172 – CAPITAL FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en Casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

P: 28-04-06, 02, 04, 05 y 08-05-06.
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de Mayo de 2006, a las 12:00 horas en esta Sede Cen-
tral Finoqueto Nº 151 – Rawson – Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Cen-
tral Finoqueto Nº 151 Rawson  CHUBUT - Sarmiento Nº
1172 – CAPITAL FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en Casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
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Provincial.

P: 28-04-06, 02, 04, 05 y 08-05-06.


